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resultados de monitoreos de napa freática en las vegas Pascua y Tres Quebradas.  

2. Informe 2013 de “Monitoreo y Actualización de Línea Base de Recursos Bióticos Proyecto Pascua 
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8. Solicitud de viaje segunda camioneta 30 de Abril de 2015  
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Cantidad de VehiculosAño 2011
Enero Febrero marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

Ruta
PUNTA COLORADA
RUTA CONAY 2 2 22 55 24 103 126 90
SAN FELIX 364 307 411 462 413 247 254 375
Total general 366 309 433 517 437 350 380 465



Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total general

1 1
24 26 9 69 552

304 265 255 112 3769
328 291 264 182 4322



ENTRADA_SALIDA (Varios elementos)

Cuenta de VEHICULO Tipo
Mes enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

CONAY 14 30 92 169 86 85
INTERNO 1092 1364 1919 1328 2 106
MONITOREO
SAN FELIX 603 1534 831 624 177 23 84 9
COLORADA 1295 930 2210 1613 170 2647 85

Total general 3042 3903 5107 3786 177 279 2874 200



Septiembre Octubre Noviembre Dicembre Total general
33 17 24 3 553

2746 2588 1717 1264 14126
19 24 15 15 73

146 204 154 86 4475
1802 2590 2188 2167 17697
4804 5514 4152 3593 37431



FECHA (Todas)

Cuenta de RUTA Etiquetas de columna
Etiquetas de fila enero Febrero Marzo Abril mayo JUNIO JULIO AGOSTO
AEREA 69 40 63 59 36 46 42 38
INTERNO 1340 1077 1350 978 648 710 935 690
PUNTA COLORADA 2087 1996 2372 2247 1004 1134 1004 1210
Ruta Conay 8 8 31 14 16 15 19 128
SAN FELIX 78 165 127 128 85 99 77 57
Total general 3582 3286 3943 3426 1789 2004 2077 2123



Octubre noviembre Diciembre SEPTIEM Total general
52 40 30 39 554
672 290 481 921 10092
1757 1204 907 1789 18711
20 15 7 20 301
11 2 13 842
2512 1549 1427 2782 30500



GARITA (Varios elementos)

Cuenta de GARITA Etiquetas de columna
Etiquetas de fila ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE Octubre

AEREA 10 18 14 10 7 6 15 20 16 20
E 5 9 7 5 3 3 8 10 8 10
S 5 9 7 5 4 3 7 10 8 10

CONAY 6 7 8 10 13 15 17 26 14 14
E 2 1 3 3 6 7 8 11 7 4
S 4 6 5 7 7 8 9 15 7 10

INTERNO 453 440 458 373 515 455 416 465 378 366
E 226 214 232 188 258 225 205 227 191 180
S 227 226 226 185 257 230 211 238 187 186

PUNTA COLORADA 729 668 785 650 653 561 611 583 1027 1333
E 347 345 391 320 324 281 310 297 527 677
S 382 323 394 330 329 280 301 286 500 656

SAN FELIX 168 45 47 7 2 2 7 5
E 85 21 22 3 1 1 3 4
S 83 24 25 4 1 1 4 1

Total general 1198 1301 1265 1088 1235 1044 1061 1096 1442 1738



Noviembre Diciembre Total general
21 22 179
10 11 89
11 11 90
15 9 154

2 5 59
13 4 95

575 475 5369
288 234 2668
287 241 2701
878 933 9411
452 469 4740
426 464 4671

6 13 302
4 6 150
2 7 152

1495 1452 15415
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Compañía Minera Nevada SpA
RUT: 85306000-3
Arturo Prat 202
Vallenar 

Buyer Name: Mr. Jorge Soto Arias
Phone: 
Fax: 
email: jsoto@barrick.com

 STANDARD PURCHASE ORDER 
  

NEVA-0402C Rev. 3
  

Date Ordered 09-AUG-2005 Date Revised: 20-JAN-2011 
Page 1 of 1

P.O. number must appear on all invoices, packages and correspondence

Vendor: AGRICOLA E INMOBILIARIA EL DAIN LIMITADA
78515180-1   
ARTURO PRAT S/N, SAN FÉLIX
VALLENAR SAN FELIX Chile  
Phone: 610985    Fax: 610985

Send
Invoices

To:

Barrio Industrial, Sitio 58, Alto Peñuelas, Coquimbo, Chile
Coquimbo,    Chile

Contact:   
email:     
Phone:  Fax: 

 
Ship
To:

Barrio Industrial, Sitio 58, Alto Peñuelas, Coquimbo, Chile
Coquimbo,    Chile 
USE THE ABOVE ADDRESS UNLESS SPECIFIED BELOW

Payment Terms: NET 7 DAYS  Currency:
Order Total:

CLP
16,200,000.00

Incoterms: LOCAL Priority Level: Normal

Description: ARRIENDO DE TERRENO EN SAN FÉLIX 
Note To Supplier: VER DOCUMENTOS ADJUNTO MODIFICACIÓN CONTRATO N° 11, ENERO A DICIEMBRE DEL AÑO 2011 

#
Ln

#
Ship

Item
Agreement 

Number
Description UOM Qty

Unit Price
(Excluding Tax)

Total
Required at 
Ship To date

9

ORDEN DE CAMBIO N° 06. EXTENSIÓN DE PLAZO DEL SERVICIO 
DE ARRIENDO DE TERRENO UBICADO EN INSTALACIONES DE 
FAENA SAN FÉLIX, DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO 
ENTRE EL 01 DE MAYO Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2007, 
AMBAS FECHAS INCLUSIV

EA 2.67 300,000.00 800,000.10 31-DEC-2007

10
MODIFICACIÓN DE CONTRATO N° 09; AUMENTO DE MONTO POR 
EXTENSIÓN DE PLAZO ENTRE JULIO Y DICIEMBRE DEL AÑO 
2009.-

EA 6.00 700,000.00 4,200,000.00 31-DEC-2009

11
Pago de arriendo oficinas San Felix, comprende desde enero de 2010 
a diciembre de 2010 EA

8400000.0
0 1.00 8,400,000.00 29-JAN-2010

1 Qty: 8400000 Ship To: 
Barrio Industrial Sitio 58 Coquimbo
Alto Peñuelas
Coquimbo, IV Region   Chile

12

MODIFICACIÓN DE CONTRATO N° 11, EXTENSIÓN DE PLAZO DE 
ARRENDAMIENTO, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIODO 
ENTRE EL 01 DE ENERO Y EL 30 DE ABRIL DEL AÑO 2011, AMBAS
FECHAS INCLUSIVE.-

Monthly 4.00 700,000.00 2,800,000.00 30-APR-2011

1 Qty: 4 Ship To: 
Barrio Industrial Sitio 58 Coquimbo
Alto Peñuelas
Coquimbo, IV Region   Chile

   

Terms and conditions Currency: 
Chilean Peso

Order
Total: CLP 16,200,000.00

Approved Date: 28-JAN-2011

Notes: (To Supplier)

http://www.barrick.com/sa
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RESUMEN EJECUTIVO 

Según lo establecido en el Considerando 9.21 de la Resolución Exenta N°24 del 15 de 
febrero de 2006. Se debe realizar un seguimiento al cumplimiento de las normativas ambientales 
y todas las medidas ambientales registradas en las Resoluciones de Calificación Ambiental 
Nº24/06 y Nº39/01. 
 
El presente informe da cuenta de las visitas realizadas entre los meses de Mayo, Junio, julio y agosto 
del 2012. El proyecto comenzó su etapa de construcción en el mes de octubre de 2009. Las 
labores y obras que se han realizado hasta la fecha, tienen que ver con movimiento de tierras en los 
lugares en que albergan las instalaciones y equipos del proyecto, el nuevo campamento está 
prácticamente construido, el movimiento de tierras para el truck shop en su parte superficial esta 
realizada, el canal de desvío de aguas de no contacto ladera norte (faltando la implementación del 
canal sur), piscinas de aguas de contacto, relleno sanitario, planta de tratamiento de aguas servidas, 
muro corta fugas están construidas y funcionando. Se suman a estas las labores de prestreeping y 
depósito de estériles en Nevada Norte.  
 
Por otra parte, el Titular, ha generado modificaciones a ciertas actividades asociadas al transporte 
de personal y carga de insumos hacia el área de construcción, realizándolas por el camino de 
Punta Colorada – Los Colorados. Sin embargo, se utiliza eventualmente el camino por el sector de 
San Felix – Alto del Carmen – Chollai, por contingencias de mal tiempo principalmente. 
 
De las medidas revisadas en este período  se destacan los avances en los aspectos comunitarios 
para la compra de bienes y servicios en Programa de identificación de proveedores y Programa de 
competencias laborales. Se aprecia un esfuerzo y voluntad para mejorar el apoyo a la comunidad 
en aspectos bases para lograr un desempeño esperable, como el apoyo en el uso de plataformas 
web  y obtención de herramientas técnicas para la insersión laboral. Se espera que durante los años 
siguientes de construcción y operación, se logre incrementar la empleabilidad, a través de 
diversificación de oficios ofrecidos. Para ello es clave la incluir a las empresas contratistas en estos 
compromisos, para crear una imagen consistente de inclusión local de parte de la compañía hacia 
la comunidad. Además se debe poner énfasis en promover la empleabilidad femenina en oficios 
que sean de más fácil acceso, relativo a la provisión de servicios, ya que las mujeres capacitadas, 
no todas optaron por insertarse laboralmente en la compañía por las condiciones laborales 
extremas que pueden ser limitantes para algunas jefas de hogar. 
 
De las medidas que al día de hoy se encuentran activas y por lo tanto debieran estar implementadas 
se encontraron la mayoría bien implementas, otras con un nivel de avance importante y otras que se 
puede establecer, por parte de esta Auditoría Ambiental Independiente, que no se cumplen; todas 
estás asociadas al la Resolución Nº024/2006, y que son las siguientes: 
 

- La calidad del efluente de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas del campamento 
Barriales para el parámetro sólidos suspendidos totales, en el mes de mayo registró 93 
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mg/l, sobrepasando el límite de la medida establecida en 70 mg/l. Si bien, en el presente 
período, se mejoró el funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas servidas, 
bajando los niveles de coliformes fecales y nitrógeno, se debe adecuar y calibrar el sistema 
de forma de reducir los sólidos suspendidos totales. 
 

 
- La medida correspondiente a la implementación de Zonas de Estacionamientos Temporal 

para convoyes, debido a que fue desmantelado el estacionamiento en el sector de San Felix, 
dejando solamente habilitado el del sector de Los Colorados, deja sin posibilidad que los 
convoy puedan estacionarse en sectores con habitantes, teniendo en cuenta que el de Los 
Colorados está en terrenos de la empresa, sin presencia de residentes locales que circulen 
en sentido contrario. Esta medida tiene la atenuante de que el titular a estado utilizando la 
ruta de Punta Colorada – Los Colorados, utilizando parte de la ruta cuando no pueda 
acceder vía acceso 13 curvas. 

 
 
Dentro del desarrollo de la Auditoría Ambiental Independiente surgen varias recomendaciones para 
poder mejorar el trabajo de seguimiento del proyecto minero Pascua Lama. Estas son: 
 

- El titular debe presentar a la Autoridad las modificaciones realizadas en la implementación 
de su proyecto, en especial el uso de la ruta Punta Colorada – Los Colorados, de forma que 
la Autoridad evalúe sus implicancias respecto de lo evaluado originalmente. 

- Se deben tomar medidas conducentes a asegurar el buen estado de la membrana HDPE del 
relleno sanitario, situación que no se cumple al utilizar piedras de gran tamaño y con 
ángulos en el recubrimiento de los residuos, sumado al uso de maquinaria para su 
aplicación que además tensiona la membrana al ir desplazándola hacia el final de la 
trinchera. 

- Se debe implementar correctamente las obras conducentes a evitar la generación de aguas 
de contacto para el botadero Nevada Norte. El canal de contorno de la ladera sur permitirá 
cumplir con las obras comprometidas y asegurar que el volumen de aguas ácidas se 
mantendrán dentro de lo que fue evaluado. 
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1. INTRODUC C IÓN   

1.1. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

Según lo establecido en el Considerando 9.21 de la Resolución Exenta N°24 del 15 de 

febrero de 2006. Se debe realizar un seguimiento al cumplimiento de las normativas ambientales 

y todas las medidas ambientales registradas en las Resoluciones de Calificación Ambiental 

Nº24/06 y Nº39/01.  

 

La Auditoría Ambiental Independiente (AAI) busca proporcionar apoyo  técnico a los Organismos de 

la Administración del Estado con competencia ambiental, para el seguimiento ambiental del 

Proyecto. Bajo este punto de vista, es importante ir registrando el avance de la construcción del 

proyecto, a un año y tres meses de su inicio, de manera de ver en terreno las obras que se están 

ejecutando y evaluar si las medidas asociadas y acciones se están implementando en el momento 

correcto y de forma adecuada. 

El trabajo solicitado contempla la entrega de informes trimestrales 

 “Este informe tiene como objetivo ver el nivel de cumplimiento de las 
Resoluciones de Calificación Ambiental para el correspondiente avance en la 
construcción del proyecto.” 
 
 
 

1.2. PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA 
 
1.2.1. Presentación del Proyecto a auditar 

El Proyecto Minero Pascua–Lama se ubica en la cordillera de Los Andes, en la zona limítrofe entre 

la Tercera Región de Chile y la Provincia de San Juan en Argentina. Considera la explotación de 

dos yacimientos de minerales de oro, plata y cobre, y su beneficio para producir metal doré (oro - 

plata) y concentrado de cobre. El yacimiento principal, sobre el cual basa la operación de este 

Proyecto, se emplaza en territorio chileno y argentino, razón por la cual considera obras y 

operaciones en ambos países. 

 



 2 

El Proyecto Pascua - Lama se desarrolla bajo el amparo del Tratado Sobre Integración y 

Complementación Minera celebrado entre Chile y Argentina, en diciembre de 1997, y el Protocolo 

Adicional Específico al Tratado Sobre Integración y Complementación Minera, para el Proyecto 

Pascua-Lama, cuya firma por parte de ambos estados se efectuó el 13 de agosto de 2004. El mismo 

Protocolo define el área donde son aplicables sus disposiciones, conocida como “Área de 

Operaciones”. En territorio chileno, el Área de Operaciones del Protocolo comprende 

principalmente las cuencas del Río El Toro y del Río del Estrecho, que es donde se desarrollará la 

actividad minera del Proyecto, por medio de un rajo abierto. 

 

En el lado chileno se ubicará gran parte del rajo, el chancador primario bajo tierra, correa 

transportadora subterránea para transporte de mineral a la planta en Argentina, sistema de 

mantención de camiones, botadero de estériles con su sistema de captación de aguas de contacto, 

piscinas de aguas de contacto y planta para su tratamiento, campamento Barriales, canales de 

desviación de aguas de escorrentía del botadero, relleno sanitario, incinerador, planta de 

tratamiento de aguas servidas, sistema de captación de agua y sistema de generación de energía 

con equipos diesel. 

 

Además de las obras y rajo que se ubican en el sector fronterizo, el proyecto tiene una serie de 

actividades, que tiene que ver con el transporte de personal, insumos, residuos, etc., que generan un 

área de influencia por el valle hasta Vallenar, lo que implica pasar por una serie de pequeñas 

localidades, de las cuales varias se emplazan a orillas del camino. 

 
1.2.2. Descripción del avance del proyecto 

El proyecto comenzó su etapa de construcción en el mes de octubre de 2009. Esto ha significado 

que las labores y obras que se han realizado hasta la fecha, tienen que ver con movimiento de 

tierras en los lugares en que albergan las instalaciones y equipos del proyecto, el nuevo 

campamento está prácticamente construido, el movimiento de tierras para el truck shop en su parte 

superficial esta realizada, el canal de desvío de aguas de no contacto ladera norte (faltando la 

implementación del canal sur), piscinas de aguas de contacto, relleno sanitario, planta de 
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tratamiento de aguas servidas, muro corta fugas están construidas y funcionando. Se suman a estas 

las labores de prestreeping y depósito de estériles en Nevada Norte.  

 

Por otra parte, el Titular, ha generado modificaciones a ciertas actividades asociadas al transporte 

de personal y carga de insumos hacia el área de construcción, realizándolas por el camino de 

Punta Colorada – Los Colorados. Sin embargo, se utiliza eventualmente el camino por el sector de 

San Felix – Alto del Carmen – Chollai, por contingencias de mal tiempo principalmente. 
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2. AUDITORÍA 
2.1. FECHA DE AUDITORÍA 
 

El presente informe da cuenta de las visitas realizadas entre los meses de Mayo, Junio, julio y agosto 

del 2012. 

 

2.2. LUGAR DE LA AUDITORÍA 
 

Las zonas auditadas varían según los componentes analizados, para el caso de las medidas 

asociadas al componente de medio humano (temas viales y relaciones comunitarias) se trabajó en un área 

que va desde Vallenar hasta el sector de confluencia del río Potrerillos con Tres Quebradas; para 

los componentes de medio biótico, agua, suelo y glaciares se trabajó en la zona que comprenden 

los terrenos del proyecto. 

 

2.3. EQUIPO DE AUDITORES 

Los asesores que realizaron informes en el ámbito de su competencia fueron: 

Raul Arteaga, Jefe de Proyecto 

Álvaro Vásquez, Coordinador de Auditoría 

Paulina Ojeda, especialista en medio ambiente humano. 

Cedomir Marangunic, especialista en glaciares. 

Erick Bracamonte, especialista en seguridad vial. 

Bernardo Segura, especialista en medio biótico. 

José P. Sáez, especialista en normativa ambiental. 
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2.4. RESULTADOS INICIALES DE LA AUDITORÍA  
 
2.4.1. Salud de las Personas 
 

N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

25 
5.1 g - 
4.4.3.c 

Área de 
influencia 

del camino 
de acceso 

Preconstrucción 
- Construcción - 

Operación 
Ruido 

Medidas de mitigación de 
ruido a implementar en: 
1) Escuela Básica G74-
Imperial,  
2) Escuela Básica G87-
Camarones,  
3) Escuela Básica G52-Alto 
del Carmen, 
4) Capilla San Antonio- La 
Vega,  
5) Escuela Básica G50-
Crucecita, 
6) Iglesia Virgen de la 
Merced-San Félix,  
7) Escuela Básica C67-Las 
Breas,  
8) Escuela Básica G90-El 
Corral,  

*Señalización apropiada (velocidad, prohibición de tocar 
bocina y pasos peatonales), la instalación de lomos de toro, 
pasarelas si es necesario, definir en conjunto con la Dirección 
de Vialidad 
*Se prohibirá el estacionamiento de vehículos de la compañía 
en colegios 
*Se implementarán barreras acústicas, en los casos que sea 
posible instalar frente a cada escuela 
*Se realizarán monitoreos de ruido, los que permitirán 
considerar las medidas especificas de atenuación de ruido que 
se requieran 
*Se implementarán protecciones internas en paredes, cielos y 
ventanas de vidrios múltiples 
*El titular financiará las medidas en acuerdo con las escuelas 
que corresponda, municipios y la Dirección Provincial de 
Educación. 

 

A nivel general la medida contempla tres acciones genéricas:  

· Infraestructura para mitigar las emisiones de ruido y vibraciones;  
· Medidas de gestión orientadas al tránsito por los sectores especificados; y  
· Monitoreos frecuentes de los niveles de emisión. 

Para el caso de la infraestructura comprometida, los avances son parciales, ya que si bien no ha 
sido posible para la empresa implementar todas las medidas especificadas, esto no ha sido resorte 
de su gestión, sino que, por el contrario, ha sido producto del respeto a las decisiones de la 
Comunidad, en cuanto a la implementación de medidas como la instalación de barrera acústica en 
la Capilla San Antonio – La Vega, o el caso de la implementación de lomos de toro y pasarelas. 

Respecto de las medidas de gestión, relativas al tránsito en convoy, velocidades de circulación, 
horarios y flujos máximos, se han detectado algunas desviaciones en periodos anteriores, sin 
embargo, esto se hace cada vez menos relevante considerando que desde febrero de 2012 se ha 
habilitado completamente la ruta por Punta Colorada, lo que en el corto plazo significará ocupar la 
ruta original sólo en situaciones de fuerza mayor. 

En lo relativo al monitoreo de los niveles de ruido y vibraciones, esta medida se asocia a la Nº 42, y 
si bien en el Informe Nº 3 y Nº4 se señaló que los monitoreos estaban arrojando incumplimiento de 
los niveles máximos de emisión respecto de la norma de referencia, y que por lo tanto, el titular 
debía acordar medidas específicas con la I. Municipalidad de Vallenar, no consta que se hayan 
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materializado. A esto debe agregarse que, de acuerdo a lo informado por la empresa, ya no se 
realiza el monitoreo de ruidos toda vez que, ya no se está utilizando la ruta original producto de la 
implementación de la ruta por Punta Colorada. 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Si bien la empresa ha planteado que habiéndose implementado la ruta por Punta Colorada, ya no 
existiría la necesidad de monitorear o implementar las medidas comprometidas faltantes, toda vez 
que, al no haber uso de la ruta no se produce perjuicio sobre la comunidad, ya que el uso de la ruta 
original será sólo excepcional, debido a que seguirá existiendo un tránsito eventual, debe acordarse 
con la autoridad de que forma se hará cargo de las situaciones previstas originalmente, y que 
medidas se implementarán para monitorear los potenciales efectos cuando se requiera el uso de la 
ruta. 

Por lo anterior, si bien la auditoría busca valorar el grado de cumplimiento de los compromisos, esta 
medida se considera parcialmente cumplida, toda vez que, si bien ya no se utiliza la ruta original y 
por lo tanto no se justifica la implementación de las medidas faltantes, no debe desconocerse que 
eventualmente se utilizará la ruta original, por lo cual, es necesario que se acuerden las medidas 
que aseguren que, en el evento de utilizar la ruta, se monitoree adecuadamente su efecto sobre la 
comunidad. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

42 7.1.h. Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Ruido 

Frecuencia de las 
mediciones del monitoreo 
de ruidos en los caminos 
de acceso 

Se propone realizar una campaña de monitoreo de 
ruido cada 15 días durante los primeros seis meses. 
Con estos resultados se evaluará con la autoridad 
sanitaria seguir los monitoreos de manera mensual por 
un año, para luego proponer que sea trimestral. 

 

Como se mencionó en la medida Nº 25, la empresa ha informado que este monitoreo no se está 
realizando debido a que ya no se utiliza la ruta original. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Esta medida se considera incumplida, toda vez que, aun cuando ya no se utilice la ruta 
originalmente definida, debido a que eventualmente se considera su utilización, debe acordarse con 
la autoridad las medidas alternativas para su seguimiento y/o control.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones y 
Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

89 4.3.1 h 

Relleno 
Sanitario - 

Campamento 
Barriales 

Construcción Residuos 

Relleno Sanitario, 
ubicado a 700m del Río 
Estrecho y a 700m del 
Campamento Barriales 
Capacidad de 12.000 
m3 al cabo de la vida 
útil, es decir, 20 años 
(asociada a la medida 

121) 

Dispuestos en zanjas impermeabilizadas, con una 
barrera secundaria de protección (GCI), 
impermeabilización HDPE, geotextil; contará con 
drenes y sumideros para la recolección de 
infiltraciones. 
En un sector específico se considera sólo el uso de 
monozanjas, zanjas (de 3m ancho x 20m largo x 
3m profundidad) donde se dispondrán residuos del 
mismo tipo como lodos.) 
Los desechos se empleará una jaula para evitar 
dispersiones eólicas o intervención de animales. 
Los residuos serán compactados y cubiertos dos 
veces por semana. 

 

Medida corresponde a la implementación del Relleno Sanitario, lo cual ha sido respaldado por 
medio de la Resolución Exenta Nº 1381/2010, de 3 de mayo de 2010, de la Secretaría Regional 
Ministerial de Salud Región de Atacama, que aprueba el proyecto de relleno sanitario. 

Durante la inspección en terreno se entrevistó al Sr. Guillermo Alcalde, Supervisor Corporativo del 
Relleno, quien describió la situación actual de la operación del relleno sanitario, informando a su 
vez que ha cambiado el operador del relleno siendo ahora KDM la empresa encargada de su 
gestión. 

En dicha oportunidad, en el punto definido por las coordenadas UTM Norte: 6.762.045 m y Este: 
396.154 m, referidas a Datum WGS 1984, Huso 19, se observó que: 

· La localización del relleno se corresponde con el polígono definido en la citada Resolución 
Exenta Nº 1381/2010. 

· La disposición de residuos se hace de manera segregada, en zanjas destinadas a residuos 
industriales no peligrosos y a residuos domiciliarios, y se dispone de un sector destinado a 
acumular residuos peligrosos previo a su retiro por empresa autorizada. 

· No se percibió olores molestos, desechos dispersos fuera de las zanjas, o presencia de aves o 
vectores. 

· Se observó en el período los trabajos de construcción de la zanja Nº2 destinada a residuos 
industriales no peligrosos-RINP, durante el mes de mayo y junio recién pasado, y en inspección 
del mes de septiembre se observó la disposici´n de residuos en ella. 

· Aun no se comienza la construcción de la zanja destinada a la disposición de lodos. 

· Los residuos domésticos-RD se disponen en la zanja correspondiente a esos residuos. 
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· Se observó maquinaria trabajando en la compactación de los residuos y aplicando cobertura 
de tierra. 

· Se constata que se está incorporando las medidas de impermeabilización comprometida, y una 
adecuada cobertura de los residuos. 

· Se informa que la Jaula comprometida para disponer residuos no es utilizada, lo cual no ha 
significado un perjuicio para la operación desde el punto de vista del auditor y lo observado en 
terreno. 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 1         Fotografía Nº 2 
Vista de la compactación de RD (31-05-2012)       Vista de cobertura en a RD (05-09-2012) 
 
 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 3      Fotografía Nº 4 
Vista de la zanja 2 destinada a RINP (31-05-2012)  Vista de la zanja 2 (29-06-2012) 
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Fotografía Nº 5      Fotografía Nº 6 
           Vista de la zanja 2 (05-09-2012)            Vista patio salvataje (05-09-2012) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
Fotografía Nº 7         Fotografía Nº 8 

      Vista lugar de acopio RINP (31-05-2012)  Vista de acopio RIP (31-05-2012) 
 

De lo observado en terreno, se aprecia el trabajo de maquinaria en la compactación de los 
residuos. Sin perjuicio de ello, de acuerdo a lo señalado por el Supervisor Corporativo, esta medida 
ha sido difícil de aplicar debido a que lo reducido de las dimensiones de las celdas impide el 
ingreso de los camiones que descargan los residuos al interior de la misma, asimismo, también 
dificulta el acceso de la maquinaria para distribuir los residuos  al interior de la celda y 
compactarla. 
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Lo anterior ha repercutido en que se ve reducida la vida útil de la zanja, lo cual es particularmente 
sensible en el caso que a futuro, ante una eventual falla, o mantenimiento programado de un 
incinerador. 

Asimismo, se visualiza que la zanja donde se disponen los residuos domésticos cuentan con una 
impermeabilización en el fondo de la celda, y sobre ella tuberías ranuradas por donde se infiltran 
las aguas que escurren, las cuales se conectan a una tubería vertical que a futuro permitirá el 
bombeo del líquido percolado. 

También se observó el patio de salvataje donde se acumulan residuos valorizables como cartones y 
botellas plásticas. En este lugar existe una chipeadora que permite reducir el volumen de los 
residuos. Otros residuos valorables como chatarra, plásticos y gomas, se disponen en otro sector 
denominado empréstito, localizado próximo a la pista de aterrizaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 9           Fotografía Nº 10 
      Vista sector empréstito RINP (05-09-2012)            Clasificación de residuos valorables (05-09-2012) 
 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Si bien se puede apreciar que la medida se cumple adecuadamente, a juicio del auditor, la 
dificultad para la compactación de los residuos provocaría en el mediano plazo reducción de la 
vida útil del relleno sanitario, y en el largo plazo problemas en la estabilidad del relleno, sin 
perjuicio de que por tratarse de zanjas de poco volumen este riesgo se minimiza. Por lo anterior, 
debiera evaluarse la utilización de equipos alternativos de compactación, de menor tamaño, a fin 
que puedan ser utilizados al interior de las zanjas. 
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Por otro lado, se aprecia que la cobertura de los residuos domésticos se efectúa conforme a lo 
comprometido, se observó que se está disponiendo material con piedras de diferentes tamaños, hay 
riesgo que, producto de la compactación que se realiza, se rompa la membrana impermeabilizante, 
situación que debiera corregirse en el futuro. 

Se hace presente que según Resuelvo Nº 3 de la Resolución Exenta 1381/2010, y de acuerdo con 
lo señalado en el Ord. Nº BS3 777, de 20 de abril de 2012, de la Secretaría Regional Ministerial 
de Salud Región de Atacama, el verificador adecuado a esta exigencia es la resolución que 
aprueba el funcionamiento del Relleno, por lo que el  titular del proyecto debe solicitar que se dicte 
dicha resolución, lo cual será exigible, una vez que la Autoridad Sanitaria autorice las 
modificaciones al proyecto de relleno sanitario que ha solicitado la empresa con fecha 21 de 
septiembre de 2011, cuya copia se adjunta en los anexos. 
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N°  
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

90 

Adenda 
1, S5-34, 

no 
aparece 
en RCA 

024 

Área del 
Proyecto 

Construcción Seguridad Medidas de seguridad 
para hidrocarburos 

La empresa considera en todas sus instalaciones de 
almacenaje de hidrocarburos sistemas de válvulas y 
pretiles para minimizar el riesgos de fugas y la 
contención secundaria de eventuales derrames.  

 

Durante las inspecciones realizadas se visitó tres sectores que actualmente se han habilitado para el 
consumo de vehículos propios, y para el abastecimiento de los generadores del campamento 
barriales: 

· Estación de servicio campamento barriales, localizada en el entorno del punto definido por las 
coordenadas UTM Norte: 6.761.725 m y Este: 396.146 m, referidas a Datum WGS 1984, 
Huso 19. En este lugar existen tres (3) estanques de combustibles, dos (2) superficiales para el 
almacenamiento de petróleo diesel y un tercero soterrado para el almacenamiento de gasolina.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía Nº 11         Fotografía Nº 12 
   Vista Estación Servicio Barriales (31-05-2012)           Detalle sistema de contención de derrames  

 

En fotografía Nº12, se visualiza que los surtidores se ubican sobre un pretil con sistema de 
contención de derrames, que se conecta a una cámara soterrada desde donde se retiran 
posteriormente por “Vía Limpia”, quien los dispone finalmente en un lugar autorizado. 
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· Estación de servicio Consorcio Punta Colorada (Ex Pierina), localizada en el entorno del punto 
definido por las coordenadas UTM Norte: 6.759.080 m y Este: 397.258 m, referidas a Datum 
WGS 1984, Huso 19. En este lugar existen dos (2) estanques de combustibles para acopio de 
Diesel.  

En fotografía Nº10, se visualiza que los surtidores se ubican sobre un pretil con sistema de 
contención de derrames, que se conecta a una cámara soterrada desde donde se retiran 
posteriormente por “Vía Limpia”, quien los dispone finalmente en un lugar autorizado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fotografía Nº 13         Fotografía Nº 14 
   Vista Estación Servicio Consorcio (29-06-2012)           Detalle sistema de contención de derrames  

 

· Estación de servicio Maquinaria rajo, localizada en el entorno del punto definido por las 
coordenadas UTM Norte: 6.756.155 m y Este: 401.434 m, referidas a Datum WGS 
1984, Huso 19.  

En este sector se construyó las instalaciones de almacenamiento para maquinaria de mina, que 
consideró 6 estanques de 50 m3 cada uno, sin embargo, de acuerdo a lo informado por el 
supervisor, finalmente no entrará en operación, toda vez que, hubo un error en la localización y 
deberá ser reubicada. 
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Fotografía Nº 15     Fotografía Nº 16 
Estación Servicio Frontera (28-06-2012)   Almacenamiento Uso Industrial (04-09-2012) 

 

La fotografía Nº 16 muestra el almacenamiento de petróleo diesel, destinado a uso industrial, para 
la generación eléctrica del campamento barriales, el cual posee un estándar de seguridad similar a 
las otras instalaciones antes detalladas. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

De acuerdo a lo verificado en terreno, las estaciones de servicio actualmente en funcionamiento 
cumplen con lo comprometido en el sentido de que se ubican sobre pretiles y cuentan con sistema 
de contención de eventuales fugas. 

De las tres instalaciones surtidoras a vehículos propios, la localizada en el campamento barriales es 
la que cumple con un mayor estándar y opera en condiciones ideales. En el caso de la estación de 
servicio Consorcio, aun se está en construcción y se observa un poco de desorden pero de acuerdo 
a lo señalado por el Sr. Erick Venegas, encargado del lugar, están trabajando para operar al mismo 
estándar en todas las estaciones.  

En anexos digitales se adjuntan copias de las declaraciones de almacenamiento de combustibles 
efectuadas ante la SEC. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones y 
Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

98 4.3.1.h 
Incineradores Construcción 

- Operación 
Residuos Manejo de residuos 

peligrosos 

Los residuos peligrosos, tales como aceites usados, 
aserrín, telas, cueros, lodos, cartones y papeles 
contaminados con hidrocarburos, serán utilizados 
como combustible para el incinerador.  

 

Este compromiso, se encuentra en proceso de implementación, lo que ha significado que algunos de 
estos residuos se estén retirando y enviando a vertedero autorizado papeles, cartones, y aceites 
usados, residuos que originalmente servirían de combustible para incineradores. Para el caso de 
maderas, debido a que hay restricciones fitosanitarias para ingresarlas a territorio chileno se están 
quemando directamente en la faena, como se aprecia en Fotografía Nº 18. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 17         Fotografía Nº 18 
     Vista sector vertedero KDM (29-06-2012)   Vista quema maderas (28-06-2012)  
 

La fotografía Nº 17 muestra una vista del sector vertedero, que es donde tiene su centro de operaciones 
la empresa KDM quien hace la gestión del retiro y transporte de los residuos a lugar autorizado, ya sea a 
relleno sanitario del campamento o destino autorizado fuera de la faena. 

En dicho lugar se reducen los residuos de madera para posteriormente quemarlos. La fotografía Nº 18 
muestra una vista desde el sector plataforma Consorcio del humo que resulta de la quema de los residuos 
de madera. 

Más abajo, las fotografías Nos 19 y 20 muestran los avances en la construcción del incinerador 
contemplado para el campamento barriales. 
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Fotografía Nº 19     Fotografía Nº 20 
Vista construcción incinerador (04-09-2012)  Entorno del incinerador (04-09-2012) 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Si bien esta exigencia se ha considerado inactiva mientras no entre en operación el incinerador, no 
debe perderse de vista que el espíritu de la medida es aprovechar los residuos peligrosos como 
combustible, lo que trae asociado una reducción de los viajes producto del retiro de estos para su 
traslado a lugar autorizado, y a su vez los efectos potenciales que de aquí derivan, por lo tanto aun 
no se cumple, sin perjuicio que se está trabajando en su implementación. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

99 
4.3.2.j                  

y adenda 
1, S5-23 

Relleno 
Sanitario 

Construcción 
- Operación 

Residuos Disposición de residuos  

Los residuos serán dispuestos transitoriamente en 
contenedores o recipientes cerrados, segregados por 
tipo de residuo, en las áreas de generación (casino, 
oficinas, talleres) y luego serán enviados al relleno 
sanitario del Proyecto para su disposición final. Los 
residuos reciclables como papeles y latas serán 
dispuestos en el patio de salvataje para su despacho a 
empresas autorizadas. El retiro se realizará con una 
frecuencia mínima de tres días mediante camión 
recolector. 

 

Durante las inspecciones realizadas se verificó la existencia de contenedores para la disposición 
segregada de los residuos, según tipo, los cuales se localizan en diferentes zonas de la faena, 
destacando, para el caso de los residuos domésticos, indicaciones precisas para la segregación 
adecuada de los mismos. 

Las fotografías siguientes muestran en detalle los contenedores instalados en estación de servicios 
campamento Barriales, sector Consorcio Punta Colorada, Frontera y planta de tratamiento DAR, 
respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 21         Fotografía Nº 22 
Estación campamento Barriales (31-05-2012)  Sector Consorcio Punta Colorada (28-06-2012)  
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Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Fotografía Nº 23         Fotografía Nº 24 
              Sector Frontera  (28-06-2012)        Sector Planta de Tratamiento DAR (29-06-2012)  
 

Sin embargo, como se ve en las Fotografías Nº 25 y Nº 26, también se observan residuos en 
sectores no definidos para su disposición o acopio, quedando luego cubiertos con nieve, lo que 
dificulta su visualización y, eventualmente, su adecuada disposición final, ya que podrían ser 
retirados y dirigidos a botaderos de nieve en ves de ser dispuestos correctamente. 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 25        Fotografía Nº 26 
Sector Servicios de la Construcción (28-06-2012)   Sector Frontera DAR (28-06-2012)  
 

Cabe hacer presente que, sin perjuicio de lo anterior, también se observó a personal de la empresa 
recolectando residuos dispersos en el terreno, principalmente botellas plásticas, lo que demuestra 
que las situaciones anteriores pueden ser controladas aplicando los mismos procedimientos que ya 
operan en la faena. 
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Fotografía Nº 27        Fotografía Nº 28 
  Sector Campamento Barriales (29-06-2012)         Sector Campamento Barriales (29-06-2012) 
 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Si bien el compromiso se refiere a la disposición segregada de los residuos en contenedores 
cerrados, para luego ser dispuesto en relleno sanitario o lugar autorizado, lo observado en terreno 
permite comprobar que la empresa dispone de procedimientos y la infraestructura requerida para el 
cumplimiento de la exigencia. 

Sin embargo, también se aprecia que hay residuos que no se están disponiendo adecuadamente, 
presumiblemente por descuido de los trabajadores y las complicaciones geográficas, lo que 
provoca que queden esparcidos en el terreno, fuera de los sectores destinados a su acumulación, y 
eventualmente podrían terminar dispersos sin una adecuada disposición final, por lo tanto, esta 
medida aun cuando cumple en lo global, a juicio del auditor debiera ser reforzada. 

Debe tenerse en cuenta que la nieve es una condición presente gran parte del año, por lo tanto, 
debe promoverse la adecuada disposición de los residuos en los contenedores respectivos, tanto a 
los trabajadores, como a las empresas que realizan obras en terreno, para que luego de cada 
actividad se realice una limpieza y orden del sector respectivo, con el afán de evitar que residuos 
queden dispersos en el terreno y queden cubiertos por la nieve. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

100 

Adenda 
1, S5-30, 

no 
aparece 
en  RCA 

024 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Residuos Manejo y disposición de 
aceites 

El manejo y disposición de aceites usados se efectuará 
a través de los propios proveedores y/o con empresas 
especializadas en su reciclaje, empleo energético y/o 
disposición final.  

 

Como se mencionó anteriormente, se consideró que los aceites usados se utilizarían como uso de 
combustible en incineradores, sin embargo, también se consideró su manejo y disposición en lugar 
autorizado. Por lo anterior, en inspección de terreno se evaluó el manejo que se hace de estos 
residuos. 

De acuerdo a lo informado, el manejo de estos residuos se hace disponiéndolos en tambores de 
acero, los cuales una vez llenos se almacenan transitoriamente en una cancha destinada al 
almacenamiento de residuos peligrosos - RESPEL, la cual se localiza en el entorno del punto definido 
por coordenadas UTM Norte: 6.758.644 m y Este: 397.450 m, referidas a Datum WGS 1984, 
Huso 19. 

En esta cancha hay contenedores cerrados en cuyo interior se almacenan transitoriamente, desde 
donde son retirados por la empresa Vía Limpia, quien es el transportista autorizado, quien los 
conduce finalmente a Hydronor, para lo cual existen guías de transporte para dar trazabilidad a los 
envíos provenientes de la faena. 

Las fotografías Nos 29 y 30, muestran el estándar actual, mientras la fotografía Nº 31, muestra el 
contenedor habilitado por Vía Limpia. 
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Fotografía Nº 29        Fotografía Nº 30 
Bodega de Almacenamiento CMN (29-06-2012)        Interior Bodega Almacenamiento CMN (29-06-2012) 
 

 

  

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 31 
Bodega de Almacenamiento Vía limpia (29-06-2012) 

Cabe hacer presente que, una vez que operen los incineradores, estos residuos podrán ser 
utilizados como combustible, reduciéndose con esto la necesidad de transporte fuera de la faena y, 
consecuentemente, los riesgos ambientales derivados de eventualidades en el transporte hacia su 
destino final. 

Cabe hacer presente que los respaldos del cumplimiento de esta medida son los formularios de 
declaración de residuos peligroso SIDREP, los cuales se utilizan no sólo para aceites usados sino 
también para otros residuos de esta naturaleza. 
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Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Los reportes considerados como verificadores de cumplimiento de esta medida , y el funcionamiento 
de las instalaciones inspeccionadas en terreno, permiten comprobar que se esta dando 
cumplimiento a la exigencia. 

Hay que considerar que la medida se refiere a que el manejo que se de a estos residuos sea la 
adecuada, lo cual ha sido observado precedentemente y se corrobora a partir de lo observado en 
terreno, sin embargo,  si bien se entrega información de certificados de recepción, sin la estimación 
precisa de cantidades y el cuadre con los documentos asociados a las declaraciones respectivas, no 
es posible asegurar que la totalidad de los residuos generados tenga una gestión adecuada. 

Cabe hacer presente que es la empresa quien debe demostrar que las exigencias se cumplen, y no 
es el rol de la auditoría interpretar los registros o hacer cálculos para inferir el cumplimiento de la 
medida, es por ello, que deben complementarse los registros con adecuados mecanismos de 
sistematización, de tal manera que sea fácil comprobar que las cantidades generadas tengan los 
respaldos respectivos. 

 

 



 24 

 

N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

120 8 

Planta de 
Tratamiento 
de Aguas 
Servidas 

Construcción 
y operación 

Agua y Salud 
Cumplimiento PAS 91, articulo 

71 letra b) del Código 
Sanitario 

a) En caso de disposición de las aguas por infiltración: 
No se considera infiltrar directamente las aguas 
servidas del campamento Barriales. Las aguas serán 
tratadas, por lo que aplica lo señalado en la letra b) y 
c). 
b) En caso que las aguas, con o sin tratamiento, sean 
dispuestas en un cauce superficial: 
b1) La descarga del efluente en el cauce receptor: La 
descarga de las aguas servidas tratadas se efectuará 
en el tramo final de la Quebrada Barriales (sector de 
confluencia con el Río del Estrecho), aguas abajo del 
punto de captación de agua potable, con un caudal 
estimado entre 1,1 a 1,6 litros por segundo. 
b2) La caracterización físico-química y microbiológica 
de las aguas: Las características de las aguas tratadas 
se señalan en la sección c.3) más abajo. 
b3) Las características hidrológicas: El cauce receptor 
(Quebrada Barriales) presenta un caudal medio 
registrado de 0,1 l/s. Las aguas de la Quebrada 
Barriales presentan un pH neutro y contenidos de 
parámetros físico–químicos y microbiológicos que, en 
general, cumplen con la norma NCh 1.333/78. El 
tramo entre el punto de descarga y la confluencia con 
el Río del Estrecho (distancia menor de 200 m) no 
posee uso actual y no se prevé a futuro.                                                                                                                                                                                                                                                                                        
c) En caso de PTAS: 
c1) La caracterización fisico-química y microbiológica 
a tratar: Las aguas corresponderán a residuos líquidos 
domésticos. Típicamente estos residuos presentan las 
siguientes concentraciones medias: Sólidos en 
Suspensión: 400 mg/l,  DBO5:400 mg/l, DQO: 800 
mg/l, Nitrógeno Total: 60 mg/l, Fósforo Total: 12 
mg/l, Cloruros:ჼ250 mg/l, Sulfatos: 250-500 mg/l, 
Grasas: 10 mg/l, Coliformes Totales: 1000 
NMP/100ml. 
c2) El caudal a tratar: El caudal a tratar se estima 
entre 90 y 140 metros cúbicos por día, equivalente a 
un caudal medio de 1,1 a 1,6 l/s. 
c3) Caracterización físico-química y y bacteriológica 
del efluente tratado a descargar al curso o cuerpo 
receptor: Sólidos en Suspensión: 80 mg/l,  DBO5:35 
mg/l, DQO: 100-120 mg/l, Nitrógeno Total: 10-15 
mg/l, Fósforo Total: 10 mg/l, Cloruros:ჼ400 mg/l, 
Sulfatos: 300 mg/l, Grasas: 100 mg/l, Coliformes 
Totales: 107-108 NMP/100ml. 
c4) La caracterización y forma de manejo y 
disposición de los lodos generados por la planta: Los 
lodos de la planta de tratamiento de aguas servidas 
del campamento Barriales serán dispuestas en el 
relleno sanitario que se habilitará en el lado chileno, 
cumpliendo con las condiciones de humedad 
necesarias para una adecuada disposición. 

 

De acuerdo a lo señalado en Informe Nº 4, por Resolución Nº 2642, de 23 de octubre de 2008, y 
Resolución Nº 1461, de 10 de mayo de 2010, ambas de la Secretaría Regional Ministerial de 
Salud Región de Atacama, se aprobó el proyecto y funcionamiento del sistema de alcantarillado 
particular, respectivamente. 
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Posteriormente, con fecha 19 de diciembre de 2011, la empresa presentó un proyecto de 
optimización de la actual planta de tratamiento, solicitud que aun no ha sido resuelta por el 
organismo competente. En anexo se adjunta documentos de respaldo. 

 Asimismo, se adjuntan resultados de análisis de calidad de agua del efluente de la planta de 
tratamiento, correspondientes a los meses de abril, mayo y agosto de 2012. 

Junto a lo anterior, se efectuó inspecciones a la planta, con fecha 21de febrero, 31 de mayo y 4 de 
septiembre de 2012, con el objetivo de poder encontrar una correlación entre los resultados de los 
monitoreos y la operación de la planta. En el caso de la inspección del mes de mayo y septiembre, 
la visita fue guiada por el Sr. Veeryo Rojas – Supervisor CDH, actual empresa operadora de la 
planta. 

Se realizó un recorrido por la PTAS y en el desarrollo de este se entregaron detalles de las 
modificaciones que se están incorporando al proyecto original, destacando, la mejora en los 
aireadores para entregar un flujo homogéneo de oxígeno, medidas de gestión orientadas a mejorar 
la limpieza de desengrasadores en casino, generador de respaldo ante eventuales cortes de 
energía, sistemas de alerta ante eventuales rebalse del estanque equalizador, incorporación de filtro 
prensa para lodos, baño para operarios y ducha de emergencia, e incorporación de un segundo 
operario. 

En visita de septiembre, ya se encontraba techado todo el sector donde radicó la instalación, y la 
planta se encontraba funcionando correctamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 32        Fotografía Nº 33 
Vistas ampliación planta de tratamiento de aguas servidas (31-05-2012) y (04-09-2012) 
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Se observó que, aun en el momento en que se estaban desarrollando las obras, el recinto estaba 
limpio, ordenado, y un efluente con nivel de turbiedad considerado adecuado, y si bien se percibía 
un olor característico a este tipo de plantas, este era considerablemente menos molesto que respecto 
de la visita efectuada en el mes de febrero. 

Finalmente se constató que no hay infiltración del efluente, ya que este es descargado al río Estrecho 
en el entorno del punto definido por las coordenadas UTM Norte: 6.761.570 m y Este: 396.122 m, 
referidas a Datum WGS 1984, Huso 19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 34        Fotografía Nº 35 
       Efluente  planta de tratamiento (31-05-2012)         Punto de descarga efluente (01-06-2012) 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

A partir de los antecedentes aportados por la empresa, y la indagaciones realizadas en terreno, se 
observó una mejora notable en la operación de la planta entre la visita efectuada en el mes de 
febrero, mayo y septiembre de 2012. 

Si bien los aspectos operativos dan cuenta de un adecuado cumplimiento de la exigencia, al existir 
un proyecto de modificación, una vez aprobado el proyecto deberá solicitarse la resolución que 
autorice el funcionamiento de la nueva planta. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

10 
4.3.19.e              

y EIA 
8.2.5 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
– Operación 

Vibraciones Monitoreos de Vibraciones 

Las mediciones de vibraciones deberán ser realizadas 
en atención a que el tráfico de vehículos pesados podría 
eventualmente generar efectos sobre las construcciones 
particulares y públicas aledañas al camino, en aquellas 
localidades donde no se construirán desvíos. Las 
mediciones de vibraciones deberán ser contrastadas con 
la aplicación de la Norma ISO 2631-2 de 1989, 
“Continuous and schock-induced vibration in building”, 
en el rango de frecuencias de 1 a 80 Hz. 
El monitoreo de ruido y vibraciones se deberá realizar 
en todas aquellas localidades, ubicadas entre Alto del 
Carmen y El Corral, para las que no se ha considerado 
la construcción de desvíos. Además se realizarán 
mediciones en todas las localidades que fueron 
consideradas en el estudio de línea base, incluyendo 
mediciones de vibraciones (Alto del Carmen, La 
Majada, Las Breas y El Corral).  
Las frecuencias de las mediciones en cada una de las 
estaciones que se instalen deberán ser continuas.  Los 
informes, a las autoridades competentes y a la Dirección 
Regional de CONAMA, deberán ser entregados 
trimestralmente y en medio magnético. Sin embargo, en 
el caso de que se detectara cualquier anomalía en los 
resultados de cualquiera de las mediciones, dichas 
autoridades deberán ser informadas de manera 
inmediata.  

 

Tal como se mencionó en la medida Nº 25 y Nº 42, correspondiente a la RCA Corema Región de 
Atacama Nº 24/2006 , la empresa ha informado que este monitoreo no se está realizando debido 
a que ya no se justifica debido a que con la apertura de la ruta por Punta Colorada, no se utiliza la 
ruta original. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Esta medida se considera incumplida, toda vez que, aun cuando ya no se utilice la ruta 
originalmente definida, debido a que eventualmente se considera su utilización, debe acordarse con 
la autoridad las medidas alternativas para su seguimiento y/o control.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

29 

EIA 3.3.3, 
no 

aparece 
en RCA 

039 

Área del 
Proyecto 

Construcción Seguridad Sistemas de Radiación Ionizante 

Los sistemas de medición operarán en forma automática 
sin intervención humana directa. Se efectuarán 
rutinariamente controles de los niveles de radiación en 
la cercanía de los sistemas de medición a fin de detectar 
tempranamente cualquier clase de desperfecto y riesgos 
de exposición a radiación ionizante.  
Todos los operarios asociados a la operación de los 
sistemas de medición estarán debidamente provistos de 
su Equipo de Protección Personal (EPP), que incluirá un 
dosímetro destinado a registrar la dosis de exposición.  
Estos dosímetros se enviarán trimestralmente al Instituto 
de Salud Pública con el objeto de controlar y registrar 
las dosis recibidas por el personal en el período 
señalado. 

 

La presente medida se asocia a la instalación de sistemas de medición de flujos de material sólido 
en el chancador primario, el cual se equiparía con una fuente de radiación ionizante, y por lo tanto, 
se hacen aplicables el D.S. Nº 133, de 1984, MINSAL, Reglamento para instalaciones radioactivas 
o equipos generadores de radiaciones ionizantes, personal que se desempeña en ellas y opere tales 
equipos, y el D.S. Nº 3, de 1985, MINSAL, Reglamento de protección radiológica de instalaciones 
radioactivas. 

En el caso del D.S. Nº 133, de 1984, los verificadores aplicables al cumplimiento de la medida 
son: 
• Autorización de importación e instalación de los equipos emisores; y 
• Autorización para los operarios que trabajarán con estos equipos. 

Complementariamente, en lo relativo al cumplimiento del D.S. Nº 3, de 1985, los verificadores 
asociados se refieren a: 
• Funcionamiento de equipos emisores automáticamente, sin intervención humana directa; 
• Plan de monitoreo rutinario en el entorno de la instalación emisora; 
• Operarios debidamente provistos de su EPP, incluido un dosímetro; y 
• Envío de los dosímetros trimestralmente para control y registro de dosis de exposiciones de cada 

trabajador a organismo acreditado. 

Consultada la empresa por el cumplimiento de la medida, esta informó que hoy se trabaja aún en la 
construcción del chancador y que el equipo emisor aun no está instalado, lo cual se prevé en la 
etapa de pre operación, las fotografías siguientes muestran el estado actual de esta componente. 
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Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Si bien se trabaja aun en la etapa de construcción, se estima que la empresa ya debería comenzar 
a aportar información relativa a: 

· Características del equipo emisor y de su funcionamiento; 
· Solicitud de autorización de importación e instalación de equipo emisor; 
· Propuesta de plan de monitoreo de niveles de radiación en el entorno del equipo emisor. 

En la etapa de operación, debiera ponerse especial énfasis en acreditar los trabajadores 
autorizados adecuadamente, la provisión del EPP a cada trabajador, los registros de envío 
periódico de los dosímetros al organismo acreditado, y al monitoreo del entorno de la instalación 
emisora. 

Se hace presente que en informe Nº 5 se mencionó que la medida está activa, sin embargo, 
revisando con precisión la exigencia se detectó que está en proceso de implementación. La 
confusión surge porque en la actualidad se está utilizando un densímetro nuclear en faenas de 
construcción, de ahí que se este informando periódicamente las dosis de los cinco trabajadores de 
la empresa que tienen relación con dichas faenas, sin embargo, aun cuando es un aspecto 
relacionado al cumplimiento de esta medida, no se encuentra dentro de los alcances de la auditoría. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

30 

4.3.3                   
y EIA 

2.3.7.k.  
2.2.7.h. 
7.2.2. 

Adenda 1 
Sec 2-3 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación Aire 

Medidas para controlar las 
emisiones de Polvo 

Para la reducción de estas emisiones de material 
particulado el Proyecto contempla aplicar las siguientes 
medidas de abatimiento de polvo: 
• Confinamiento del chancador primario dentro de una 
estructura cerrada. 
• Instalación de cubiertas metálicas en las correas 
transportadoras de mineral, en los tramos que no van 
en túnel. 
• Estabilización de la superficie de rodado de los 
caminos permanentes dentro del área de operaciones, 
con algún producto químico apropiado (como sal 
común, cloruro de magnesio u otro). 
• Humectación de los caminos internos del área de la 
mina, y de las rutas de circulación sobre los depósitos 
de estéril. 
• Limpieza periódica de las instalaciones para retirar 
material particulado acumulado. 
• Las emisiones de material particulado de los caminos 
de tierra se abatirán básicamente mediante riego 
periódico de los mismos con camión aljibe. Las rutas 
definitivas al interior del área del Proyecto serán 
estabilizadas con algún producto químico (como sal o 
cloruro de magnesio) para lograr un control duradero y 
más eficiente. 
• Se considera la mantención periódica de la carpeta 
de rodado y el retiro permanente  de nieve y 
eventuales desprendimiento de roca.  
• Además se contempla el uso de filtros de manga 
para capturar el polvo en la descarga del chancador 
primario. 

 

En el contexto de la auditoría de esta medida, es necesario discriminar su cumplimiento en tres 
grupos de compromisos: 

· Infraestructura comprometida; 
· Acciones de mitigación en caminos; y  
· Limpieza del material acumulado en las instalaciones. 

En lo relativo a la infraestructura comprometida, aun se está en la etapa de construcción de la 
misma, por lo tanto, aun no es posible acreditar si cumple o no, aunque consta que se está 
trabajando con el afán de cumplir con lo comprometido, como se aprecia en fotografías que 
muestran el avance en la construcción del Truck Shop, donde se aprecia que ya se trabaja en la 
estructura para el soporte de la techumbre, tal como fue comprometido.  
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Fotografía Nº 36        Fotografía Nº 37 
Vista actual del Truck Shop que conectará a chancador primario (04-09-2012) 

 

En lo relativo a la limpieza de las instalaciones, no se ve acumulación importante de material 
particulado en las inspecciones periódicas que se realizan. De todas formas, este aspecto se hace 
más severo en época estival, ya que en invierno la cubierta de nieve reduce las acumulaciones o las 
adhiere.  

En lo relativo a las mitigaciones comprometidas en caminos, se compromete la estabilización de 
caminos definitivos con productos químicos, y la humectación de caminos de tierra, y si bien no se 
dispone de antecedentes concretos de frecuencia de aplicación, se ha informado que el principal 
problema surge porque los aditivos existentes en el mercado local tienen puntos de congelamiento 
muy cercano a 0º, lo que evidentemente significa que no son aplicables a la realidad de la faena. 
Por lo anterior, se están buscado alternativas en mercado internacional. 

Además, se hace necesario para aplicar los aditivos que se disponga de una carpeta de rodado 
con un espesor suficiente que permita la absorción del aditivo, pero durante el invierno, en faenas 
de limpieza de la nieve depositada en caminos, junto con retirar la nieve se remueve la capa 
superior de la carpeta, llevándose con ello la capa impregnada con aditivo, por lo que se están 
definiendo protocolos para los operarios de motoniveladoras, y se está trabajando en la mejora de 
las carpetas para aplicar los aditivos durante la época estival, donde no es tan severo el efecto 
térmico. Las fotografías Nº 38 a Nº 41, muestran las emisiones atmosféricas generadas, tanto por el 
tránsito vehicular. 
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Fotografía Nº 38        Fotografía Nº 39 
Efectos de tránsito de rodado en emisiones atmosféricas (28-06-2012) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 40        Fotografía Nº 41 
Efectos de tránsito de rodado en emisiones atmosféricas (04-09-2012) 
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Fotografía Nº 42        Fotografía Nº 43 
        Humectación de caminos (04-09-2012)   Retiro de nieve de caminos (28-06-2012) 

Por su parte, las fotografías Nos 42 y 43, muestran acciones de mantenimiento de caminos, las que 
si bien se aprecia que en algunos sectores son adecuadas, en otras se aprecia la situación antes 
detallada. Las fotografías Nos 44 y 45, muestran el efecto de la acción eólica. 

 

 
 

 

 

 

 

 
Fotografía Nº 44        Fotografía Nº 45 

Combinación efecto de tránsito y eólica (28-06-2012)    Efecto del viento en Sector mina (28-06-2012) 

 

Lo anterior, pone de manifiesto que si bien el compromiso de estabilizar con algún químico o la 
humectación de caminos puede ser efectivo en la carpeta de rodado propiamente tal, debiera 
ponerse atención si se trata de una medida suficiente, o requiere necesariamente de acciones 
complementarias, ya que se aprecia que la acción eólica igual genera un nivel importante de 
emisiones, los cuales se aprecia se van depositando en las capas de nieves de laderas. 
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Fotografía Nº 46        Fotografía Nº 47 
Acumulación de particulado en laderas contiguas a caminos (28-06-2012) y (04-09-2012) 

 

Sin perjuicio de lo anterior,  atendiendo a una preocupación permanente que ha manifestado tanto 
la Autoridad como la opinión pública, se observó especialmente si esta situación repercute en una 
acumulación no natural de material particulado en los cuerpos glaciares presentes en el entorno del 
proyecto, de esta forma las fotografías Nos 48 a 51 muestran la superficie de los glaciaretes Toro 1 
y Toro 2, y el glaciar Estrecho.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 48        Fotografía Nº 49 
Vista de Glaciaretes Toro 1 y Toro 2, respectivamente (04-09-2012) 
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Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

En cuanto a lo informado en informes anteriores, y las consultas planteadas por parte de la 
Dirección Regional de CONAF, en su Ord. Nº106/2012, de 5 de junio recién pasado, se hace 
presente que la observación realizada anteriormente, no necesariamente implica una afectación a 
los cuerpos glaciares atribuible a la gestión de CMN, pues debe considerarse que en el EIA se 
estudia el comportamiento, tanto en dirección, como en magnitud, de la ocurrencia de viento en 
diferentes épocas del año. 

Por ejemplo, si se aprecia la fotografía Nº 45, durante la inspección del día 28 de junio se apreció 
un flujo en dirección frontal al rajo, es decir, con dirección noreste, por lo que la corriente no se 
dirigía al glaciar Estrecho, sino que fluía en sentido transversal. 

En este sentido, son las estaciones de monitoreo de polvo sedimentable las que permitirían obtener 
mayores conclusiones sobre si hay concentraciones mayores a las esperadas en las proximidades 
de los cuerpos glaciares., información que no ha sido entregada por el titular del proyecto. 

Sin perjuicio de lo anterior, aun cuando las estaciones de monitoreo pudiesen registrar niveles altos 
de material sedimentable, tampoco significarían necesariamente que se debe a acciones de la 
empresa, pues debe considerarse que la acción eólica y las condiciones de cobertura de especies 
vegetales en el entorno del proyecto hacen propicio el arrastre de material sedimentable, sin 
embargo, para descartar su responsabilidad, la empresa debe adoptar las medidas comprometidas 
y sólo en función de ello se podrá concluir si los valores registrados obedecen a una condición 
natural o es atribuible a las operaciones. 

 

 Fotografía Nº 50 
Vista glaciares Estrecho y Amarillo (04-09-2012) 
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En lo relativo a la observación planteada por la Dirección Regional de la Dirección General de 
Aguas, en su ord. Nº 436, de 9 de julio reciente, se hace presente que los compromisos relativos al 
confinamiento de las descargas se refiere a las instalaciones asociadas al Truck Shop en la 
operación minera., los otros aspectos observados han sido detallados anteriormente. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

32 4.3.5.a. Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Residuos Registro para Residuos 
Sólidos Industriales 

Se deberá llevar un registro que de cuenta de las 
cantidades y del destino de los residuos sólidos 
industriales inertes enviados al relleno sanitario y de 
aquellos retirados de la faena. El registro deberá incluir 
una estimación de las cantidades globales y de las 
proporciones por tipo de residuo (madera, chatarra, 
plásticos, cartones, escombros, pallets, gomas, etc.). 

 

La información proporcionada no permite acreditar que se esté mejorando el sistema de registro 
actual asociado a la gestión de residuos sólidos industriales inertes, tanto los enviados al relleno 
sanitario como los retirados de la faena, según se señalar en informes 3 y 4. 

Hasta ahora se ha entregado información parcial de residuos asimilables a domésticos enviados al 
relleno sanitario, pero no se detalla las cantidades, ni proporciones de tipos de residuos para el 
caso de los residuos sólidos industriales inertes.  

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Para el período analizado, no se ha aportado información que de cuenta del cumplimiento de la 
exigencia, en lo relativo al detalle de las diferentes categorías de residuos sólidos industriales y su 
forma de gestión. 

Hay que considerar que si bien se entrega información de certificados de recepción de papeles y 
cartones, sin la estimación de cantidades no es posible asegurar que la gestión ha sido la 
adecuada. 

Cabe hacer presente que es la empresa quien debe demostrar que las exigencias se cumplen, y no 
es el rol de la auditoría interpretar los registros o hacer cálculos para inferir el cumplimiento de la 
medida, es por ello, que debe proponerse un mecanismo de sistematización adecuado, de tal 
manera que sea fácil comprobar que las cantidades generadas tengan los respaldos respectivos.   
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

33 

Adenda 1 
Sec 2.10., 

no 
aparece 
en RCA 

039 

Área del 
Proyecto 

Construcción Residuos Baños químicos  

Los baños químicos que se utilizarán en la etapa de 
construcción serán manejados por empresas contratistas 
especializadas en el tema. Los baños químicos serán 
limpiados periódicamente por estas empresas 
(típicamente dos veces por semana o con la frecuencia 
que se requiera de acuerdo con el uso), quienes 
recolectarán el residuo en camiones de tipo aljibe 
especiales y los trasladarán y dispondrán 
adecuadamente en puntos del alcantarillado de 
Vallenar y/o Copiapó, autorizados por la autoridad. 
Este es un procedimiento habitual en este tipo de 
servicio. Al término de su uso, los baños químicos serán 
retirados de la faena por la empresa contratista 
encargada. En los baños químicos se utilizará productos 
químicos biodegradables autorizados. 

 

La medida tiene por objeto corroborar que los residuos generados son debidamente gestionados y 
dispuestos en lugar autorizado. Para ello necesariamente debe poder contrastarse la información de 
volúmenes generados y los certificados del receptor autorizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº 1 – Vista Planilla de Control Residuos de Baños Químicos, Aguas servidas y lodos. 
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Ya se ha mostrado en informes anteriores los formularios de retiro y gestión. En esta oportunidad, y 
según se puede apreciar en figura Nº 1, se adjunta planilla de control con el detalle de todas las 
fuentes generadoras al interior de la faena y certificado de Resister de disposición de los residuos 
retirados de faena en Planta de Aguas Chañar en la ciudad de Vallenar, los cuales se adjuntan en 
respaldo digital. Se hace presente que la empresa KDM ha reemplazado a Resister en la gestión de 
estos residuos. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Si bien el procedimiento actual de gestión de los baños químicos y los residuos generados se ajustan 
a los estándares comprometidos, y se han concretado avances en la sistematización de la 
información, aun debe trabajarse de manera tal de poder hacer una constatación simple de los 
valores agregados y los dispuestos en destino autorizado. 

Hay que considerar que si bien se entrega información de certificados de recepción, sin la 
estimación precisa de cantidades no es posible asegurar que la gestión ha sido la adecuada. 

Cabe hacer presente que es la empresa quien debe demostrar que las exigencias se cumplen, y no 
es el rol de la auditoría interpretar los registros o hacer cálculos para inferir el cumplimiento de la 
medida, es por ello, que debe complementarse el mecanismo de sistematización, de tal manera que 
sea fácil comprobar que las cantidades generadas tengan los respaldos respectivos. 
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2.4.2. Agua y Glaciares 
 

N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

5 

9.8 
(véanse 
Anexo II-

D-1, 
Apéndice 

1, 
Adenda 

2) 

Depósito 
de 

estériles 
Preconstrucción Agua 

Cálculo de los Niveles de 
Alerta de Calidad del 
Agua (asociada a la 

medida 39) 

Forma: en base al cálculo del percentil 66% 
Lugar: en los puntos NE-2ª, NE-3, NE-4, NE-5 y NE-8 
del Estero Estrecho 
Comparación con información de los monitoreos 
presentados por el Titular en el Anexo II D-1, Apéndice 
1, Adenda 2 y comparaciones con las NCh 1.333 y 
Nch 409. 
Período: por período estacional (Verano: Dic a Feb, 
Otoño: Marzo a Mayo, Invierno: Junio a Ago y 
Primavera: Sep a Nov) 

 

Según lo señalado en informe 4, y según consta en el Acta de reunión de la Corema Región de 
Atacama, del 3 de diciembre de 2008, el titular realizó a la autoridad ambiental, de la época, una 
presentación sobre su interés por modificar los patrones del Cálculo de los Niveles de Alerta.  

La situación señalada surge, a partir del comportamiento natural de la calidad del agua del Río del 
Estrecho, de tal forma de establecer Niveles de Alerta concordantes con el contenido natural del río. 
La propuesta consideró ajustar los períodos de cálculo y de aplicación de los Niveles de Alerta 
según las variaciones estacionales e interanuales que presenta naturalmente el río, manteniendo el 
empleo del percentil 66%. 

En dicha oportunidad se planteo como sugerencia lo siguiente: 

· Que la DGA hiciera explicita su aprobación al informe presentado por el Titular y el ajuste 
propuesto, a fin de establecer de manera formal su contenido en el expediente que lleva la 
autoridad ambiental. 

· Que la COREMA haga explicito la modificación de la metodología a que obliga la Resolución 
Nº 24/06, de modo que esta medida pueda ser seguida de acuerdo al ajuste que estaría 
aprobada por la DGA. 

En reunión sostenida con el titular y con la Dirección Regional de la Dirección General de Aguas, se 
informó al auditor, que dichos cambios no ha sido validados formalmente. 

Cabe hacer presente, que con fecha 14 de diciembre de 2011, el titular del proyecto ingreso una 
solicitud de pertinencia de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, donde 
plantea entre otras cosas que la modificación del método: 

· No implica una modificación de proyecto de acuerdo a lo señalado por el Reglamento del 
SEIA. 
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· No se trata de una modificación al proyecto minero. 
· No es un proyecto tipificado dentro de aquellos susceptibles de generar impactos ambientales. 
· No se generarían nuevos impactos ambientales adversos. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Esta medida se orienta a detectar variaciones relevantes de determinados parámetros en la calidad 
de las aguas del río Estrecho producto de la generación de aguas de contacto en el depósito de 
estériles. 

Debe tenerse en cuenta que ya se ha comenzado a depositarse estériles en botadero Nevada 
Norte, por lo tanto, es relevante para el titular tener una respuesta concreta respecto de cual será el 
método que tendrá que aplicar para el cálculo de los niveles de alerta, sin perjuicio que, mientras no 
exista un pronunciamiento concreto de parte de la autoridad, el titular debe cumplir la exigencia 
que se encuentra vigente, en este caso, el método definido en la RCA 24/06. 

Se hace presente, que según lo informado en inspecciones de los meses de junio y septiembre, en la 
actualidad la planta de tratamiento de drenaje ácido se encuentra en etapa de pruebas, y se 
construyen los últimos componentes asociados, como son bocatoma para captar caudales para 
generar las lechadas de cal, se está trabajando en el sistema de bombeo que conducirá las aguas 
tratadas al sector mina, e instalaciones para el tratamiento de lodos. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

6 9.13 Río 
Estrecho 

Preconstrucción 
- Construcción - 

Operación 
Agua Caudal Ecológico 

El titular deberá respetar un Caudal ecológico de 32 
l/s ante todo evento en el punto NE-3; sin perjuicio que 
el Caudal ecológico se modifique cuando se autorice el 
traslado del ejercicio de derechos de agua. 

 

Durante el período se observó en inspecciones del mes de mayo, junio y septiembre, el escurrimiento 
en el punto especificado en la exigencia, observándose que el caudal pasante por el punto NE-3, es 
mayor al nivel de caudal ecológico especificado. Asimismo, con fecha 01 de junio del año en curso, 
se observó el aforo realizado por personal de CMN en el punto especificado, tal como muestra la 
fotografías Nos 51 y 52. 

Por otro lado, el titular ha entregado copia del informe de medición de caudal ecológico para el 
período enero a junio de 2012, el cual se adjunta en anexo con respaldo digital de verificadores, 
cabe hacer presente que la medición efectuada el día 1 de junio el auditor fue testigo de que la 
medición in situ arrojó valores concordantes con los señalados en el informe adjunto. 

 

 

 

 

 

 

  

Fotografía Nº 51         Fotografía Nº 52 
Vistas de procedimiento de aforo manual realizado en punto NE-3 (01-06-2012) 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

A partir de la información recabada en terreno y la aportada por la empresa se concluye que se 
cumple adecuadamente la medida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

10 
4.5.2.b - 
7.1 a 1 - 
9.8- 9.9 

Río El 
Estrecho 

Preconstrucción 
- Construcción - 

Operación 
Agua 

Niveles de 
Alerta 

Temprana y 
Respuesta a los 

Niveles de 
Alerta, Calidad 
y Cantidad de 

agua 

Se monitorearán 9 parámetros: (Ph, CE, sulfatos, Mn, Al, Zn, Fe, 
Cu, As, separando estacionalmente en invierno y verano), en los 
puntos NE-5, NE-2A, NE-3, NE-4, NE-8. 
1. Nivel de Pre-emergencia: si 3 o más parámetros o la CE y/o el 
pH exceden el nivel de alerta, en una de las estaciones de 
monitoreo, se tomarán las siguientes acciones: 
a. Aviso a la DGA III Región, servicios y Junta de Vigilancia. 
b. Análisis de los datos medidos en todos los puntos de monitoreo. 
c. Aumento de la frecuencia de monitoreo, comunicado a las 
autoridades. 
d. Suspensión de la descarga desde la piscina de pulido al Río del 
Estrecho, si la hubiera. 
e. Se dispondrá de un set de kits portátiles para mediciones in situ. 
 
2. Nivel de Emergencia: 3 o más parámetros o la CE y/o el pH 
exceden el nivel de alerta en más de una de las estaciones de 
monitoreo, acciones a seguir: 
a. Aplicación de todas las medidas indicadas del nivel de pre-
emergencia 
b. Aviso a los servicios competentes y a la Junta de Vigilancia, de 
modo de tomar en conjunto las decisiones para administrar la 
emergencia 
c. Análisis de los datos entregados por toda la red de monitoreo, 
identificar en mínimo plazo las causas de alteración de calidad de 
agua. 
Revisión de monitoreo se comparará el valor medido de cada 
parámetro con el nivel de alerta, de acuerdo a la metodología de 
la Dirección General de Aguas. Si el nivel medido es mayor que el 
nivel de alerta se considerará un "no cumplimiento" 
Si en los últimos 12 meses hay 5 "no cumplimientos", para un 
parámetro, se activa el plan de pre-emergencia 
Si en los últimos 12 meses hay 6 o más "no cumplimientos" para por 
lo menos un parámetro, se activa el plan de emergencia 
Si en los últimos 12 meses de medición hay 5 o menos "no 
cumplimientos" para todos los parámetros se detiene la emergencia 
y activo la pre-emergencia 
-Últimos 12 meses hay 4 o menos "no cumplimientos" para todos los 
parámetros se detiene el plan de pre-emergencia 
Si en los últimos 60 meses se producen 21 o más excedencias, o en 
los últimos 12 meses se producen 9 o más excedencias, se activará 
el Plan para Acciones para cambios de largo plazo. 

 

Esta medida se asocia a la medida Nº 5, relativa al cálculo de los niveles de alerta, y como se 
señaló, hay una solicitud realizada a la autoridad relativa a modificar el método de cálculo, para lo 
cual aun no hay respuesta. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Sin perjuicio de lo anterior, como se mencionó anteriormente, mientras no se modifique formalmente 
el método, por medio de un pronunciamiento oficial, debe entenderse que debe cumplirse lo 
establecido en la RCA 24/06.  
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El titular no aporta antecedentes relativos a los resultados de los monitoreos comprometidos, por lo 
tanto, no es posible asegurar el cumplimiento de la medida, aun cuando se ha observado que se 
realiza el monitoreo y se encuentran operativas la mayor parte de las estaciones de monitoreo 
comprometidas. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

26 

Adenda 
2, S3-8, 

no 
aparece 
en RCA 

024 

Área del 
Proyecto 

Preconstrucción 
- Construcción - 

Operación 
Glaciares 

Restricción de 
acceso a 
glaciares 

No se utilizarán frecuentemente los accesos vehiculares al G. 
Guanaco, sino sólo para transporte de equipo de investigación. 

 
En inspección realizada durante el mes de junio recién pasado, se intentó acceder al sector donde 
se localiza la barrera para que vehículos ingresen al sector de los glaciares. En dicha oportunidad 
no se pudo acceder al lugar ya que el vehículo quedó enterrado en la nieve, en un punto definido 
por las coordenadas UTM Norte: 6.755.047 m y Este: 400.025 m, referidas a Datum WGS 1984, 
Huso 19, evidenciándose con ello que los caminos no eran accesibles para vehículos livianos, lo 
que indica indirectamente que dicho camino de acceso no estaba habilitado y, por lo tanto, servía 
de restricción al acceso a la zona. Las fotografías Nos 53 y 54, muestran detalles de dicha visita 
fallida 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía Nº 53         Fotografía Nº 54 
Vistas del sector hasta donde pudo accederse y maniobras para remolcar vehículo (28-06-2012) 

 

En inspección del mes de septiembre se visitó nuevamente el sector y se constató que en el punto 
definido por las coordenadas UTM Norte: 6.755.032 m y Este: 400.351 m, referidas a Datum 
WGS 1984, Huso 19, a 325 m del punto destacado anteriormente, hay vestigios de donde estaba 
dicha barrera, como muestran las fotografías Nos 55 y 56. 

 

 



 46 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía Nº 55         Fotografía Nº 56 
Vestigio de barrera de acceso (04-09-2012)                  Estado actual del camino de acceso (04-09-2012) 

 

De acuerdo a lo informado, el camino de acceso se mejoró para facilitar el mantenimiento de las 
instalaciones de antenas de telecomunicaciones instaladas en cumbre y que va en dirección opuesta 
a los glaciaretes Toro 1 y Toro 2. Producto de dichas faenas, y a la acumulación de nieve en el 
sector, el bulldozer no visualizó la barrera (cadena) y la arrastró, por lo que en la actualidad no 
existe tal barrera. 

Adicionalmente, se planteó que debido a la importancia de las telecomunicaciones en la faena 
minera, se hace conflictivo mantener la barrera en el sector de emplazamiento actual, debido a que 
producto del viento y la acumulación de nieve, es necesario disponer un acceso expedito al sector 
de las antenas, por ello se está evaluando de que forma se implementará nuevamente la medida, 
toda vez que, es probable que ante nuevas acumulaciones de nieve vuelva a ocurrir que la 
maquinaria arrastre la barrera. Hay que considerar que el lugar está a unos 5.300 m.s.n.m., por lo 
que ante nevadas se acumula fácilmente de 1 a 2 m de nieve, lo que evidentemente obstaculiza la 
visibilidad de la barrera. Por ello, se evalúa cambiar el sistema de cadena por una barrera o similar 
y trasladar esta unos 100 m a un sector donde se genera una bifurcación en la huella de acceso, 
complementándola con algún sistema que permita su visibilidad, como por ejemplo, balizas. 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

De acuerdo a lo planteado anteriormente, si bien la barrera no se encuentra habilitada por las 
situaciones detalladas previamente, se mantiene el procedimiento interno de acceso restringido con 
registro en bitácora de visita a glaciares, por lo que la medida se mantiene en cumplimiento. 
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Sin perjuicio de lo anterior, a juicio del auditor debiera establecerse un procedimiento específico 
para el personal de mantenimiento de las antenas de telecomunicaciones, y concordar la instalación 
de la barrera en un sitio que no signifique entorpecer estas actividades, pero que a su vez signifique 
un resguardo adecuado para el acceso a los sectores de interés. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

27 

6.2 - 
7.1.g.  

y adenda 
3,  

S2-2 
S2-1.A.c. 
S2-1.A.b 

Mina 
Rajo, 

Glaciares 

Preconstrucción 
- Construcción 
– Operación 

Glaciares Programa de monitoreo 
en Glaciares 

Especificaciones del plan de monitoreo presentado a la 
COREMA para su aprobación tres meses después de la 
notificación de la RCA 024 y estar implementado 
previo a la ejecución del proyecto:   
1.- Mediciones a las que se compromete el titular se 
encuentran: la estratigrafía, estructura, espesor, 
temperatura, balance combinado, medición 
permanente del albedo en un punto, tasa de fusión por 
acumulación de polvo, correlación del albedo con la 
blancura, entre otras, todas tendientes a conocer y 
caracterizar los glaciares.  
2.- Adicionalmente, el titular se ha comprometido a 
completar un Inventario del Glaciar de la Cuenca El 
Huasco, comprometiéndose para estos efectos a 
incorporar todas las masas de hielo existentes, 
incluyendo los glaciares de roca, y todos aquellos 
requerimientos establecidos en el documento 
canadiense titulado "Information Booklet for the 
Inventory of Canadian Glaciers". 
3.-Validar en terreno los valores de tasas de fusión 
debido a acumulación de polvo. Plan de monitoreo 
permanente de polvo acumulado (albedómetro + 
cámara digital) que considera: 
a.- Medición permanente del albedo en un punto 
b.- Correlación del albedo con la blancura y 
espacialización de la medida con fotografía digital 
diaria de glaciares con posible impacto y uno de un 
área "libre" de impacto  
4.- El titular propone como parte del plan de 
investigaciones efectuar  un sondaje en el glaciar 
Guanaco que muestre la estratigrafía del glaciar lo 
cual puede ser comparado con los datos obtenidos por 
GPR. La perforación será realizada utilizando un 
taladro electromecánico que obtendrá muestras 
limpias, simples y adecuadas para análisis químicos. 
Este estilo de perforación es limpio, portátil, y no 
conlleva la construcción de un camino en el glaciar. 
5.- El titular ofrece efectuar un sondaje en la parte más 
profunda del glaciar Guanaco, utilizándolo además 
para medir temperaturas. Los resultados de la 
investigación serán comparados con los obtenidos 
mediante el método Ground Penetrating Radar y sólo 
en caso de que arrojen resultados muy diversos a éste, 
se podría  proceder con el resto de los sondajes. 

 

Como se ha mencionado en informes anteriorese, el programa de monitoreo aprobado presenta 
falencias, lo que se ha traducido en que la empresa haya solicitado realizar algunos ajustes al plan 
original, las cuales se han presentado a la autoridad, quien ha realizado observaciones a dichas 
propuestas, sin constar una aprobación definitiva de los ajustes propuestos.  

Uno de los problemas más recurrentes es la discontinuidad en el registro de datos debido a 
congelamiento de sensores, destrucción de las estaciones por acción del viento y la nieve, y 
disponibilidad de equipos adecuados a la condición topográfica local. 
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Complementario a lo anterior, la empresa contempla la instalación de nuevas estaciones de 
medición de polvo sedimentable (PM10, PM2,5 y PM total) habiéndose instalado ya la primera en 
el sector cumbre, a espaldas de las antenas de telecomunicaciones, y se está en proceso de 
instalación de una estación similar en el Glaciar Ortigas, las fotografías Nos 57 y 58. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº57         Fotografía Nº 58 
Entorno de estación de polvo sedimentable (04-09-2012)                  Vista de estación  (04-09-2012) 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Si bien aun no se ha aprobado las modificaciones al programa de monitoreo, la empresa sigue 
informando los resultados del monitoreo, por lo que se cumple el compromiso de haber presentado 
y tener aprobado el Plan de Monitoreo de Glaciares, así como la entrega de informes periódico. 

Se adjunta copia de cartas e informes de monitoreos enviados a la autoridad, lo cual se respalda en 
el anexo digital correspondiente. 



 50 

 

N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

29 

7.1 d          
(véase 

Adenda 
3) 

Río 
Estrecho 

Construcción 
– 

Operación 
– Cierre 

Agua 
Monitoreo de 

bioindicadores (asociada a 
la medida Nº4) 

Objetivo: entregar, a la DGA y CONAMA, una medida 
integrada de la calidad del agua y otras condiciones 
del río presentadas en estudio del Anexo de Adenda 3  
Lugar: Río Estrecho 
Período: Anual 
Forma: Seguimiento de especies dulceacuícolas 
indicadoras de alteración 

 

El cumplimiento de esta medida se asocia a la entrega anual del informe de monitoreo a la 
autoridad, el cual se entrega desfasado un año de calendario, por lo que este año correspondía la 
entrega del informe relativo al año 2011. En informe Nº 4 se detalla el cumplimiento del 
compromiso para los años 2007 a 2010. 

Con fecha 17 de agosto recién pasado se nos envió copia de este informe, el cual se adjunta en 
respaldo magnético respectivo, sin embargo, en dicha oportunidad se informó que sería entregado 
a la autoridad situación que a la fecha no consta. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Si bien la medida se denomina monitoreo de bioindicadores, cuyo informe del período respectivo 
ha sido entregado, y se adjunta, al no existir constancia de su entrega a la autoridad, la medida 
estaría siendo cumplida parcialmente. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

31 
9.22 - 7.1 

g 
Mina 
Rajo, 

Glaciares 

Construcción 
- Operación 

- Cierre 
Glaciares 

Programa de monitoreo en 
Glaciaretes: Toro 1, Toro 2 

y Esperanza 

El titular deberá acceder al recurso mineral y obras 
asociadas al desarrollo del proyecto de manera tal que 
no se produzca remoción, traslado, destrucción o 
cualquier otra intervención física sobre ellos. 

 

Si bien esta medida está asociada a la extracción de mineral del open pit, también incluye obras 
asociadas como los accesos y obras de apoyo. En inspecciones realizadas en mes de junio y en 
mes de septiembre, se ha apreciado que aun no se inician las operaciones mineras, pues aun se 
trabaja en la construcción de las instalaciones, el Truck Schop, el Pre Stripping, túnel de la correa 
transportadora e instalaciones de apoyo, por lo tanto, durante las inspecciones realizadas en el 
período, se ha puesto especial atención en las obras de apoyo próximas a glaciaretes Toro 1 y Toro 
2 principalmente.  

Las intervenciones observadas son la existencia de un botadero de nieve en el entorno del punto 
definido por las coordenadas UTM Norte: 6.755.047 m y Este: 400.025 m, referidas a Datum 
WGS 1984, Huso 19, y camino de acceso a antenas de telecomunicaciones (fotografías Nos 57 y 
58), y en ningún caso se ha observado intervención alguna sobre los glaciaretes Toro 1 y Toro 2. 
Fotografía Nos 59 y 60 muestran en sector del botadero señalado, en ésta última se aprecia un 
banderín rojo que delimita el fin de la zona de intervención proyectada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 59            Fotografía Nº 60 
Vista de botadero de nieve próximo a sector acceso a glaciares (28-06-2012) 
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Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

De las inspecciones realizadas en terreno, tanto en el mes de junio como en septiembre no se han 
visualizado intervenciones en los glaciaretes Toro 1 y Toro 2. Se han visualizado acciones en el 
entorno asociado a instalaciones de apoyo, pero las cuales no tienen efecto sobre éstos, por lo 
tanto se considera que se cumple la medida comprometida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

33 

Adenda 
1, S5-6, 

no 
aparece 
en RCA 

024 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
– 

Operación 
Agua Captación Datos 

Meteorológicos 

Barrick implementará un sistema de captación de datos 
meteorológicos con transmisión de datos en tiempo real 
a un sistema computacional en la red de Barrick. Desde 
este sistema se establecerá el acceso o la transmisión de 
los datos al sistema de la DGA, sea a través de internet 
o por otro medio que se acuerde mutuamente. La 
entrega de los datos se realizará dentro de un acuerdo 
marco entre la empresa y la autoridad. 

 

En Informes anteriores se ha señalado que para el cumplimiento de esta medida, corresponde que el 
titular pueda captar los datos meteorológicos en tiempo real y transmitirlos a la Dirección General 
de Aguas - DGA, para lo cual necesariamente debe entregarse al titular las frecuencias para la 
transmisión de los datos. En este contexto, consta que la empresa ha hecho las gestiones para 
implementar el acuerdo, sin embargo, según se ha informado, a la fecha no se ha concretado la 
entrega de las frecuencias de transmisión por parte de la DGA. 

Sin perjuicio de lo anterior y a fin de validar que la recogida de datos se está efectuando 
independiente de que no se haya concretado asignación de las frecuencias, se verificó en terreno la 
existencia de algunas de las estaciones comprometidas, la cuales se muestran en las fotografías Nos 
61 y 62. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 61            Fotografía Nº 62 
Estación Tres Quebradas (04-09-2012)   Estación Frontera (04-09-2012) 
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Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Debido a que consta que la empresa ha realizado las gestiones para poder implementar la medida, 
esto es, no sólo la habilitación de las estaciones meteorológicas propiamente tal, sino que también 
han realizado las gestiones con la autoridad para la asignación de las frecuencias necesarias para 
la transmisión de datos, se considera que esta medida está en proceso de cumplimiento, sin perjuicio 
que se sugiere reiterar la petición a la autoridad respectiva. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

34 4.3.2 f.2 Río 
Estrecho 
y El Toro 

Construcción 
- Operación 

Agua Puntos de captación de agua 

El caudal total de consumo alcanza  a 42 l/s. Los 
puntos de consumo son: Campamento 2 l/s; taller Mina 
6 l/s; Caminos Internos 22 l/s; Planta de Drenaje Acido 
3 l/s; Evaporación eventual 9 l/s. En la Cuenca del Río 
El Toro y cursos inferiores (Río de Las Tres Quebradas y 
Río Potrerillos) el consumo medio será de 3 l/s; en años 
promedios y años húmedos se han estimado demandas 
puntuales de hasta 10 l/s. 

 

De las inspecciones realizadas en terreno se ha constatado la existencia de cuatro (4) puntos de 
captación de aguas, una (1) en la quebrada Barriales, asociada a la planta de agua potable que 
surte al campamento, y tres (3) en el río Estrecho, de las cuales sólo una (1) se encuentra operativa, 
una segunda se encuentra fuera de servicio y la tercera en proceso de implementación. 

· Captación gravitacional en quebrada Barriales asociada a planta de agua potable, localizada 
en el punto denominado BB-1, localizado en el punto definido por las coordenadas UTM Norte: 
6.761.832 m y Este: 396.652 m, referidas a Datum WGS 1984, Huso 19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 63            Fotografía Nº 64 
Vista del entorno del punto de captación BB1 y cámara de entrada (31-05-2012) 

 

· Captación por elevación mecánica en río Estrecho, en cámara restitución, asociado al consumo 
de agua para humectación de caminos, localizada en el punto definido por las coordenadas 
UTM Norte: 6.758.071 m y Este: 398.074 m, referidas a Datum WGS 1984, Huso 19. 
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Fotografía Nº 65            Fotografía Nº 66 
Vista del punto de captación en cámara de restitución río Estrecho (04-09-2012) 

 

· Captación por elevación mecánica en sector La Olla, río Estrecho, localizado a unos 100 m al 
sur del punto localizado en cámara de restitución. Se trata de una captación habilitada para el 
llenado de camiones aljibes utilizados en faenas de mantención de caminos, pero que no se 
encuentra en uso, ya que lo lento de la recarga hacía muy ineficiente el llenado de camiones, lo 
que se soluciona con la captación en cámara de restitución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 67            Fotografía Nº 68 
Vista del punto de captación en sector la olla en febrero de 2010 y actualmente (04-09-2012) 
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· Captación gravitacional en río Estrecho, actualmente en construcción, asociada a la planta de 
tratamiento de drenajes ácidos, cuyo destino será la elaboración de lechada de cal, y 
abastecimiento de camiones aljibes, que significará, una vez entrada en operación, que el punto 
de captación asociado a la cámara de restitución sea dejado en desuso. Esta captación se 
localiza en el punto definido por las coordenadas UTM Norte: 6.759.914 m y Este: 396.859 
m, referidas a Datum WGS 1984, Huso 19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 69            Fotografía Nº 70 
Vista del punto de captación en sector Planta de Tratamiento DAR (05-09-2012) 

 

De acuerdo a lo informado, los puntos de captación alternativos al interior del rajo y en acopios 
transitorios de mineral no serán implementados, ya que se considera que una vez que entre en 
operación la planta de tratamiento, las aguas tratadas serán recirculadas al área de mina, donde se 
abastecerá a los camiones aljibes que trabajarán en el sector mina, y que por su envergadura no 
pueden recargarse en los sectores cercanos al campamento. 

Durante las inspecciones realizadas los meses de mayo, junio y agosto no se observó otras 
captaciones de aguas en lugares diferentes a los aquí informados. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

A partir de lo observado en terreno y lo informado, se concluye que la medida se cumple 
adecuadamente. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

35 4.3.2.f.2              
y adenda 
1, S5-14 

Río El 
Toro 

Construcción 
– 

Operación 
Agua Caudales a utilizar 

El Titular utilizará un caudal promedio de 3 l/s del Río 
El Toro, con máximos eventuales de 10 I/s, suficiente 
para el riego del camino en este valle. 

 

De acuerdo a lo informado en Informes anteriores y a lo observado durante las inspecciones no se 
observó extracciones en río El Toro, lo cual a su vez es concordante con el informe de extracciones 
de aguas informado a la autoridad y que se adjunta en respaldo digital (asociada a medida 43). 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

A partir de la información aportada por el titular, y la recabada en terreno, se concluye que la 
medida se cumple correctamente. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

39 

4.5.2 7.1 
a.2                

y adenda 
2 

Río El 
Estrecho 

Construcción 
– 

Operación 
Agua 

Monitoreo de Aguas en el 
Río el Estrecho/ Chollay/ El 

Tránsito: 24 estaciones 
(asociada a medida Nº5) 

1. Se realizarán mensualmente monitoreos completos, 
que en situaciones normales de operación incluyen: la 
Norma Chilena Nº 1333, la Norma Chilena Nº 409, los 
iones adicionales de Ca, K, Na, HCO3. 
2. 14 ptos. De monitoreos instrumentalizados medirán 
Ph, CE, Turbiedad, O2 disuelto, % de sales, 
temperatura Cº, niveles y caudal.  Los mismos puntos 
deberán telemetrizar el pH y la CE. Dichos puntos serán 
los siguientes: 
1. RE-8  
2. RE-15  
3. RE-17 
4. NE-5 
5. NE-2 
6. NE-1 
7. NEV-3 
8. NE-3 
9. NE-4 
10. NE-7 
11. NE-8 
12. NE-9 
13. A-10 
14. A-8 
Por instrumentalizados, se entenderá “aquel 
seguimiento continuo o en línea de la información 
provista por un punto de monitoreo en la que se 
instalarán uno o más sensores con el cual se mide un 
valor de caracterización de agua en forma electrónica, 
y cuyo registro es guardado en una unidad de 
almacenamiento secundario de acuerdo a una 
frecuencia predefinida.”  
3. En el caso de los puntos de monitoreo: RE – 6, RE – 
8, RE – 15, RE – 17, NE – 5 y NE – 2, se deberán 
monitorear también los siguientes parámetros: 
Parámetros DAR: Fe+2 y Fe+3. 
4. En el caso particular del punto NE-2 se deberán 
monitorear también los parámetros correspondientes al 
D.S. 90. 
5. Todos los monitoreos, mensuales completos e 
instrumentalizados, se realizarán incluyendo medición 
de caudales y niveles. 

 

De acuerdo a lo informado por el titular, las estaciones comprometidas se encuentran totalmente 
construidas, y la red de transmisión tiene un avance de un 50%. Además, según se ha informado, a 
la fecha no se ha concretado la entrega de las frecuencias de transmisión por parte de la DGA. Las 
fotografías Nos 71 y 72 muestran estaciones de monitoreos construidas e implementadas 
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Fotografía Nº 71            Fotografía Nº 72 
Vista estación NE-2 (05-09-2012)   Vista estación NEV-3 (05-09-2012) 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

De acuerdo a la información recabada en terreno, se están efectuando los muestreos, análisis de 
calidad de aguas y registros de caudales. Los resultados y análisis de estos, son entregados 
mediante un informe a la Autoridad una vez al año, registrándose la última entrega el 08 de abril 
de 2011, correspondiendo a la entrega de los resultados del año 2010. 

Al consultarse por el informe de monitoreo del último periodo, se informó que este se realiza en 
función del año hidrológico y que por tratarse de cuencas de régimen nival, este considera el 
período comprendido entre los meses de julio y junio del año siguiente, por lo que al cierre del 
informe se estaba elaborando este para luego ser presentado a la autoridad. 

Cabe hacer presente que. el último informe presentado es de abril de 2011, y entendiendo que el 
objetivo del monitoreo es responder oportunamente a variaciones significativas en la calidad del las 
aguas, se considera que no se cumple uno de los objetivos fundamentales como es el disponer de la 
información de seguimiento de manera oportuna, por lo tanto, aun cuando se realizan las 
mediciones comprometidas, se considera que la medida se cumple sólo de manera parcial, por lo 
que se sugiere mejorar la frecuencia de entrega de los informes a  la autoridad. 
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N° 
 

Ref. 
Proceso 

Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

40 

4.5.2 y 
7.1 b.2 

y adenda 
2  

Anexo II-
D-2  

Río El 
Toro 

Construcción 
- Operación  

Agua 
Monitoreo de Aguas en el 

Río El Carmen/ El Toro/ Tres 
Quebradas: 24 estaciones. 

1. Se realizarán mensualmente monitoreos completos, 
que en situaciones normales de operación incluyen: la 
Norma Chilena Nº 1333, la Norma Chilena Nº 409, los 
iones adicionales de Ca, K, Na, HCO3. 
2. 16 ptos. de monitoreos instrumentalizados medirán 
Ph, CE, Turbiedad, O2 disuelto, % de sales, 
temperatura Cº, niveles y caudal. Los mismos puntos 
deberán telemetrizar el pH y la CE. Dichos puntos serán 
los siguientes: 
1. TO-1A 
2. TO-3 
3. TO-6ª 
4. TO-7 
5. VIT-4 
6. VIT-5 
7. PO-7B 
8. VIT-3 
9. VIT-1 
10. VIT-6 
11. VIT-2 
12. CA-3 
13. PY-1 
14. PY-2  
15. PY-3  
16. PY-4 
Por instrumentalizados, se entenderá “aquel 
seguimiento continuo o en línea de la información 
provista por un punto de monitoreo en la que se 
instalarán uno o más sensores con el cual se mide un 
valor de caracterización de agua en forma electrónica, 
y cuyo registro es guardado en una unidad de 
almacenamiento secundario de acuerdo a una 
frecuencia predefinida.”  
3. Todos los monitoreos, mensuales completos e 
instrumentalizados, se realizarán incluyendo medición 
de caudales y niveles. 

 

El cumplimiento de esta medida es similar a lo informado para el caso de la medida Nº 39, antes 
detallada, ya que el compromiso igual considera el seguimiento de calidad de aguas, con 
variaciones de algunos parámetros y la zona de estudio. 

Las fotografías Nos 73 y 74, muestran estaciones de monitoreo implementadas y funcionando. 
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Fotografía Nº 73            Fotografía Nº 74 
Vista estación TO-6 (04-09-2012)   Vista estación VIT-3 (18-05-2012) 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Al igual que lo señalado en el análisis de la medida Nº 39, aun cuando se realizan las mediciones 
comprometidas, se considera que la medida se cumple sólo de manera parcial, por lo que se 
sugiere mejorar la frecuencia de entrega de los informes a  la autoridad. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones y 
Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

41 4.4.2.a. - 
7.1 a1 

Campamento 
Barriales Construcción Agua 

Punto de 
descarga de 
la planta de 
tratamiento 
de aguas 

servidas y su 
monitoreo. 

Las descargas de la PTAS se realizará en el pto. de monitoreo 
NE-1B, ubicado en la Quebrada Barriales, y se realizará un 
monitoreo Mensual.  
Aceites y Grasas  5-15  Mg/L 
Coliformes fecales y termotolerantes <2 NMP/100ml 
DB05  5-35  Mg 02/L 
Hidrocarburos Fijos  <10  Mg/L 
Nitrógeno Total Kjeldahl  <30  Mg/L 
pH  7-8  Unidad 
Poder Espumógeno  1  Mm 
Sólidos Suspendidos Totales  10-70  Mg/L 
Temperatura  <20  Cº 
Turbiedad  <20  NTU 
Sólidos Disueltos Totales  200-500  Mg/L 
En el punto NE-8 debe ser monitoreado el cumplimiento de la 
NCh 409, más los parámetros sólidos filtrantes y turbiedad, los 
valores comprometidos son 0,6 mg/lt y NTU respectivamente. 

 

Esta medida considera tres aspectos a cumplir, el punto de descarga del efluente tratado (NE 1B), el 
monitoreo mensual de parámetros señalados en punto NE 1B, y el monitoreo mensual de 
parámetros especificados en punto NE 8. 

En cuanto al punto de descarga del efluente, se ha constatado en terreno que se cumple según lo 
presupuestado. 

Para el caso del monitoreo de la calidad del efluente tratado, la siguiente tabla resume los 
resultados para los meses de febrero, mayo y agosto de 2012, cuyos detalle en extenso se adjunta 
en anexo digital correspondiente. 

Tabla Nº 1 – Resultados monitoreos en punto NE 1B 

Parámetro Febrero Mayo Agosto Comprometido 

Aceites y grasas <2 <2 <2 5-15 mg/l 

Coliformes fecales <2 <2 <2 < 2 NMP/100 ml 

DBO5 <5 <5 <5 5-35 mg/l 

Hidrocarburo fijo <1 <2 <2 <10 mg/l 

NTK 5 27 30 <30 mg/l 

pH 8,08 7,74 7,83 7 a 8 

Poder espumógeno <5 <5 <5 1 Mn 

SST 2 93 25 10-70 mg/l 

Tº 26 21 20 < 20 ºC 

Turbiedad 11 1 1,5 < 20 NTU 

SDT 446 536 542 200-500 mg/l 
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De los parámetros señalados en la tabla anterior, se aprecia que en el caso de los sólidos disueltos, 
sólidos suspendidos y temperatura, sus valores exceden en al menos una oportunidad los límites 
previstos.  

Se hace presente que si bien se adjuntan los certificados para cada período mensual, estos no 
entregan toda la información para los parámetros señalados en la tabla, por lo que necesariamente 
debe corroborarse el cumplimiento cabal, a partir del informe de monitoreo anual que debe 
entregarse a la autoridad. Asimismo, no se dispone de antecedentes asociados al monitoreo en el 
punto NE 8. 

Para el caso de los valores registrados en el mes de julio recién pasado, se podrá observar que se 
adjuntan 2 certificados para ese período, con valores muy disímiles, lo cual puede atribuirse a algún 
cambio en la operación, considerando que actualmente se está trabajando en la ampliación de la 
planta de tratamiento.  

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

No se cumple en algunos casos con los valores predefinidos de cumplimiento, debe tenerse en 
cuenta que, aun no se termina la implementación de las modificaciones a la planta de tratamiento 
de aguas servidas, por lo que una vez que se concrete todos los aspectos considerados en dicho 
proyecto podrá tenerse un juicio más representativo del cumplimiento de la medida. 

De acuerdo a lo señalado por el supervisor de la empresa que gestiona la planta, se tienen 
identificados factores que influyen en el rendimiento del sistema, como por ejemplo, el efecto de la 
grasa acumulada en el  casino, por lo que se han implementado medidas de limpieza de cámaras 
con el fin de reducir su impacto en la operación. 

Aun cuando no se cumple cabalmente con la calidad prevista, debe considerarse que la planta está 
en proceso de adecuación, y el parámetro más conflictivo que se destacara e informes anteriores,  
esto es, coliformes fecales, hoy se encuentra controlado. 

En general, aun no se cumple con lo comprometido para esta medida, pero hay evidencias 
concretas que se está trabajando en pro de cumplir los objetivos propuestos en la evaluación 
ambiental. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones y 
Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

43 

4.3.2.f.3. 
y adenda 
2,  S2-8. 
RCA 024 

Río El 
Estrecho 

Construcción 
- Operación 

Agua 

Puntos de 
captación de 

agua fresca en 
el río Estrecho 

El Titular medirá y mantendrá un registro de los volúmenes 
extraídos en cada una de sus captaciones, los que serán 
entregados a los servicios en forma trimestral: 
- Quebrada Barriales: 2,0 l/s 
- Río Estrecho ubicado agua abajo confluencia con Quebrada 
Barriales: 31,0 l/s 

 

Tal como se señalara en informe Nº 4, a partir de una solicitud de pertinencia de ingreso al SEIA, la 
autoridad, por medio de Ord. Nº110, de 17 de noviembre de 2010, se autoriza a redistribuir el 
caudal a extraer, aumentando a 6 l/s en quebrada Barriales, con un máximo de 8 l/s y 
disminuyendo en la misma proporción en río Estrecho,  manteniendo un consumo máximo de 42 l/s 
y el caudal ecológico en NE-3 de 32 l/s. 

Según se detalla en el análisis del cumplimiento de la medida Nº 34, se observó que actualmente 
están operativas las captaciones de agua fresca en la cámara de restitución, que de acuerdo a lo 
informado dicha captación se encuentra implementada con bomba sumergible capaz de bombear 
60 m3/hora (16,67 l/s). 

El detalle de caudales captados en río estrecho se especifica en informe semestral de extracciones, 
presentado a la autoridad con fecha 10 de agosto recién pasado.  

Asimismo, en cuanto al cumplimiento de mantener un caudal ecológico de 31 l/s en unte NE - 3, 
esto se detalla en el análisis de la medida Nº 6. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

De lo observado en terreno, y a partir de la información proporcionada e informada por el titular a 
la autoridad se concluye que la medida se cumple satisfactoriamente. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

44 

Adenda 2  
S2-30, 

no 
aparece 
en RCA 

024 

Río 
Estrecho 
y El Toro 

Construcción Agua Programa de monitoreo de 
aguas de contacto 

El titular implementará un programa de monitoreo que 
incluye estaciones con registro continuo y 
telemetrizadas de pH y conductividad eléctrica de las 
aguas. 
Por telemetrizado se entiende “el control automatizado 
de un sistema de puntos de monitoreo, mediante 
sensores y/o cámaras puestas a distancia, cuya 
información es llevada en forma remota a una central 
de administración desde donde pueden controlarse 
diversas variables.”. 

 

En inspecciones realizadas se ha constatado el proceso de implementación de la instrumentación 
necesaria para el cumplimiento de esta medida, la cual se dispone en la cámara de restitución de 
las aguas al río Estrecho. Las fotografías Nos 75 y 76 muestra las características de esta cámara, y 
se aprecia la existencia de una compuerta que permite cortar el paso a las piscinas posibilitando la 
así la restitución al río Estrecho.  

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 75                    Fotografía Nº 76 
Cámara de restitución (28-06-2012)   Sección para medir caudal (28-06-2012) 

En este lugar se realiza medición de los parámetros de calidad de aguas, a las aguas y en función 
de su resultado se decide si se restituye al río, o se dirige a las piscinas de aguas de contacto, para 
su tratamiento posterior en la planta de tratamiento DAR, para lo cual se han instalado los sensores 
para medir pH y conductividad, y a su vez controlar la compuerta. 
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Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Como se puede apreciar en las fotografías este compromiso ya se encuentra implementado, por lo 
tanto, se concluye que el titular está cumpliendo adecuadamente esta medida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

49 

7.1.a.1 - 
7.1.b.1  y 
adenda 2  

S2-37. 

Río 
Estrecho y 

El Toro 
Construcción Agua 

Monitoreo calidad de aguas 
(asociada a medida Nº5, Nº39 y 

N°40) 

En los monitoreos de calidad del agua se incorporarán los 
parámetros necesarios para efectuar el balance iónico, 
incluyendo cationes (calcio, magnesio, sodio y potasio) y aniones 
(cloruro, sulfato, bicarbonato y nitrato). Los monitoreos también 
contemplan la determinación de Hg. 

 

De acuerdo a lo informado durante la última visita, ya se encuentra en operación el botadero de 
estériles Nevada Norte, y se han iniciado las pruebas de funcionamiento de la planta de tratamiento 
de drenajes ácidos, por lo tanto se considera que esta medida debiera activarse. Las fotografías 
muestran acumulación de material en botadero de estériles y muro corta fugas par la contención del 
drenaje ácido.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 77            Fotografía Nº 78 
Vista Botadero Nevada Norte (04-09-2012)  Vista muro corta fugas (28-06-2012) 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Al activarse la medida debiera iniciarse el monitoreo de los parámetros considerados y sus 
resultados incluirlos en informe anual de monitoreo a entregarse en el año 2013. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

50 
7.1.a.2                

y adenda 1, 
S6-6 

Río del 
Estrecho Construcción Agua 

Sistema de medición de caudal 
en NE-3 (asociada a medida 

Nº6) 

El sistema de medición de caudal en NE-3 consistirá en un 
aforador con registro continuo. El tiempo de respuesta para 
restringir los consumos de agua es reducido, pues básicamente 
consiste en reducir la frecuencia de riego de caminos, lavado de 
camiones, etc. El registro continuo de caudal permitirá evaluar la 
tasa de descenso y proyectar anticipadamente el momento 
oportuno para iniciar la reducción de consumos, antes que se 
alcance el caudal ecológico. 

 

En visita realizada durante el mes de junio recién pasado se constató que en el puno definido po las 
coordenadas UTM Norte : 6.762.898 m y Este: 394.277 m, referidas a Datum WGS 1984, Huso 
19, se construyó un sistema de medición de caudal con sistema de registro, el cual no dispone aun 
de sistema de transmisión. 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 79            Fotografía Nº 80 
Vistas del sistema de medición de caudal en punto NE-3 (01-06-2012) 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

La medida se encuentra en proceso de implementación y si bien aun no se cumple el compromiso la 
empresa está avanzando en su concreción. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

54 
7.1.a., 
7.1.b y 
4.4.1.c. 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Agua Monitoreo de la calidad de 
las aguas subterráneas, 

En la cuenca del Carmen los puntos de monitoreo 
subterráneo son los siguientes:  
1) PM-1,  
2) PM-2 y  
3) PM-3. 
En la cuenca del Río El Tránsito los puntos de monitoreo 
subterráneo son los siguientes:  
1) RE-6,  
2) RE-8A,  
3) RE-15,  
4) RE-17,  
5) BT-1,  
6) BT-2,  
7) BT-3 y  
8) NEV-3 
Se hará de acuerdo a los parámetros establecidos en el 
DS 46/02 Norma de Emisión de Residuos Líquidos a 
aguas subterráneas. Desde el segundo año, y de 
manera semestral, se monitorearán los siguientes 
parámetros: pH (no parte del DS 46), cloruros, nitratos 
– nitritos, sulfatos, aceites y grasas, nitrógeno total, 
metales: el monitoreo de metales se realizará para los 
parámetros que sobrepasen la norma 

 

El cumplimiento de esta medida es similar a lo informado para el caso de las medidas Nos 39 y 40, 
antes detallada, ya que el compromiso igual considera el seguimiento de calidad de aguas, con 
variaciones de algunos parámetros, los límites de control y la naturaleza de las aguas. 

Las fotografías Nos 81 y 82, muestran estaciones de monitoreo de aguas subterráneas 
implementadas y funcionando. 
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Fotografía Nº 81            Fotografía Nº 82 
Vistas de pozo de monitoreo de calidad de aguas BT-1 (28-06-2012) 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Al igual que lo señalado en el análisis de la medidas Nos 39 y 40, aun cuando se realizan las 
mediciones comprometidas, se considera que la medida se cumple sólo de manera parcial, por lo 
que se sugiere mejorar la frecuencia de entrega de los informes de monitoreo a  la autoridad. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

59 

Adenda 
1, S 5-6, 

no 
aparece 
en RCA 

024 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

- Cierre 
Agua Envío de Informes de 

hidrología y glaciología 

El Titular se compromete al envío de los informes 
periódicos de hidrología y glaciología en forma digital, 
para ser colocados en los sistemas computacionales que 
la Autoridad defina. 

 

Este compromiso se asocia a la entrega de los informes de monitoreos previstos a la autoridad, y se 
asocian a las medidas de monitoreo de glaciares y meteorológicos, los cuales se detallan en las 
medidas 27 de la RCA 24/2006 y medida 9 de la RCA 39/2001. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

En respaldo digital se adjuntan cartas de envío de informes a la autoridad así como los informes 
para el periodo en análisis, por lo que se considera que el titular cumple la medida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

79 

3.18                    
y EIA 

Mod. P-L, 
Cap 7.2.1 

Río 
Estrecho 
y El Toro 

Construcción 
– 

Operación 
Agua 

Captación de agua según 
estatutos de la Junta de 

Vigilancia 

El Titular se somete a la modalidad de captación de 
agua según los estatutos de la Junta de Vigilancia del 
Río Huasco y sus Afluentes, los cuales señalan el sistema 
de tributación según la disponibilidad de caudal 
existente: 
1.- Embalse Santa Juana (ESJ) rebasando aguas 
excedentarias a la caja del río Huasco: Libre 
disponibilidad o sin tributación. 
2.- Condición Normal o ESJ en más de 100 millones de 
m3: Tributación de un 20% todo el año. 
3.- Condición de falla Parcial o ESJ en menos de 100 
millones de m3: Tributación de un 41% todo el año. 
4.- Condición de falla Total o ESJ en menos de 13 
millones de m3: Tributación de un 42% todo el año. 

 

De acuerdo a lo señalado en informe de extracciones de agua en río Estrecho, medida Nº 43, el 
consumo promedio en quebrada Barriales y río Estrecho en el primer semestre fue de 10,9 l/s lo 
que representa el 35,2% del consumo establecido para caudales restringido en años muy secos (31 
l/s). 

Cabe hacer presente que el titular posee derechos de aprovechamiento de aguas por un caudal de 
134,4 l/s y la restricción de extracción, según RCA Nº24/2006, es de 42 l/s, lo que corresponde 
al 31% de los derechos de aprovechamiento, por lo que cumpliendo la medida 34 de la matriz, 
siempre estará dando cumplimiento a lo establecido en los estatutos de la Junta de Vigilancia. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

A partir de los antecedentes de extracciones informadas por el titular, los antecedentes recabados 
en terreno y las restricciones impuestas en la RCA Nº24/2006, se concluye que el titular cumple la 
medida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones y 
Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

86 
5.1.c                   

y adenda 3, 
S8-14 

Piscinas de 
almacenamiento 

Construcción 
– Operación 

Agua 

Remoción de 
lodos de piscinas 

de 
almacenamiento 

Con el fin de mantener la capacidad de 
almacenamiento en las piscinas y de minimizar los 
impactos de la disolución de precipitados en la 
calidad del agua dentro de ellas, se aplicarán 
medidas apropiadas para remover lodos de las 
piscinas de almacenamiento. Cualquier sedimento 
que se remueva de las piscinas será manipulado y 
almacenado en las mismas celdas de baja 
permeabilidad a ser construidas para el 
almacenamiento de los lodos de la planta de 
tratamiento de drenajes ácidos. 

 

Durante las inspecciones realizadas se observó el estado actual de las piscinas de almacenamiento 
de aguas de contacto y de la piscina de aguas de pulido asociada a la planta de tratamiento de 
drenaje ácido, las cuales se encuentran totalmente construidas. 

Las fotografías Nos 83 y 84, muestran el estado actual de las piscinas y se puede apreciar que 
tanto la piscina Nº 1 y Nº2, destinadas al almacenamiento de las aguas de contacto, sólo han 
acumulado nieve y aguas de deshielos. En el caso de la piscina de aguas de pulido, estas ya están 
almacenando las aguas resultantes de las pruebas de la planta de tratamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

    

Fotografía Nº 83              Fotografía Nº 84 
Piscinas de aguas de contacto (04-09-2012)             Piscinas aguas de pulido (05-09-2012) 
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Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

A partir de la entrada en operación del botadero de estériles Nevada Norte, comenzará la 
acumulación de aguas de contacto y a partir de ello se producirá la decantación de material 
sedimentable y se hará necesaria la remoción de los lodo, por lo tanto, esta medida se considera 
que se activa  deberá realizarse su seguimiento permanente. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones y 
Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

87 4.3.1 b 

Campamento 
Barriales - 
Talleres de 
Mantención 

Construcción 
- Operación Agua 

Lavado de 
camiones y 

buses (asociada 
a medida 84) 

Sistema para remover los aceites y grasas en las aguas de 
lavado que posteriormente van a incineración. Los lodos se 
enviarán a una cámara de sedimentación impermeabilizada, 
desde donde posteriormente serán retirados y manejados 
como residuo peligroso o dispuesto en el relleno sanitario si 
sus características de peligrosidad demuestran que no son 
peligrosos. El sistema no considera la descarga de residuos 
líquidos al ambiente. 

 

Los camiones que transportan carga hacia y desde la faena no son lavados, ni se les realiza 
mantenciones en ella, según queda establecido por contrato, por lo anterior, esta medida no se 
considera aplicable, debido a que no se está generando RILes producto del lavado de los vehículos 
señalados. 

 

Comentarios y Conclusiones: 

A partir de los antecedentes se concluye que la medida se cumple. 
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N
° 

Ref. 
Proceso 
Ambient

al 

Acciones 
y Obras 

Etapa Compone
nte 

Medida Forma Cumplimiento 

8
8 

4.3.1.h-
4.4.1a-

ICE 
1.6.1 i 

Campame
nto 

Barriales 
Relleno 

Sanitario 

Construcci
ón 

Agua, Aire 
Relleno Sanitario, residuos 
que no generen líquidos 

percolados 

Los residuos serán compactados y cubiertos diariamente 
con una capa de tierra de 15 cm aprox. de espesor 
como mínimo 
Contará con un cierre perimetral, con malla tipo 
gallinero y de 1.80m de altura y acceso controlado. 
No se dispondrán residuos sólidos de tipo orgánico ni 
residuos de características peligrosas. Los residuos 
hospitalarios serán dispuestos finalmente en plantas de 
incineración. 

 

En lo relativo al compromiso de no disponer residuos orgánicos, previniendo así la generación de 
percolados, no se estaría cumpliendo, situación que de acuerdo a lo informado es transitoria 
mientras no operen los incineradores, sin perjuicio que fue autorizada en el proyecto de relleno 
sanitario presentado a la autoridad y que actualmente se ha solicitado su modificación. 

No obstante lo anterior, en cada celda se han dispuesto tuberías de HDEP, con el objeto de extraer 
los percolados, por medio de bombeo, para luego almacenarlos en estanques y disponerlos 
finalmente en lugar autorizado. A la fecha se informa que no se han extraído lixiviados de ninguna 
zanja. 

A fin de corroborar que no se genera infiltración de lixiviados hay dos puntos de control de aguas 
subterráneas donde se toman muestra y se analiza la evolución del contenido de parámetros 
relevantes. A la fecha no se han detectado valores anómalos en ningún parámetro. La figura Nº 2 
detalla el emplazamiento de los dos pozos de control. El detalle de los resultados de los monitoreos 
practicados, se adjunta en anexo digital correspondiente. 
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Figura Nº 2 – Localización puntos de control 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Si bien la medida especifica que no se dispondrá residuos orgánicos en el relleno, el retraso en la 
implementación de los incineradores significó que el proyecto de relleno sanitario contemplara la 
disposición de residuos orgánicos en el de manera transitoria. 

A juicio del auditor una vez implementado el incinerador, en que se trabaja actualmente en el 
campamento, debiera suspenderse la disposición de estos residuos en el relleno sanitario. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

9 4.3.19.d y 
EIA 8.2.4 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

- Cierre 
Agua Monitoreo Meteorológico 

1)Parámetros a monitorear: 
a) Velocidad y dirección del viento 
b) Precipitación líquida y sólida 
c) Temperatura 
d) Humedad relativa 
e) Radiación solar 
2) Las estaciones meteorológicas serán de registro 
automático y alimentada con energía solar. Se 
programarán para hacer registros horarios de cada 
variable. La información será procesada y sintetizada 
cada 3 meses, obteniéndose valores medios, mínimos y 
máximos diarios, mensuales, etc. 
3) Frecuencia y Duración: Las mediciones 
meteorológicas se realizarán en forma continua durante 
toda la construcción y operación del Proyecto. 

 

Este compromiso se asocia a la entrega a la autoridad, de los informes asociados al plan de 
monitoreo especificado en la medida Nº 33 de la RCA 24/2006. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

En respaldo digital se adjuntan cartas de envío de informes a la autoridad así como los informes 
para el periodo en análisis, por lo que se considera que el titular cumple la medida. 
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2.4.3. Seguridad, Transporte y Relaciones Comunitarias 
 
El día 24 de mayo se efectuó una reunión con los profesionales responsables de la ejecución de los 
siguientes compromisos en las oficinas de la compañía, en Alto Peñuelas, Región de Coquimbo: 

Programa de competencias laborales, Srta. Marilyn Escobar y don Hernán Catalán. 

Proceso de licitación para contratación de proveedores y Programa de identificación de 
proveedores: Srta. Verónica Molina, del área de Desarrollo Sustentable; don Héctor Godoy, Jefe de 
Compras; Sebastián Torrejón,  del área de suministros, Felipe Escobar, área de compras locales.  

Plan de monitoreo social: Srta. María Carolina Troncoso, encargada de desarrollo del plan.  

Consultas ciudadanas y Registro de eventos públicos: Profesionales de Desarrollo Sustentable 
Sandra Ortiz y Pedro Cáceres.  

Participó como coordinadora de dicha reunión la Srta. Leyda Varela, del área Permisos.  

Durante el mes de Junio se continuó con la recolección de verificadores y actualización de estos de 
manera telefónica y vía mail.  
 
 
Las medidas a auditar, relativas a la componente son las siguientes:  

N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

13 
7.2 a-b y 
Adenda 2 

S7-9 

Área del 
Proyecto 

y de 
influencia 

Preconstrucción Relaciones 
Comunitarias  

Comité de Seguimiento  

Creación de un comité de seguimiento ambiental, en el 
cual se solicitará la participación del sector público. 
Este Comité estará integrado por el Titular y 
representantes de organizaciones comunitarias con 
personalidad jurídica de las comunas de Vallenar y 
Alto del Carmen 

 

Según lo indicado por la compañía, han diseñado un programa para dar continuidad al comité de 
seguimiento ambiental,   pero la realización de éste aún no ha sido retomado. Tal como se indica en 
el informe V de la auditoría, la convocatoria es realizada por la Gobernadora de la provincia del 
Huasco, por lo que es necesario voluntad de ambas partes, además de la comunidad participante 
quienes dan validez a este comité.  

Se recomendó en informes anteriores establecer regularidad en la realización de las sesiones, y 
además realizar proyecciones en cuanto a: 

Las actividades a realizar, las temáticas a abordar, el calendario de las sesiones y la estrategia de 
enlace con la comunidad, para lograr una convocatoria más estable de parte de los asistentes.  
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Comentarios, sugerencias y  conclusiones:  

También se observa que las sesiones que se han llevado a cabo anteriormente eran en la ciudad de 
Vallenar, por lo que a futuras sesiones éste debiera incluir a la comuna de Alto del Carmen. Se 
recomienda crear estrategia para lograr concretar continuidad del comité, ya que aún cuando 
pueda faltar voluntad de los otros actores intervinientes, la compañía debe continuar con este 
compromiso, al estar enlazado con el Plan de Monitoreo Social y el Programa de educación 
ambiental, ya sea informando a la autoridad competente o solicitando dirimir en este caso.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

14 
3.99 y 

Adenda 2 
S7-8 

Área del 
Proyecto 

Preconstrucción Relaciones 
Comunitarias  

Veranadas  

El titular se ha comprometido a permitir el acceso a sus 
terrenos para que se realicen las veranadas según lo 
dispone la RCA 039/2001. Esta exigencia deberá 
materializarse mediante un mecanismo específico, 
consensuado con los crianceros y el titular, respetando 
la normativa y reglamentación que regula el 
funcionamiento del Área de Operaciones del Proyecto. 

 

Se adjunta a este informe un set de cartas dirigidas a los siguientes crianceros, donde se autoriza el 
ingreso de los criancero y el ganado que han declarado, a los terrenos de la compañía a los 
terrenos de Colorado, El estrecho y Potrerillos. Se excluye de esta autorización el sector de Tres 
Quebradas.  

Los crianceros informados son los siguientes: 

• Abelardo Ardiles 
• Abraham Cortés 
• Alfonso Cortés 
• Agustín Villalobo 
• Belemir Bolados 
• Cesario De la Torre 
• Claudio Páez 
• Deisy Sepúlveda 
• Dino Cortés 
• Diógenes Seriche 
• Edmundo Paredes 
• Elías Cortés 
• Hernán Calderón 
• Humberto Franco 
• Jorge Ossandón 
• José Flores 
• Luis Escobar 
• Miguel Ossandón 
• Óscar Páez 
• Owen Ossandón 
• Ricardo De la Torre.  
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Comentarios, sugerencias y  conclusiones:  

Lo planteado por esta medida, en este caso, se refiere al permiso al acceso, lo cual se da por 
cumplido, ya que se informa a los crianceros y en los respaldos adjuntos a este informe se respalda 
la toma de razón de parte de los crianceros quienes firman el documento informativo.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

15 
5.f y 

Adenda 
3, S3-9 

Área del 
Proyecto 

Preconstrucción 
- Construcción 

Relaciones 
Comunitarias  

Programa de identificación 
de proveedores 

el Titular ha iniciado un programa para identificar y 
registrar la naturaleza y capacidad de proveedores 
pequeños y medianos existentes, en el área de 
influencia del Proyecto quienes tienen interés en ser 
potenciales proveedores de bienes y servicios para el 
Proyecto. Se revisará en forma objetiva y clasificará 
cada uno de los potenciales proveedores según su 
habilidad técnica, capacidad y productividad. Más 
aún, se proporcionará una adecuada orientación, 
entrenamiento y una eventual certificación para 
aquellos que cumplan con el criterio para que 
potencialmente provean bienes al Proyecto. 

 

La compañía ha gestionado un refuerzo del área de compras, y se encuentra desarrollando un Plan 
de desarrollo de proveedores locales. Este plan será de carácter anual y fue entregado en mayo de 
2012. Se adjunta el informe junto con los demás verificadores obtenidos.  

En la reunión con el equipo de compras y desarrollo sustentable, surgen apreciaciones acarec adel 
desarrollo de este compromiso: 

Evaluación en compras, web, aviso a proveedores. Registro histórico de proveedores de compras y 
servicios. Existe una subestimación  de los proveedores inscritos de Alto del Carmen, en 
comparación con Vallenar. En el informe entregado a la autoridad, se indica en el ítem “Cantidad 
de proveedores locales” se indica 0%. La empresa deberá revisar el origen de los proveedores 
inscritos  en la web, para comprobar que no existan alteraciones entre el origen del proveedor y la 
dirección que registra en la web.  

En cuanto a las estadísticas presentadas por el área encargada, se ha registrado un aumento  en el 
volumen de compras de un 64,89%. La variación se debe al aumento de compra a servicios a 1 
proveedor. 

Implementación de plan de desarrollo de proveedores:  

Los profesionales encargados perciben un rechazo por las plataformas  web de parte de los 
usuarios, lo cual mermaría su utilización o propiciaría el traspaso de las responsabilidades del uso 
de la herramienta en los miembros más jóvenes de las familias.  

Se  identificó dentro de las debilidades de los proveedores locales la poca capacidad para 
solventar el pago de pólizas de seguros para trabajo en condiciones de riesgo, como lo es el 
proyecto Pascua Lama. Según lo indicado por don Héctor Godoy, la empresa está apoyando a los 
proveedores locales con la compra de estos seguros para ellos (respaldo) 
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Entre las dificultades  identificadas por la empresa para un correcto desempeño de los proveedores 
locales, se encuentra la dificultad que tienen para cumplir con los plazos de entrega en productos, 
específicamente en insumos de uso diario, tema clave para el desarrollo del proyecto.  Estos son los 
temas que deben ser identificados y generar acciones de apoyo para corregirlos a la brevedad, en 
orientación de no descartar la participación de los proveedores locales, en la medida que ellos se 
comprometan con estas mejoras.  

Dentro de las acciones complementarias de apoyo a los proveedores está la coordinación con 
empresas contratistas, para quienes la contratación de proveedores locales no es un requerimiento 
formal. Sin embargo, Barrick se compromete a incluirlos de manera voluntaria, como ha hecho a 
través de otras acciones, a reunirse con ellos y seguir incentivando la preferencia de contratación e 
insumos locales, facilitando bases de datos y reforzando el conocimiento de la existencia de 
información ya focalizada en torno a la comunidad. 

Una de las acciones relativas a los compromisos, fue la implementación de infocentros en las 
comunas de Vallenar y Alto del Carmen, en donde se dispone de computadores para el uso de los 
proveedores locales. Ese es un paso que ya se ha cumplido, y en donde el municipio actúa como 
actor encargado de la mantención y cuidado de estos bienes. Se adjunta a este informe, 
información del uso de los infocentros en la ciudad de Vallenar durante el año 2012. Ahí se indica 
que se ha dado un uso preferentemente para postulaciones a concursos, capital semilla y 
FONDEPROC, y por otro lado para capacitaciones y apoyo técnico a microempresarios en crear 
cuentas de correo electrónico y elaboración de planes de negocios.  

Comentarios, sugerencias y  conclusiones:  

Según las acciones llevadas a cabo por la compañía y lo informado a través de las reuniones con 
equipo encargado, se observa voluntad en el cumplimiento de este compromiso. Se toma en cuenta 
las dificultades que se deben solventar para poder apoyar de manera efectiva a los potenciales 
proveedores de la compañía, lo cual no puede ser un impedimento para el cumplimiento del 
desarrollo del compromiso. La implementación del uso de las plataformas puede ser uno de los 
aspectos falentes y que podrían ser mayormente reforzados por el equipo del área. Por ello se 
considera una medida cumplida satisfactoriamente, pero cuyos avances serán revisados 
regularmente.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

16 4.3.2.f.4 

Área del 
Proyecto 

y de 
influencia 

Preconstrucción 
- Construcción - 

Operación 

Relaciones 
Comunitarias  

Programa de 
competencias laborales  

El titular desarrollará un programa que tiende a nivelar 
las competencias laborales de los habitantes de la 
Provincia del Huasco. Este programa pretende tener 
preparadas unas 1.500 personas para que tengan 
opciones reales de incorporarse a la fuerza laboral 
que requerirá el desarrollo del proyecto, con 
certificación en oficios, nivelación de estudios y la 
preparación especial de operadores de equipos 
mineros que obtendrán estas personas. En el segmento 
profesional, es clara la opción del titular de contar con 
profesionales de la región en las áreas de relaciones 
comunitarias, comunicaciones, privilegiando la 
contratación local. 

 

El desarrollo de este compromiso, según lo indicado por los profesionales responsables, ha 
consistido en un proceso de largo plazo, con dificultades y fortalezas:  

Tratando de sortear  los obstáculos, durante el año 2011 las actividades de capacitación  se 
centraron en la formación a personal contratado por la compañía. 

Los resultados que ya se registran durante este año corresponden a retomar los  cursos de 
maquinaria pesada y manipulación de alimentos, ambas actividades con orientación a la inserción 
laboral en el proyecto Pascua Lama y otros proyectos mineros que se desarrollan en la  región.  Los 
cursos que se desarrollan previo a la contratación  no revisten un compromiso laboral de los 
egresados, pudiendo usar esas competencias desempeñándose en otras compañías. 

En relación al avance del cumplimiento, la compañía ha logrado certificar hasta la fecha a 546 
personas. Las estadísticas que maneja el área de capacitaciones se adjuntan a este informe.  

Para sortear la dificultad que han declarado los profesionales, en cuanto al menor interés que 
pueden generar los cursos de larga duración (2 años) se están impartiendo cursos de 240 horas 
teóricas, en donde en total los futuros egresados pueden llegar a estar vinculado a la compañía a 
través de este programa durante alrededor de 4 meses, considerando la etapa de práctica. Como 
el proyecto Pascua Lama aún no ha comenzado su etapa de operación, hasta el momento se han 
insertado a los técnicos certificados en este programa en las faenas del proyecto Zaldívar, también 
de propiedad de Barrick, lo cual les da la posibilidad de aplicar conocimientos en una faena ya en 
operación y con condiciones climáticas y geográficas similares a las que presentaría Pascua Lama. 

Uno de los programas desarrollados por el área de capacitaciones  tuvo especial foco en la 
población de Alto del Carmen. 
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Los cursos de operación que está impartiendo la compañía, con foco en seleccionar población 
local, está orientado a completar la formación de personal contratado que no cumple con todas las 
competencias necesarias para el desempeño en minería. 

En el caso de los cursos de formación a recién egresados de enseñanza media, se procura una 
amplia convocatoria para logar llenar los 25 cupos proyectados para cada curso. En 2010 se 
convocó a 965 estudiantes. El llamado se efectúa a través de los establecimientos de educación 
técnico-profesional de la región de Atacama, preferencialmente a alumnos de 4º medio. De ese 
universo, 164 alumnos acudieron a la evaluación, seleccionándose satisfactoriamente a 20 de ellos. 
Los criterios de selección responden a una batería de test psicológicos orientados a medir 
competencias básicas para el desarrollo laboral, como conocimientos básicos, evaluación 
psicolaboral para descartar patologías, indicadores de estrés, tolerancia a la frustración y pruebas 
para determinar el coeficiente intelectual de los postulantes. De la experiencia relatada por los 
profesionales del área, la proporción promedio de éxito en la selección es de 4 postulantes 1 es 
seleccionado.   

En la convocatoria del curso de operación de equipo pesado, cuyo programa fue focalizado 
especialmente en la comuna de Alto del Carmen, se convocó a 210 personas, de los cuales fueron 
evaluados 75, seleccionándose a 28 de ellos, quienes cumplieron con las expectativas de las 
evaluación.  A los postulantes se les aplicó el Test OTIS , el cual es utilizado por psicólogos para 
medir el coeficiente intelectual. 

Las personas fuera de la evaluación fueron notificadas por la empresa de los resultados obtenidos. 
Según las especificaciones técnicas del test, éste puede volver a repetirse luego de 18 meses, 
cuando los resultados de éste caducan.  

Hasta el momento, los seleccionados comenzarán a recibir las capacitaciones durante el mes de 
Junio de este año.  

El equipo de la compañía ha identificado una serie de fortalezas y debilidades del proceso de 
capacitaciones de población local: 

Fortalezas: 

• Acercamiento a comunidades 
• Cumplimiento de compromisos 
• Contratación de mano de obra local 
• Insersión laboral en distintas empresas de la zona.  
• Mejor calidad de vida 
• RSE 
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Los profesionales encargados identificaron una serie de debilidades del programa, que más bien se 
traducen en dificultades con las que se han encontrado durante el proceso y que según lo 
expresado por ellos son las siguientes:  

• Distancia geográfica 
• Comunicación y redes 
• Nivel educacional: Se indica que el nivel educacional de la zona ha jugado en contra de la 

concreción de los objetivos y ha dificultado la participación de la comunidad en la 
obtención de capacitación. A nivel de estadísticas comunales, Alto del Carmen posee menos 
años de estudio que el promedio nacional y de la región de Atacama: En el año 2009 el 
promedio alcanzado era 8.1 años de estudio en Alto del Carmen, mientras que a nivel 
regional  el mismo indicador es de 10,29 años. En Chile los años de escolaridad promedio 
para 2009 son de 10,38.  (Fuente: CASEN 2009) 

• Logística:  
• Relacionamiento comunitario 
• Idiosincracia: Es una de las dificultades planteadas por la compañía, y que ellos atribuyen a 

características culturales propias de la región. Ello es difícil de definir y no tiene un respaldo 
comprobable.  

• Motivación: Indican que les ha sido difícil convocar a jóvenes y ello lo atribuyen a falta de 
motivación. Ello es entendible a veces por la necesidad de remuneraciones regular que 
necesitan los jóvenes de más escasos recursos, y mientras se recibe la capacitación se 
dificulta la obtención de recursos monetarios.  

• Proyecto de vida: Una de las debilidades planteadas radica en que al ser estos procesos a 
largo plazo, pueden generar decepción de parte de los beneficiados más jóvenes, quienes 
podrían buscar resultados más inmediatos.  

• Plan comunicacional: Los profesionales encargados del proyecto indican que la difusión de 
los casos exitosos dentro de la comunidad podría motivar a otros futuros postulantes a 
participar en los procesos de capacitación. Ese sería según ellos una forma efectiva de 
comunicar los efectos del plan. 

 

Imágenes: curso de manipulación de alimentos, personas contratadas por empresas Nwerest y 
Compass, las cuales prestan servicios a la compañía.  

En tanto, los egresados de cursos de Soldadura, han sido contratados por la empresa contratista 
Improlec.  
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Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

La proyección esperada por los profesionales responsables de este proyecto es completar los 25 
cupos para cada curso de Mantención y operación de equipos, los cuales  son impartidos 
semestralmente. Esto es un tema importante, considerando la rotación que se percibe en los inscritos 
en los programas. Además del interés o desinterés que pueda generar en la población las temáticas 
impartidas, la baja en las postulaciones  laborales o la deserción de los cursos puede ser debido a 
los bajos índices de desocupación en la comuna. En Alto del Carmen el índice de desocupación al 
año 2009 según CASEN es de 2,44% significativamente inferior a lo que ocurre en el nivel regional 
y nacional,  en donde la población desocupada representa un  9,2%  en la región de Atacama y 
10,2% en Chile.  La trayectoria del  índice de desocupación demuestra un descenso, en donde el 
índice arrojó un 4,15% de desocupación en 2003 y 4,71 en 2006.  

Sin embargo, para cerrar un ciclo exitoso, independiente de las exigencias de la RCA,  es lograr la 
inserción laboral de las personas que realizaron los cursos de capacitación. Entre los obstáculos que 
debe corregir Barrick para ello, es lidiar con las limitaciones que pueden tener las mujeres 
egresadas. Luego de terminado el curso, no se concretaron postulaciones de éstas a  la compañía o 
a las empresas contratistas que proveen alimentación en los campamentos de Pascua Lama. Se 
puede deducir por la dificultad que reviste el trabajo de turnos y alta montaña para las mujeres 
madres de familia.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

17 

Adenda 
2 

Sec.7.9, 
no 

aparece 
en RCA 

24 

Área del 
Proyecto 

y de 
influencia 

Preconstrucción 
- Construcción - 

Operación 

Relaciones 
Comunitarias  

Procedimientos de 
Reclamos y Resolución de 

Disputas 

El titular establecerá un mecanismo formal antes del 
inicio de la construcción, a fin de oír los reclamos y 
resolver las disputas de manera oportuna y 
satisfactoria. En principio, dicho mecanismo incluiría: 
• Un proceso simple para presentar un reclamo, en 
forma verbal o por escrito, asegurando que todos 
encuentren el proceso accesible. 
• Aclarar los roles relativos a la atención del reclamo 
para cada una de las personas que eleva una 
solicitud, para los representantes de las autoridades 
locales y para el Titular; 
• Un calendario dentro del cual se dará respuesta al 
reclamo; 
• En los casos en que el reclamo derive en una 
disputa porque, cualquiera de las personas que 
interpuso la queja u otra, estima que la respuesta es 
insatisfactoria, se realizará un proceso de apelación, a 
través de mediación y arbitraje, para definir plazos y 
roles; 
• Un sistema para registrar todos los reclamos, 
disputas y sus resoluciones; 
• Medios para asegurar una retroalimentación a las 
operaciones del Titular en donde se han observado 
reclamos de manera sistemática. 

 

El procedimiento de reclamos se encuentra vigente y es difundido por la compañía. 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Tal como se ha indicado en informes anteriores, la compañía ha dado cumplimiento de este 
compromiso a través de la mantención de un procedimiento, cuya próxima revisión está proyectada 
a diciembre de 2013. Se recomienda mantener informada a la autoridad y comunidad ante 
cualquier posible modificación, tanto en el documento como en los medios de emisión de estos 
reclamos.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

18 

5.2.a.1 
y 

Adenda 
2 S-

2.10. y 
S7-1.a 

Área del 
Proyecto 

y de 
influencia 

Preconstrucción 
- Construcción - 

Operación 

Relaciones 
Comunitarias  

Fondo Compensación 
Ambiental 

El titular se ha comprometido a aportar a la Junta de 
Vigilancia del Río Huasco y sus Afluentes hasta la suma 
máxima de sesenta millones de dólares de los Estados 
Unidos de América, recursos que serán destinados al 
desarrollo, construcción e implementación de 
programas de mejoramiento de los sistemas de riego, 
de mejoramiento, construcción, reparación y/o 
modernización de infraestructura hidráulica, de 
obtención de nuevas fuentes hídricas y, en general, al 
desarrollo e implementación de obras hidráulicas. 
Dicho fondo compensatorio será desembolsado por el 
titular en cantidades anuales de tres millones de 
dólares de los Estados Unidos de América por un 
período de hasta veinte años, a partir del inicio de la 
construcción del Proyecto. 

 

Según lo revisado en informes anteriores a través de las actas del comité del Fondo de 
compensación ambiental, los pagos del monto anula al Fondo de Compensación ambiental se han 
llevado a cabo con regularidad. Sin embargo, aún no se cuenta con los respaldos que indiquen el 
pago correspondiente al año 2012, el cual está pactado para el mes de Junio según se extrae de 
las actas del comité del Fondo de Compensación ambiental, lo cual será solicitado nuevamente en 
las próximas auditorías. 

Comentarios, sugerencias y conclusiones: 

No se puede certificar el cumplimiento de esta medida porque no se cuenta con el verificador 
correspondiente.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

19 
5.f y 

Adenda 
3, S3-9  

Área del 
Proyecto 

Preconstrucción 
- Construcción - 

Operación 

Relaciones 
Comunitarias  

Proceso de licitación para 
contratación de 

proveedores  

El proceso de licitación para contratar proveedores 
será realizado publicando las requisiciones en forma 
electrónica en una página web en donde todos los 
oferentes calificados /certificados para proveer los 
bienes específicos o servicios tendrán acceso, tanto a 
través de sus propios computadores, o en kioscos 
donados por el Titular en centros claves, mantenidos 
por los usuarios interesados en esa locación. Las 
requisiciones se mantendrán abiertas para 
proveedores locales durante 5 días. Una vez 
transcurrido este tiempo si no se consiguen 3 
propuestas calificadas, la licitación quedará abierta 
extendiéndose al resto de la Región durante 5 días 
adicionales, tiempo en que si no existen 3 oferentes 
calificados, la requisición se abrirá para licitación con 
alcance más allá de la Región. La notificación de las 
adjudicaciones será publicada en la página web 
informando el ganador a todos los ofertantes 
calificados. La información patentada, incluyendo 
costo, no será publicada y se considerará como 
información confidencial. 

 

En reunión con equipo encargado de compras y licitaciones en oficinas de la compañía, se expuso 
el procedimiento y los resultados derivados del Portal de Proveedores, mediante el cual se informa a 
éstos acerca de nuevos procesos. 

Hasta el momento de esa exposición, se encontraban inscritos 362 proveedores locales, y 587 en 
el sistema de compras, desde donde se escogen a los proveedores según las necesidades de la 
compañía.  

Comentarios, sugerencia y conclusiones: 

Este compromiso se está llevando a cabo de manera satisfactoria, sin embargo, su éxito es dependiente 
del correcto desarrollo de los programas de identificación de proveedores, para que la oferta de servicios 
satisfaga las necesidades de la compañía, y a su las transferencias monetarias se queden en las 
localidades.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

21 

3.89 - 
3.92.c y 
Adenda 

2 S7-
2.a.II.2 

Área del 
Proyecto 

Preconstrucción Relaciones 
Comunitarias  

Comité Vial  

Se creará un Comité Vial formado tanto por 
representantes de la comunidad como por autoridades 
con competencia sobre la materia a fin de conocer las 
inquietudes de las comunidades y mantener 
permanente interacción entre los actores del área de 
influencia del Proyecto. 

 

Este compromiso se ha llevado a cabo con regularidad durante el período a analizar. Se adjuntan a 
este informe las actas de los meses de abril y mayo. En estas 2 sesiones se han discutido aspectos 
relevantes acerca del tránsito de camiones y camionetas del titular del proyecto, que pudieran 
generar conflictos. A raíz de ello surge un proceso sancionatorio por incumplimiento en los convoys 
de carga. La resolución de ese proceso, con antecedentes  presentados por el Ministerio de 
Transporte aún no se daba por resuelto, según consta los contenidos de las actas del período en 
análisis.  

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

En opinión de esta AAI, la medida se encuentra cumplida, y dado que esta corresponde a la etapa 
de preconstrucción que terminó en el mes de octubre de 2009, mismo año y mes en que se dio 
cumplimiento a la medida, en los términos indicados en la RCA Nº 024/2006, ésta se puede dar 
por cumplida y cerrada.  

Cabe hacer presente que la medida de la RCA Nº024 del 2006, solo alude a la obligatoriedad 
que tiene  el titular de impulsar y participar en la creación del Comité Vial. Sin embargo este 
compromiso se ha seguido desarrollando y constituye una instancia válida y útil para denuncia y 
resolución de asuntos viales a escala local.  Además, en el Plan de Monitoreo Social se le considera 
como una instancia de participación, por lo que su continuidad representa importancia para otras 
aristas de seguimiento ciudadano.  

Además de la instancia de participación que tiene la comunidad en el Comité de Seguimiento 
Ambiental, se considera la incorporación de la comunidad en otras instancias, como son el Comité 
Vial y el Programa de Educación ambiental, ya mencionado. 

Se recomienda en caso de no continuar el desarrollo del comité, ya sea por voluntad de la 
autoridad local o la comunidad, presentar los antecedentes correspondientes que respalden la 
decisión.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

24 

3.89                    
y 

adenda 
1  S2-2; 
Adenda 

2 S7-
2.a.I.2 

Obras 
viales 

Preconstrucción Relaciones 
Comunitarias  

Ejecutar obras viales 

1) Ensanche sector puente La Verbena: Se ha 
proyectado una modificación del trazado, lo cual ha 
sido aprobado por la Dirección Regional de Vialidad, 
que consiste en un mejoramiento del ancho de la 
plataforma, adecuándolo a la Ruta C-485.       
2) El titular construirá un nuevo by-pass en Alto del 
Carmen (cuyo diseño está en desarrollo), el cual se 
materializaría sólo si se ejecuta el proyecto. 
3) Alternativa de paso por la localidad de Las Breas: Si 
bien esta alternativa fue requerida en la Resolución 
Exenta Nº 039/2001, según se ha informado a la 
autoridad, la comunidad de Las Breas hizo una 
solicitud, refrendada por la Dirección de Vialidad, en 
que se pide no desarrollar dicha medida. Esta 
información se encuentra actualmente en poder de la 
CONAMA de la III Región para su estudio y 
evaluación. 
4)  El proyecto de mejoramiento del camino acordado 
con la Dirección de Vialidad, consideró originalmente 
la construcción de by-pass por parte de Compañía 
Minera Nevada en las localidades de San Félix, Las 
Tinajas, Las Breas, Verraco y La Puntilla. 

 

El titular aún no obtiene respuestas a la  solicitud  realizada a la autoridad ambiental  de no 
construir By Pass.  

Comentarios, sugerencias y conclusiones: 

Al existir la nueva ruta del camino por la localidad de Punta Colorada – Los Colorados, la 
necesidad de construcción de estas obras es menor, por lo que es necesario el pronunciamiento de 
la autoridad para dirimir este tema. Siempre se debe considerar en este caso, que bajo condiciones 
de mal tiempo, que el Titular ocupa el camino por Conay, situación que no fue analizada, sus 
posibles efectos adversos, en las evaluaciones en el SEIA. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

32 

Adenda 
2, S7-9, 

no 
aparece 

en 
RCA 024 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

- Cierre 

Relaciones 
Comunitarias  

Información en 
caso de 

emergencias  

En casos de emergencia ambiental, se le informará de la 
situación a la comunidad con una frecuencia diaria, hasta que se 
supere dicha contingencia. Si se tratase de un impacto no 
evaluado, se realizarán informes mensuales y luego trimestrales 
de la evolución de las medidas que se aplicaren. 

 

No hay cambios en el procedimiento, según lo indicado por la compañía.  

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

No se registraron en el período  emergencias ambientales a informar a la comunidad, ni impactos 
no evaluados que deban ser informados a la autoridad. Se recomienda que cualquier modificación 
al procedimiento  y/o de los actores involucrados en éste, debe ser comunicada a la autoridad.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

56 4.5.1 Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Seguridad 
Vial 

Plan de Contingencia  

Plan de Contingencia: El objetivo es formalizar la 
estructura operativa en la cual se sustentará la 
preparación y la respuesta integral frente a cualquier 
contingencia derivada de la actividad propia del 
transporte terrestre de personal e insumos. En 
particular, el plan incluye el aprovisionamiento de 
equipos de emergencia apropiados, estaciones de 
respuesta a lo largo del camino con equipos específicos 
adicionales en el Embalse Santa Juana, 
aprovisionamiento de entrenamiento y apoyo para 
autoridades locales y equipos de respuesta de 
emergencia y comunicaciones con las autoridades y 
público en general, según requerimiento.  

 

La situación de esta medida no ha cambiado en relación a lo indicado en el Informe Nº 3; es decir, 
que el titular está cumpliendo la medida. En el Informe Nº 3 se adjuntó el “Plan Director de 
Emergencia”. Además se realizaron actividades de entrenamiento con las autoridades, lo que fue 
presentado en el informe Nº2 de la Auditoría. 

En el sector del embalse Santa Juana existen 2 containers con equipamiento de emergencias, 
asociado a emergencias con sustancias peligrosas.  

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Si bien se puede dar por cumplida la medida, es necesario cada cierto tiempo volver a realizar 
entrenamientos, de forma de mantener los procedimientos actualizados y operativos en el tiempo. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

58 7.1 i Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

- Cierre 

Relaciones 
Comunitarias  

Plan de monitoreo social 
durante toda la vida útil del 

proyecto 

Llegado el quinto año de desarrollo de este plan se 
evaluará su rendimiento y si corresponde se 
reformulará para obtener mejores resultados. 
Comité integrado por el titular y representantes con 
personalidad jurídica de las comunas de Vallenar y 
Alto del Carmen. Cada orgánica de seguimiento 
funcionará de modo autónomo, pero con instancia de 
coordinación semestral. La frecuencia de los informes, 
durante los dos primeros años del proyecto, será 
trimestral para luego pasar a ser semestral. Luego de 
estos dos años proyecto, se propone una frecuencia 
anual de los informes. 
Objetivo: Desarrollar un modelo participativo de 
Monitoreo de Impacto Social del proyecto, orientado a 
potenciar los beneficios y determinar la efectividad de 
las medidas de mitigación y/o compensación social, de 
tal manera que cualquier problema emergente se 
aborde preventivamente. 

  

Luego de varios meses de trabajo y revisión, el titular entregó el Plan de Monitoreo social a la 
autoridad ambiental el día 30 de Mayo de 2012. La entrega incluyó el documento de trabajo, y la 
matriz de indicadores mediante los cuales se dará ejecución al monitoreo 

La entrega incluyó el documento descriptivo del plan, donde se plantean las instancias en las que 
será ejecutado. Se indican que las instancias de validación a la cual será sometido el plan.  

Las principales implicancias definidas para el Plan de Monitoreo Social:  

Para potenciar el Plan de Monitoreo Participativo se estableció el desarrollo de un programa de 
Educación Ambiental dirigido a este comité (Comité de seguimiento ambiental), a fin de prepararlos 
y/o capacitarlos para que comprendan los resultados del monitoreo y los vinculen a la realidad de 
las localidades y sus representados. 
 
Al comité se le presentarás lo siguiente:  
 
La Línea Base Social actualizada y la estructuración de los indicadores sociales para contar con su 
validación y participación activa de la comunidad y que servirán para dar inicio al Plan de 
monitoreo. 
-La presentación semestral del resultado de estos indicadores, para ser validados y/o 
reconsiderados para el proceso del Plan. 
-Cualquier materia que el Comité solicite al titular del proyecto con la finalidad de ser informados. 
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Comentarios, Sugerencia y Conclusiones: 

Como se ha indicado en informes anteriores, la real validez del Plan de Monitoreo Social es lograr 
legitimar, primero, los indicadores propuestos en el documento de trabajo vigente presentado a la 
autoridad, y luego,  sus resultados en torno a la comunidad interesada. Según se extrae en el 
contenido del Plan, éste será presentado para ser validado en el Comité de Seguimiento ambiental, 
cuya realización no se ha dado de manera regular en el último período de análisis, por lo que se 
debilita la concreción de los objetivos planteados.  Se solicita definir mecanismos para superar esta 
debilidad, aún cuando la responsabilidad del funcionamiento de este comité no sea de exclusiva 
responsabilidad de CMN, pues de ello depende el desarrollo  de este compromiso según lo 
planteado por las RCA vigentes.  



 99 

 

N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

61 
7.1 y 

Adenda 
3, S3-3 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

- Cierre 

Relaciones 
Comunitarias  

Programa de Educación 
Ambiental 

Se desarrollará un Programa de Educación Ambiental 
dirigido a los representantes de las organizaciones 
comunitarias que integren la instancia de seguimiento, a 
fin de preparar a éstos para que comprendan los 
resultados de los monitoreos y los vinculen a la 
realidad de las localidades y grupos humanos que 
representan. 

 

Las actividades del Programa de educación ambiental se realizaron durante 2011 y han sido 
suspendidas, según lo informado por la compañía, por decisión del Comité de seguimiento 
ambiental.  

Comentarios, conclusiones y sugerencias: 

Al ser esta una instancia ligada a la ejecución del Plan de Monitoreo social, se debe llevar a acbo 
una instancia equivalente para validar los indicadores y luego,  resultados del plan de manera 
continua. No se puede considerar una medida cumplida, y la compañía debe zanjar este asunto 
con la autoridad para buscar una solución adecuada a las necesidades del proyecto.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

65 
5.1.f y 
adenda 
3, S3-10 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Relaciones 
Comunitarias  

Funcionamiento del Comité 
de Inversión Fondo de 
Compensación Ambiental 
(asociada a medidas Nº18 
y Nº63) 

Los acuerdos del Comité deberán ser adoptados por la 
conformidad de al menos cuatro de sus miembros y, en 
todo caso, sujetándose a lo que se establezca en un 
reglamento de funcionamiento del Comité, cuyo texto 
deberá ser acordado en la primera sesión del Comité 
con el voto conforme de al menos cuatro de sus 
miembros, uno de los cuáles deberá ser necesariamente 
un miembro designado por el Titular. El Comité 
establecerá las normas generales de funcionamiento de 
dicho Comité y, en particular, los procedimientos, 
mecanismos de control interno, obligaciones de 
información, etc, que permitan velar por la correcta, 
transparente e informada inversión de los recursos 
pecuniarios que se aporten por el Titular. El Reglamento 
del Comité sólo podrá modificarse en los mismos 
términos y con las mismas mayorías aplicables a su 
aprobación. 

 

Respecto del funcionamiento del comité de Inversión del Fondo de Compensación ambiental, el 
análisis realizado en el  informe V de esta auditoría, se centraron en 2 líneas principales:  

1. Criterios técnicos de priorización y elección de proyectos 
2. Aspectos administrativos y separación de los asuntos del Fondo respecto de los de la Junta 

de Vigilancia 

Se indicaron algunas precisiones acerca de los perjuicios que genera la no existencia de criterios 
técnicos y se plantea la posibilidad indicada por la compañía de elaborar un plan maestro para 
establecer procedimientos.  

También se discutió acerca de los roles de los miembros del Fondo, y se trabaja en un organigrama 
de separación de roles y cargos, que pueden hacer más barata la administración. La nueva 
administración también incluirá la creación de una sociedad administradora, cuya concreción se 
espera en el corto plazo.  

En el presente informe, y acogiendo la observación realizada por la Dirección de Obras Hidráulicas 
mediante el Ord. 168 respecto  de la necesidad de incorporar información relativa a los 
compromisos o acuerdos tomados por el comité, se describen las acciones del Comité de 
Funcionamiento del Fondo de Compensación Ambiental,  desglosada entre compromisos o 
acuerdos administrativos y técnicos. 

En el período de análisis, y a través de las actas de las 3 sesiones llevadas a cabo en los meses de 
marzo, mayo y junio  se  lograron acuerdos entre los miembros de la junta, ya sea de orden 
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administrativo en cuanto a la operación de la junta de vigilancia y técnico, en cuanto a la 
realización de proyectos financiados con los montos proporcionados pos Barrick. 

En el orden administrativo, en la sesión del 27 de marzo se indica que CMN decide nombrar al 
Señor Rodrigo  Jiménez  ocupando un puesto de representante de la compañía en el comité, luego 
de que don Rodrigo Rivas deje el cargo. 

También se aprobó la propuesta hecha por el presidente del Fondo, de que las grabaciones de 
audio no sean distribuidas a todos los directores del comité, pero de ser requerido, el secretario 
estaría a su disposición para revisar los audios correspondientes con el director que lo estimara 
pertinente.  

Se presentó una propuesta para sesionar los últimos días martes de cada mes, lo cual fue aprobado 
por unanimidad.  

En esta sesión se revisa las denuncian efectuadas por el gobernador del Huasco, el cual había 
embargado las cuentas corrientes de la Junta por supuestas irregularidades. Además existe un juicio  
con el SII y fue por medio de éste que se embargó las cuentas de la Junta. En este contexto, el 
Presidente del comité propuso que esta instancia  dé apoyo  la Junta en lo que decidiera realizar 
para responder a los dichos del gobernador, lo cual fue aprobado por unanimidad. 

En cuanto a la administración de la junta y su propuesta de separación del comité, se señaló que la 
separación  debiera ser paulatina, pero el presidente indica que debe ser lo más rápido posible. 
Sostuvo que el gerente del comité debe tener una contraparte en la Junta. Esta separación debía 
implementarse a partir del día de esta sesión, 27 de marzo, sin que ello significara abandono de las 
gestiones que el gerente estaba realizando en la Junta, si no que era necesario un proceso de 
transición. Esta moción fue aprobada por unanimidad.  

También fue aprobada la propuesta del gerente de abrir 2 depósitos a plazo para pagar futuras 
indemnizaciones, ya que actualmente el fondo no cuenta con montos destinados para esos fines.  

Se aprobó por unanimidad mandar el borrador del mandato  solicitado por el Gerente del Fondo 
para su revisión e implementación.  

En la dimensión técnica, los acuerdos en esta sesión son los siguientes: 

El presidente estuvo de acuerdo con que el comité tuviese un departamento técnico, pero que éste 
no debía asumir funciones propias de la junta. A esto también se agregó que debía existir un 
departamento de estudio por el lado del Fondo y del Comité. 
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En esta sesión también se acordó que el Fondo debía tener una certificación de procedimientos que 
asegurara que una determinada obra había cumplido todos los requisitos necesarios para ser 
financiada por Fondo.  

Se acordó discutir el proyecto de bombardeo de nubes propuesto por la SEREMI de agricultura, 
pero luego de ver todos los proyectos pendientes de ejecución y aprobados por el comité.  

En la sesión ordinaria de mayo de 2012, en la dimensión administrativa, se aprobó el anticipo de 
parte de CMN de 1 millón de dólares del monto anual que se aporta en junio. 

Además, en la definición de organigrama y la separación de roles y cargos, se acordó eliminar el 
segundo párrafo de la introducción del organigrama en cuanto planteaba que la estructura de 
cargos estaría vigente por 2 años. 

En cuanto a los costos de administración, el Gerente del Fondo señaló que históricamente los costos 
de administración sumados a los costos indirectos han sido del orden del 22%. Él propone bajarlos 
a 18% total, desglosado entre 12% de gastos de administración y 6% de costos indirectos. Dicha 
estructura propuesta fue aprobada por unanimidad.  

En los aspectos técnicos, el presidente propuso que no se aprobaran proyectos mientras no se 
tuviera claridad del flujo real de caja de Fondo. Se debatió este punto, dejando pendiente la 
aprobación para la próxima sesión.  

En la sesión extraordinaria del mes de junio se explicó la elaboración de 3 documentos para 
respaldar las inversiones a realizar con montos del fondo: El primero corresponde a una ficha 
administrativa, el segundo a una ficha técnica de la solicitud y tercero, el flujo de caja a presentar.  

Esta sesión además fue dedicada a aprobar proyectos pendientes de la sesión anterior: 

1. Canal Buena Esperanza: Aprobados por unanimidad. 
2. Canal Quebrada Honda: Aprobado por unanimidad.  
3. Canal Bellavista: 3 proyectos presentados, pero los postulantes de este canal tenían cuotas 

pendientes de lago . Se aprobaron los proyectos, pero indicando que para futuro no se 
podrían presentar proyectos si no se está al día con las cuotas. 

Haciendo un paréntesis en la aprobación, se aprobó por unanimidad no aportar fondos a los 
canales que se nieguen a ponen aforadores. En el caso de canales chicos, que equivalen al 20% de 
los regantes, éstos poseen pendiente negativa, ante lo cual, junto con exigirles el aforado, éstos 
deben ser reparados.  

Luego, al continuar con la revisión de proyectos, se aprobaron 9 y rechazó uno de ellos:  
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4. Canal Marañón: Aprobación de ambos proyectos presentados por unanimidad. 
5. Canal Huracán: Se presentaron 2 proyectos, los cuales no fueron aprobados por 

condiciones técnicas de éstos en cuanto a la materialidad de las tuberías.  
6. Canal Mirador: Se aprobó por unanimidad. 
7. Canal Tatara: Aprobado por unanimidad. 
8. Canal Pinte: Se recomienda cambio de materialidad y se aprueba por unanimidad. 
9. Canal San José: Se aprobó por unanimidad, pero debido a que contaba con cuotas 

pendientes, se acordó exigir el pago de la cuota antes de la entrega del dinero.  
10. Canal Madariaga: Aprobado por unanimidad. 
11. Canal Las Breas: Aprobado por unanimidad. 
12. Proyecto Instalación de telemetría en el tramo 2: Aprobado por unanimidad. 
13. Estudios Corfo: Aprobado por unanimidad sujeto al pago de cuotas previo a la entrega de 

recursos.  

En los aspectos administrativos, el Presidente del Fondo informó que el Intendente de Atacama es 
quien asumirá el puesto de director del comité correspondiente al gobierno regional.   

Complementariamente, se anexa a este informe las 3 actas proporcionadas por la compañía que 
surgen de las 3 sesiones del comité del Fondo de Compensación ambiental.  

Comentarios, sugerencias y conclusiones: 

Respecto a lo administrativo, se recomendó separar administrativa y físicamente la Junta de 
Vigilancia del Fondo, ya que en los años de funcionamiento ha  sido recurrentes las discusiones en 
los comité acerca de la fusión de roles.  

En las 3 sesiones a analizar en este informe, correspondientes a los meses de marzo, mayo y junio, 
se ha dado la discusión sobre estos temas, ya que siguen vigente como problemática del  
funcionamiento del Fondo.  

Se evidenciaron algunos avances en este sentido, agregando el criterio de aprobar proyectos que 
posean aforadores, que permitan conocer el nivel de agua que consume cada obra de riego. 
También se aprobó  que la Junta de Vigilancia debe tener un departamento técnico, y un 
departamento de estudios por el lado del Fondo y del Comité. La pronta implementación de estos 
temas son un buen indicador de que se espera mejorar el funcionamiento y afinar los criterios 
técnicos del comité. Además se planteó en la sesión de marzo que el fondo debe contar con una 
certificación de procedimientos que asegurara que una determinada obra había cumplido todos los 
requisitos necesarios para ser financiada por el Fondo.  
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Se evidencia un interés de los miembros de mejorar el funcionamiento del Comité, proponiendo 
nuevos mecanismos de control y orden. Recientemente se implementó un software de administración, 
lo que se había planteado como una necesidad desde el año pasado. Según lo indicado en las 
actas, se espera que los nuevos criterios y procedimientos sean implementados durante este año.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

66 

Adenda 
2 S7-9, 

no 
aparece 
en RCA 

024 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Relaciones 
Comunitarias  

Presentación pública anual 

Al menos una vez al año, se realizará una presentación 
pública de los resultados indicados anteriormente, para 
determinar el grado de cumplimiento con los 
compromisos asociados a la EIA.  

 

En el informe V de la Auditoría Ambiental Independiente, se dio cuenta de la presentación pública 
anual realizada en el mes de diciembre de 2011, ante actores locales,  tal como lo estipula el 
compromiso. 

Comentario, Sugerencia y Conclusiones: 

Esta medida se encuentra cumplida, y será objeto de auditoría antes de finalizar 2012, para dar 
cabal cumplimiento al carácter anual.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

67 

Adenda 
2  

S7-9, 
no 

aparece 
en RCA 

024 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Relaciones 
Comunitarias  

Registro de cumplimiento 
acceso a veranadas 

(asociada a medida Nº14) 

El titular se compromete a mantener registros del 
cumplimiento de la obligación para garantizar acceso a 
los terrenos del Titular  para desarrollar veranadas. 

 

En el verano de 2012, se registraron solamente 2 subidas de crianceros, y 1 de éstas fue en 
terrenos que no forman propiedad de la compañía, por lo que no procede tener registros de ello. 

Comentarios, sugerencias y conclusiones: 

Esta medida se da por cumplida en función de la autorización dada a los crianceros a trasladar sus 
animales en época de veranada como se indica en el Nº 14. Sin embargo, la cantidad de 
crianceros que hace uso de esos terrenos es menor, registrándose solo 1 subida por el valle del 
Tránsito del criancero Humberto Franco. Este hecho es consistente con lo evidenciado en 
temporadas anteriores, en donde el número de crianceros que accede a estos terrenos es muy 
menor en relación a quienes están autorizados para ello, debido a los escasos recursos disponibles 
para que el pastoreo  de animales en sectores de alta montaña sea un hecho provechoso y de 
beneficio para los animales.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

69 

Adenda 
2 S7-9, 

no 
aparece 

en 
RCA 024 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Relaciones 
Comunitarias  

Registro de consultas, 
reclamos y disputas   

(asociada a medida Nº17) 

El titular se compromete a mantener registros de todas 
las consultas formales, reuniones, eventos de reclamos y 
disputas con el público, autoridades, organizaciones 
asociadas, la fuerza laboral del proyecto y los 
contratistas, indicando asistencia, temas tratados y 
fallos. 

 

El titular ha implementado una plataforma electrónica interna en la cual se consignan “…todas las 
consultas formales, reuniones, eventos de reclamos y disputas con el público, autoridades, 
organizaciones asociadas, la fuerza laboral del proyecto y los contratistas, indicando asistencia, 
temas tratados y fallos”.  

Este registro permite especificar a los stakeholder de la empresa, el área de la empresa involucrada 
en cada caso y la fecha de respuesta asignada por cada área para la resolución de los casos 
problemáticos.  

Se adjunta a este informe el registro completo hasta el 30 de Junio de 2012. En la ficha de resumen 
del reporte, se indica lo siguiente: 

13% de casos sin resolver, desde 2010 al 30 de junio de 2012, lo que corresponde a 23 casos. 
Estos corresponden principalmente a problemas con empresas contratistas y daños a la propiedad 
privada. El mayor número de casos equivale a problemáticas del año 2011 que aún no se 
resuelven. En el documento “Procedimiento de Reclamos, consultas y/o sugerencias”,  

2% en revisión para el mismo período, lo que equivale a 3 casos. 

1% Falta información, 2 casos.  

Además el procedimiento permite la posibilidad que las personas puedan hacer consultas, reclamos 
y disputas por escrito y en forma verbal, las que se ingresan a la plataforma electrónica. 

Comentario, Sugerencia y Conclusiones: 

Por lo anterior se entiende la medida como cumplida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

70 

Adenda 
2 S7-9, 

no 
aparece 
en RCA 

024 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Relaciones 
Comunitarias  

Consultas Ciudadanas  

• Reuniones públicas con los residentes de Alto del 
Carmen y Vallenar, al menos dos veces al año, en 
fechas determinadas; 
• Reuniones con subgrupos de la población, por 
ejemplo empresarios, mujeres o Diaguitas, donde los 
temas u oportunidades que surgen pueden no ser de 
interés general en las comunas; 
• Reuniones formales, en calendario a ser negociado, 
con autoridades y organismos asociados que se 
encuentren trabajando con el Titular para implementar 
los proyectos del Fondo de Desarrollo Sustentable; 
• Distribución de un boletín de noticias sobre el 
progreso del proyecto y eventos de interés; 
• Mantenimiento del sitio Web de empleos del 
proyecto y asistencia continua a la gente de Vallenar y 
Alto del Carmen para que accedan a dicho sitio.      
• Entrega de capacitación a todo el personal gerencial 
y a los supervisores acerca de la forma de 
comunicación con las comunidades y empleados 
locales. 
• Mantenimiento de una base de datos pública de 
consulta que registrará todos los eventos mencionados, 
los temas surgidos y los compromisos para resolver 
estos temas. 

 

Si bien es de conocimiento de esta auditoría el relacionamiento constante del titular  con la 
comunidad, no se cuenta con los verificadores que respalden las acciones específicas estipuladas en 
este compromiso. 

Sí es posible evidenciar el mantenimiento del sitio web de empleos del proyecto, y la asistencia a la 
comunidad para acceder a ello puede darse en los infocentros disponibles implementados por la 
compañía. También se comprueba la distribución regular del boletín “La Voz del Huasco”, donde se 
incluyen aspectos de interés para la comunidad, en especial a los poblados del valle del Huasco.  

Comentarios, conclusiones y recomendaciones: 

No se puede dar por cumplida esta medida por no contar con los verificadores que comprueben los 
compromisos contraídos.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

72 

Adenda 
2 S7-9, 

no 
aparece 

en  
RCA 024 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Relaciones 
Comunitarias  

Registro de eventos públicos 
de educación y divulgación 

El titular se compromete a mantener registros de todos 
los eventos públicos de educación y de divulgación de 
información (como por ejemplo capacitación para la 
respuesta a emergencias públicas), incluyendo el 
contenido de programas y las tasas de participación en 
ellos. 

 

Esta medida se ha venido auditando en períodos anteriores en donde se mostraba que titular ha 
desarrollado una matriz, en donde se registran y clasifican los eventos según el grupo al cual va 
dirigido y los meses en los cuales se han realizado. Además, se incluyen las horas de duración de 
cada actividad y el número de asistentes. Ésta matriz está configurada en las siguientes categorías: 
Educación, fomento productivo y organizaciones sociales.  

 Para este período no se tuvo acceso a la información para verificar las actividades públicas. 

Comentarios, conclusiones y sugerencias: 

La compañía ha llevado a cabo actividades públicas, pero para el período de análisis no se cuenta 
con los verificadores correspondientes, por lo que no es posible dar por cumplido el compromiso de 
Registro de eventos públicos de educación y divulgación.  

Por lo anterior su cumplimiento queda sujeto a la revisión de los verificadores para el informe 
trimestral siguiente. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

73 

Adenda 
2 S7-9, 

no 
aparece 

en  
RCA 024 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Relaciones 
Comunitarias  

Sistema de Información 
Geográfico (SIG) 

Todo informe que se realice en el ámbito social será 
incorporado a un sistema integral de gestión territorial 
de la cuenca en base a una plataforma del tipo Sistema 
de Información Geográfico (SIG), el cual permitirá 
llevar un control actualizado de la gestión del EIA 
Modificaciones en la Cuenca del Huasco y sus 
afluentes. También incluirá resúmenes de cada 
incorporación de información que se realice, 
redactados bajo un esquema comunicativo abierto, de 
fácil comprensión para todo tipo de público, con 
gráficas, tablas y fotografías, para asegurarse que 
pueda ser comprendido con facilidad. Dentro de este 
sistema se incluirán monitores ubicados en instalaciones 
habilitadas para tales efectos en oficinas de la Junta de 
Vigilancia y Servicios Públicos, los que darán cuenta de 
los resultados de las estaciones instrumentalizadas de 
seguimiento de los recursos hídricos y el sistema de 
alerta de calidad de las aguas. 

 

En el Informe V de la AAI, se estableció que el titular está trabajando en la implementación de la 
medida, a través de alojar los resultados del Plan de Monitoreo  Social (PMS) en la web que se 
diseñará especialmente para el proyecto Pascua Lama (actualmente el proyecto no cuenta con una 
web exclusiva, y se puede acceder a información a  través de www.barricksudamerica.com. Esta 
medida no registra avance al presente informe. 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Esta medida está en proceso de cumplimiento, teniendo presente que se tiene plazo para su 
implementación hasta el final de la etapa de construcción. 
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N° 

Ref. 
Proceso 
Ambient

al 

Acciones y 
Obras 

Etapa Componen
te 

Medida Forma Cumplimiento 

74 
5.1.f y 
adenda 
3 S3-4 

Área del 
proyecto 

Construcci
ón - 

Operación 

Relaciones 
Comunitari

as 

Fondo Desarrollo Sustentable 
(asociada a medida Nº 75) 

El FDS será integrado tanto por el sector público como el 
privado. El sector público estará representado por las 
instituciones que la COREMA establezca. El sector privado 
estará representado por el proponente (Titular) y la 
comunidad por representantes de organizaciones 
comunitarias con personalidad jurídica que den cuenta de 
los diferentes actores sociales.   

 

El 3 de abril de 2012, el consejo consultivo retomó su funcionamiento, presentando avances de 
“Compromiso Atacama”,  los proyectos y montos de proyectos desarrollados. El funcionamiento del 
fondo en el período de análisis, se ha realizado a satisfacción.  

Se adjunta a este informe el acta Nº 3 de la sesión realizada en abril, más el registro de asistencia y 
la presentación realizada en dicha sesión, donde se muestran los avances del fondo en relación al 
“Compromiso Atacama”. El acta contiene un error, ya que indica que fue realizada en marzo de 
2012, cuando la sesión se realizó en el mes de abril, tal como consta en el registro de asistencia.  

Comentarios, conclusiones y recomendaciones: 

Lo anterior indica que el compromiso se está llevando a cabo de manera satisfactoria y que se debe 
evaluar su regularidad semestral, por lo que correspondería que el comité sesione nuevamente en el 
mes de septiembre.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

76 9.7 Área del 
proyecto 

Construcción 
- Operación  

Relaciones 
Comunitarias 

Interacción con la población 
indígena 

El titular deberá informar a la COREMA las condiciones 
en que se desarrollará la interacción entre la población 
indígena del sector, su actividad ganadera y el 
proyecto minero. 

 

En el Informe Nº3 se da cuenta del cumplimiento de este requerimiento.  

El titular, a través de la carta PL-0047-2010 del 06 de septiembre de 2010, envió el “Informe sobre 
el relacionamiento con comunidades indígenas área de influencia proyecto Pascua Lama Chile”. En 
este informe se establece la forma en que la empresa se relacionará con las comunidades diaguitas 
a través del siguiente objetivo: 

Apoyar y compartir este proceso de recuperación identitaria y cultural, aportando a la 
construcción de un diálogo y acuerdos de largo plazo mutuamente beneficiosos. 

No se registran modificaciones a este procedimiento, pero es de interés de esta auditoría cualquier 
midificación a éste, al igual que  las acciones de relacionamiento que la compañía mantenga con 
las comunidades diaguitas.  

Comentario, Sugerencia y Conclusiones: 

Esta medida se dio por cumplida en el año 2011 al entregar  el titular el informe de relacionamiento 
correspondiente. Se recomienda informar a la autoridad de cualquier modificación a este informe, y 
registrar en los medios posibles, las actividades y acciones llevadas a cabo con la comunidad 
diaguita.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

77 

3.93 y 
adenda 

2 S7-
7.a.1 

Área del 
Proyecto 

Construcción Seguridad 
Vial 

Fortalecimiento sistema ABC 
Bomberos (asociada a 
medida Nº62 y Nº64) 

1. Capacitación a los servicios y organismos que deben 
concurrir a controlar eventos de emergencia de 
sustancias peligrosas. 
2. Aportes en equipamiento para enfrentar situaciones 
de emergencia.  
3. Entrega a bomberos de Alto del Carmen de una 
unidad (carro HAZMAT) equipada con todo lo 
necesario para situaciones de emergencias.  

 

Como se indica en el Informe Nº3, este compromiso se encuentra cumplido y no se visualiza que 
CMN realice nuevos aportes en equipamiento o capacitaciones en este ámbito. En todo caso, si así 
fuera, serían aportes extraordinarios que irían más alla de este requerimiento y que formarían parte 
de su politica de Resposabilidad Social. Respecto de las capacitaciones, estas se realizaron 
conforme lo establece esta medida.  

Como finalmente la Unidad Hazmat fue entregada el 22 de diciembre del año pasado, a través del 
convenio firmado entre el titular del proyecto, la Ilustre Municipalidad de Alto del Carmen y el 
Cuerpo de Bomberos de Vallenar; la medida queda completamente cumplida. 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Esta media está cumplida, por lo que se recomienda ser cerrada. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

78 

Adenda 
2 S7-9, 

no 
aparece 
en RCA 

024 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Relaciones 
Comunitarias  

Registro completo de 
recursos humanos 

El titular se compromete a mantener un registro 
completo de recursos humanos a fin de proporcionar 
una nómina anual de selección, empleo, ascensos, 
estadística de capacitación y salida de la fuerza laboral 
por residencia, género, nivel y campo, como 
porcentaje de la fuerza laboral total. 

 

Esta medida es de carácter anual, por lo que los registros anuales serán solicitados para el siguiente 
informe de auditoría. 

Comentarios sugerencias y conclusiones: 

Este compromiso de registro es de carácter anual, por lo que será solicitado al finalizar el mes de 
agosto e incluido en el siguiente informe de auditoría. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

81 
4.49 y 
adenda 
1, S4-10 

Caminos  Construcción 
- Operación 

Relaciones 
Comunitarias  

Fiestas Religiosas 

En los días que se realicen las siguientes celebraciones 
(considerando que algunas se trasladan para los fines 
de semana), la empresa no podrá circular camiones 
pesados por la ruta, salvo acuerdo expreso con la 
Municipalidad de Alto del Carmen: 
1.- 23 de enero al 26 de febrero: Fiesta de la Vendimia 
en San Félix 
2.- 17 y 18 de febrero: Festival de la Vendimia en San 
Félix 
3.- 22 y 23 de enero: Fiesta Del “Roto Chileno” en 
Quebrada De Pinte 
4.- 29 de enero al 26 de febrero: Fiesta de La Challa 
en Alto del Carmen 
5.- 18, 19, 20 de febrero: Fiesta Huasa en El Tránsito 
6.- 07 de mayo: Fiesta Religiosa de la Santa Cruz en 
Malaguin 
7.- 13 de junio: Fiesta Religiosa de San Antonio en La 
Vega 
8.- 16 de julio: Fiesta Religiosa de Nuestra Señora del 
Carmen en Alto del Carmen 
9.- 15 de agosto: Fiesta Religiosa de Nuestra Señora 
del Tránsito en El Transito 
10.- 12 de septiembre: Fiesta Religiosa Nuestra Virgen 
de La Merced en San Felix 
11.- 17 al 19 de septiembre: Fiestas Patrias en El 
Tránsito 
12.- 03 de octubre: Fiesta Religiosa Nuestra Señora de 
La Merced en Quebrada de Pinte 
13.- 15 de octubre: Fiesta Religiosa de Nuestra Virgen 
del Rosario en Chanchoquin 
14.- 26 de octubre: Aniversario de la comuna, 
Encuentro Artístico y Cultural en Alto  del Carmen 
15.- 08 de diciembre: Fiesta Religiosa de La Purísima 
Virgen en La Angostura 
16.- 25 de diciembre: Fiesta Religiosa de La Virgen de 
Andacollo en El Solar 
17.- 26 de diciembre: Fiesta Religiosa de La Virgen de 
Andacollo en Chollay 

 

Las fiestas religiosas acontecidas en el período de análisis, son Fiesta Religiosa de la Santa Cruz en 
Malaguin, Fiesta Religiosa de San Antonio en La Vega y Nuestra Señora del Carmen en Alto del 
Carmen. 

Al igual que en el  informe anterior, se utilizan 3 criterios para evidenciar si ha existido algún 
perjuicio a la realización de las fiestas religiosas producto del tránsito de camiones o caravanas de 
la compañía. Búsqueda en medios de prensa local, contenido de tema tratados en Comité Vial y 
registros de carga y transporte proporcionados por CMN, que respaldan el tránsito de éstos en días 
permitidos. En los medios de prensa local no se encontraron reseñas acerca de las fiestas de Santa 
Cruz de Malaguín y de San Antonio en La Vega, a diferencia de lo ocurrido con las fiestas llevadas 
a cabo en temporada estival. Sí se encontraron reseñas sobre la realización de la Fiesta de Nuestra 
Señora del Carmen  en Alto del Carmen, el día 16 de julio. (Referencia: www.24horas.cl). 
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Cabe destacar que estas festividades se celebran en días feriados o fines de semana. Por los 
registros proporcionados por la compañía, no se evidencia conflicto entre las fechas, solamente 
registrándose subidas de buses en los días de celebración de la Fiesta de Santa Cruz de Malaguín, 
pero no de camiones, como estipula el compromiso.  

Comentarios, sugerencias y conclusiones:  

En este período destacó la realización de la Fiesta de Alto del Carmen, fiesta patronal de jerarquía 
nacional, que se desarrolla a lo largo de distintas comunas y regiones del país. Alto del Carmen 
también es el escenario de una de ellas y se convocan, según las referencias, a cientos de fieles en 
el templo Nuestra Señora del Carmen.  

No se evidenció registro de algún perjuicio a las celebraciones ocurridas durante este período, por 
lo que se puede dar la medida por cumplida, pero se continuará recabando información acerca del 
correcto desarrollo de estas celebraciones locales y triangulando la información disponible en 
prensa y medios de denuncia ciudadana como el Comité Vial o futuras instancias creadas bajo los 
criterios de los compromisos auditables.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

95 
4.4.9                   

y adenda 
3, S4-1  

Caminos Construcción 
- Operación 

Seguridad 
Vial 

Flujo Vehicular a través 
de Convoys 

En cuanto a la modalidad de flujo, el transporte entre 
los centros de logística y el Proyecto será en convoyes. 
Se espera que exista un promedio de dos convoyes 
por día, cada uno compuesto por entre 6 y 8 camiones 
. El numero preciso y composición de carga de cada 
convoy será determinado sobre una base semanal 
debidamente planeada y manejada diariamente desde 
los centros de logística. 

 

Si bien, el flujo de carga, se está realizando por la vía de Punta Colorada – Los Colorados, existen 
días en los que se usa el acceso se por Conay. Si bien esta situación no fue evaluada en el SEIA, se 
podría subentender, que cada vez que se utiliza la ruta de Conay (siempre y cuando sea en 
ocasiones excepcionales, por no poder usar la ruta conocida como las 13 curvas), se debe cumplir 
con esta medida. 

Respecto de esta situación, el titular realizó la modalidad de flujo en convoyes compuesto de menos 
de 8 camiones. En el Anexo Verificadores se puede ver los antecedentes de respaldo. 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Esta medida se entiende como cumplida. Sin embargo, es recomendable que se aclare el uso de la 
vía por Conay, considerando el número de vehículos y tipo de flujo; como además de analizar con 
las otras medidas asociadas al uso de la ruta. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

96 
4.4.9                   

y adenda 
3, S4-1  

Caminos 
Construcción 

– 
Operación 

Seguridad 
Vial 

Medidas de seguridad 
vial para época estival 

Para los meses de verano, el titular implementará las 
siguientes medidas de seguridad que permitirán 
compatibilizar el flujo vehicular del Proyecto con el de 
las cosechas agrícolas valle abajo: 
1.- Se entregará una apropiada notificación del 
movimiento de todos los convoyes y la carga especial. 
Las cargas sobredimensionadas serán coordinadas con 
las autoridades correspondientes considerando los 
permisos requeridos. 
2.- Todos los convoyes serán escoltados con vehículos 
antecediéndolos y aquellos que los precedan estarán 
en comunicación con personal de operación 
constantemente, y consecuentemente podrán estar en 
contacto con carabineros. 
3.- Todos los camiones de transporte y buses que 
viajan entre los centros de logística y el sitio serán 
contratados exclusivamente para este propósito. Se 
especificarán las condiciones particulares requeridas: 
no tendrán más de 5 años y deberán ser mantenidos e 
inspeccionados regularmente, incluyendo una 
inspección funcional de mecanismos de seguridad 
antes de cada viaje. 
4.- Se dará preferencia a la contratación de personal 
que viva entre los centros de logística y el sitio. 
5.- Los viajes entre los centros de logística y el sitio se 
realizarán  de día. Los viajes en la noche quedarán 
estrictamente limitados a circunstancias  
excepcionales. 
6.- Existirá un Comité formado y que incluye miembros 
de las autoridades y 
 comunidades pertinentes que monitorearán las 
actividades y efectividad del transporte y planes de 
contingencia  en el camino entre Vallenar y el sitio. 

 

Esta medida no corresponde auditarla en esta época, correspondiendo hacer su reporte al final del 
verano. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

97 
4.4.9                   

y adenda 
3, S4-1  

Caminos Construcción 
- Operación 

Seguridad 
Vial 

Programación de viajes 
de buses 

En relación con los buses, el horario y frecuencia de 
los viajes estará determinado según los cambios de 
turnos y serán intermitentes, según corresponda, una o 
dos veces por semana. Se espera que los cambios de 
turno sean espaciados para que en circunstancias 
normales existan 3 a 4 buses viajando en convoy, 
separados de los camiones de transporte. 

 

La realidad de las operaciones que está desarrollando CMN en esta etapa de construcción del 
proyecto, hace que todos los días existan cambios de turno y, consecuentemente, todos los días se 
moviliza personal en buses y avión. Bajo esta condición, no se cumple con lo esperado, en el 
sentido que exista transporte de personal solo una o dos veces por semanas, aunque si se cumple 
con que el transporte del personal se programa según los cambios de turnos. 

Por otra parte, esta AAI ha podido comprobar que los convoy de buses son separados de los 
convoy de camiones de transporte. 

Comentario, Sugerencia y Conclusiones: 

En general, haciendo el énfasis de que en esta etapa no se logra la intermitencia esperada en el 
transporte de personal (una a dos veces por semana), en opinión de esta AAI se está dando 
cumplimiento a la medida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

101 

Adenda 
2, S7-9, 

no 
aparece 

en 
RCA 024 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

- Cierre 

Relaciones 
Comunitarias  

Registro de adquisiciones 

Mantener registros de adquisiciones que proporcionen 
una nómina anual del número, valor y contenido 
general de contratos de materiales y servicios por 
ubicación, como porcentaje del total de adquisiciones. 

 

Se acordó con el titular presentar esta información en período anual según año calendario. El último 
informe recibido fue en el mes de marzo de 2012 con la información correspondiente al año 2011.  

Comentarios, sugerencias y conclusiones: 

Se auditará esta medida al término del año 2012 para continuar con la frecuencia anual. Esta 
medida se encuentra cumplida por este período de análisis hasta que corresponda un nuevo reporte 
anual.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

102 

5.1.f                    
y adenda 
3, S3-9 

RCA 024 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación Transporte  Entrega de bienes por 

parte de los proveedores  

La entrega de los bienes, por parte de los 
proveedores que obtengan la licitación, generalmente 
será en el centro de logística en Vallenar. El 
transporte al sitio será de responsabilidad del Titular. 
De igual forma, a menos que se autorice lo contrario, 
el transporte de todo el personal de servicio para 
terreno será proporcionado por el Titular. Toda la 
mano de obra, supervisión, materiales, vehículos, 
herramientas, o equipo a ser suministrado estará 
sujeto a los estándares e inspecciones de CMN, los 
cuáles en su totalidad estarán estipulados en la 
Licitación. 

 

Esta medida está descontinuada, toda vez que la carga se está transportando por la vía de Punta 
Colorada -  Los Colorados.  

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Se puede entender que la medida está siendo cumplida, toda vez que la carga se transporta por el 
servicio contratado por el titular, en el sistema de conboyes; evitando la dispersión en el transporte 
de carga hacia el sitio de construcción. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

103 4.5.1 Caminos Construcción 
- Operación 

Seguridad 
Vial 

Plan de Operación 
Específico de Transporte 

(POET) 

Las principales características del Plan: 
1.- Utilización del sistema TETRA (sistema de 
comunicación interno por radio de última generación), 
Además se contará con aparatos de telefonía móvil 
celular de cobertura nacional. 
2.- El desplazamiento del convoy será monitoreado 
por sistema GPS, lo cual permitirá conocer su 
ubicación exacta, coordenadas de posición, fecha, 
día, hora, y por terminales digitalizados de tiempo 
real bajo el concepto de comunicaciones TETRA 
ubicados tanto en el Centro Logístico-Vallenar, como 
en la Garita Control de Protocolo. Tendrá cobertura 
hasta la mina. Paralelamente, de manera dinámica las 
camionetas escoltas del convoy irán controlando a 
cada vehículo del convoy, ya sea por radio o por 
detención física en el trayecto. 
3.- Una camioneta de vigilancia con Brigadistas 
Integrales y sistemas de comunicación (TETRA), para 
mantener comunicación con el convoy y con los 
Centros Logísticos y la mina, se desplazará por la ruta 
a fin de mantener un control extra, tanto del convoy 
como de la ruta, y operar como un medio de alerta 
temprana frente a cualquier suceso que se pueda 
presentar de manera imprevista y afectar  la 
seguridad de vehículos de la comunidad transitando 
por la ruta, y del convoy. 

 

Esta medida se cumple integralmente y ha sido informada en detalle en los Informes Nº2 y Nº3.  

Comentario, Sugerencia y Conclusiones: 

En consecuencia, esta AAI estima que la medida está siendo cumplida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

104 5.1.f. Caminos 
Construcción 

– 
Operación 

Seguridad 
Vial 

Plan de Contingencia 
para el Transporte 

Terrestre (asociada a 
medida Nº103) 

1.- En el evento excepcional que las medidas 
establecidas en el POET sean sobrepasadas, se 
contempla un Plan de Contingencia para el Transporte 
Terrestre (PCTT) enfocado en el concepto del antes, 
durante y después de la emergencia.  
2.- El PCTT, indica las acciones de preparación, 
respuesta y organización para restaurar un área 
afectada cuando se enfrentan situaciones de derrames 
y/o fugas provenientes de sustancias peligrosas 
transportadas en forma terrestre. 
3.- La responsabilidad administrativa del PCTT recae 
en un Comité de Crisis, cuyas responsabilidades son, 
supervisión, mandos medios, personal operativo, 
comando de incidentes y trabajadores. 

 

El cumplimiento de esta medida fue tratada en el Informe Nº 3. En lo central, en dicho informe se 
señala que tanto el POET como el PCTT fueron presentados y evaluados en el contexto de la 
evaluación ambiental del proyecto “Modificación Proyecto Minero Pascua Lama”, de modo que al 
ser este aprobado en el contexto del SEIA, se entiende que estos Planes existen, fueron conocidos 
por la autoridad y aprobados por esta.  

Comentario, Sugerencia y Conclusiones: 

Dados los antecedentes presentados, esta AAI entiende que la medida se hace explicita en la RCA 
para que en el caso de que se den las circunstancias que gatillan su aplicación, esta se realice 
conforme a lo que dichos planes especifican.  

Cabe hacer presente que el POET se encuentra activo y se analizó su cumplimiento en el punto 
anterior. 

Solo en el caso que la aplicación del POET resulte insuficiente, se activaría la aplicación del PCTT.  

A la fecha, no han existido reporte de situaciones que hubieren gatillado la aplicación de este Plan 
(PCTT). 

Solo ante el caso que sea necesario su aplicación, esta AAI podría informar respecto de si los 
procedimientos se ajustaron a lo especificados en dicho Plan. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

105 

4.5.1                   
y POET,  

pp. 5, 94 y 
ss.  

Vías de 
acceso 

Construcción  Seguridad 
Vial 

Zonas de 
Estacionamientos 

Temporal para convoyes 

Para disminuir molestias a la comunidad, se deben 
generar algunos espacios físicos a un costado de la 
ruta principal, denominados “Zona de 
Estacionamiento Temporal” y así permitir el 
desplazamiento de los vehículos que circulen en 
sentido contrario al convoy. 

 

La medida especifica la necesidad de que CMN cuente con “…algunos espacios físicos a un costado 
de la ruta principal, denominados “Zona de Estacionamiento Temporal”. Como se mencionó en 
informes anteriores, la medida habla de “espacios físicos” (plural), y dado que sólo está activo un 
sector de estacionamientos y a que este, además, se ubica en terrenos de la propia empresa, esta 
AAI estima que la medida no está siendo cumplida de la forma que el requerimiento especifica. Sin 
embargo, el titular modificó el tráfico de los convoyes con la carga por el camino de Punta 
Colorada – Los Colorados, por lo cual se entendería que mientras se use esta ruta, no es aplicable 
la medida.  

Lo anterior varía cada vez que el titular use la ruta aprobada por el sector de San Felix, debiéndose 
tener correctamente implementada la medida. 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Por lo anterior, esta medida no se cumple cada vez que se usó la ruta de Conay.  

Es necesario que el titular informe este cambio en el proyecto y sus implicancias (uso de la ruta Punta 
Colorada – Los Colorados). Debido que el uso de la ruta de San Felix no es permanente, es 
necesario que el titular proponga a la Autoridad y se vea la necesidad de mantener esta medida y 
que se analice la frecuencia máxima en la que no se generaría el efecto adverso significativo, en el 
que no se haría necesario construir estos estacionamientos, al menos que se construyan éstos. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

106 

POET, 
pp. 7, 53 y 

ss., no 
aparece en 
RCA 024  

Caminos 
Construcción 

-  
Operación 

Seguridad 
Vial 

Contenidos de vehículos 
de carga (asociada a 

medida Nº103) 

Se exigen los siguientes elementos respecto de cada 
vehículo de carga: 
Antigüedad de los tracto-camión es de 5 años.  
Antigüedad para carga de gran tamaño y sobre-
dimensionada es de 5-10 años 
Cinta retrorreflectiva.  
Doble sistema de frenos.  
Elementos para carga a tierra.  
EPP 
Eslingas  
Estrobos  
Focos neblineros.  
GPS  
Lonas  
Lonas impermeables de excelente calidad  
Parachoques anti-empotramiento  
Póliza de seguro  
Pretensor de cinturones de seguridad.  

 

El titular modificó la ruta de los convoyes con la carga por el camino de Punta Colorada – Los 
Colorados, por lo cual se entendería que mientras se use esta ruta, no es aplicable la medida.  

Lo anterior varía cada vez que el titular use la ruta aprobada por el sector de San Felix, debiéndose 
tener correctamente implementada la medida. 

En esta línea el titular mantiene los elementos de seguridad en cada vehículo de carga, 
independiente de la ruta que se utiliza. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Por lo anterior, se está cumpliendo la medida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

107 

POET, 
p. 51., no 

aparece en 
RCA 024 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
-  

Operación 

Seguridad 
Vial 

Capacitación de 
conductores (medida 
asociada a la Nº103) 

Para dar cumplimiento a los compromisos de la 
RCA039/2001 relacionados con el tema de 
transporte, el POET contempla entregar un informe 
(anual) a la CONAMA sobre la capacitación de 
conductores en el manejo en alta montaña, 
manipulación de las sustancias que transportan, 
primeros auxilios y control de derrames.  

 

Esta medida se encuentra activa, ha sido implementada por el titular, el que entregó a la Autoridad 
el informe anual de capacitación el 03 de julio del presente año. 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Por lo anterior se entiende la medida está siendo cumplida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

108 

5.1.f                    
y PCTT, 
pp. 3, 4, 
25, 31 y 

ss. 

Caminos 
Construcción 

-  
Operación 

Seguridad 
Vial 

Establecimiento de un 
Comando de  

Incidentes 

Un Comando de Incidentes es una estructura 
jerárquica organizada por competencias y 
habilidades y que respaldado en un Reglamento de 
Funcionamiento interviene en las emergencias 
conforme a un Protocolo de Preparación y Respuesta 
a emergencias. La planificación de su desarrollo debe 
corresponder tanto a las exigencias técnicas para el 
correcto desempeño de sus funciones y tareas, como a 
las exigencias contenidas en el Plan de Emergencia 
Global de Pascua-Lama.  
El Comando de Incidentes está dirigido por un 
“Comandante de Incidentes” quien es el responsable 
máximo de la intervención en una emergencia  y es 
secundado por un “Oficial de Operaciones” quien 
tiene a su cargo la tarea operativa, de terreno de 
cumplir y aplicar los Protocolos de  Preparación y 
Respuesta a Emergencias que se diseñan y practican 
para desenvolverse en diferentes escenarios 

 

Esta medida fue verificada e informada en el Informe Nº3, en el que se da cuenta del cumplimiento 
de esta. 

Comentario, Sugerencia y Conclusiones: 

En consecuencia, se mantiene el nivel cumplimiento de esta medida. En el caso de registrarse una 
modificación en el Comando de Incidentes, esta debe ser informada por el titular. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

109 

PCTT, p. 
40, no 

aparece en 
RCA 024 

Caminos 
Construcción 

-  
Operación 

Seguridad 
Vial 

Equipamiento de 
camionetas escolta 

El contenido mínimo de las camionetas escolta será el 
siguiente: 
Conductor 
Brigadistas 
Notebook 
Equipo de radiocomunicaciones 
Celulares 
Baliza 
Sirena
Carro de arrastre con logística para emergencias en 
primera respuesta. 

 

Si bien el titular está utilizando regularmente la ruta de Punta Colorada – Los Colorados, se ha 
constatado que las camionetas de escolta, mantienen el equipamiento, y que la Compañía disponía 
de cuatro unidades completamente equipadas según lo especifica esta medida. 

 

Fotografía Nº 85: Camionetas de escolta 

 

Comentario, Sugerencia y Conclusiones: 

En consecuencia, esta AAI estima que la medida está siendo cumplida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

110 3.93 y 
PCTT, p. 41 

Caminos Construcción 
- Operación 

Seguridad 
Vial 

Equipamiento de los 
carros de arrastre 

Cada camioneta escolta deberá contener un carro de 
arrastre (acoplado o trailer acoplado que va unido a 
cada camioneta escolta mediante un dispositivo de 
doble seguridad y que contiene equipos, instrumentos 
y dispositivos para enfrentar emergencias que tengan 
relación directa con la carga transportada). El 
contenido básico de los carros de arrastre es el 
siguiente: 
Absorbente Orgánico Biodegradable (AOB) para 
derrames de hidrocarburos, tanto en tierra, como en 
agua. 
Mangas terrestre para direccionar derrames en tierra 
Mangas terrestres para confinar derrames en tierra  
Mangas para absorber derrames de hidrocarburos en 
agua 
Almohadillas de absorción de hidrocarburos para 
tierra y agua con AOB 
Extintores con PQS, Agua, Espuma, CO2  
Trajes con diferentes Niveles de Protección: A, B, C. 
Palas anti-chispas, Escobillones, Bolsas para residuos 
de alta resistencia y elementos varios  
Trajes para combatir incendio 
Elementos de Primeros auxilios 
Conos de señalización  
Elementos de Protección personal  
Cuerdas y equipos de rescate (altura) 
Equipos de rescate vehicular  
Material de agua menor para incendio  
N-II y N-III para derrames de ácidos (si esta carga se 
incorpora) 
Camilla plegable  
Lonas para cubrir derrames en tierra 
Parches para neumáticos, envases y estanques 
Cuñas y tapones para derrames y/o fugas  
Equipo menor y materiales propios para trabajo en 
montaña  

 

Si bien el titular está utilizando regularmente la ruta de Punta Colorada – Los Colorados, se ha 
constatado que las camionetas de escolta tienen implementado, en su pick-up, el equipamiento. 



 130 

 

Fotografía Nº86: Camioneta de escolta equipada 

 

 

Comentario, Sugerencia y Conclusiones: 

En consecuencia, esta AAI estima que la medida está siendo cumplida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

111 

PCTT, p. 
41, 42, no 
aparece en 
RCA 024 

Caminos Construcción 
- Operación 

Seguridad 
Vial 

Equipamiento de las 
camionetas de 

emergencia 

Las camionetas de emergencia son vehículos que 
estarán estacionados en el Centro del Comando de 
Incidente en Campamento Barriales y en el Patio de 
Tránsito en la ciudad de Vallenar, y cuya función es 
acudir a una emergencia transportando personal y 
logística. Sin que la siguiente lista sea completa y 
taxativa, se mencionan los principales componentes 
de un vehículo para emergencias: 
1) Notebook,  
2) Equipos de radio comunicación  
3) Celulares,  
4) GPS  
5) Trajes con distintos niveles de protección A, B y C. 
6) Equipos de respiración auto-contenidos, SCBA 
7) Cilindros de repuestos para los SCBA 
8) Bomba de trasvasije  
9) Balizas,  
10) Conos  
11) Cinta reflectante  
12) Anteojos de larga vista para visión diurna y 
nocturna 
13) Kit de taponamiento para sellar roturas e impedir 
fugas/derrames  
14) Extintores de fuego de distinto tipo: Espuma, 
CO2; Agua; PQS 
15) Sacos de Neutracid-II de 25 Kgs. y N-II de 25 Kgs 
para derrames de ácidos  
16) Sacos de AOB de 7 Kgs. Para derrames de 
hidrocarburos que sean hidrófobo 
17) Kit de primeros auxilios  
18) Almohadillas absorbentes  
19) Mangas absorbentes para confinamiento  
20) Mangas de direccionamiento para derrames 
21) Equipos de iluminación  
22) Grupo electrógeno con generador portátil 
23) Focos halógenos  
24) Elementos de Protección 
25) Máscaras de rostro completo para gases, 
químicos y material particulado 
26) Filtros para máscaras 
27) Linternas  
28) Material menor de agua  
29) Trajes de incendio: impermeables y térmicos 
30) Cuellos ortopédicos 
31) Apoya cabezas  
32) Tablas y Camillas  
33) Cascos  
34) Guantes de distinto tipo 
35) Zapatos y Botas  
36) Gatas hidráulicas 
37) Grilletes y estrobos 
38) Eslingas  
39) Cables de acero  
40) Palas convencionales y Palas anti-chispas 
41) Extensiones eléctricas  
42) Taladro eléctrico 
43) Juego de llaves punta corona  
44) Esmeril angular  
45) Bolsas plásticas de alta resistencia 
46) Juego de destornilladores  
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47) Kit soldadura al oxígeno 
48) Equipos e instrumentos de medición y monitoreo 
49) Equipos para rescate en espacios confinados 
50) Equipos para rescate en altura 
51) Equipos para rescate vehicular  
52) Adecuada pintura y señalética del carro  
53) Equipo menor y materiales propios para trabajo 
en montaña 

 

Esta medida fue verificada e informada en el Informe Nº3, en el que se da cuenta de la existencia 
de ésta. 

La camioneta de emergencia se ha ubicado en el sector de protocolo del kilómetro 100 de la ruta. 
Si bien la medida está implementada, se debe mencionar que el convoy no está usando 
normalmente la ruta por San Félix. 

Comentario, Sugerencia y Conclusiones: 

En consecuencia, se mantiene el nivel cumplimiento de esta medida. Esta medida igual 
correspondería aclarar la obligatoriedad de tenerla implementada cuando el titular no esté 
utilizando la ruta por Vallenar – San Felix. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

112 

PCTT, pp. 
43, 

44, no 
aparece en 
RCA 024 

Caminos Construcción 
- Operación 

Transporte 
Containers a mantener a 
lo largo de la ruta y su 

contenido 

A lo largo de la ruta se mantendrán container en cuyo 
interior se almacenará logística para ser empleada en 
emergencias. El container tendrá el siguiente listado 
básico de elementos y equipos, sin perjuicio de otros 
que se puedan incorporar a futuro: 
1) Barrera de contención flotante para aislar un 
derrame potencial en el Embalse (3 Barreras de 50 
metros cada una).  
2) Bomba de trasvasije 
3) Mangueras para combatir incendio Bombas de 
agua para sacarla del r 
4) Bombas de agua para sacarlo del río 
5) Equipos para emplear espumas  
6) Concentrado de espuma en distintos porcentajes 
7) AOB en maxi-sacos  
8) Camillas y elementos de primeros auxilios.  
9) Niveles de Protección A, B, C  
10) Trajes contra incendio  
11) Extintores rodantes con PQS  
12) Elementos de Protección Personal 
13) Material de agua menor y mayor para incendios 
14) N-II y N-III para derrames de ácidos (si esta carga 
se incorpora) 
15) Cuerdas y Equipos de rescate (altura)  
16) Equipo de Rescate Vehicular  
17) Mangas para absorber derrames de 
hidrocarburos en agua  
18) Almohadillas de absorción de hidrocarburos para 
tierra y agua con AOB  
19) Palas anti-chispas, Escobillones y material menor 
de apoyo para recoger derrames 
20) Lonas de mayor extensión para cubrir derrames 
en tierra  
21) Recipientes y Envases para almacenar derrames 
menores y mayores  
22) Parches para neumáticos, envases y estanques  
23) Cuñas y tapones para derrames y/o fugas  

 

Esta medida ha sido verificada por esta AAI durante el mes de mayo. Se cuentan con 4 container 
ubicados de la siguiente manera: 

• Uno en el Km 100 de la C-489. 
• Uno en el Sector de San Felix 
• Uno aguas arriba del Embalse Santa Juana. 
• Uno agua abajo del Embalse Santa Juana. 

El contenido se correponde con lo indicado en la medida. Sin embargo, es necesario precisar que 
no todos los Container estan igualmente equipados, pues este debe estar en el contexto de donde 
se ubica. Por ejemplo, la Barrera de contención flotante para aislar un derrame potencial en el 
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Embalse (3 Barreras de 50 metros cada una), y la Bomba de trasvasije, no están en los Container 
de San Félix y Km. 100, pero si lo está en los Container ubicados en el embalse Santa Juana. 

Hay elementos que se explicitan en la medida y que deben estar contenidos, pero en donde el 
Titular los ha reemplazado por elementos de mayor eficacia. Esto último resulta congruente con los 
avances tecnológicos que en estas materias se suele dar y es esperable que se prefiera contar con 
aquellos materiales de mayor eficacia. Lo importante aquí, es que los materiales que contengan 
estas unidades permitan hacer frente a emergencias en forma eficaz y oportuna. 

 

Fotografía Nº87: Conteiner sector embalse Santa Juana 

 

Respecto de la presencia de camillas de emergencia, estas fueron implementadas directamente en 
las camionetas de emergencias, al igual que cuerda y equipos de rescate (son para rescate en 
altura) y el equipo de rescate vehicular. Lo que se busca con estos cambios, es poder responder de 
forma más rápida y oportuna frente a una eventual emergencia. 

Comentario, Sugerencia y Conclusiones: 

En opinión de esta AAI, CMN da cumpliento a esta medida; sin embargo, recomendamos que el 
Titular solicite a la Autoridad Ambiental que la medida sea flexibilizada en su redacción de modo 
que permita la redistribución de los elementos a contener, de modo que estos esten disponibles 
donde realmente sea más efectivos que estén. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

113 

PCTT, p. 
53, no 

aparece en 
RCA 024 

Caminos 
Construcción 

– 
Operación 

Seguridad 
Auditoría al 

funcionamiento de la 
Brigada de Emergencia 

Por lo menos una vez al año, es preciso practicar una 
auditoría al funcionamiento de la Brigada de 
Emergencia. La información resulta fundamental para 
corregir errores y asegurar el mejoramiento continuo. 

 

El titular elaboró un informe sobre la capacitación y evaluación de la brigada de emergencia. El 
que versa sobre control de derrames, manipulación de sustancias peligrosas, primeros auxilios y 
manejo a la defensiva. 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Por lo anterior la medida se puede entender como cumplida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

114 

PCTT, p. 
60, no 

aparece en 
RCA 024 

Area del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Seguridad 
Capacitación de 

Brigadistas 
Integrales/Especiales 

El personal requerido para una intervención que 
considere un rescate en espacio confinado en 
instalaciones del Titular debe cumplir el requerimiento 
de ser Brigadista integral. Las exigencias técnicas 
mínimas son aprobar el curso de 16 horas de esta 
especialidad. 

 

En el informe de la medida anterior se da cuenta de las capacitaciones realizadas en control de 
derrames, manipulación de sustancias peligrosas, primeros auxilios y manejo a la defensiva. 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Por lo anterior la medida se puede entender como cumplida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

115 7.2.b y en 
PCTT, p. 89 

Caminos 
Construcción 

– 
Operación 

Seguridad 

Mantención de registros 
de detección y 
evaluación de 
emergencias 

Se deben mantener los siguientes registros, en la 
forma que se indica:  
1. Registro de detección de emergencias en el libro de 
novedades: Deberá almacenarse en papel y en 
formato digital (CD), se mantendrán en la sede por un 
periodo de 3 años, siendo el ente responsable de 
ellos el Comité de Crisis.  
2. Evaluación de las situaciones de emergencia: 
Deberá almacenarse en papel y en formato digital 
(CD), se mantendrán en la sede por un periodo de 3 
años, siendo el ente responsable de ellos el Comité de 
Crisis 

 

No se ha registrado emergencias. 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Esta medida no está activa mientras no se genere la emergencia. 



 138 

 

N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

116 

PCTT, pp. 
215  

y ss., no 
aparece en 
RCA 024 

Caminos Construcción 
- Operación 

Seguridad 
Informes a presentarse 

con posterioridad a 
emergencias 

Una vez que se haya controlado la emergencia, es 
necesario elaborar, a lo menos, cuatro (4) informes 
para los siguientes destinatarios: 
INFORME Nº1: Para el Comandante de Incidentes.  
Responsable: Oficial de Operaciones.  
Elaboración: Oficiales Operativos de Zonas  
Revisa: Oficiales Asesores.  
Aprueba: Oficial de Operaciones  
Contenido: El informe final deberá incluir: Descripción 
en detalle de: Lugar, Producto o sustancia derramada, 
Cantidad (metros ó litros), Área afectada (metros 
cuadrados), Fotografías; Causa: Anexar informe de 
investigación. Avisos a Autoridades. Acciones 
tomadas inmediatas de mitigación y control. Programa 
de Monitoreo: Descripción, Resultados, Interpretación  
Acciones para prevenir a futuro. 
 
INFORME N°2: Para el Comité de Crisis  
Responsable: Comandante de Incidentes  
Elaboración: Oficial de Operaciones  
Revisa: Oficiales Asesores. Jefe de Medio Ambiente y 
Responsable del 
Área afectada. Aprueba: Comandante de Incidentes  
Contenido: El informe final deberá incluir Descripción 
en detalle: Lugar, Producto o sustancia derramada, 
Cantidad (metros ó litros), Área afectada (metros 
cuadrados), Fotografías. Causa: Anexar informe de 
investigación. Avisos a Autoridades. Acciones 
tomadas inmediatas de mitigación y control. 
Programa de Monitoreo: Descripción   
Resultados, Interpretación. Acciones para prevenir a 
futuro 
 
INFORME N°3: Para el Gerente General 
Responsable: Comité de Crisis  
Elaboración: Integrantes del Comité de Crisis  
Revisa: Secretario del Comité de Crisis, Jefe de Medio 
Ambiente y Responsable del Área afectada.  
Aprueba: Director del Comité de Crisis  
Contenido: El informe final deberá incluir: El Comité 
de Crisis trabajará en las recomendaciones necesarias 
con el objeto de tomar las medidas que sean 
necesarias para evitar la repetición de la emergencia.  
 
INFORME N°4: Para las Autoridades  
Responsable: Gerente General  
Contenido: Informe enviado por los Integrantes del 
Comité de Crisis. El informe final debe ser revisado y 
visado por el Gerente General.  
Destinatarios: El informe será enviado en forma 
interna al Gerente General y también a nivel 
corporativo. Una vez que el informe haya sido 
aprobado por  el Gerente General será enviado a las 
autoridades que fueron notificadas de la emergencia 

 

Se acordó con el titular presentar esta información en período anual según año calendario. El 
próximo informe deberá llevar esta información si corresponde. 
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RCA 39/01 

 

N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

6 4.3.12. a. Sitio La 
Laguna 

Construcción Arqueología Plan de protección 
arqueológica 

Para el caso especial del sitio La Laguna (poblado 
Diaguita), el Titular deberá proponer un Plan de 
protección y puesta en valor del mencionado sitio, el 
cual deberá ser aprobado por el Consejo de 
Monumentos Nacionales. El Plan deberá ser 
presentado, dentro de los seis meses siguientes de 
iniciada la etapa preoperacional del proyecto y, en 
todo caso, a más tardar el sexto mes después del inicio 
de la construcción del Proyecto. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Titular del Proyecto que contrató el 
levantamiento de este sitio, deberá gestionar el envío 
de las piezas al Museo Regional de Atacama, o en el 
caso que se decida implementar un Museo de Sitio en 
el lugar de la aldea, se deberá considerar su eventual 
traslado a dicho lugar. 

 

Esta medida se entiende por cumplida en informe anterior. 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Se entiende cumplida y se sugiere cerrar la medida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

13 3.5 Área del 
proyecto 

Construcción Relaciones 
Comunitarias  

Manual de 
información para la 

comunidad 

El titular deberá confeccionar y distribuir un manual de 
información para la comunidad, el cual deberá ser entregado y 
dado a conocer a la comunidad, en la fase de preoperación del 
proyecto. Dicho manual guardará relación con todos aquellos 
acontecimientos que puedan producir riesgos sobre la salud de la 
población o el medio ambiente. 

 

Como se indicó en informes anteriores, es una medida que se ha llevado a cabo correctamente, 
pero idealmente los manuales debe actualizar su contenido en función de los avances del proyecto- 

Comentario, sugerencias y conclusiones: 

Es una medida cumplida, cuyo manual más reciente corresponde al año 2011, por lo que se 
recomienda la actualización del contenido y apostar por la   difusión priorizando medios didácticos 
y de fácil comprensión de la población, no tomando como requisito excluyente la lectoescritura.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

15 4.3.13. 
b.  

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Relaciones 
Comunitarias  

Acoger denuncias de los 
habitantes 

La empresa deberá disponer de un funcionario 
localizado en Alto del Carmen, que pueda recoger 
denuncias o reclamos que los habitantes del valle 
puedan tener hacia el desarrollo del proyecto. 
(Asociado a la medida N° 17/24) 

 

Según consta en los registros de reclamos mantenidos por la compañía, se están recepcionando las 

denuncias mediante los canales físicos o virtuales disponibles. . 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Dados los antecedentes anteriores, en opinión de esta AAI, la medida está siendo cumplida. Se 
recomienda informar a la autoridad de cualquier modificación o actualización de los medios de 
recolección  de denuncias, al igual que mantener informada a la comunidad de esas modificaciones 
e indicar los cambios.  
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

16 

4.3.13.a 
y EIA  
7.2.6. 

Adenda 
1 Sec 2-

3 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación 

Relaciones 
Comunitarias  

Medidas de mitigación 
aspectos socioeconómicos  

El Proyecto dispondrá buses para el transporte terrestre 
del personal, tanto en la etapa de construcción como 
de operación del Proyecto. El sistema de transporte 
permitirá trasladar al personal directamente desde la 
faena hasta los principales centros urbanos de la 
Región (como Vallenar), evitando detenciones en 
lugares donde no reside el personal. Las detenciones de 
los buses para recoger o dejar personal que viva en 
localidades pequeñas serán breves, y no se contempla 
la bajada masiva de trabajadores durante estas 
detenciones. El mejoramiento del camino de acceso 
permitirá minimizar el tiempo de viaje entre la faena y 
Vallenar, por lo cual no existirá la necesidad de 
efectuar detenciones intermedias. 

 

En el informe Nº3 se establece que se está cumpliendo con lo estipulado en el compromiso. Existe 
un procedimiento que norma el transporte en la compañía y a partir de ello se han fijado 
procedimientos para el transporte terrestre con el objeto de evitar las detenciones en lugares donde 
no reside personal. Estas medidas continúan en aplicación. 
Los registros de pasajeros de buses entregados por la compañía evidencian el procedimiento de 
detención en la ciudad de Vallenar del bus proveniente de la Serena, para recoger a los pasajeros 
que subirán a la faena, quienes deben cumplir con los protocolos estipulados de la compañía, y que 
son chequeados antes de abordar los buses.  
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Imagen Nº3 : Planilla correspondiente al 13 de Junio de 2012 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

En opinión de esta AAI, el proyecto se encuentra cumpliendo la medida.  
 



 144 

 

N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

17  4.3.15.q Área del 
Proyecto 

Construcción 
- Operación Transporte 

Programa de 
capacitación en el control 

y enfrentamiento de 
accidentes con sustancias 

peligrosas  

El Titular del Proyecto deberá diseñar y ejecutar un 
completo programa de capacitación en el control y 
enfrentamiento de accidentes con sustancias peligrosas, 
dirigido al personal municipal asignado a emergencias, 
a Carabineros de Vallenar y Alto del Carmen y a las 
Compañías de Bomberos de Vallenar, y deberá 
dotarlos del equipamiento necesario para enfrentar 
eventualidades. Del mismo modo, el Titular del 
Proyecto deberá instalar una unidad equipada para 
enfrentar emergencias con asiento en Alto del Carmen, 
a fin de que se puedan cubrir las eventuales 
contingencias con la mayor prontitud posible, antes de 
la llegada de los equipos especializados que se 
encontrarán en el campamento del proyecto ubicado 
en Argentina, pudiendo tardar horas para llegar al 
lugar del accidente. 

 

En el informe de la medida 113 y 114 del presente informe se da cuenta de las capacitaciones 
realizadas en control de derrames, manipulación de sustancias peligrosas, primeros auxilios y 
manejo a la defensiva. 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Por lo anterior la medida se puede entender como cumplida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

23 
3.12 y 

Adenda Nº 
2, pp. Nº 8 

Área del 
Proyecto 

Construcción 
– 

Operación 
Transporte Horario del transporte de 

insumos. 
El transporte de insumos al área del Proyecto se hará 
en horario diurno. Excepcionalmente durante la noche. 

 

Si bien la vía que está utilizando el titular es por Punta Colorada – Los Colorados, existen 
excepciones que utilizan la vía de Conay. En estos casos el titular ha cumplido con utilizar los 
horarios diurnos para el transporte de los insumos, tal como se muestra en los registros entregados 
en el Anexo de Verificados.  

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Esta medida está siendo cumplida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

24 

Adenda 1 
Anexo 1 
A.2, no 

aparece en 
RCA 039 

Caminos  Construcción 
- Operación 

Transporte Horario de transporte de 
materiales peligrosos 

No se permitirá el transporte de materiales peligrosos, 
combustibles o explosivos por vehículos propios, 
contratados o controlados por la empresa en horario 
nocturno entre las 20:00 y las 8:00 horas. 

 

Si bien la vía que está utilizando el titular es por Punta Colorada – Los Colorados, existen 
excepciones que utilizan la vía de Conay. En estos casos el titular ha cumplido con utilizar los 
horarios diurnos para el transporte de los insumos, incluido los combustibles, tal como se muestra en 
los registros entregados en el Anexo de Verificados.  

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Esta medida está siendo cumplida. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

26 

4.3.15. d. 
Adenda 1 

S6-9. 
S7-13 

Anexo 1 
A.2 

Caminos  Construcción 
- Operación 

Transporte Limite de Velocidad de 
circulación 

La empresa deberá aplicar normas de velocidad 
especiales de acuerdo con las condiciones de cada 
tramo del camino, implementando las señalizaciones 
adecuadas en coordinación con la Dirección de 
Vialidad. Sin perjuicio de lo anterior la empresa 
deberá disponer puntos de control a lo largo del 
camino de acceso, de tal manera de garantizar que no 
se excedan los límites de velocidad establecidos.  
Además como medidas preventivas: 
 
1.- Se controlaran los tiempos de viaje a lo largo de la 
ruta . Esto se realiza en los puestos de control, donde 
cada conductor queda registrado en términos del 
horario y tipo de carga que transporta, indicándosele 
el tiempo mínimo que debe tomar para llegar al 
siguiente punto de control. 
2.- Se incluiran cláusulas de sanción al respecto, en los 
contratos de transporte. 
3.- Con respecto a los vehículos pesados que operen 
para la empresa, no podrán exceder los 30 km/h en 
caminos entre Vallenar y la zona del proyecto. Los 
registros de estos controles serán mantenidos para 
inspección por el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones y por Carabineros de Chile, por un 
periodo no menor de 30 días. 

 

Si bien la vía que está utilizando el titular es por Punta Colorada – Los Colorados, existen 
excepciones que utilizan la vía de Conay. En estos casos el titular ha cumplido con realizar los 
controles, en este caso se mantiene controles en la ruta. Además, de mantener en los contratos de 
transporte se mantienen las cláusulas de cumplir las normas establecidas para el proyecto. Respecto 
del cumplimiento del límite de velocidad, se tiene los registros de los tiempos de desplazamiento 
entre los controles, además de los registros que entrega los GPS de los camiones que acceden al 
sector del proyecto.  

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Esta medida está siendo cumplida. 
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2.4.4. Medio Biótico 
 

Nº 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

7 3.82 

Área del 
Proyecto 

y de 
influencia 

Preconstrucción 
- Construcción - 

Operación 
Biótico Protección de 

flora y fauna 

El titular instruirá al personal, tanto propio como de 
contratistas, respecto de normas de conducta adecuadas para 
la protección de la flora y fauna de la zona. Por medio de 
capacitación, publicaciones y exigencias contractuales. 

 

En informes anteriores se señaló que se consideraba insuficiente que con sólo la inducción 
obligatoria que se realiza a todo el personal que accede a la faena, tanto de CMN como de 
empresas contratistas, bastara para cumplir con la medida, informándose, que además la empresa 
ha implementado un sistema de capacitación en terreno (coaching) sobre temas ambientales que 
incluyen lo relacionado con flora y fauna, y que está dirigido a los trabajadores, supervisores y 
gerentes.  

Adicionalmente, de las inspecciones realizadas en terreno, se ha podido apreciar que existe 
señalética dispuesta en lugares específicos que permiten reforzar los aspectos que tratan las 
capacitaciones, como son el manejo de residuos, el valor ambiental del territorio y el acceso 
restringido a sectores relevantes desde el punto de vista ambiental, los cuales se muestran en las 
fotografías siguientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº 88            Fotografía Nº 89 
Reforzamiento para el manejo de residuos   Especificación de valores institucionales  
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Fotografía Nº90                Fotografía Nº91  
Especificación de zonas de interés           Especificación de restricciones en sitios específicos  

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

En consecuencia, se considera que la empresa cumple satisfactoriamente la medida comprometida.  
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Nº 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

30 
7.1 c          

(véase 
Adenda 2) 

Río 
Estrecho y 

El Toro 

Construcción - 
Operación - 

Cierre 
Biótico 

Monitoreo 
limnológico en 

las dos 
subcuencas 
Estrecho/ 

Chollay / El 
Tránsito y  El 
Toro / Tres 

quebradas / 
Potrerillos / Del 

Carmen 

Objetivo: para dar cuenta de la variabilidad temporal e 
interanual del sistema a estudiar. 
Forma: analizar la vegetación asociada a los cauces (las 
hidrófilas y vegetación de vega o bofedal), los invertebrados 
presentes en ellos tanto bentónicos como planctónicos, y los 
peces (atributos y parámetros poblacionales). Estudiar 
abundancia, riqueza específica, diversidad biológica y 
distribución geográfica. 
Período: frecuencia trimestral en los dos primeros años, 
mientras las condiciones metereológicas lo permitan, y 
posteriormente frecuencia semestral durante toda la vida útil 
del proyecto. 
Lugar: detallados en “Puntos de Monitoreo Limnológicos” en 
Adenda 2. 

 

Como se ha indicado en Informes anteriores, la medida está siendo cumplida y el Titular ha 
realizado los monitoreos con una perioricidad trimestral, para luego entregar un informe anual, sin 
que a la fecha se hayan recibido observaciones de la autoridad. De acuerdo a lo especificado en la 
medida, correspondería que ahora se haga un seguimiento semestral  

De acuerdo a lo informado por la empresa, el informe del período estaba en revisión durante el mes 
de julio recién pasado y se entregaría de manera consolidada con el informe anual de monitoreos, 
el que al igual como se ha destacado en el análisis de otras medidas, no consta su entrega a la 
autoridad. Se hace presente que en Informe Nº 4, se informó que también estaba pendiente su 
entrega y tampoco consta su entrega a la autoridad. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

En consecuencia, si bien se ha informado que el monitoreo se está realizando según lo previsto, al 
no disponerse del verificador de la medida no es posible asegurar el cumplimiento de misma. 

Debido a lo anterior, se sugiere mejorar la frecuencia de entrega de los informes de monitoreo a  la 
autoridad, para cumplir el objetivo final del plan de seguimiento, que es valorar como se está 
comportando la variable ambiental de interés. 
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Nº 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

38 

Adenda 3, 
S9-8, no 

aparece en 
RCA 024 

Vegas 
Andinas  

Construcción Biótico 
Monitoreo de 

nivel freático de 
vegas 

En el sector de NE 5 existen pequeñas vegas que, según el 
modelo, se encuentran en la zona de reducción de la napa 
freática de la caja del Río. Se monitoreará el nivel freático 
dentro de algunas de estas vegas. 

 

La información proporcionada por el titular da cuenta de la entrega del informe de monitoreo en el 
mes de junio recién pasado, cuyo respaldo se adjunta en anexo digital del presente informe. 

Sin perjuicio de lo anterior, de la revisión del informe se aprecia más bien un informe sobre el 
avance en la implementación del sistema de registro de los datos de niveles en el entorno del punto 
NE-5, señalándose que se dispone de datos sobre niveles, pero los cuales no se explicitan. 

Por lo anterior, no es posible hacer inferencias respecto del comportamiento de la variable 
ambiental en estudio, esto es de la evolución del nivel freático. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Si bien se puede comprobar que el titular hace entrega de los informes comprometidos, es 
importante que en el futuro estos informes muestren información de la evolución de los niveles, ya 
que ese es el objetivo último del seguimiento propuesto, por lo tanto, se considera que la medida se 
cumple parcialmente, sin perjuicio que no puede desconocerse que las materias informadas dan 
señales que se trabaja en pro de satisfacer el objetivo planteado. 
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Nº 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

51 
3.42                     

y adenda 
3, S9-15 

Vegas 
Andinas  

Construcción Biótico 

Medidas de 
mitigación y 

compensación 
para vegas 

andinas 

Las medidas de mitigación y compensación que se proponen en 
virtud de la posible afectación de las vegas andinas son:  
1) Monitoreo y protección efectiva del total de vegas andinas 
existentes en el área del proyecto, incluyendo las vegas en las 
cuencas de Río Tres Quebradas y Potrerillos. Es así, como la 
ampliación del campamento se realizará sobre la ladera del 
cerro, sin intervención hacia el costado del humedal. 
2) Un área de protección ambiental en la cuenca del Estero 
Barriales. 
3) Realizar estudios para la recuperación de la superficie de 
vegas o traslados de la superficie a afectar, dentro de los 
cuales se cuenta el proyecto denominado “Dinámica de corto y 
largo plazo de los bofedales del proyecto Pascua – Lama: 
Implicaciones para su manejo”.  

 

Como se mencionó en informe Nº 4, se verifica el cumplimiento del primer aspecto comprometido, 
esto es, el monitoreo y protección efectiva de las vegas, no considerándose la ecuación de estas en 
la ampliación del campamento. Las fotografías siguientes muestran que no se han intervenido vegas 
de la quebrada Barriales, en la ampliación del campamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº92                 Fotografía Nº93 
Vista obras en quebrada barriales (04-09-2012)          Vista de ampliación de Campamento (05-09-2012)  
 

En relación a los monitoreos de vegas, estos se adjuntan en informe consolidado anual, que como se 
ha dicho anteriormente se informó que estaba en proceso de revisión para ser enviado a la 
autoridad. 
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En cuanto al cumplimiento del establecimiento de un área de protección en cuenca de quebrada 
Barriales, en el detalle del cumplimiento de la medida Nº 7, se muestra la instalación de señalética 
que destaca este aspecto en terreno, sin embargo, no constan otras acciones complementarias. 

Por su parte, lo relativo a los estudios de recuperación y transplantes de vegas, se informa que no ha 
sido necesario su ejecución por cuanto no se han intervenido sectores de vegas que requieran de su 
aplicación.  

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Del análisis anterior se comprueba que en gran parte este medida se encuentra en cumplimiento, y 
los aspectos no abordados se originan en que no se están interviniendo estos sectores, por lo que no 
se requiere la implementación de medidas correctivas. Una ve entregado el informe de monitoreo la 
AAI podrá referirse a sus resultados. 
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Nº 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

52 

Adenda 2, 
S6-5, no 

aparece en 
RCA 024 

Río del 
Estrecho 

Construcción Biótico 
Construcción de 
Bocatoma sin 
afectar vegas 

Las obras de captación de aguas a construir en el río Del 
Estrecho se realizarán en un tramo en que no existan vegas. 

 

De las inspecciones en terreno realizadas en el periodo se  constata que se ha instalado 
infraestructura y se ha preparado el terreno para la construcción de la bocatoma, la cual no ha 
afectado las vegas que se encuentra a orillas del rio estrecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº94                 Fotografía Nº95  
Vista vegas en río Estrecho  (21-04-2012)                   Vista de veas en sector Tres Quebradas (22-04-2012)  

 

Las áreas de vegas del río Estrecho y del sector Tres Quebradas se encuentran en condiciones 
estables en cuanto a la cantidad de superficie libre de actuaciones humanas, cabe consignar, que 
en el sector del aeródromo se está realizando la construcción de un aforo Parshall para la medición 
de caudal ecológico, el cual es de reducido tamaño, y no se observan intervenciones mayores. 

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

De lo observado en terreno, se considera que la medida se cumple satisfactoriamente. 



 155 

 

Nº 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

53 

7.1 e 
y adenda 
3, S9-12, 

S9-17 y S9-
18  

Área del 
Proyecto 

Construcción - 
Operación - 

Cierre 
Biótico 

Estudio 
específico sobre 

la ecología y 
biología 

reproductiva y 
un Plan de 
Mitigación 

Estudio específico sobre la ecología y biología reproductiva de 
la especie Azorella Madreporica, para establecer su estado de 
conservación, que incluirá las formas de propagación. Uno de 
los objetivos de este estudio, en el mediano plazo, es la 
identificación de una superficie significativa para intentar 
realizar acciones de restauración. 
El plan de mitigación de flora propuesto incluye, junto con los 
estudios ecológicos y de biología reproductiva, la evaluación 
de las técnicas de transplante y propagación por semillas. En 
este caso se trata de especies herbáceas de pequeño tamaño 
(1. Spergularia pissisii, 2 Calandrinia caespitosa, 3. Senecio 
segethii y 4.Chaethantera achenoirsuta), con enraizamiento 
superficial, lo que pronostica una medida compensatoria 
exitosa. También incluye el monitoreo del éxito de la medida, 
que debe ser considerada preventiva. Los trasplantes se 
realicen donde se encuentran naturalmente las especies, 
favoreciendo con ello su adaptación, y se solicita que los 
informe de monitoreo sean enviados además de CONAF, a la 
Dirección Regional del SAG. 

 

A partir de los documentos tenidos a la vista, nuestro experto ecólogo paisajista señala que la 
superficie de la formación vegetal Azorella Madreporica directamente afectada será cercana a 15 
ha, representando con ello cerca del 2,1% de la superficie ocupada por esta formación vegetal en 
la cuenca del río Estrecho. 

En reunión sostenida con fecha 27 de junio del presente, se solicitó un layout actual donde se 
represente toda las instalaciones del proyecto, a fin de poder comprobar, previa inspección de 
terreno, si el compromiso se está cumpliendo.   

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

A la fecha de cierre de este informe, y habiéndose reiterado la solicitud del layout este no fue 
provisto, razón por la cual no es posible asegurar o descartar el cumplimiento de la medida. 

Se reiterará la solicitud de dicho documento, a fin de poder programar una inspección en terreno 
del experto, en el próximo periodo de análisis, para corroborar el cumplimiento de esta medida.  
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Nº 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

55 
5.1.i                    

y adenda 
3, S9-1 

Bofedales  Construcción 
– Operación 

Biótico 
Productividad 

de los 
bofedales  

Se propone como medida compensatoria que ayudará a 
mejorar la productividad de los bodefedales, la exclusión de 
pastoreo en los bofedales del área de operaciones del 
proyecto definitivo según requerido por el SAG bajo el 
Protocolo Específico del Proyecto Pascua Lama. 

 

Se ha informado que se han realizado estimaciones de la capacidad de carga animal, los cuales se 
incorporan en el informe de monitoreo anual, el cual está pendiente de entrega a la autoridad. Una 
vez disponible este, será posible valorar el cumplimiento de esta medida.  

 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

No es posible referirse al cumplimiento de esta medida sin los estudios de capacidad de carga, una 
vez disponible esta auditoría podrá informar su estado de cumplimiento.  
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2.4.5. Suelo

N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

46 

3.41                    
y adenda 2  

S2-6. 
S2-18 

S5-10.4.e 

Relleno 
Sanitario 

Construcción Residuos 
Medidas adicionales 
relativas al relleno 

sanitario 

El relleno sanitario contará adicionalmente con una 
impermeabilización mediante carpeta de HDPE y se 
dispondrán pozos de observación. Además se 
establecerá un plan de monitoreo en pozos ubicados 
en el área del relleno sanitario. Esto se hará antes del 
inicio de la construcción. 

 

El detallerespecto del cumplimiento de esta medida se relaciona con lo señalado en el análisis de la 
medida Nº 89, que se detalla en el apartado 2.4.1.2 del presente informe. 

 

 

Figura Nº96, trinchera de residuos en uso. 

En los terrenos de la auditoría se ha verificado el cumplimiento de la medida. Se debe prestar 
atención con el recubrimiento de la basura, debido a la utilización de tierras con piedras de gran 
tamaño con ángulos y puntas, las que sumadas al sistema de compactación podrían romper la 
membrana impermeabilizante. En la fotografía Nº96 se muestra como la membrana está en 
contacto con estas piedras y además arrugada producto de las maniobras de esparcimiento y 
compactación. Respecto de esto último se podría rajar el HDPE por el exceso de estiramiento. 

Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

A juicio del auditor esta medida se está cumpliendo.  

Se recomienda mejorar la operación del relleno de forma de asegurar el buen estado del HDPE. 
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N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones 
y Obras 

Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

20 4.3.7. c. Área del 
Proyecto 

Construcción Suelo Restauración y nivelación 
del terreno 

En el sector donde se instale la planta de ripio y arena, 
una vez que se haya concluido con esta actividad, se 
deberán realizar trabajos de restauración y nivelación 
del terreno con el objeto de garantizar el escurrimiento 
normal de los eventuales cauces de agua superficial. 

 

Esta medida aun no es exigible, toda vez que, la planta de áridos sigue funcionando como muestran 
las fotografías adjuntas. De acuerdo a lo informado, aun hay obras que necesitan de hormigón, y 
mientras estas no se ejecuten la planta seguirá operando. 

A su vez, se informó que se está trabajando en el mejoramiento de carpetas de rodados en sector 
mina con el afán de mejorar la aplicación de los aditivos destinados al control de polvo, situación 
que será recurrente aun en la etapa de operación, por ello, deberá considerarse si para ello se 
requerirá mantener operativo este empréstito, si se deberá habilitar otro, o si se aprovechará el 
material del desmonte. 

Sin perjuicio de lo anterior, deberá aclararse este aspecto ya que para una adecuada estabilizacion 
de las carpetas se debe asegurar un tamaño que facilite la cohesión del material, lo que significa 
disponer de una instalación que prepare este material previamente, lo que podría significar que se 
mantenga operando la planta actal y requiera modificarse el compromiso de desmantelar la planta 
y restituir perfiles.  

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía Nº97                 Fotografía Nº98  
Funcionamiento planta de áridos (28-06-2012)   Entorno planta de áridos (28-06-2012)  
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Comentarios, Sugerencias y Conclusiones: 

Como puede apreciarse, la planta aun se encuentra funcionando, por lo que la medida se considera 
inactiva. 

Sin perjuicio de lo anterior, la empresa debiera proponer una fecha tentativa para la activación de 
la medida, teniendo en consideración los aspecos destacados previamente. 
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3. CONCLUSIONES   
 
Es importante destacar en el presente informe el inicio del prestripping y su depositación en el área 
del botadero de Nevada Norte. Por lo cual, se activa las medidas asociadas al control y monitoreo 
de aguas de contacto. En este ámbito se debe destacar que el muro cortafuga está construído y 
funcionando, al igual que las piscinas de acumulación.  

Sin embargo, dentro de las medidas de mitigación a implementar por el titular, se debían construir 
los canales de contorno del botadero, existiendo sólo construído el de la ladera norte, faltando el de 
la ladera sur. Al no estar implementado, el del lado sur, se debiera estar generando un volumen 
mayor de aguas de contacto. A pesar de lo anterior, no se debiera estar generando efecto alguno 
debido al funcionamiento del muro cortafugas y obras anexas a este. 

De las medidas revisadas en este período  se destacan los avances en los aspectos comunitarios 
para la compra de bienes y servicios en Programa de identificación de proveedores y Programa de 
competencias laborales. Se aprecia un esfuerzo y voluntad para mejorar el apoyo a la comunidad 
en aspectos bases para lograr un desempeño esperable, como el apoyo en el uso de plataformas 
web  y obtención de herramientas técnicas para la insersión laboral. Se espera que durante los años 
siguientes de construcción y operación, se logre incrementar la empleabilidad, a través de 
diversificación de oficios ofrecidos. Para ello es clave la incluir a las empresas contratistas en estos 
compromisos, para crear una imagen consistente de inclusión local de parte de la compañía hacia 
la comunidad. Además se debe poner énfasis en promover la empleabilidad femenina en oficios 
que sean de más fácil acceso, relativo a la provisión de servicios, ya que las mujeres capacitadas, 
no todas optaron por insertarse laboralmente en la compañía por las condiciones laborales 
extremas que pueden ser limitantes para algunas jefas de hogar.   

Un hito importante en este período de análisis es la entrega formal a la autoridad del Plan de 
Monitoreo Social, cuya validación con la comunidad debe ser puesta a prueba en instancias 
ciudadanas como el Comité de seguimiento ambiental. Sin embargo este comité  no se ha realizado 
en los últimos meses, porlo que el escenario para la validación y ejecución del plan de monitoreo 
queda en un vacío. Se deberán generar instancias equivalentes para poder concretar ese aspecto 
clave, lo cual será objeto de análisis prioritario en el próximo período de auditoría, considetando 
que la entrega del Plan se concretató recién  a fines de mayo de este año.  

La falta de verificadores de los compromisos Consultas ciudadanas y Registros de eventos públicos 
de divulgación y educación deberán ser subsadanos en el corto plazo para poder conocer el real 
etado de avance del relacionamiento comunitario formal. Si bien no se estipulan frecuencias para 
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ello, es deseable contar con medios que transparenten estos hechos y actividades, que la compañía 
ha realizado con regularidad en períodos anteriores.  

En este último período se ha registrado el uso de la ruta Punta Colorada – Los Colorados para el 
transporte de carga. Si bien, el transporte de carga forma parte de las actividades evaluadas en los 
proyectos de Pascua Lama y Modificación Pascua Lama, hoy se está utilizando la vía que forma 
parte de la evaluación asociada al proyecto de la línea eléctrica, proyecto biregional, que está 
fuera del ámbito de la presente auditoría. Esta modificación en la ejecución de la actividad de 
transporte de carga, dejaría sin efecto los compromisos y medidas asociadas a ésta. Dentro de las 
más relevantes podemos nombrar el transporte mediante sistema de convoys, circulación de 20 
vehículos al día como máximo, habilitación de estacionamientos en la ruta, ensanchamiento del 
puente la Verbena y by-pass de Alto del Carmen. Sin embargo, el titular ha debido utilizar la ruta 
por Conay, cada vez que no puede acceder por el sector de las 13 curvas. Cada vez que utilice 
esta ruta se activan las medidas anteriores y por lo mismo, son exigibles. Independiente de lo 
anterior, es obligación del titular poner en antecedentes a la Autoridad de las modificaciones y de 
esta última ver sus implicancias respecto de lo evaluado originalmente. 
 
 
 
De las medidas que al día de hoy se encuentran activas y por lo tanto debieran estar implementadas 
se encontraron la mayoría bien implementas, otras con un nivel de avance importante y otras que se 
puede establecer, por parte de esta Auditoría Ambiental Independiente, que no se cumplen; todas 
estás asociadas al la Resolución Nº024/2006, y que son las siguientes: 
 
 
 

N° 
Ref. 

Proceso 
Ambiental 

Acciones y 
Obras Etapa Componente Medida Forma Cumplimiento 

41 4.4.2.a. - 
7.1 a1 

Campamento 
Barriales Construcción Agua 

Punto de 
descarga de la 

planta de 
tratamiento de 

aguas servidas y 
su monitoreo. 

Las descargas de la PTAS se realizará en el pto. de monitoreo 
NE-1B, ubicado en la Quebrada Barriales, y se realizará un 
monitoreo Mensual.                                                                              
Aceites y Grasas  5-15  Mg/L 
Coliformes fecales y termotolerantes <2 NMP/100ml 
DB05  5-35  Mg 02/L 
Hidrocarburos Fijos  <10  Mg/L 
Nitrógeno Total Kjeldahl  <30  Mg/L 
pH  7-8  Unidad 
Poder Espumógeno  1  Mm 
Sólidos Suspendidos Totales  10-70  Mg/L 
Temperatura  <20  Cº 
Turbiedad  <20  NTU 
Sólidos Disueltos Totales  200-500  Mg/L                                                                                                          
En el punto NE-8 debe ser monitoreado el cumplimiento de la 
NCh 409, más los parámetros sólidos filtrantes y turbiedad, los 
valores comprometidos son 0,6 mg/lt y NTU respectivamente. 

105 
4.5.1                   

y POET,  
pp. 5, 94 y 

ss.  

Vías de 
acceso Construcción  Seguridad 

Vial 

Zonas de 
Estacionamientos 

Temporal para 
convoyes 

Para disminiuir molestias a la comunidad, se deben generar 
algunos espacios físicos a un costado de la ruta principal, 
denominados “Zona de Estacionamiento Temporal” y así permitir 
el desplazamiento de los vehículos que circulen en sentido 
contrario al convoy. 
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- La calidad del efluente de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas del campamento 
Barriales para el parámetro sólidos suspendidos totales, en el mes de mayo registró 93 
mg/l, sobrepasando el límite de la medida establecida en 70 mg/l. Si bien, en el presente 
período, se mejoró el funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas servidas, 
bajando los niveles de coliformes fecales y nitrógeno, se debe adecuar y calibrar el sistema 
de forma de reducir los sólidos suspendidos totales. 
 

 
- La medida correspondiente a la implementación de Zonas de Estacionamientos Temporal 

para convoyes, debido a que fue desmantelado el estacionamiento en el sector de San Felix, 
dejando solamente habilitado el del sector de Los Colorados, deja sin posibilidad que los 
convoy puedan estacionarse en sectores con habitantes, teniendo en cuenta que el de Los 
Colorados está en terrenos de la empresa, sin presencia de residentes locales que circulen 
en sentido contrario. Esta medida tiene la atenuante de que el titular a estado utilizando la 
ruta de Punta Colorada – Los Colorados, utilizando parte de la ruta cuando no pueda 
acceder vía acceso 13 curvas. 

 
 
 
 



 163 

4. RECOMENDACIONES  
 
Dentro del desarrollo de la Auditoría Ambiental Independiente surgen varias recomendaciones para 
poder mejorar el trabajo de seguimiento del proyecto minero Pascua Lama. Estas son: 
 

- El titular debe presentar a la Autoridad las modificaciones realizadas en la implementación 
de su proyecto, en especial el uso de la ruta Punta Colorada – Los Colorados, de forma que 
la Autoridad evalúe sus implicancias respecto de lo evaluado originalmente. 

- Se deben tomar medidas conducentes a asegurar el buen estado de la membrana HDPE del 
relleno sanitario, situación que no se cumple al utilizar piedras de gran tamaño y con 
ángulos en el recubrimiento de los residuos, sumado al uso de maquinaria para su 
aplicación que además tensiona la membrana al ir desplazándola hacia el final de la 
trinchera. 

- Se debe implementar correctamente las obras conducentes a evitar la generación de aguas 
de contacto para el botadero Nevada Norte. El canal de contorno de la ladera sur permitirá 
cumplir con las obras comprometidas y asegurar que el volumen de aguas ácidas se 
mantendrán dentro de lo que fue evaluado. 
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1.  INTRODUCCIÓN 
 
La presente propuesta considera una limpieza general de la plataforma ubicada en la localidad de 
San Félix, comuna de Alto del Carmen, III región de Atacama. 
 
2.  ALCANCE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
 
La maquinaria a utilizar es  
 
1.- Camión ampliroll con tolva de 20 m3 
2.- Palas mango fibra 
3.- Carretilla 
4.- Rastrillo metalico 
5.- Picota 
6.- Chuzo  
7.- Baño Químico 
 
3.  PLAN DE OPERACIÓN 
 
La operación a relizar consiste en la limpieza total de la Plataforma indicada en la siguiente 
imagen: 
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Las operaciones que allí se efectuarán se basan en el control sobre las siguientes materias: 
 
a) Medidas de control de riesgos asociados a la tarea.         
b) Método de remoción, carga y acopio de residuos sólidos de la plataforma. 
 
*Entiéndase como residuos sólidos a todo material que se encuentre en la plataforma y deba ser 
removido. 
 
 
3.1 Medidas de Control de Riesgos Asociados a la Tarea 
 
A objeto de reducir las posibilidades de contingencias y de incidentes que pudieran ocasionar 
daños humanos y materiales, se implementarán las siguientes medidas: 
 
RIESGOS POTENCIALES : GOLPEADO POR HERRAMIENTAS 
 
METODO DE CONTROL : SUPERVISION, AST, CHARLAS DIARIAS, COORDINACION DE 
LOS TRABAJOS, MANTENER DISTANCIAS SEGURAS ENTRE LOS MISCELANEOS, 
HERRAMIENTAS EN BUEN ESTADO, EPP ACORDE A LOS RIESGOS ASOCIADOS 
 
EPP adecuados a la tarea: 
 

• Casco 
• Guantes Cabritilla  
• Protección Auditiva  
• Lentes de Seguridad  
• Chaleco de Geólogo  
• Zapatos de Seguridad  
• Protector Solar  
• Cubre nuca. 
 

3.1.1 Condiciones de Seguridad 
 
Se velará que durante la operación del proyecto, se cumpla con aquellos aspectos referidos a las 
condiciones de seguridad del personal que se encuentre en el interior del recinto: 
 
- Instalaciones adecuadas para los trabajadores. (Baño Quimico – Agua potable - Sombra )  
 
- Ingreso restringido de personal al recinto. (señalética personal autorizado y 4 conos reflectante 
medianos) 
 
- Control y coordinación de todos los equipos que operaran en el recinto 
 
- Prohibición de recuperación de cualquier tipo de elementos resultante de escombros  
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3.2 Método de remoción, carga y acopio de residuos sólidos de la plataforma 
 
a) Remoción de Residuos Sólidos: Ésta se realizará de manera manual (jornales con palas y 
carretillas). 
 
b) El acopio de residuos sólidos se realizará en los sitios estipulados por el cliente CMN Barrick, 
dentro del sitio delimitado. 
 
c) El transporte de residuos sólidos se realizará en un camión ampli roll hasta un depósito final 
autorizado por la autoridad. Se consideran 2 viajes. 
 
 
4.  PERSONAL  
 
Para la ejecución de esta tarea necesitamos el siguiente personal:  
 
Personal turno: 
 

Personal Cantidad 
Operador Ampli Roll- Volante- No considerado en el turno 1 
Supervisor 1 
Jornales 6 
Total turno 7 

 
 
5.  PLAZO DE TRABAJO 
 
Se estima que el trabajo se realizará en 5 días a partir del momento en que se cuente con todo el 
equipamiento requerido en la presente propuesta técnica. 

 
 
6. VALOR TOTAL OBRA SOLICITADA 
 
$ 6.166.500 neto + IVA 



~ Número Orden de Cambio
BARRICK ORDEN DE CAMBIO
-=:x:l!2'~ 4

FECHA: 19-feb-2015 NRO. CONTRATO NEVA-1267

N° REQUISICIÓN ORACLE:

EMPRESA CONTRATISTA: Consultorías Ambientales y Desarrollo Comunitario BIOMA LTDA.

NOMBRE DEL CONTRATO:
Asistencia técnica en estudios de flora, fauna, biología y arqueología, restauración de vega para Proyecto Pascua
Lama

COMPAÑíA MINERA NEVADA SpA., de aqui en adelante llamada 'La Propietaria', y 'El Contratista' por intermedio del presente documento acuerdan que el contrato sea
revisado de acuerdo a las especificaciones descritas más abajo y que todas las provisiones del Contrato y sus revisiones, si es que hubiera alguna, seguirán en vigor y
efectiva, excepto cuando éstas puedan ser modificadas por esta Orden de Cambio, las cuales serán efectivas a partir de la fecha indicada más arriba. El precio del contrato
referido en esta ODC, será ajustado según se muestra más abajo y no tendrá ningún ajuste adicional excepto por la variación de las cantidades del trabajo llevado a cabo.

DESCRIPCION DEL ALCANCE:
Por el presente instrumento, "La Propietaria" y "El Contratista" han cenvenido de común acuerdo, a partir de esta fecha, en modificar el Contrato, ya singularizado en el
sentido que se indica a centinuación:

a) Vigencia del Servicio: No se considera extensión de plazo del centrato; el plazo para cada actividad se indica en esta orden de cambio.

b) Alcance Adicional: esta Orden de Cambio considera los siguientes alcances adicionales:

b.l) Actualización de Línea Base: Actividades destinada a lograr una caracterización de los diferentes componentes del medio físice y biótice y cuyo objetivo es el
levantamiento y actualízación de las líneas base del Proyecto.
b.2) b) Análisis de Excedencias: Se debe analizar los datos históricos de las aguas en diferentes puntos del rio estrecho y mantener la calidad de las aguas de acuerdo a lo
comprometido en la RCA. El plazo para concluir estas actividades es de 4 meses.

Se adjuntan las propuestas técnicas del presente Alcance.

c) Anexo O - "Precios del Contrato y Términos Comerciales": El detalle de las partidas de costo aprobadas por la propietaria se detalla en el Cuadro de Precios de esta
Orden de Cambio, el cual para todos los efectos cemplementa lo establecido en el "Anexo O del Contrato", "Precio del Contrato y Términos Comerciales".

Con la firma de la presente Orden de Cambio N° 4, la Propietaria y el Contratista acuerdan que se han incluido en el Contrato, a entera satisfacción del Contratista, la
totalidad de los cestos, gastos generales y utilidades, requeridos por el centratista.
Para esta orden de cambio N° 4 se censidera que el centratista entregue 2 boletas de garantía equivalente al 5% del valor de los trabajos para la Línea Base y 10% del valor
de los trabajos cerrespondiente a las Excedencias.

Todos los términos del contrato que no sean explícitamente afectados por la presente orden de cambio se mantienen plenamente vigentes y sin modificaciones.

Nro. de Proyecto Empresa Sub Cuenta Work Package

SUDPALAPASOl 2200 Comoania Minera Nevada SpA. I I
Cuenta de Cargo 2200 0000 0000 12393 0000000 0000

Item Código de Costo Descripción Unidad Cantidad Precio Unitario Total

1 Actualización de Línea Base GL 1 336.468.786 336.468.786

2 Excedencias GL 1 150.154.225 150.154.225

3 Garantías GL 1 955.166 955.166

TOTAL CLP 487.578.177

VALORES DE CONTRATO: Anexo O - "Precios del Contrato y Términos Comerciales

Valor Original del Contrato CLP 1.175.551.634 Fecha de Inicio Contrato 03-abr-2014

Valor Acumulado Ordenes de Cambio (3) CLP 522.344.980 Fecha de Término 02-abr-2017

Valor esta Orden de Cambio CLP 487.578.177 Nueva Extensión de Días O

Valor Actual del Contrato CLP 2.185.474.791 Nueva Fecha de Térmíno 02-abr-2017
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Informe de Medición del Nivel Freático en la Vega NE-5 

Campañas Febrero y Abril - 2013 

 

Materia:  Monitoreo de nivel freático de vegas 
Referencia:   Adenda 3, S9-8 
Compromiso: En el sector de NE 5 existen pequeñas vegas que, según el modelo, se encuentran 
en la zona de reducción de la napa freática de la caja del Río. Se monitoreará el nivel freático 
dentro de algunas de estas vegas.   
 

Introducción 

En este informe se reportan actividades de terreno y datos de laboratorio relacionados a dos 

campañas de terreno que se realizaron en Febrero y Abril del 2013 en el área de la vega NE-5. 

En estas campañas participaron los Drs. Ramón Aravena de la Universidad de Waterloo y 

Francisco Squeo de la Universidad de la Serena. El Dr. Aravena ha sido responsable de los 

estudios hidrogeológicos  y geoquímicos y el Dr. Squeo es responsable de los estudios biológicos 

que se han realizados en los bofedales del proyecto Pascua Lama. Las actividades descritas en 

este informe son parte del estudio que tiene como finalidad entender  el funcionamiento de la 

vega NE-5 en función de sus fuentes de agua. En este estudio se están usando herramientas 

hidrogeológicas y geoquímicas. Como parte de las herramientas hidrogeológicas, se está usando 

una red de piezómetros para medir niveles de aguas subterráneas y  un data logger para medir 

nivel continuos de aguas subterránea en la vega NE-5. Dentro de las herramientas geoquímicas 

está el uso de química inorgánica y de isotopos ambientales. Estos últimos trazadores han sido 

usados ampliamente en Chile para evaluar origen y tiempo de residencia de aguas subterráneas y 

la dinámica de aguas superficiales (ejemplo: Aravena, 1995; Squeo et al., 2006; Herrera et al., 
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Strauch et al., 2006). Como una manera de tener un mejor entendimiento del uso de isotopos 

ambientales, se ha incorporado en este informe un texto que describe los principios básicos de la 

aplicación de isotopos ambientales en estudio de recursos hídricos. Este texto se encuentra en el 

anexo A.   

Trabajo de Campo  

Las campañas de terreno se realizaron en Febrero y Abril del 2013. En estas campañas se 

midieron niveles de agua en los piezómetros y se bajaron los datos del data logger, que fueron 

instalados en la vega NE-5 en Febrero del 2012. En la Figura 1 se ve la ubicación de los 

piezómetros y del data logger. Esta red de piezómetros se instaló perpendicular la dirección de 

flujo del  agua subterránea asumiendo  el flujo está asociado al  depósito de laderas. Los 

piezómetros están identificados como A, B, C y D. También en estas campañas se colectaron 

aguas para análisis químicos e isotópicos del pozo en que está instalado el data logger en la vega 

NE-5 y de una vertiente de muy poco caudal que está a la salida de la  Quebrada  de la Olla. De 

esta última solo se colecto muestra en Febrero ya que en Abril estaba seca. También se 

colectaron muestras del Rio Estrecho en la estación de medición de caudal NE-5 y de aguas 

captadas en la cámara de captación y restitución (sector NE-5) que ingresa al Rio Estrecho aguas 

abajo de la estación NE-5  para análisis isotópicos. A la cámara de captación y restitución (sector 

NE-5), llegan las aguas sub-superficiales y subterráneas que son captadas por el muro cortafugas. 

Luego estas aguas representan las aguas del acuífero del Rio Estrecho aguas arriba del muro 

cortafugas. El agua que representa el agua captada en la cámara de captación y restitución se 

denominara CCR en el texto, las tablas y figuras de este informe. Los datos químicos que son 

colectados por personal de Barrick como parte del monitoreo ambiental del Rio Estrecho en NE-
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5 y de CCR, serán usados en la interpretación de los datos químicos en el próximo informe. 

Durante la colecta de aguas se hicieron medidas in situ de pH y conductividad. 

Análisis de Laboratorio 

Los análisis isotópicos que se realizaron en las muestras colectadas en la campaña de Febrero del 

2013 consistieron en análisis de los isotopos estables del oxígeno (oxigeno-18) y del hidrogeno 

(deuterio) y del isotopo radioactivo del hidrogeno (tritio). Solamente análisis de isotopos estables 

están siendo realizados en las muestras colectadas en la campaña de Abril del 2013. Los análisis 

isotópicos se realizaron en el Laboratorio de Isotopos Ambientales de la Universidad de 

Waterloo en Canadá y los análisis químicos están siendo realizados en el Laboratorio de 

Geoquímica de la misma Universidad.  Los datos de isotopos estables están reportados en 

unidades de  per mil (‰) con error analíticos de ± 0.2‰  para 18O y de ± 1‰ para 2H. Los datos 

de tritio están reportados en unidades de tritio (UT) con un error analítico de ± 0.4 UT.  

En este informe solo se reportan los datos isotópicos de las aguas colectadas en la campaña de 

Febrero y los datos de conductividad y de pH  de las dos campañas. Los datos químicos de la 

campaña de Febrero no estaban disponibles luego serán reportados en el próximo informe con 

los datos químicos de las muestras que se colectaron durante la campaña de Abril.   

Resultados y Discusión 

 

Datos de Niveles en Piezometros 

La ubicación de los piezómetros esta reportada en la Figura 1. Las mediciones  de niveles en la 

vega NE-5 mostraron que en Febrero de 2013 el nivel de agua en los piezómetros A y B estaba 

cerca y/o más bajo que 45 cm bajo el suelo y en los piezómetros C y D el nivel estaba a 44 cm y 



Universidad de Waterloo 
 

Pascua-Lama, Mayo, 2013  Página 4 

 

 

 

cerca de 25 cm bajo el nivel de suelo, respectivamente (Tabla 1). En Abril del 2013, los 

piezómetros A y B estaban secos indicando que el nivel del agua estaba bajo 45 cm en el caso de 

A y bajo 64 cm en el caso de B. Luego el nivel de agua en C y D bajo a 55 cm y 42 cm, 

respectivamente,  bajo el nivel del suelo (Tabla 1). Estos datos muestran que el nivel del agua en 

la mayor parte de la vega estuvo bajo 45 cm sobre el nivel de suelo, en el periodo Febrero y 

Abril del 2013. Estos datos también muestran una tendencia a la baja del nivel del agua después 

del verano.    

Datos del Data Logger de la Vega NE-5 

Las nuevos datos de nivel de agua que fueron extraídos del data logger en las campañas de 

Febrero y Abril del 2013 corresponden a mediciones que se iniciaron  a comienzo de Diciembre 

del 2012. En un previo informe en que se reportaron actividades realizadas en Octubre del 2012, 

se informó que el data logger había quedado atrapado en agua congelada. Para recuperar el data 

logger se tuvo que hacer un hoyo de manera de remover el tubo completo de PVC. Luego los 

datos almacenados desde Febrero del 2012 en el data logger fueron recuperados pero cuando el 

data logger se instaló de nuevo, no funciono y tuvo que ser reemplazado por un data logger 

nuevo. Además se decidió incrementar la profundidad del pozo hasta una profundidad de 105 

cm. El pozo anterior tenía una profundidad de 59 cm.  

La falta de datos que se observa en la Figura 2 es  consecuencia del congelamiento del data 

logger durante el invierno del 2012 y la instalación de uno nuevo que empezó a operar a 

comienzo de Diciembre del 2012. Los datos de niveles muestran que el nivel del agua 

probablemente llego a más de un metro bajo el suelo en el invierno y primavera del 2012. Luego 

a partir de la primera semana de Diciembre del 2012 se ve una recuperación del nivel de agua 
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pero no llego a los niveles que se observaron en Febrero del 2012. En este periodo el nivel estaba 

a 2 cm bajo el suelo pero en Febrero del 2013 el nivel llego solo a ~  20 cm bajo el suelo. Al 

igual que el 2012, se observa un descenso del nivel del agua pero la diferencia es que en el 2012 

el descenso empezó al final de Marzo y en el 2013 fue observado al final de Febrero. Las 

tendencias observada en el nivel de agua que muestran que el nivel puede bajar más de un metro 

bajo el suelo y que el nivel del agua en el verano del 2013 fue mucho más bajo que al verano del 

2012 se puede deber al efecto acumulado de un periodo seco de varios años. Es importante 

resaltar que el 2012 se caracterizó por ser un año mucho más seco (prácticamente no hubo nieve) 

que los anteriores, lo cual tuvo causo una disminución en la recarga de los acuíferos del área de 

estudio.  Los bajos niveles de agua también han afectado a la descarga de agua subterránea en el 

área de contacto entre los depósitos de laderas y la vega en la zona de la vegetación de Oxycloe. 

Esa descarga prácticamente no existió en el verano del 2013 pero en el verano del 2012 había 

todavía evidencias de descargas de aguas subterráneas.  

Datos Geoquimicos 

Mediciones in situ 

Los datos de mediciones in situ de conductividad y pH están reportados en la Tabla 2. Estos 

datos corresponden a las campañas de Febrero y Abril del 2013. En esta tabla se puede observar 

que las aguas superficiales del Rio Estrecho y del CCR, con conductividades entre 879 y 980 

µS/cm y 1100 y 2300 µS/cm, respectivamente,  son aguas de mayor salinidad que las aguas de la 

vega NE-5 que se caracterizan por valores de conductividades entre 300 y 359 µS/cm. La 

vertiente a la salida de la Olla también son aguas de salinidades bajas alrededor de 280 µS/cm.  

Las aguas superficiales del Rio Estrecho y del CCR también son aguas mucho más acidas con 
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valores de pH cerca de 4 comparado al pH del agua de la vega NE-5 y de la vertiente de la Olla 

que tienen valores de pH entre 6,4 y 7,4 (Tabla 2).  

Datos de Isotopos Estables 

Los datos de isotopos estables también muestra una diferencia entre las aguas del Rio Estrecho 

en NE-5 y CCR y las aguas subterráneas muestreadas en la vega NE-5 y la vertiente La Olla. Las 

aguas del Rio Estrecho y CCR se caracterizan por valores entre -15,2 a -15,9 ‰ en 18O y entre -

107 a -112 ‰ en  2H (Tabla 3). Las aguas de la vega NE-5 y de la vertiente La Olla se 

caracterizan por valores entre -14,0 a -14,3 para 18O y -99 y -102 en 2H (Tabla 3),  los cuales 

son muy diferentes a los valores isotópicos de las aguas superficiales.   Estas diferencias se ven 

más claramente en la Figura 3 donde los datos isotópicos están graficados en relación a la línea 

meteórica local definida en el estudio de Squeo et al (1996) que representa el comportamiento de 

la composición isotópica de las precipitaciones desde la costa hasta la parte alta de los Andes.  

Luego las diferencias isotópicas que se observan en las aguas analizadas en el área de la vega 

NE-5 se deben al origen del agua que alimenta a los cursos superficiales y al agua subterránea. 

En Chile está muy bien documentado que las aguas de precipitación se van empobreciendo en su 

contenido en isotopos pesados (los valores de  tienden a valores más negativos) en función de la 

altura de precipitación. Este comportamiento se ha observado en precipitaciones en la zona 

central (ver Figura 2 en el Anexo A) y también en la Cuenca del Rio Limari (Strauch et al., 

2006) que está localizada al sur del área de Pascua Lama. Aguas de la parte alta de la Cuenca del 

Limari como las aguas del Glaciar El Tapado y el Rio El Toro se caracterizan por valores de -

17.9 y -15.6 ‰ para 18O y -131 a -109 ‰ en  2H.  Entonces, el Rio Limari cambia su 

composición isotópica a lo largo de su cauce a valores de -12.5 y -94.7 ‰ en  18O y  2H, 
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respectivamente, en la parte baja de la Cuenca debido al aporte de aguas más enriquecidas en 

isotopos pesados de precipitaciones de cotas más bajas (Strauch et al., 2006).  Luego los datos 

isotópicos colectados en el área de la vega NE-5 están indicando que las aguas del Rio Estrecho 

y del CCR son aguas alimentadas por precipitaciones a cotas mayores que las aguas de la vega 

NE-5 y de la vertiente La Olla.  

Datos de Tritio 

Los datos de tritio muestran que las aguas están en un rango de valores de tritio entre 2 a 3.0 UT. 

Las agua del Rio Estrecho y del CCR tienden a tener un valor de tritio ligeramente menor que las 

aguas de la vega y de la vertiente La Olla (Tabla 3). El contenido de tritio en precipitaciones en 

Chile está en el orden de 3 a 5 UT (Anexo A, Herrra et al., 2006 ), luego los valores de tritio en 

las aguas del área del estudio indica que estas son aguas recientes.  

Conclusiones Preliminares 

   

En resumen, los datos de isotopos estables están mostrando que no existiría una interacción entre 

la vega NE-5 y El Rio Estrecho y el acuífero del Rio Estrecho representado por CCR.  Esta  

conclusión está apoyada por los datos de conductividad y pH que muestra que las aguas de la 

vega NE-5 tienen un pH cerca de 6.5 y son de más baja conductividad que el Rio Estrecho y 

CRC que son aguas más acidas con pH cercano a 4. El agua que alimenta a la vega NE-5 viene 

de los depósitos de laderas que serían alimentados por aguas subterráneas de la Quebrada de la 

Olla. Esto también se ve confirmado por  la existencia de manantiales que descargan al comienzo 

de la vega desde los depósitos de laderas. (Figura 4) y que dan origen a la vegetación de 

Oxychloe andina  que existe en una parte de la vega.  Debido a la escasez de precipitación 
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durante los últimos años estos manantiales se han ido secando en el tiempo. Esta conclusión 

preliminar será confirmada con los nuevos datos isotópicos de muestras de aguas que fueron 

colectadas en la campaña de Abril del 2013 y con el análisis de los datos químicos del agua de la 

vega NE-5 colectada en las dos campañas, los cuales serán comparados con datos químicos del 

agua del Rio Estrecho y del CCR. Solo en la  campaña de Febrero del 2013 se colecto agua de la 

vertiente denominada La Olla, pero en la segunda campaña en Abril del 2013 también se 

colectaron aguas de los pozos surgentes (BT-1y BT-2) que están localizados en la zona terminal  

del acuífero alimentado por la Quebrada de La Olla.   

Finalmente, estos resultados preliminares estarían indicando que la vega NE-5 no está recibiendo 

agua del acuífero de la Quebrada Estrecho y tampoco del Rio Estrecho y que su fuente de agua 

estaría asociada al sistema de flujo de aguas subterráneas de la Quebrada de la Olla.   
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Tabla 1. Datos de niveles en piezometros  

Piezometro Fecha Profundidad 
total tubo 

Altura tubo 
sobre  suelo 

Profundidad 
tubo desde 
suelo 

Nivel del 
agua boca 
tubo 

Nivel del 
agua desde 
suelo 

       

A 23/2/2013 76 31 45 75 44 

B  78 14,5 63,5 seco seco 

C  80 24 56 68,5 44,5 

D  76 30 46 57,5 27,5 

A 22/4/2013 76 31 45 seco seco 

B  78 14,5 63,5 seco seco 

C  80 24 56 79 55 

D  76 30 46 72 42 

 

Tabla 2. Datos de mediciones en situ 

Muestra  Vega NE-5 Vertiente La Olla Rio Estrecho en 
NE-5 

CCR 

Fecha 23/02/2013     

pH  6,6 7,2 4,0 3,9 

Conductividad 
(µS/cm) 

 300 298 980 1110 

      

pH 24/4/2013 6,4 nm 4,2 3,7 

Conductividad 
(µS/cm) 

 359 nm 870 2300 

 

Tabla 3. Datos isotópicos en aguas colectadas en Febrero del 2012 

Muestra    δ18O 
(VSMOW) 
    ‰ 

repetición    δ2H  
(VSMOW) 
    ‰ 

repetición Tritio 
(UT) 

Rio Estrecho en NE-5 -15.23 -15.15 -107.11 -107.46 2.0 

CCR  -15.90 -15.94 -111.99 -112.21 2.1 

Vega NE-5 -14.27 -14.35 -101.66 -101.26 2.4 

Vertiente La Olla -14.03 -14.20 -98.86 -99.37 3.0 
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    Figura 1. Ubicación de piezómetros y data logger (un mapa con la ubicación exacta 

    de la instrumentación será presentado en el próximo informe)
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Figura 2. Datos de nivel de agua y temperatura colectados en data logger en la vega NE-5 
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Figura 3. Datos de isotopos estables en aguas superficiales y subterráneas
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Figura 4. Evidencias de descarga de aguas subterráneas en Vega NE-5 (foto del verano del 

2012) 
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ANEXO A 

 

Oxígeno-18 (
18

O) y deuterio (
2
H) 

La molécula de agua está formada por una combinación de isótopos más pesados (18O, 2H) e 

isótopos más livianos (16O, 1H) del oxígeno y del hidrógeno. Debido a la diferencia en masas de 

las moléculas más livianas y las moléculas más pesadas del agua, éstas se comportan de manera 

muy diferente en los procesos de evaporación y precipitación, ambos pertenecientes al ciclo 

hidrológico. Una vez que las nubes se forman en el océano y empiezan a precipitar, al ingresar 

sobre el continente, el agua de precipitación y el agua que permanece en la nube cambian su 

composición isotópica debido al proceso de fraccionamiento isotópico. Durante la precipitación, 

las moléculas de agua compuestas por los isótopos más pesados tienen una mayor probabilidad 

de precipitar, con lo cual el agua en la masa de aire se empobrece en los isótopos más pesados. 

Esto se puede ver en la Figura 1, donde se muestra cómo la composición isotópica de la 

precipitación cambia a medida que la nube entra en el continente. Las precipitaciones se van 

haciendo cada vez más empobrecidas en los isótopos más pesados (la unidad que se usa para 

reportar la composición isotópica, , tiende a valores negativos más altos) a medida que el frente 

de humedad precipita tierras adentro. Por lo tanto, las lluvias costeras son más enriquecidas en 

los isótopos más pesados en comparación con las precipitaciones dentro del continente; este es el 

llamado efecto continental. El mismo fenómeno ocurre durante las lluvias orográficas. Cuando 

las masas de aire suben en altitud, las precipitaciones se van haciendo cada vez más 

empobrecidas en los isótopos mas pesados. Eso se ve claramente en la Figura 2 que muestra 
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como las precipitaciones y aguas superficiales cambian su composición isotópica en relación a la 

altura en Chile, Argentina y Ecuador (Rozanski et al, 1993). Las aguas en la costa, por ejemplo 

en Chile, son mucho más enriquecidas en 18O (= ~-5 ‰) en comparación a las aguas que 

precipitan a los 3.000 metros sobre el nivel del mar (= ~-18 ‰). En el norte de Chile también se 

ha documentado que hay un gradiente isotópico con la altura, donde las aguas a mayores 

altitudes son mucho más empobrecidas en 18O y 2H que las aguas que precipitan a menores 

alturas (Magaritz et al., 1989; Aravena et al., 1999).  

El fraccionamiento isotópico durante el proceso de precipitación afecta tanto a los isótopos de 

oxígeno como a los isótopos del hidrógeno. Luego, la composición isotópica de las 

precipitaciones se caracterizan a través de una relación lineal entre el 2H y 18O que a nivel 

mundial se llama Línea de Agua Meteórica Global, definida por la siguiente ecuación (Figura 3): 


2H = 8 18O + 10  

El principio básico de la aplicación de isótopos estables para evaluar el origen del agua 

subterránea, es que la composición isotópica del agua subterránea es un reflejo de la 

composición isotópica (ponderada por la cantidad de precipitación) de la precipitación en las 

áreas de recarga. Luego la composición isotópica de la precipitación está relacionada a las 

condiciones climáticas en que se produce la precipitación. Si las condiciones climáticas por 

ejemplo cambian a temperaturas más bajas y mayores precipitaciones, la composición isotópica 

de las precipitaciones va a tender a valores más empobrecidos en 18O y 2H. Esto se ha observado 

en Europa, el Medio Oriente y en África en que la composición del agua subterránea de acuíferos 

regionales es mas empobrecida en 18O y 2H en comparación a la precipitación actual (Clark and 

Fritz, 1997). La otra razón fundamental es que la composición isotópica del agua subterránea se 

conserva a lo largo de la dirección de flujo del agua subterránea.  Luego, por ejemplo en el caso 
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de Chile, tomando los datos presentados en la Figura 2, las aguas subterráneas en la costa se 

ubicarían en el gráfico de la línea meteórica- en una región muy diferente a las aguas 

subterráneas que tienen las áreas de recarga sobre los 2.500 m s.n.m. (Figura 3).  

El otro fenómeno que puede afectar la composición isotópica de aguas superficiales es la 

evaporación. Durante este proceso, el fraccionamiento es mayor para el 18O que el 2H, luego las 

aguas afectadas por evaporación tienden a seguir una relación lineal que se aparta de la línea 

meteórica y que se llama línea de evaporación. Esto se puede ver en la Figura 3, la que muestra 

que a medida que la evaporación aumenta, el agua residual se va enriqueciendo isotópicamente a 

lo largo de una pendiente diferente que la línea meteórica. Las aguas que se han evaporado en un 

80% son mucho más enriquecidas en 18O y 2H que las aguas que se han evaporado en un 20%. 

La pendiente de la recta de evaporación es función de la humedad relativa siendo menor en 

humedades más bajas como en zonas áridas (Clark and Fritz, 1997).  El fenómeno de 

evaporación y su efecto en la composición isotópica está bien documentado en estudios en 

salares y lagunas en el norte de Chile (Grilli et al, 1989; Aravena, 1995; Salas et al., 2010). 
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Figura 1. Efecto de la continentalidad en la composición isotópica de la 

precipitación en Europa (Clark y Fritz, 1997). 
 

 

Figura 2. Efecto de la altitud en la composición isotópica en aguas 

muestreadas en países de América Latina (Rozanski et al, 1993) 
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Figura 3. Línea Meteórica Mundial (GMWL) y efecto de la evaporación en la 

composición Isotópica (Clark y Fritz, 1997). 

 

Tritio (
3
H) 

El tritio es un isótopo radioactivo del hidrógeno con un tiempo de vida media de 12,4 

años. El tritio se produce naturalmente en la atmósfera por reacciones del nitrógeno atmosférico 

con neutrones de los rayos cósmicos. Pero la principal razón porque podemos usar tritio en 

estudios hidrogeológicos es por la entrada importante de tritio de origen termonuclear a la 

atmósfera después de 1950 proveniente de las explosiones termonucleares. Esto se ve claramente 

en la Figuras 4 y 5 que muestra la concentración de tritio en las precipitaciones después de 1950 

para los hemisferios, Norte representado por Ottawa y Sur representado por varias estaciones en 

este hemisferio. En el hemisferio Norte donde se detonaron las bombas nucleares, la 

concentración de tritio alcanzó a valores cerca de 6.000 unidades de tritio detectado en la 

precipitaciones en Ottawa en 1962 (Figura 4), pero en el hemisferio Sur la concentración 

máxima llegó cerca de 65 UT en la década del 60 medido en la lluvias en Pretoria y Porto Alegre 

(Figura 5). Por lo tanto, cualquier agua que ha participado en el ciclo hidrológico después de 
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1950 va a estar marcada con tritio de origen termonuclear. Las concentraciones actuales de tritio 

en precipitaciones en la región Norte de Chile están en el orden de 3 a 5 UT (Herrera et al., 

2006). 

 

 

Figura. 4. Concentraciones de tritio en precipitaciones, Ottawa, Canada  
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    Figura 5. Concentraciones de Tritio en precipitaciones, Hemisferio Sur 
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Informe de Medición del Nivel Freático en la Vega NE-5 

Campaña Mayo, 2014 

 
Materia:  Monitoreo de nivel freático de vegas 
Referencia:   Adenda 3, S9-8 
Compromiso: En el sector de NE 5 existen pequeñas vegas que, según el modelo, se encuentran 
en la zona de reducción de la napa freática de la caja del Río. Se monitoreará el nivel freático 
dentro de algunas de estas vegas.   
 

Introducción 

En este informe se reportan actividades de terreno que realizaron en Mayo del 2014 y se 

actualizarán datos químicos e isotópicos en muestras colectadas en  dos campañas de terreno que 

se realizaron en Febrero y Abril del 2013 en el área de la vega NE-5. En las campañas de Febrero 

y Abril del 2013 participaron los Drs. Ramón Aravena de la Universidad de Waterloo y 

Francisco Squeo de la Universidad de la Serena. En la campaña de Mayo del 2014 participo 

Natalio Roque, un estudiante de postgrado bajo la supervisión del Dr. Squeo. El Dr. Aravena ha 

sido responsable de los estudios hidrogeológicos  y geoquímicos y el Dr. Squeo es responsable 

de los estudios biológicos que se han realizados en los bofedales del proyecto Pascua Lama. Las 

actividades descritas en este informe son parte del estudio que tiene como finalidad entender  el 

funcionamiento de la vega NE-5 en función de sus fuentes de agua. En este estudio se están 

usando herramientas hidrogeológicas y geoquímicas. Como parte de las herramientas 

hidrogeológicas, se está usando una red de piezómetros y un data logger para medir nivel 

continuos de aguas subterránea en la vega NE-5. Dentro de las herramientas geoquímicas está el 

uso de química inorgánica y de isotopos ambientales. Estos últimos trazadores han sido usados 
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ampliamente en Chile para evaluar origen y tiempo de residencia de aguas subterráneas y la 

dinámica de aguas superficiales (ejemplo: Aravena, 1995; Squeo et al., 2006; Herrera et al., 

Strauch et al., 2006). En el informe del 2013 se incorporó un texto en el anexo A que describe los 

principios básicos de la aplicación de isotopos ambientales en estudio de recursos hídricos.    

Trabajo de Campo  

Durante la campaña de Mayo de 2014 se bajaron los datos del data logger y se midió 

manualmente el nivel del agua en el pozo en que está instalado el data logger. En la Figura 1 se 

ve la ubicación de los piezómetros y del data logger. Esta red de piezómetros se instaló 

perpendicular la dirección de flujo del  agua subterránea asumiendo  el flujo está asociado al  

depósito de laderas. Los piezómetros están identificados como A, B, C y D. Debido al largo 

periodo seco durante los últimos años estos piezómetros se encuentran secos la mayor parte del 

año, luego no se han monitoreado. Es importante recalcar que además de colectar muestras en el  

Rio Estrecho en la estación de medición de caudal NE-5, también se colectaron muestras en las 

aguas captadas en la cámara de captación y restitución (sector NE-5) que ingresa al Rio Estrecho 

aguas abajo de la estación NE-5  para análisis isotópicos. A la cámara de captación y restitución 

(sector NE-5), llegan las aguas sub-superficiales y subterráneas que son captadas por el muro 

cortafugas. Luego estas aguas representan las aguas del acuífero del Rio Estrecho aguas arriba 

del muro cortafugas. El agua que representa el agua captada en la cámara de captación y 

restitución se denominara CCR en el texto, las tablas y figuras de este informe. Los datos 

químicos que son colectados por personal de Barrick como parte del monitoreo ambiental del 

Rio Estrecho en NE-5 y en CCR serán usados en la interpretación de los datos químicos en este 

informe. Durante la colecta de aguas se hicieron medidas in situ de pH y conductividad. 
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Análisis de Laboratorio 

Los datos isotópicos que se reportan en este informe corresponde a las muestras que fueron 

colectadas durante la campaña de Abril del 2013 y consistieron en análisis de los isotopos 

estables del oxígeno (oxigeno-18) y del hidrogeno (deuterio) del agua. En este informe también 

se reportan los análisis químicos de las aguas colectadas durante las campañas de Febrero y Abril 

del 2013. Los análisis isotópicos se realizaron en el Laboratorio de Isotopos Ambientales de la 

Universidad de Waterloo en Canadá y los análisis químicos se realizaron en el Laboratorio de 

Geoquímica de la misma Universidad.  Los datos de isotopos estables están reportados en 

unidades de  per mil (‰) con error analíticos de ± 0.2‰  para 18O y de ± 1‰ para 2H. Con 

respecto a la química del Rio Estrecho en NE-5, se usaron datos colectados por personal de 

Barrick durante el periodo en que se colectaron las muestras de este estudio. 

Resultados y Discusión 

Datos del Data Logger de la Vega NE-5 

Las nuevos datos de nivel de agua que fueron extraídos del data logger en la campaña de Mayo 

del 2014 corresponden a mediciones que se iniciaron  a comienzo de Diciembre del 2012. En un 

previo informe en que se reportaron actividades realizadas en Octubre del 2012, se informó que 

el data logger había quedado atrapado en agua congelada. Para recuperar el data logger se tuvo 

que hacer un hoyo de manera de remover el tubo completo de PVC. Luego los datos 

almacenados desde Febrero del 2012 en el data logger fueron recuperados pero cuando el data 

logger se instaló de nuevo, no funciono y tuvo que ser reemplazado por un data logger nuevo. 

Además se decidió incrementar la profundidad del pozo hasta una profundidad de 105 cm. El 

pozo anterior tenía una profundidad de 59 cm.  
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La falta de datos que se observa en la Figura 2 es  consecuencia del congelamiento del data 

logger durante el invierno del 2012 y la instalación de uno nuevo que empezó a operar a 

comienzo de Diciembre del 2012.  

Los datos de niveles muestran que el nivel del agua probablemente llego a más de un metro bajo 

el suelo en el invierno y primavera del 2012. Luego a partir de la primera semana de Diciembre 

del 2012 se ve una recuperación del nivel de agua pero no llego a los niveles que se observaron 

en Febrero del 2012. En este periodo el nivel estaba a 2 cm bajo el suelo pero en Febrero del 

2013 el nivel llego solo a ~  20 cm bajo el suelo. Al igual que el 2012, en el 2013 se observa un 

descenso del nivel del agua pero la diferencia es que en el 2012 el descenso empezó al final de 

Marzo y en el 2013 fue observado al final de Febrero. Luego el nivel de agua muestra la 

tendencia de decrecimiento llegando a valores bajo un metro durante el invierno del 2013, que es 

muy similar a lo observado en el invierno del 2012. Durante este periodo y hasta Noviembre se 

observa un comportamiento errático de los niveles que podrían estar asociados a un semi-

congelamiento del data logger. Esto es factible ya que los datos de temperatura muestran 

temperaturas alrededor de 0 0C durante este tiempo. La falta de nieve que actúa como 

amortiguador térmico  facilita la penetración del frente de baja temperatura hasta un metro bajo 

el suelo. Durante este tiempo no hay recarga y se deberían observar los niveles más bajos del 

agua en la vega. Luego a partir de Diciembre del 2013, se observa una recuperación del nivel de 

agua pero que en el verano del 2014 no llego a los valores máximos observados en el verano del 

2012 y 2013. Las tendencias observada en el nivel de agua que muestran que el nivel puede bajar 

más de un metro bajo el suelo y que el nivel del agua en el verano del 2014 fue mucho más bajo 

que el verano del 2012 y 2013 se puede deber al efecto acumulado de un periodo seco de varios 
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años. Es importante resaltar que el 2012 y el 2013 se caracterizó por ser años mucho más seco 

que los anteriores, lo cual causo una disminución en la recarga de los acuíferos del área de 

estudio.  También es importante recalcar que el periodo importante para la vegetación es el 

periodo de verano, luego el descenso del nivel de agua en la vega durante los últimos años ha 

tenido un efecto negativo en el crecimiento de las plantas.   

Los bajos niveles de agua también han afectado a la descarga de agua subterránea en el área de 

contacto entre los depósitos de laderas y la vega en la zona de la vegetación de Oxycloe. Esa 

descarga prácticamente no existió en el verano del 2013 y 2014 pero en el verano del 2012 había 

todavía evidencias de descargas de aguas subterráneas.  

Datos Geoquimicos 

Los datos de mediciones in situ de conductividad y pH están reportados en la Tabla 1. Estos 

datos corresponden a las campañas de Febrero y Abril del 2013. Debido a la consistencia de los 

resultados químicos e isotópicos obtenidos en las campañas de Febrero y Abril del 2013 que 

serán discutidos en los próximos párrafos, se decidió no colectar muestras en el 2014 para 

análisis químicos e isotopicos. En la tabla 1 se puede observar que las aguas superficiales del Rio 

Estrecho y del CCR, con conductividades entre 879 y 980 µS/cm y 1100 y 2300 µS/cm, 

respectivamente,  son aguas de mayor salinidad que las aguas de la vega NE-5 que se 

caracterizan por valores de conductividades entre 300 y 359 µS/cm. Las aguas subterráneas 

asociadas a Cuenca de la Olla, BT-1 y BT-2, también se caracterizan por valores de 

conductividades en el rango de 188 a 279 µS/cm que están en el rango de valores del agua en la 

Vega NE-5. Las aguas superficiales del Rio Estrecho y del CCR también son aguas mucho más 
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acidas con valores de pH cerca de 4 comparado al pH del agua de la vega NE-5 y de los pozos 

BT-1 y BT-2 que tienen  valores de pH entre 6,6 y 7,1 (Tabla 1).  

Los datos químicos muestran que el componente dominante en el Rio Estrecho y el agua del 

CCR es sulfato con concentraciones que varían entre 500 a 700 mg/L en el caso del Rio Estrecho 

y entre 866 a 1709 mg/L en el agua  del CCR (Tabla 1). Mientras que el agua de la Vega NE-5 se 

caracteriza por valores mucho más bajos que varían entre 44,7 a 129 mg/L. Estos valores están 

cercanos al rango de valores entre 81 a 131 mg/L observadas en el agua subterránea de los pozos 

BT-1 y BT-2 que están ubicados a la salida de la Cuenca de la Olla.  Las aguas subterráneas de la 

Vega NE-5 y de los pozos BT-1 y BT-2 se caracterizan por la presencia de bicarbonatos, el cual 

dado el pH acido del agua del Rio Estrecho y del CCR no está presente en estas aguas. 

\Datos de Isotopos Estables 

Los datos de isotopos estables también muestra una diferencia entre las aguas del Rio Estrecho 

en NE-5 y CCR y las aguas subterráneas muestreadas en la vega NE-5 y en los pozos BT-1 y 

BT-2. Las aguas del Rio Estrecho y CCR se caracterizan por valores entre -15,2 a -15,9 ‰ en 

18O y entre -107 a -112 ‰ en  2H (Tabla 2). Las aguas de la vega NE-5 y de los pozos BT-1 y 

BT-2 se caracterizan por valores muy similares que varían entre -14,0 a -14,5 para 18O y -99 y -

102 en 2H (Tabla 2),  los cuales son muy diferentes a los valores isotópicos de las aguas 

superficiales.   Estas diferencias se ven más claramente en la Figura 3 donde los datos isotópicos 

están graficados en relación a la línea meteórica local definida en el estudio de Squeo et al 

(1996) que representa el comportamiento de la composición isotópica de las precipitaciones 

desde la costa hasta la parte alta de los Andes.  Los datos presentados en la Figura 3 confirman 

los datos colectados en Febrero del 2013 que fueron reportados en el informe del 2013 y que 
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mostraron que la composición isotópica del agua de la Vega NE-5 es muy diferente que la 

composición isotópica del agua del Rio Estrecho y el agua del CCR. Luego las diferencias 

isotópicas que se observan en las aguas analizadas en el área de estudio de la vega NE-5 se deben 

al origen del agua que alimenta a los cursos superficiales y al agua subterránea. En Chile está 

muy bien documentado que las aguas de precipitación se van empobreciendo en su contenido en 

isotopos pesados (los valores de  tienden a valores más negativos) en función de la altura de 

precipitación. Este comportamiento se ha observado en precipitaciones en la zona central (ver 

Figura 2 en el Anexo A del informe anterior) y también en la Cuenca del Rio Limari (Strauch et 

al., 2006) que está localizada al sur del área de Pascua Lama. Aguas de la parte alta de la Cuenca 

del Limari como las aguas del Glaciar El Tapado y el Rio El Toro se caracterizan por valores de 

-17.9 y -15.6 ‰ para 18O y -131 a -109 ‰ en  2H. Luego, el Rio Limari cambia su 

composición isotópica a lo largo de su cauce a valores de -12.5 y -94.7 ‰ en  18O y  2H, 

respectivamente en la parte baja de la Cuenca, debido al aporte de aguas más enriquecidas en 

isotopos pesados de precipitaciones de cotas más bajas (Strauch et al., 2006).  Luego los datos 

isotópicos colectados en el área de la vega NE-5 están indicando que las aguas del Rio Estrecho 

y del CCR son aguas alimentadas por precipitaciones a cotas mayores que las aguas de aporte a 

la vega NE-5 y el agua del acuífero de la Olla que está representado por las aguas subterráneas 

colectadas en los pozos BT-1 y BT-2.  

Conclusiones  

En resumen, los datos de isotopos estables están mostrando que no existiría una interacción entre 

la vega NE-5 y El Rio Estrecho y el acuífero del Rio Estrecho representado por CCR.  Esta  

conclusión está apoyada por los datos de conductividad y pH que muestra que las aguas de la 
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vega NE-5 tienen un pH cerca de 6.5 y son de más baja conductividad que el Rio Estrecho y 

CRC que son aguas más acidas con pH cercano a 4. Los datos químicos también muestran que la 

química del agua de la Vega NE-5 es muy diferente que la química del agua del Rio Estrecho y 

más parecida a la química del agua subterránea del acuífero de la Olla.  El agua que alimenta a la 

vega NE-5 viene de los depósitos de laderas que serían alimentados por aguas subterráneas de la 

Quebrada de la Olla.  

Esto también se ve confirmado por  los datos de niveles de agua colectados en la Vega NE-5 que  

muestran un tendencia de decrecimiento en el tiempo, lo cual está asociado a una disminución de 

la precipitación durante los últimos 10 años, lo cual ha afectado el nivel regional del agua 

subterráneas en la zona de estudio. Evidencias físicas también confirman el efecto del periodo 

seco. Cuando se inició este estudio había evidencia de la existencia de manantiales que 

descargaban al comienzo de la vega desde los depósitos de laderas. (Figura 4) y que dieron 

origen a la vegetación de Oxychloe andina  que existe en esa área.  Debido a la escasez de 

precipitación durante los últimos años, estos manantiales prácticamente se secaron lo cual ha 

afectado la vegetación de Oxychloe andina  las cuales se han ido secando en el tiempo y también 

ha tenido un efecto muy fuerte en el estado general de la vega que muestra áreas prácticamente 

secas y desprovistas de vegetación (Figure 5).  

Finalmente, estos resultados están indicando que la vega NE-5 no está recibiendo agua del 

acuífero de la Quebrada Estrecho y tampoco del Rio Estrecho y que su fuente de agua estaría 

asociada al sistema de flujo de aguas subterráneas de la Quebrada de la Olla.  Luego la vega NE-

5 no ha sido y no será afectada por el desarrollo y  operación de la mina como por ejemplo la 

construcción del muro cortafuga en la Cuenca del Rio Estrecho. 
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Tabla 1. Datos Quimicos, Estudio Vega NE-5 
       

            Muestra Fecha de Muestreo CE pH Ca Na Mg K HCO3 SO4 Cl 

   
µS/cm 

   
        mg/L 

   
 

23/02/2013 
          Vega NE-5 
 

300 6.6 32.6 4.4 9.6 1.2 25 129 1.7 
*Rio Estrecho 

 
980 4 114 6.8 30 2.8 <0.5 500 3 

*CCR 
  

1100 3.9 
     

866 
 

            
 

22/04/2013 
          BT-1 

  
279 7.1 37.3 4.5 11.5 0.7 67 131.2 2.38 

BT-2 
  

188 6.7 25 4 7.3 0.6 58 81.2 1.4 
Vega NE-5 

 
359 6.5 42 4.5 9.8 1.4 22 44.7 1.95 

*Rio Estrecho 
 

870 4.2 130 11 36 3.8 <0.5 700 4 
*CCR 

  
2300 3.7 

     
1709 

 
            * Datos colectados por el monitoreo ambiental de Barrick 

      

Tabla 2. Datos isotópicos en aguas colectadas en Abril del 2013 

Muestra    δ18O 
(VSMOW) 
    ‰ 

repetición    δ2H  
(VSMOW) 
    ‰ 

repetición 

Rio Estrecho en NE-5 -15.17 -15.24 -107.17 -107.02 
CCR  -15.90 -15.94 -111.99 -112.21 
Vega NE-5 -14.24 -14.19 -99.2 -99.6 
Pozo BT-1 -14.12 -14.02 -99.74 -99.87 
Pozo BT-2 -14.50 -14.58 -102.32 -102.30 
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    Figura 1. Ubicación de piezómetros y data logger  
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Figura 2. Datos de niveles de agua en la Vega NE-5 
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Figura 3. Datos de isotopos estables en aguas superficiales y subterráneas
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Figura 4. Evidencias de descarga de aguas subterráneas en Vega NE-5 (foto del verano del 

2012) 
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Figura 5. Vega NE-5 en Mayo del 2014 
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Año: 2006 Región:

Considerando: Considerando 9.21
Condiciones,
compromisos o
medidas de la RCA:

Considerando 9.21 : El
proyecto será
fiscalizado por una
auditoría ambiental
independiente. El titular
deberá contratar una
auditoría ambiental
independiente de
acuerdo a los términos
de Referencia que la
COREMA entregará
cuando corresponda.
La auditoría
comprenderá no sólo la
verificación del
cumplimiento de la RCA,
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fiscalización de posibles
impactos no previstos.

Tipo de informe: Auditoría Ambiental

Nombre del informe: Informe N°8 AAI
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Frecuencia Semestral

Aguas marinas 
- Aguas marinas 
- Comunidades marinas 
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Componente Ambiental

Aguas subterráneas 
- Aguas Subterráneas 

Aguas superficiales 
- Aguas Superficiales 

Calidad del aire 
- Calidad del aire 
- Climatología y Meteorología 

Combustibles 
- Sustancias químicas y combustibles 

Fauna 
- Fauna terrestre 

F lora y vegetación 
- Flora y vegetación terrestre 

Glaciares 
- Glaciares 

Patrimonio histórico y cultural 
- Patrimonio histórico y cultural 

Residuos líquidos 
- Residuos líquidos 

Residuos mineros 
- Residuos peligrosos 
- Residuos sólidos 

Residuos sólidos 
- Residuos peligrosos 
- Residuos sólidos 

Sistemas de vida y costumbres 
- Comunidades indígenas 
- Sistema de vida y costumbres 
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Aguas marinas

Aguas subterráneas 
Aguas Subterráneas

Aguas superficiales 
Aguas Superficiales

Calidad del aire 
Calidad del aire

Climatología y Meteorología

Combustibles 
Sustancias químicas y combustibles

Fauna 
Fauna terrestre

Flora y vegetación 
Flora y vegetación terrestre

Glaciares 
Glaciares

Limnología 
Limnología
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Monumentos Nacionales y Áreas protegidas 
Monumentos nacionales y Áreas protegidas

Residuos líquidos 
Residuos líquidos

Residuos sólidos 
Residuos peligrosos

Residuos sólidos

Sistemas de vida y costumbres 
Sistema de vida y costumbres
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Los documentos recibidos: - Informe Semestral Auditoria Abril-sept.pdf 
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Componente Ambiental

Aguas marinas 
Aguas marinas

Aguas subterráneas 
Aguas Subterráneas

Aguas superficiales 
Aguas Superficiales

Calidad del aire 
Calidad del aire

Climatología y Meteorología

Combustibles 
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Glaciares
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Limnología
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RESUMEN 

El presente documento contiene información acerca de la vegetación de las cuatro vegas 
que se han monitoreado desde el año 2002 (Pascua, Tres Quebradas, Potrerillo y La Vaca), 
y se agregan otras dos vegas en la Quebrada del Calvario. Dicha información constituye 
parte de la actualización de la línea de base de recursos bióticos del Proyecto Pascua Lama.  
Se agrega información del resultado de exclusión de ganado doméstico y herbívoros 
mayores.  

La productividad de las vegas estudiadas varió entre  1.227 ± 393 g m-2 (Vega Campamento 
Pascua) y 417 ± 116 g m-2 (Vega Calvario 1). No se encontraron diferencias estadísticas 
entre vegas. Para las tres vegas donde se realizaron exclusiones, sólo se encontró 
diferencias significativas entre las situaciones control y exclusiones en Vega La Vaca. El 
índice de diversidad (H') vario entre 1,4 ± 0,3 y 1,0 ± 0,2, y no hay diferencias estadísticas 
entre vegas ni entre tratamientos.  

Excepto por vega Tres Quebradas, las restantes tres vegas en las que se dispone 
información histórica muestran diferencias significativas entre años.  La productividad de 
Vega Pascua del año 2012 no difiere significativamente de las observadas desde el inicio 
del estudio en el año 2002, mientras que en las vegas Potrerillo y La Vaca, el 2012 no es 
significativamente distinto a lo observado anualmente desde el 2002 salvo por el año 2011 
que es más alta en ambos casos. 

Datos de cursos diarios de fotosíntesis en Vega Campamento Pascua muestra bajas tasas de 
fotosíntesis neta máxima a media mañana (9 a 12 hrs), y valores integrados de 24 hrs 
levemente negativos sugiriendo una pérdida de carbono del sistema. 
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INTRODUCCIÓN 

Los bofedales o turberas de la alta montaña de la Cordillera de Los Andes, son formaciones 
vegetales azonales, asociadas a sectores de acumulación de agua, normalmente a causa de 
la baja pendiente y mal drenaje o en otros casos, debido a la existencia de puntos de 
surgencias de agua subterránea; que poseen una alta productividad relativa en comparación 
con la vegetación zonal a una misma altitud (Squeo et al. 2006a). Se encuentran en el piso 
andino inferior y en el piso subandino de los Andes centrales en rangos altitudinales que 
van entre los 3.200 m y los 5.000 m snm y están dominados por Cyperaceas con 
crecimiento en cojín (Squeo et al. 2006b). Otros humedales andinos no formadores de 
turba, dominados por Juncaceas, Cyperaceas y Poaceas, y en algunos casos por Acaena 
magellanica (Rosaceae), conforman vegas minerales (Squeo et al. 2006b). Todos estos 
humedales andinos, tanto turberas como vegas minerales, pueden ser alimentadas por el 
derretimiento de nieve, precipitaciones o bien, de flujos subterráneos de agua (Rydn & 
Jeglum 2006, Squeo et al. 2006a). 

En efecto, a pesar del aspecto aparentemente homogéneo de la vegetación de las vegas, 
existen diferencias en la productividad y composición de especies que dependen de 
diversos gradientes ambientales como la disponibilidad de agua y la calidad química de ésta 
y también del gradiente altitudinal (Squeo et al. 2006a). En la alta cordillera la 
productividad anual también está relacionada con las tasas de asimilación de CO2 y el 
período de crecimiento de las plantas, el cual se restringe a los meses más cálidos del año. 

En general, la diversidad florística de las vegas andinas es baja si se le compara con la 
vegetación de ladera (Squeo et al. 1994). Además, las vegas andinas y sub-andinas 
representan poca superficie en comparación a la vegetación de laderas de los pisos andinos 
y subandino, sin embargo, ellas concentran una parte importante de la productividad 
vegetal, que sirve tanto de alimento como hábitat preferencial de varias especies animales 
(Squeo et al. 2006a). 

Objetivo General 

Realizar un estudio de monitoreo y actualización de la línea de base de los recursos bióticos 
de la flora y vegetación del área de influencia del proyecto Pascua - Lama. 

Objetivos Específicos del Estudio: 

1. Monitoreo anual de la flora y vegetación terrestre y acuática. 

2. Analizar la necesidad de actualizar la información del Estudio de Línea de Base del 
Proyecto respecto a la flora y vegetación terrestre y acuática. 

3. Actualizar el estado de conservación de la flora del área de estudio, basados en la 
reciente publicación del libro rojo de Atacama (Squeo et al. 2008). 

4. Entregar antecedentes sobre el desarrollo del plan de monitoreo ambiental para las 
variables biológicas susceptibles de ser modificadas. 
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Objetivos del presente Informe: 

1. Cuantificar y evaluar la productividad primaria de seis vegas para la temporada 
2011-2012. 

2. Determinar la diversidad y abundancia (en términos de biomasa) de las especies 
presentes en estas vegas. 

3. Evaluar si existe efecto del forrajeo en la productividad y diversidad de la 
vegetación en tres vegas. 

4. Determinación de variables ecofisiológicas asociadas a la productividad (i.e., 
fotosíntesis, transpiración y eficiencia en el uso del agua) 

Estos objetivos se relacionan directamente con el compromiso Monitoreo de Vegas 
Altoandinas: "II. Vegas Altoandinas, en parcelas permanentes de monitoreo se evaluará 
anualmente (época de verano), productividad anual acumulada, regeneración / 
recolonización hacia los bordes, consumo por herbívoros mayores (comparación entre 
exclusiones y control). Para las formaciones más importantes se establecerán parcelas 
permanentes de 4x4 m (5 réplicas por cada tipo de vega) en que se registrará anualmente: a) 
especies presentes; b) abundancia de especies, biomasa acumulada; c) eficiencia del uso de 
agua en la temporada (a través del uso de isótopos estables de carbono), y; d) evaluación de 
la regeneración/colonización hacia los bordes de las vegas y el consumo por herbívoros 
mayores". 
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METODOLOGÍA 

Área de Estudio 

El área general de estudio se localiza en la alta cordillera de la provincia de Huasco, en el 
extremo sur-este de la III Región de Atacama. El área de influencia del Proyecto Pascua-
Lama en que se realizaron los estudios corresponden a la cuenca alta del Río del Estrecho, 
cuenca del Río Tres Quebradas (y El Toro) y cuenca alta del Río Potrerillos (aguas arriba 
de conjunción con Río Tres Quebradas), entre las UTM Norte 6.769.000 - 6.732.500 y Este 
379.900 - 408.800 (o el límite con Argentina), que representan una superficie de 64.915 ha 
(Fig. 1).  

 

Figura 1. Carta de Ubicación de las cuatro Vegas ubicadas en el área del Proyecto Pascua - 
Lama. 

Adicionalmente, a partir de este año, se incorporaron dos nuevas vegas asociadas al camino 
de acceso sur al área de estudio y que se localizan en la Quebrada del Calvario. Estas vegas 
se ubican entre las UTM Norte 6.753.002-6.761.464 y Este 352.712-361.333 (Figs. 2 y 3). 
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Figura 2. Vista General Vega Calvario 1 (UTM (WGS84) N 6.736.072 - E 352.712, 2.990 
msnm) 

 

Figura 3. Vista General Vega Calvario 2. (UTM (WGS84) N 6.752.038 - E 361.333, 3.125 
msnm) 
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Productividad vegas 

Durante la temporada 2012 se consideraron las cuatro vegas que han sido estudiadas desde 
el año 2002 (i.e., vega Pascua, vega Tres Quebradas, vega Potrerillos y vega La Vaca), y 
además se incluyeron dos nuevas  vegas asociadas en la quebrada El Calvario (i.e., Calvario 
1 y Calvario 2). Cada una de estas vegas tiene delimitadas cinco parcelas de 4 x 4 metros. 
Entre fines de noviembre y principios de diciembre de 2011, al comienzo de la estación de 
crecimiento y antes de la llegada de los animales domésticos, se instalaron 5 exclusiones de 
1 m2 en tres vegas (i.e., Tres Quebradas, Potrerillos y La Vaca).  Cada exclusión fue 
montada con cuatro palos de madera de 2 cm de diámetro y cubiertos por los cuatro 
costados y el techo con malla hexagonal de 2 cm de diámetro (tipo gallinero) (Figs. 4 y 5). 
Estas exclusiones son requeridas para estimar la capacidad de carga. 

 

 

Figura 4. Vista de una parcela de exclusión en la vega Tres Quebradas  

Hacia fines de la estación de crecimiento del verano de 2012 se colectó material vegetal de 
las vegas mencionadas. El muestreo consistió en la extracción de la biomasa aérea en 
cuadrantes de 30 x 30 cm.  

Posterior a la colecta, en laboratorio se procedió a la separación por especie. Una vez 
verificada su determinación taxonómica, cada especie se secó a 70ºC por 48 hrs o hasta 
obtener peso estable. Las muestras secas fueron pesadas en una balanza analítica. En la 
taxonomía se siguió a Squeo et al. (2008a) y Zuloaga et al. (2008). 
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Figura 5. Esquema de parcela de monitoreo permanente en vegas andinas (4 x 4 m). 
Izquierda año 1, derecha año 2. En cada parcela se instaló un poste que define la posición 
central de la parcela permanente. Al final de la temporada de crecimiento (marzo) de cada 
año se muestrea la biomasa en un cuadrante de 30 x 30 cm, en la condición con y sin 
exclusión de herbivoría. Al comienzo de la temporada de crecimiento (primavera) del 
siguiente año la exclusión se mueve a una nueva posición dentro de la parcela permanente. 
Nótese que el muestreo de biomasa implica dejar una cicatriz de 30 x 30 cm que demora 
varios años en recuperarse por lo que las zonas de muestreo se van cambiando anualmente, 
siempre dentro del área de la parcela permanente. Por otra lado, la exclusión de herbivoría 
es sólo durante una estación de crecimiento para reducir el impacto de exclusiones de largo 
plazo. 

Mediciones ecofisiológicas en vegas 

El material vegetal colectado en el punto anterior se conserva separado por parcela y 
especie, en espera de realizar el análisis de isótopos estables de carbono siguiendo a Squeo 
& Ehleringer (2004). Estas muestras serán analizadas en el Stable Isotope Ratio Facility for 
Environmental Research (SIRFER) de la University of Utah durante el año 2013, junto con 
las muestras de la próxima temporada de crecimiento. 

Las mediciones de intercambio de gases fotosintéticos en terreno (fotosíntesis y 
transpiración) se comenzarán a realizar en la siguiente temporada de crecimiento. Para esto 
se utilizará un equipo de fotosíntesis y una cámara con flujo abierto. Estas mediciones se 
realizarán en áreas control y exclusiones. 

Análisis de resultados 

La diversidad de especies se obtuvo al aplicar el índice de Shannon-Wiener (H´), que 
expresa la uniformidad de los valores de importancia a través de todas las especies de la 
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muestra. En este caso, vegas con H´ mayor indican mayor abundancia relativa del valor de 
biomasa de cada especie que aquellas con H´ menores.  

Los datos fueron analizados con un Análisis de Varianza (ANOVA) de una vía para 
comparar entre las seis vegas, y por una ANOVA de dos vías para las tres vegas con la 
situación natural (control) y exclusión. En caso de comparaciones entre exclusión y natural 
se utilizó test de t. 
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RESULTADOS 

Productividad de vegas temporada 2012 (Biomasa) 

Considerando la condición natural (sin exclusión) de las seis vegas estudiadas el año 2012, 
los valores de biomasa seca están entre 1.227 ± 393 g m-2 (Vega Campamento Pascua) y 
417 ± 116 g m-2 (Vega Calvario 1) (Fig. 6). No hay diferencias estadísticas entre vegas (F= 
2,08, P = 0,1). 

Para las tres vegas donde se realizaron exclusiones, el ANOVA de dos vías no muestra 
diferencias significativas entre vegas (F2, 24 = 3,09, P = 0,064) ni entre tratamientos (F1,24 = 
0,46, P = 0,50) (Fig. 6). Sin embargo, realizando un test de t para los resultados de cada 
vega, la biomasa de Vega La Vaca con exclusión (641,6±59,8 g m-2) es significativamente 
mayor al control sin exclusión (418,9 ±47,7 g m-2; t =-2,91, P =0,02) (Fig. 7). En las otras 
dos vegas no se encontró diferencias producto de la exclusión (Potrerillos: t =-1,06, P 
=0,32; Tres Quebradas: t =-0,875, P =0,41). 

 

Figura 6. Biomasa seca promedio (+ 1 EE) del la temporada 2012 en las seis vegas 
estudiadas.  En negro se muestra la biomasa seca en condiciones naturales (sin exclusión) y 
en gris los promedios con exclusión. 
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Figura 7. Exclusión en Vega La Vaca (20 febrero 2012). La biomasa dentro de la exclusión 
es mayor a la que se encuentran fuera de la exclusión. 

 

Productividad histórica de vegas (2002 al 2012) 

Tres de las cuatro vegas estudiadas muestran diferencias significativas entre años (Vega 
Pascua: F10,44 = 2,884, P = 0,007; Vega Potrerillos: F10,44 = 6,017, P < 0,001; y Vega La 
Vaca: F10,44 = 6,508, P < 0,001), mientras que Vega Tres Quebradas no muestra diferencias 
significativas entre años (F10,44 = 0,944, P = 0,504). 

La productividad de Vega Pascua del año 2012 no difiere significativamente de las 
observadas desde el inicio del estudio en el año 2002. En las vegas Potrerillo y La Vaca, la 
productividad del 2012 no es significativamente distinta a las observadas anualmente desde 
el 2002 salvo por el año 2011 que es más alta en ambos casos. En las figuras 8 a 11 se 
muestran gráficamente los promedios anuales de productividad de cada vega. 
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Figura 8. Productividad promedio (+ EE) en Vega Pascua entre el año 2002 y 2012. Letras 
distintas indican diferencias significativas entre años.  
 

 
Figura 9. Productividad promedio (+ EE) en Vega Tres Quebradas entre el año 2002 y 
2012. ANOVA no muestra diferencias significativas entre años.  
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Figura 10. Productividad promedio (+ EE) en Vega Potrerillos entre el año 2002 y 2012. 
Letras distintas indican diferencias significativas entre años.  
 
 

 
Figura 11. Productividad promedio (+ EE) en Vega La Vaca entre el año 2002 y 2012. 
Letras distintas indican diferencias significativas entre años.  
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Diversidad 
La diversidad de especies estimada con H' basado en las biomasa secas de las especies no 
muestra diferencias significativas entre vegas en la situación sin exclusión (F5,26 = 0,17, P = 
0,97). H' varía entre 1,22±0,13 (Tres Quebradas) y 1,49±0,34 (Potrerillos), con un 
promedio para las 6 vegas de 1,32 (Fig. 12) 

 

Figura 12. Diversidad  (+ EE) en la temporada 2012 en las seis vegas estudiadas.  En negro 
se muestra la diversidad en condiciones naturales (sin exclusión) y en gris los promedios 
con exclusión. 

 

Para las tres vegas donde se realizaron exclusiones, el ANOVA de dos vías no muestra 
diferencias significativas entre vegas (F2, 24 = 2,31, P = 0,12) ni entre tratamientos (F1,24 = 
0,03, P = 0,90) (Fig. 12). Tampoco se encontró diferencias entre la situación control y con 
exclusión al realizar un test de t para los resultados de cada vega (La Vaca: t =-0,41, P 
=0,70; Potrerillos: t =-0,55, P =0,60; Tres Quebradas: t =1,24, P =0,25). 

 

Composición de Especies 

Las vegas Calvario 1 (2.990 msnm) y Calvario 2 (3.125 msnm) ubicadas en la Quebrada 
del Calvario, a un costado del camino de acceso sur al Proyecto Pascua-Lama, se 
caracterizan por la dominancias por las Ciperáceas Schenoplectus pungens y Eleocharis 
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pseudoalbibracteata, las que representan cerca del 60% de la biomasa (Anexo 1). La Vega 
La Vaca (3.010 msnm), en la parte baja de Quebrada Potrerillos, se caracteriza por  la 
dominancia de Acaena magellanica (Rosaceae) y Juncus balticus (Juncaceae), las que 
representan cerca del 80% de la biomasa. En la vega Potrerillos (3.300 msnm), ubicada en 
la parte alta de Quebrada Potrerillos, las especies dominantes son Phylloscirpus deserticola 
(Cyperaceae), seguida de Schoenoplectus pungens (Cyperaceae) y Patosia clandestina 
(Juncaceae), que en conjunto representan representan más del 70% de la biomasa. En el 
caso de la Vega Tres Quebradas (3,660 msnm), el complejo Oxychloe andina y O. 
castellanosii (Juncaceae) representa cerca del 70% de la biomasa. Por último, en la Vega 
Pascua, las especies dominante s son Patosa clandestina seguida de Deyeuxia velutina 
(Poaceae) las que representan cerca del 65% de la biomasa.  

En los Anexo 2 al 5 se muestra la biomasa seca promedio por especie entre los años 2002 y 
2012 para cada una de las 4 vegas estudiadas históricamente. 

 

Variables ecofisiológicas 

Mediciones de fotosíntesis realizadas en la estación de crecimiento diciembre 2007 - marzo 
2008 en Vega Campamento Pascua muestran valores de fotosíntesis neta máxima de 5,7 
µmol CO2 m-2 s-1 en las horas de la mañana (9 a 12 hrs), mientras que las tasas de 
transpiración máxima cercanas a 1,6 mmol H2O m-2 s-1 se presentan a las horas de medio 
día (13 a 15 hrs) (Fig. 13). Entre las 8 y 12 hrs, la eficiencia instantánea en el uso del agua 
alcanza valores máximos de 4,8 µmol CO2 / mmol H2O. 

La integración de los datos de fotosíntesis neta a los largo de las 24 horas, muestra valores 
levemente negativos (i.e., -0,35 ± 1,50 μmol CO2 m-2 s-1), sugiriendo una pérdida de 
carbono del sistema. 

Basado en estos antecedentes, las mediciones de fotosíntesis máxima y su transpiración 
asociada se realizarán a partir de la próxima temporada de crecimiento entre las 9 y 12 hrs. 
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Figura 13. Curso diario promedio de fotosíntesis neta (izquierda) y transpiración (derecha) 
en Vega Campamento Pascua en la temporada de crecimiento 2007 - 2008.  
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Conclusiones 

La productividad promedio de las vegas estudiadas varió entre  1.227 ± 393 g m-2 (Vega 
Campamento Pascua) y 417 ± 116 g m-2 (Vega Calvario 1). El promedio de la biomasa total 
de las vegas no es significativamente diferente entre vegas. 

El año 2012 se caracterizó por presentar una biomasa intermedia en relación con años 
pasados.  Hasta el momento, el año 2011 ha presentado la mayor productividad en el caso 
de las vegas Pascua, Potrerillos y La Vaca. En el caso de las vegas La Vaca y Potrerillos, 
este año no tiene diferencia significativa en la biomasa respecto  a todos los años pasados, 
excepto el año 2011.  Para la vega Pascua, este año es similar a todos los demás, incluyendo 
2011. 

En la Vega Campamento Pascua, las tasas de fotosíntesis neta máximas (5,7 µmol CO2 m-2 
s-1) están en el rango inferior de las plantas C3 del Ártico (entre 6 y 25 µmol CO2 m-2 s-1, 
Larcher 2001), y se presentan en las horas de la mañana (9 a 12 hrs). En esas horas la 
eficiencia instantánea en el uso del agua alcanza valores relativamente altos (i.e., 4,8 µmol 
CO2 / mmol H2O). La integración de la asimilación neta de carbono en cursos diarios de 24 
hrs (día y noche) muestra balance levemente negativo, lo que implicaría que esta vega está 
perdiendo carbono. Esta misma tendencia se observa en otras zonas de alta montaña y 
zonas polares, producto del cambio climático. 

Para las tres vegas donde se realizaron exclusiones, sólo se encontró diferencias 
significativas en la productividad de Vega La Vaca. En la exclusión aumenta la biomasa 
relativa de Acaena magellanica y disminuye la importancia relativa de Juncus balticus, 
sugiriendo un potencial efecto de la herbivoría. Este aspecto será seguido en los próximos 
años. 

La Vega La Vaca muestra un importante impacto de pastoreo por ganado caprino y 
caballares, la que se mantiene desde hace varios años. 

Salvo por la Vega Potrerillos, no se observó cambio en los bordes de las vegas estudiadas, 
relativo a los años anteriores. En la Vega Potrerillos un criancero realizó hace un par de 
años una canalización que secó parcialmente una zona de la vega. 

 



Informe Monitoreo Flora y Vegetación Pascua-Lama 2012 17 
 

Bibliografía  

Comisión Nacional de Medio Ambiente-Gobierno de Chile. 2006. Protección y manejo 
sustentable de humedales integrados a la cuenca hidrográfica. Centro de Ecología 
Aplicada Ltda.   

Larcher W. (2001) Physiological Plant Ecology. Springer, Berlin. 

Rydn H. & J. Jeglum. 2006. The Biology of Peatlands. Oxford University Press. United 
States of America. 

Squeo F.A. y J.R. Ehleringer. 2004. Isótopos estables: una herramienta común para la 
ecofisiología vegetal y animal. En: Cabrera HM (ed) Fisiología Ecológica en 
Plantas: Mecanismos y Respuestas a Estrés en los Ecosistemas: 59 - 80. Ediciones 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Valparaíso, Chile. 

Squeo, F.A., G. Arancio & J.R. Gutiérrez. 2001. Libro Rojo de la Flora Nativa y de los 
Sitios Prioritarios para su Conservación: Región de Coquimbo. Ediciones de la 
Universidad de La Serena, La Serena. 372 + xiv pp.  

Squeo F.A., E. Ibacache, B. Warner, D. Espinoza, R. Aravena y J.R. Gutiérrez. 2006a. 
Productividad y diversidad florística de la Vega Los Tambos, Cordillera de Doña 
Ana: variabilidad inter-anual, herbivoría y nivel freático. En: Cepeda J (ed) 
Geoecología de los Andes Desérticos: La Alta Montaña del Valle del Elqui: 333-
362. Ediciones Universidad de La Serena, La Serena.  

Squeo F.A., B.G. Warner, R. Aravena & D. Espinoza. 2006b. Bofedales: High Altitude 
Peatlands of the Central Andes. Revista Chilena de Historia Natural 79: 245-255.  

Squeo F.A., G. Arancio & J.R. Gutiérrez. 2008a. Libro Rojo de la Flora Nativa y de los 
Sitios Prioritarios para su Conservación: Región de Atacama. Ediciones de la 
Universidad de La Serena, La Serena. 456 + xvi pp.  

Squeo F.A., G. Arancio, J.R. Gutiérrez, L. Letelier, M.T.K. Arroyo, P. León-Lobos & L. 
Rentería-Arrieta. 2008b. Flora Amenazada de la Región de Atacama y Estrategias 
para su Conservación. Ediciones Universidad de La Serena, La Serena. viii + 72 pp.  

Squeo F.A., Y. Tracol, D. López, M. León & J.R. Gutiérrez. 2009. Vegetación nativa y 
variación temporal de la productividad en la Provincia del Elqui. En: (J. Cepeda, 
ed). Los Sistemas Naturales de la Cuenca del Río Elqui (Región de Coquimbo, 
Chile): Vulnerabilidad y Cambio del Clima: 162-185. Ediciones Universidad de La 
Serena, La Serena. 

Zuloaga, F. O., O. Morrone & M. Belgrano (eds). 2008. Catálogo de las Plantas Vasculares 
del Cono Sur (Argentina, Sur de Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay). Missouri 
Botanical Garden Press, San Louis, MO.



Informe Monitoreo Flora y Vegetación Pascua-Lama 2012 18 
 

Anexo 1. Valores promedio de Biomasa seca (g m-2), diversidad (H') y Número de especies en muestras de las 6 vegas estudiadas en el 

verano de 2012. En tres vegas (La Vaca, Potrerillos y Tres Quebradas) se muestran los resultados para la condición natural y con 

exclusión de herbívoros. 

CALVARIO 1 CALVARIO 2 LA VACA 
Natural Natural Natural Exclusión 

Especie PROM EE PROM EE PROM EE PROM EE 
Acaena magellanica 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 163.225 ± 64.592 323.679 ± 93.514 
Arenaria rivularis 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Aristida adsencionis 0.000 ± 0.000 0.108 ± 0.108 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Azorella trifoliolata 0.000 ± 0.000 25.720 ± 20.893 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Bromus catharticus 0.000 ± 0.000 0.203 ± 0.132 0.000 ± 0.000 0.124 ± 0.124 
Bromus setifolius 0.000 ± 0.000 0.160 ± 0.160 0.000 ± 0.000 3.772 ± 3.772 
Cardamine glaciaris 0.805 ± 0.805 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Carex atropicta 0.000 ± 0.000 63.777 ± 32.729 3.928 ± 3.928 0.000 ± 0.000 
Carex gayana 28.180 ± 13.052 12.003 ± 5.982 6.468 ± 6.468 4.851 ± 4.851 
Carex vallis-pulchrae 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Colobantus quitensis 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Deschampsia caespitosa 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Deyeuxia velutina 0.000 ± 0.000 94.388 ± 63.321 0.000 ± 0.000 0.213 ± 0.213 
Eleocharis atacamensis 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Eleocharis 
pseudoalbibracteata 59.801 ± 24.872 201.105 ± 87.393 18.369 ± 11.673 21.798 ± 15.798 
Festuca sp. 0.105 ± 0.105 0.677 ± 0.442 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Festuca wendermanii 0.101 ± 0.101 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Hordeum patagonicum 0.000 ± 0.000 19.318 ± 18.779 1.441 ± 1.441 0.000 ± 0.000 
Juncus balticus 18.845 ± 8.101 31.252 ± 21.162 162.329 ± 50.914 196.703 ± 37.757 
Juncus stipulatus 7.431 ± 7.431 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Lilaeopsis macloviana 21.014 ± 20.419 0.183 ± 0.183 11.483 ± 11.483 11.404 ± 11.404 
Lobelia oligophylla 15.600 ± 5.978 5.364 ± 3.711 1.913 ± 1.913 4.167 ± 4.167 
Muhlenbergia asperifolia 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 29.190 ± 28.521 53.785 ± 47.175 
Musgo 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Oxychloe andina 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Oxychloe castellanosii 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
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CALVARIO 1 CALVARIO 2 LA VACA 
Natural Natural Natural Exclusión 

Especie PROM EE PROM EE PROM EE PROM EE 
Patosia clandestina 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Phylloscirpus acaulis 0.000 ± 0.000 4.112 ± 4.112 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Phylloscirpus deserticola 5.969 ± 5.969 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Plantago barbata 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Polypogon australis 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.044 ± 0.044 0.000 ± 0.000 
Puccinellia frigida 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Schoenoplectus pungens 180.322 ± 133.498 208.043 ± 204.619 17.549 ± 17.549 21.100 ± 21.100 
Triglochin concinna 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Werneria pygmaea 76.179 ± 74.780 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Biomasa_total 417.4 ± 116.2 670.4 ± 220.4 418.9 ± 47.7 641.6 ± 59.8 
H_Prima 1.4 ± 0.3 1.2 ± 0.2 1.3 ± 0.3 1.4 ± 0.2 
N_SP 6.0 ± 0.7 6.3 ± 1.0 4.0 ± 0.8 4.0 ± 0.5 
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... Continuación Anexo 1. 

POTRERILLOS 3 QUEBRADAS PASCUA
Natural Exclusión Natural Exclusión Natural

Especie PROM EE PROM EE PROM EE PROM EE PROM EE 
Acaena magellanica 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Arenaria rivularis 0.000 ± 0.000 0.181 ± 0.158 0.004 ± 0.004 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Aristida adsencionis 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Azorella trifoliolata 16.243 ± 16.243 30.178 ± 30.178 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Bromus catharticus 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Bromus setifolius 0.628 ± 0.628 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Cardamine glaciaris 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Carex atropicta 51.135 ± 37.942 32.082 ± 27.045 2.117 ± 2.117 6.501 ± 6.501 23.759 ± 16.222 
Carex gayana 2.969 ± 2.706 21.940 ± 16.632 5.099 ± 3.652 32.681 ± 22.439 14.755 ± 11.646 
Carex vallis pulchrae 0.883 ± 0.645 1.022 ± 1.022 128.260 ± 52.880 46.997 ± 30.781 34.263 ± 23.363 
Colobantus quitense 2.375 ± 2.375 1.169 ± 1.010 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 3.327 ± 3.327 
Deschampsia caespitosa 0.000 ± 0.000 1.358 ± 1.358 0.000 ± 0.000 0.173 ± 0.173 19.267 ± 16.272 
Deyeuxia velutina 1.182 ± 1.182 0.000 ± 0.000 18.671 ± 6.626 20.587 ± 15.670 179.196 ± 110.376 
Eleocharis atacamensis 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 42.395 ± 36.381 
Eleocharis 
pseudoalbibracteata 25.036 ± 7.505 22.290 ± 6.266 68.687 ± 65.889 26.951 ± 21.378 0.000 ± 0.000 
Festuca sp. 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Festuca wendermani 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Hordeum patagonicum 14.003 ± 13.101 9.622 ± 9.622 0.000 ± 0.000 0.110 ± 0.110 0.000 ± 0.000 
Juncus balticus 1.174 ± 1.174 9.002 ± 9.002 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Juncus stipulatus 10.874 ± 5.087 16.472 ± 10.987 105.245 ± 64.550 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Lilaeopsis macloviana 10.972 ± 4.913 15.929 ± 8.561 0.000 ± 0.000 0.005 ± 0.005 0.000 ± 0.000 
Lobelia oligophylla 18.002 ± 9.516 9.850 ± 6.289 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.089 ± 0.089 
Muhlenbergia asperifolia 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Musgo 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 11.324 ± 8.694 0.480 ± 0.480 19.951 ± 19.792 
Oxychloe andina 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 428.335 ± 283.182 0.000 ± 0.000 119.546 ± 98.664 
Oxychloe castellanosii 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 244.041 ± 195.337 544.885 ± 244.956 0.000 ± 0.000 
Patosia clandestina 109.413 ± 67.719 119.843 ± 52.574 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 609.477 ± 403.999 
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POTRERILLOS 3 QUEBRADAS PASCUA
Natural Exclusión Natural Exclusión Natural

Especie PROM EE PROM EE PROM EE PROM EE PROM EE 
Phylloscirpus acaulis 0.000 ± 0.000 130.285 ± 82.226 10.266 ± 10.266 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Phylloscirpus deserticola 201.453 ± 201.453 1.249 ± 1.184 16.102 ± 16.102 60.384 ± 58.022 111.218 ± 66.381 
Plantago barbata 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 3.713 ± 2.011 0.000 ± 0.000 1.338 ± 1.338 
Polypogon australis 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Puccinellia frigida 0.000 ± 0.000 1.192 ± 1.192 0.302 ± 0.302 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Schenoplectus pungens 168.049 ± 69.755 50.784 ± 50.784 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Triglochin concinna 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 0.509 ± 0.509 0.000 ± 0.000 0.000 ± 0.000 
Werneria pygmaea 26.301 ± 26.301 0.000 ± 0.000 0.608 ± 0.608 4.866 ± 4.510 45.268 ± 30.886 
Biomasa_total 663.7 ± 143.3 474.5 ± 105.0 1046.3 ± 227.1 744.6 ± 259.6 1226.8 ± 393.4 
H_Prima 1.5 ± 0.3 1.7 ± 0.2 1.2 ± 0.1 1.0 ± 0.2 1.4 ± 0.2 
N_SP 6.6 ± 1.5 7.2 ± 1.3 6.8 ± 0.7 4.8 ± 1.0 6.0 ± 0.4 
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Anexo 2. Biomasa seca promedio anual (± 1 EE) por especie para la Vega Pascua 

Vega Pascua 2002     2003     2004     2005     2006     
Especies \ n 5     5     5     5     5     
Acaena magellanica 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Arenaria rivularis 0.10 ± 0.10 0.00 ± 0.00 0.02 ± 0.02 0.08 ± 0.00 0.05 ± 0.00 
Anagallis alternifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Azorella trifoliolata 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Bromus catharticus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Bromus setifolius 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Calandrinia compacta 3.16 ± 2.83 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Calamagrostis velutina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 3.36 ± 0.30 
Carex atropicta 30.96 ± 25.97 5.97 ± 4.72 28.16 ± 11.59 29.41 ± 1.80 3.36 ± 0.30 
Carex gayana 4.28 ± 2.11 8.06 ± 6.83 18.64 ± 11.60 2.39 ± 0.22 3.16 ± 0.16 
Carex vallis-pulchrae 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Carex sp 44.67 ± 23.00 50.44 ± 31.19 10.91 ± 7.78 29.95 ± 2.47 93.83 ± 4.49 
Colobanthus quitensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Deschampsia caespitosa 14.55 ± 11.06 38.07 ± 32.28 13.03 ± 11.76 53.73 ± 3.05 18.72 ± 1.68 
Deyeuxia velutina 273.96 ± 112.60 22.06 ± 11.15 45.31 ± 16.57 3.02 ± 0.19 44.04 ± 1.82 
Eleocharis atacamensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Eleocharis pseudoalbibracteata 71.66 ± 62.36 25.26 ± 20.31 56.56 ± 41.02 40.99 ± 3.13 15.21 ± 1.22 
Erigeron leptopetalus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Festuca werdermannii 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.24 ± 0.02 0.00 ± 0.00 
Gentiana sedifolia 0.00 ± 0.00 0.03 ± 0.03 0.04 ± 0.03 0.06 ± 0.01 0.00 ± 0.00 
Gentianella coquimbensis 0.00 ± 0.00 6.21 ± 5.98 0.00 ± 0.00 11.24 ± 0.97 2.50 ± 0.17 
Hordeum patagonicum 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Hordeum santacrusense 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Jarava tortuosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Juncus balticus 13.33 ± 11.92 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Juncus bufonius 1.47 ± 1.31 3.62 ± 3.62 0.00 ± 0.00 7.05 ± 0.63 17.33 ± 0.85 
Juncus stipulatus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 4.38 ± 2.82 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Lilaeopsis macloviana 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Lobelia oligophylla 1.64 ± 1.13 0.01 ± 0.01 0.51 ± 0.37 0.24 ± 0.02 18.27 ± 0.09 
Mimulus depressus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
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Vega Pascua 2002     2003     2004     2005     2006     
Muhlenbergia asperifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Musgo 22.53 ± 20.08 46.39 ± 28.92 48.69 ± 39.94 18.91 ± 0.80 77.92 ± 4.24 
Oxychloe andina 290.06 ± 147.51 369.23 ± 186.87 249.86 ± 128.66 336.75 ± 19.21 258.39 ± 9.08 
Oxychloe castellanosii 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Patosia clandestina 182.63 ± 100.61 308.33 ± 244.76 199.33 ± 142.60 223.20 ± 12.37 161.65 ± 8.94 
Phylloscirpus acaulis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Phylloscirpus deserticola 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Plantago barbata 0.58 ± 0.52 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Polypogon australis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Puccinellia frigida 6.51 ± 4.93 0.12 ± 0.10 0.57 ± 0.25 1.17 ± 0.07 0.23 ± 0.01 
Ranunculus sp 1.29 ± 1.15 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Schoenoplectus pungens 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Stipa tortuosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Stellaria debilis 10.95 ± 9.53 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Triglochin concinna 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Triglochin palustris 0.00 ± 0.00 0.78 ± 0.78 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Werneria pygmaea 16.19 ± 8.88 56.90 ± 37.06 7.53 ± 5.11 11.62 ± 0.96 14.57 ± 1.00 
Total 990.5 ± 206.1 941.5 ± 261.9 683.5 ± 91.4 770.0 ± 204.0 711.9 ± 89.4 
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... continuación Anexo 2. 

Vega Pascua 2007     2008     2009     2010     2011     2012     
Especies \ n 5     5     5     5     5     5     
Acaena magellanica 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Arenaria rivularis 0.04 ± 0.00 0.25 ± 0.02 0.10 ± 0.01 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Anagallis alternifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Azorella trifoliolata 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Bromus catharticus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Bromus setifolius 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Calandrinia compacta 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Calamagrostis velutina 1.60 ± 0.14 6.00 ± 0.54 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Carex atropicta 0.00 ± 0.00 49.67 ± 2.64 90.43 ± 3.46 163.84 ± 8.22 67.20 ± 3.62 23.76 ± 16.22 
Carex gayana 23.13 ± 1.24 1.26 ± 0.09 1.45 ± 0.09 20.04 ± 0.82 0.66 ± 0.06 14.75 ± 11.65 
Carex vallis-pulchrae 45.81 ± 3.01 106.91 ± 6.97 10.87 ± 0.88 135.79 ± 8.86 77.40 ± 3.01 34.26 ± 23.36 
Carex sp 7.11 ± 0.64 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Colobanthus quitensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 3.33 ± 3.33 
Deschampsia caespitosa 0.52 ± 0.05 25.75 ± 1.07 12.77 ± 1.15 54.87 ± 3.78 0.00 ± 0.00 19.27 ± 16.27 
Deyeuxia velutina 19.12 ± 0.84 34.25 ± 1.23 76.65 ± 3.16 363.77 ± 27.76 427.90 ± 25.29 179.20 ± 110.38 
Eleocharis atacamensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 42.39 ± 36.38 
Eleocharis pseudoalbibracteata 74.61 ± 4.57 15.92 ± 0.96 1.75 ± 0.12 2.09 ± 0.13 2.52 ± 0.14 0.00 ± 0.00 
Erigeron leptopetalus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Festuca werdermannii 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Gentiana sedifolia 0.22 ± 0.02 0.00 ± 0.00 0.09 ± 0.01 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Gentianella coquimbensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 3.49 ± 0.31 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Hordeum patagonicum 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Hordeum santacrusense 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Jarava tortuosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Juncus balticus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Juncus bufonius 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Juncus stipulatus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 134.74 ± 7.90 64.16 ± 5.33 60.37 ± 3.52 0.00 ± 0.00 
Lilaeopsis macloviana 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Lobelia oligophylla 0.97 ± 0.07 3.28 ± 0.21 4.65 ± 0.38 3.59 ± 0.19 27.55 ± 2.21 0.09 ± 0.09 
Mimulus depressus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
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Vega Pascua 2007     2008     2009     2010     2011     2012     
Muhlenbergia asperifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Musgo 19.67 ± 1.76 28.29 ± 1.30 57.05 ± 3.61 0.00 ± 0.00 12.83 ± 1.17 19.95 ± 19.79 
Oxychloe andina 749.67 ± 44.62 101.56 ± 9.14 179.32 ± 8.26 451.88 ± 27.05 691.78 ± 35.37 119.55 ± 98.66 
Oxychloe castellanosii 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Patosia clandestina 479.5 ± 26.8 748.4 ± 30.0 341.3 ± 22.1 536.4 ± 48.3 960.8 ± 58.8 609.5 ± 404.0 
Phylloscirpus acaulis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Phylloscirpus deserticola 139.31 ± 6.28 16.37 ± 1.23 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 111.22 ± 66.38 
Plantago barbata 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 3.11 ± 0.28 1.50 ± 0.14 0.00 ± 0.00 1.34 ± 1.34 
Polypogon australis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Puccinellia frigida 1.47 ± 0.07 1.87 ± 0.14 0.66 ± 0.02 0.07 ± 0.01 0.18 ± 0.02 0.00 ± 0.00 
Ranunculus sp 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Schoenoplectus pungens 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Stipa tortuosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Stellaria debilis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Triglochin concinna 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Triglochin palustris 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Werneria pygmaea 35.78 ± 2.38 59.50 ± 3.29 27.04 ± 1.51 54.13 ± 3.11 134.60 ± 7.45 45.27 ± 30.89 
Total 1598.5 ± 332.8 1199.3 ± 29.0 945.5 ± 24.9 1852.2 ± 54.2 2463.7 ± 38.6 1226.8 ± 393.4 
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Anexo 3. Biomasa seca promedio anual (± 1 EE) por especie para la Vega Tres Quebradas. 

Vega Tres Quebradas 2002     2003     2004     2005     2006     
Especies \ n 5     5     5     5     5     
Acaena magellanica 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Arenaria rivularis 0.00 ± 0.00 0.12 ± 0.12 0.07 ± 0.05 0.00 ± 0.00 0.18 ± 0.02 
Anagallis alternifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Azorella trifoliolata 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Bromus catharticus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Bromus setifolius 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Calandrinia compacta 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Calamagrostis velutina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Carex atropicta 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 18.49 ± 16.80 15.51 ± 0.87 0.00 ± 0.00 
Carex gayana 66.33 ± 49.04 30.22 ± 22.65 16.19 ± 15.97 20.71 ± 1.22 56.73 ± 3.30 
Carex vallis-pulchrae 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Carex sp 288.31 ± 78.73 146.57 ± 76.24 142.64 ± 86.80 111.32 ± 5.59 94.57 ± 3.53 
Colobanthus quitensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Deschampsia caespitosa 9.10 ± 6.08 25.96 ± 21.58 10.88 ± 7.88 43.51 ± 2.31 16.40 ± 0.91 
Deyeuxia velutina 23.77 ± 15.78 1.06 ± 0.94 210.84 ± 204.82 0.03 ± 0.00 16.13 ± 0.86 
Eleocharis atacamensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Eleocharis pseudoalbibracteata 17.54 ± 14.10 0.13 ± 0.13 20.26 ± 19.66 9.19 ± 0.81 7.60 ± 0.68 
Erigeron leptopetalus 0.00 ± 0.00 0.51 ± 0.51 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Festuca werdermannii 14.18 ± 12.69 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.82 ± 0.07 0.00 ± 0.00 
Gentiana sedifolia 0.60 ± 0.49 0.14 ± 0.12 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Gentianella coquimbensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.44 ± 0.37 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Hordeum patagonicum 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Hordeum santacrusense 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Jarava tortuosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.02 ± 0.00 
Juncus balticus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Juncus bufonius 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 34.15 ± 2.22 10.98 ± 0.79 
Juncus stipulatus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 8.14 ± 6.18 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Lilaeopsis macloviana 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 7.42 ± 7.42 0.00 ± 0.00 0.02 ± 0.00 
Lobelia oligophylla 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 10.98 ± 0.79 
Mimulus depressus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
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Vega Tres Quebradas 2002     2003     2004     2005     2006     
Muhlenbergia asperifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Musgo 61.08 ± 45.78 16.66 ± 11.22 12.06 ± 8.27 66.38 ± 3.05 85.17 ± 5.56 
Oxychloe andina 892.08 ± 401.50 538.29 ± 203.59 423.89 ± 269.62 299.03 ± 8.37 336.72 ± 8.27 
Oxychloe castellanosii 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Patosia clandestina 0.92 ± 0.83 168.20 ± 52.46 138.97 ± 57.86 52.08 ± 3.80 1.34 ± 0.12 
Phylloscirpus acaulis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Phylloscirpus deserticola 0.00 ± 0.00 15.85 ± 15.85 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Plantago barbata 8.62 ± 6.33 3.72 ± 3.72 3.60 ± 2.89 0.71 ± 0.06 0.00 ± 0.00 
Polypogon australis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Puccinellia frigida 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 1.84 ± 0.88 0.73 ± 0.04 0.42 ± 0.03 
Ranunculus sp 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Schoenoplectus pungens 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Stipa tortuosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Stellaria debilis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Triglochin concinna 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Triglochin palustris 0.00 ± 0.00 7.44 ± 7.44 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Werneria pygmaea 24.09 ± 21.55 37.65 ± 22.69 11.08 ± 11.08 4.41 ± 0.33 32.07 ± 3.11 
Total 1406.6 ± 397.4 992.5 ± 211.8 1026.8 ± 413.7 658.6 ± 119.0 658.3 ± 10.7 
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... Continuación Anexo 3. 

Vega Tres Quebradas 2007     2008     2009     2010     2011     2012     
Especies \ n 5     5     5     5     5     5     
Acaena magellanica 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Arenaria rivularis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Anagallis alternifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.02 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Azorella trifoliolata 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Bromus catharticus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Bromus setifolius 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Calandrinia compacta 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Calamagrostis velutina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Carex atropicta 0.00 ± 0.00 14.79 ± 0.93 0.66 ± 0.06 0.00 ± 0.00 30.24 ± 1.52 2.12 ± 2.12 
Carex gayana 56.69 ± 3.17 8.64 ± 0.62 15.75 ± 0.62 30.31 ± 1.43 2.27 ± 0.16 5.10 ± 3.65 
Carex vallis-pulchrae 75.25 ± 3.60 78.92 ± 4.44 332.00 ± 9.43 134.65 ± 4.70 173.97 ± 3.01 128.26 ± 52.88 
Carex sp 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 20.00 ± 1.80 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Colobanthus quitensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 2.80 ± 0.25 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Deschampsia caespitosa 26.90 ± 2.13 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 15.11 ± 0.96 3.08 ± 0.16 0.00 ± 0.00 
Deyeuxia velutina 9.83 ± 0.48 3.78 ± 0.18 7.69 ± 0.43 11.09 ± 0.72 15.96 ± 0.65 18.67 ± 6.63 
Eleocharis atacamensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Eleocharis pseudoalbibracteata 54.44 ± 4.90 0.73 ± 0.05 1.23 ± 0.11 6.60 ± 0.47 0.06 ± 0.01 68.69 ± 65.89 
Erigeron leptopetalus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Festuca werdermannii 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Gentiana sedifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.02 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Gentianella coquimbensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Hordeum patagonicum 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Hordeum santacrusense 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Jarava tortuosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Juncus balticus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Juncus bufonius 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Juncus stipulatus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 1.28 ± 0.11 117.50 ± 7.26 97.36 ± 4.78 105.25 ± 64.55 
Lilaeopsis macloviana 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Lobelia oligophylla 0.00 ± 0.00 0.81 ± 0.05 0.00 ± 0.00 2.99 ± 0.24 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Mimulus depressus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
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Vega Tres Quebradas 2007     2008     2009     2010     2011     2012     
Muhlenbergia asperifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Musgo 0.00 ± 0.00 19.60 ± 1.39 25.28 ± 1.57 0.00 ± 0.00 2.76 ± 0.15 11.32 ± 8.69 
Oxychloe andina 497.56 ± 18.65 560.72 ± 25.72 1116.2 ± 39.17 1194.1 ± 51.98 847.67 ± 41.38 428.33 ± 283.18 
Oxychloe castellanosii 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 244.04 ± 195.34 
Patosia clandestina 0.00 ± 0.00 312.00 ± 11.49 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Phylloscirpus acaulis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 10.27 ± 10.27 
Phylloscirpus deserticola 130.00 ± 4.69 0.08 ± 0.01 77.93 ± 5.67 0.00 ± 0.00 2.06 ± 0.19 16.10 ± 16.10 
Plantago barbata 13.97 ± 1.11 1.84 ± 0.11 0.00 ± 0.00 29.51 ± 2.43 0.00 ± 0.00 3.71 ± 2.01 
Polypogon australis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Puccinellia frigida 1.96 ± 0.06 1.08 ± 0.03 1.21 ± 0.03 0.68 ± 0.03 0.66 ± 0.04 0.30 ± 0.30 
Ranunculus sp 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Schoenoplectus pungens 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 13.53 ± 1.22 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Stipa tortuosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Stellaria debilis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Triglochin concinna 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.51 ± 0.51 
Triglochin palustris 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Werneria pygmaea 34.53 ± 3.38 52.22 ± 4.70 36.66 ± 2.07 0.00 ± 0.00 18.84 ± 1.70 0.61 ± 0.61 
Total 901.1 ± 157.7 1055.2 ± 22.9 1615.9 ± 32.5 1578.8 ± 52.5 1195.0 ± 41.4 1046.3 ± 227.1 
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Anexo 4. Biomasa seca promedio anual (± 1 EE) por especie para la Vega Potrerillos. 

Vega Potrerillos 2002     2003     2004     2005     2006     
Especies \ n 5     5     10     5     5     
Acaena magellanica 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Arenaria rivularis 0.10 ± 0.10 0.00 ± 0.00 0.07 ± 0.05 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Anagallis alternifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Azorella trifoliolata 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Bromus catharticus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Bromus setifolius 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Calandrinia compacta 6.03 ± 2.90 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Calamagrostis velutina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 3.30 ± 0.20 
Carex atropicta 0.00 ± 0.00 7.99 ± 5.03 24.14 ± 6.30 22.28 ± 0.35 3.30 ± 0.20 
Carex gayana 0.00 ± 0.00 8.26 ± 8.26 10.05 ± 4.03 0.46 ± 0.03 37.55 ± 1.11 
Carex vallis-pulchrae 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Carex sp 0.22 ± 0.19 0.00 ± 0.00 0.10 ± 0.07 0.13 ± 0.01 1.77 ± 0.16 
Colobanthus quitensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.28 ± 0.03 0.00 ± 0.00 
Deschampsia caespitosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.36 ± 0.36 0.64 ± 0.03 2.05 ± 0.14 
Deyeuxia velutina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.08 ± 0.01 0.21 ± 0.02 
Eleocharis atacamensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Eleocharis pseudoalbibracteata 85.49 ± 47.06 73.88 ± 52.55 20.74 ± 3.85 12.05 ± 0.94 33.20 ± 0.68 
Erigeron leptopetalus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.05 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Festuca werdermannii 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Gentiana sedifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Gentianella coquimbensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Hordeum patagonicum 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Hordeum santacrusense 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Jarava tortuosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 2.42 ± 0.16 
Juncus balticus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.36 ± 0.03 0.00 ± 0.00 
Juncus bufonius 80.83 ± 19.45 45.86 ± 42.49 12.09 ± 7.80 0.17 ± 0.02 0.00 ± 0.00 
Juncus stipulatus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Lilaeopsis macloviana 0.00 ± 0.00 35.05 ± 31.81 2.27 ± 1.78 5.45 ± 0.49 2.42 ± 0.16 
Lobelia oligophylla 0.44 ± 0.33 6.74 ± 3.39 7.05 ± 1.33 11.33 ± 0.33 13.47 ± 0.28 
Mimulus depressus 0.00 ± 0.00 0.47 ± 0.47 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
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Vega Potrerillos 2002     2003     2004     2005     2006     
Muhlenbergia asperifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Musgo 12.50 ± 11.18 2.65 ± 2.65 48.45 ± 17.34 0.00 ± 0.00 70.07 ± 4.14 
Oxychloe andina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Oxychloe castellanosii 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Patosia clandestina 276.69 ± 51.14 290.28 ± 39.99 369.14 ± 57.26 503.55 ± 8.69 381.65 ± 8.01 
Phylloscirpus acaulis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Phylloscirpus deserticola 0.00 ± 0.00 1.01 ± 1.01 6.44 ± 3.54 9.36 ± 0.60 25.43 ± 1.35 
Plantago barbata 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Polypogon australis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Puccinellia frigida 0.65 ± 0.58 0.00 ± 0.00 0.03 ± 0.03 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Ranunculus sp 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Schoenoplectus pungens 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Stipa tortuosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Stellaria debilis 0.01 ± 0.01 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Triglochin concinna 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Triglochin palustris 0.00 ± 0.00 2.15 ± 2.15 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Werneria pygmaea 1.05 ± 0.94 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Total 464.0 ± 73.7 474.4 ± 26.3 500.9 ± 46.2 566.2 ± 113.2 571.1 ± 66.1 
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... Continuación Anexo 4. 

Vega Potrerillos 2007     2008     2009     2010     2011     2012     
Especies \ n 5     5     5     5     5     5     
Acaena magellanica 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Arenaria rivularis 0.03 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Anagallis alternifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Azorella trifoliolata 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 16.24 ± 16.24 
Bromus catharticus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Bromus setifolius 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.63 ± 0.63 
Calandrinia compacta 0.00 ± 0.00 1.86 ± 0.17 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Calamagrostis velutina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Carex atropicta 0.00 ± 0.00 61.33 ± 1.47 4.57 ± 0.33 0.00 ± 0.00 45.42 ± 3.22 51.14 ± 37.94 
Carex gayana 40.39 ± 0.27 0.00 ± 0.00 22.19 ± 0.83 31.11 ± 1.26 52.75 ± 2.93 2.97 ± 2.71 
Carex vallis-pulchrae 0.01 ± 0.00 0.00 ± 0.00 5.21 ± 0.47 42.72 ± 3.07 17.68 ± 1.00 0.88 ± 0.64 
Carex sp 0.19 ± 0.02 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.57 ± 0.03 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Colobanthus quitensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.30 ± 0.03 0.00 ± 0.00 2.38 ± 2.38 
Deschampsia caespitosa 6.27 ± 0.35 4.37 ± 0.39 1.69 ± 0.14 0.31 ± 0.02 1.65 ± 0.11 0.00 ± 0.00 
Deyeuxia velutina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 1.18 ± 1.18 
Eleocharis atacamensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Eleocharis pseudoalbibracteata 17.77 ± 1.05 37.73 ± 0.91 16.97 ± 0.72 83.38 ± 3.27 30.97 ± 2.40 25.04 ± 7.50 
Erigeron leptopetalus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Festuca werdermannii 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Gentiana sedifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Gentianella coquimbensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Hordeum patagonicum 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 14.00 ± 13.10 
Hordeum santacrusense 0.00 ± 0.00 0.56 ± 0.04 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Jarava tortuosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Juncus balticus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 8.36 ± 0.47 0.00 ± 0.00 1.17 ± 1.17 
Juncus bufonius 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Juncus stipulatus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 53.20 ± 4.54 14.69 ± 0.90 0.00 ± 0.00 10.87 ± 5.09 
Lilaeopsis macloviana 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.63 ± 0.04 0.16 ± 0.01 0.78 ± 0.07 10.97 ± 4.91 
Lobelia oligophylla 4.10 ± 0.21 12.25 ± 0.41 8.18 ± 0.30 16.95 ± 0.13 15.04 ± 0.97 18.00 ± 9.52 
Mimulus depressus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
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Vega Potrerillos 2007     2008     2009     2010     2011     2012     
Muhlenbergia asperifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Musgo 33.24 ± 2.22 6.29 ± 0.38 17.58 ± 0.82 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Oxychloe andina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Oxychloe castellanosii 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Patosia clandestina 365.13 ± 8.68 1000.3 ± 22.96 975.50 ± 18.14 1757.0 ± 49.22 2343.4 ± 59.07 109.41 ± 67.72 
Phylloscirpus acaulis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Phylloscirpus deserticola 22.06 ± 1.16 69.64 ± 3.12 36.77 ± 3.00 0.00 ± 0.00 76.43 ± 5.11 201.45 ± 201.45 
Plantago barbata 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 2.38 ± 0.21 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Polypogon australis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Puccinellia frigida 0.16 ± 0.01 0.00 ± 0.00 0.03 ± 0.00 0.36 ± 0.03 0.02 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Ranunculus sp 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Schoenoplectus pungens 12.66 ± 0.60 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 42.13 ± 3.53 0.00 ± 0.00 168.05 ± 69.75 
Stipa tortuosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Stellaria debilis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Triglochin concinna 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Triglochin palustris 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Werneria pygmaea 8.41 ± 0.76 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 26.30 ± 26.30 
Total 510.4 ± 12.7 1194.3 ± 22.9 1142.5 ± 19.5 2000.4 ± 47.9 2584.1 ± 61.7 663.7 ± 143.3 
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Anexo 5. Biomasa seca promedio anual (± 1 EE) por especie para la Vega La Vaca. 

Vega La Vaca 2002     2003     2004     2005     2006     
Especies \ n 5     5     6     5     5     
Acaena magellanica 23.78 ± 6.13 144.74 ± 75.10 147.22 ± 47.59 38.17 ± 2.05 100.09 ± 3.93 
Arenaria rivularis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Anagallis alternifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Azorella trifoliolata 0.00 ± 0.00 21.58 ± 21.58 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Bromus catharticus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Bromus setifolius 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Calandrinia compacta 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Calamagrostis velutina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Carex atropicta 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 4.05 ± 0.36 0.00 ± 0.00 
Carex gayana 40.28 ± 36.03 55.83 ± 35.81 14.03 ± 8.89 8.42 ± 0.76 7.72 ± 0.70 
Carex vallis-pulchrae 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Carex sp 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 96.72 ± 75.94 2.58 ± 0.23 0.00 ± 0.00 
Colobanthus quitensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Deschampsia caespitosa 0.00 ± 0.00 4.78 ± 4.78 0.00 ± 0.00 0.06 ± 0.00 0.04 ± 0.00 
Deyeuxia velutina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Eleocharis atacamensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Eleocharis pseudoalbibracteata 34.26 ± 30.65 25.69 ± 25.69 0.00 ± 0.00 5.19 ± 0.47 2.73 ± 0.25 
Erigeron leptopetalus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Festuca werdermannii 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Gentiana sedifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Gentianella coquimbensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Hordeum patagonicum 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Hordeum santacrusense 1.24 ± 1.11 1.55 ± 1.55 51.88 ± 46.93 24.58 ± 2.00 0.84 ± 0.06 
Jarava tortuosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 15.35 ± 1.38 
Juncus balticus 164.82 ± 15.15 274.56 ± 39.88 189.75 ± 89.79 55.72 ± 2.04 229.41 ± 3.83 
Juncus bufonius 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 34.71 ± 34.71 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Juncus stipulatus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Lilaeopsis macloviana 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 15.35 ± 1.38 
Lobelia oligophylla 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.08 ± 0.01 
Mimulus depressus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
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Vega La Vaca 2002     2003     2004     2005     2006     
Muhlenbergia asperifolia 39.10 ± 23.02 6.44 ± 6.44 39.22 ± 39.22 19.21 ± 1.13 40.57 ± 1.86 
Musgo 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Oxychloe andina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Oxychloe castellanosii 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Patosia clandestina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Phylloscirpus acaulis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Phylloscirpus deserticola 0.00 ± 0.00 13.11 ± 13.11 0.74 ± 0.74 5.88 ± 0.53 5.35 ± 0.48 
Plantago barbata 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Polypogon australis 3.33 ± 2.98 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Puccinellia frigida 0.00 ± 0.00 21.57 ± 21.57 21.60 ± 13.97 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Ranunculus sp 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Schoenoplectus pungens 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Stipa tortuosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Stellaria debilis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Triglochin concinna 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Triglochin palustris 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Werneria pygmaea 0.00 ± 0.00 2.97 ± 2.97 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Total 306.8 ± 68.3 572.8 ± 55.1 595.9 ± 38.4 163.9 ± 33.0 402.2 ± 44.6 
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... Continuación Anexo 5. 

Vega La Vaca 2007     2008     2009     2010     2011     2012     
Especies \ n 5     5     5     5     5     5     
Acaena magellanica 163.74 ± 5.16 267.50 ± 11.29 21.82 ± 1.25 305.63 ± 11.49 206.09 ± 9.26 163.22 ± 64.59 
Arenaria rivularis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Anagallis alternifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Azorella trifoliolata 0.00 ± 0.00 104.70 ± 9.42 116.99 ± 8.28 47.31 ± 4.26 234.07 ± 16.41 0.00 ± 0.00 
Bromus catharticus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 1.99 ± 0.18 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Bromus setifolius 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Calandrinia compacta 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Calamagrostis velutina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Carex atropicta 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 3.93 ± 3.93 
Carex gayana 17.30 ± 1.56 13.26 ± 1.19 40.62 ± 3.05 1.39 ± 0.12 0.00 ± 0.00 6.47 ± 6.47 
Carex vallis-pulchrae 19.78 ± 1.78 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Carex sp 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Colobanthus quitensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Deschampsia caespitosa 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 11.57 ± 1.04 0.00 ± 0.00 
Deyeuxia velutina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Eleocharis atacamensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Eleocharis pseudoalbibracteata 7.43 ± 0.67 28.84 ± 2.60 31.33 ± 1.84 36.51 ± 3.29 23.95 ± 2.16 18.37 ± 11.67 
Erigeron leptopetalus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Festuca werdermannii 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Gentiana sedifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Gentianella coquimbensis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Hordeum patagonicum 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 1.44 ± 1.44 
Hordeum santacrusense 8.34 ± 0.70 6.99 ± 0.63 1.86 ± 0.17 37.39 ± 2.92 36.35 ± 2.92 0.00 ± 0.00 
Jarava tortuosa 26.72 ± 1.62 23.65 ± 1.11 19.07 ± 1.72 62.46 ± 4.91 84.32 ± 4.65 0.00 ± 0.00 
Juncus balticus 135.82 ± 5.31 352.65 ± 11.75 186.57 ± 4.29 206.07 ± 1.46 368.28 ± 15.34 162.33 ± 50.91 
Juncus bufonius 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Juncus stipulatus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 91.84 ± 8.27 0.00 ± 0.00 
Lilaeopsis macloviana 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 11.48 ± 11.48 
Lobelia oligophylla 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 18.38 ± 1.65 0.00 ± 0.00 1.91 ± 1.91 
Mimulus depressus 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
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Vega La Vaca 2007     2008     2009     2010     2011     2012     
Muhlenbergia asperifolia 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 6.20 ± 0.56 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 29.19 ± 28.52 
Musgo 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Oxychloe andina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Oxychloe castellanosii 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Patosia clandestina 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Phylloscirpus acaulis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Phylloscirpus deserticola 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 9.56 ± 0.86 52.56 ± 4.73 1.75 ± 0.16 0.00 ± 0.00 
Plantago barbata 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Polypogon australis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.04 ± 0.04 
Puccinellia frigida 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 2.72 ± 0.24 0.00 ± 0.00 
Ranunculus sp 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Schoenoplectus pungens 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 17.55 ± 17.55 
Stipa tortuosa 4.45 ± 0.40 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Stellaria debilis 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Triglochin concinna 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Triglochin palustris 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Werneria pygmaea 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 0.00 ± 0.00 
Total 383.6 ± 38.1 797.6 ± 13.3 434.0 ± 8.7 769.7 ± 7.6 1060.9 ± 21.5 418.9 ± 47.7 
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RESUMEN 

El presente informe contiene información acerca de la vegetación de las cuatro vegas que se 
han monitoreado desde el año 2002 (Pascua, Tres Quebradas, Potrerillo y La Vaca), y las 
dos vegas que se han muestreado desde el año 2012 en las quebradas del Calvario y Casa 
Blanca. Dicha información constituye parte de la actualización de la línea de base de 
recursos bióticos del Proyecto Pascua Lama: vegas andinas y, monitoreo de vegas andinas 
asociadas al proyectos Camino de Acceso y tendido eléctrico a Proyecto Pascua-Lama 
desde Punta Colorada. Además se agregan  resultados de exclusión de ganado doméstico y 
herbívoros mayores de estas seis vegas andinas.  

La productividad de las vegas estudiadas varió en un orden de magnitud, entre 115 g m-2 
(Vega Calvario) y 1.054 g m-2  (Vega Barriales). En los experimentos de exclusión, la 
biomasa acumulada de cuatro de las seis vegas estudiadas (Calvario, Casa Blanca, La Vaca 
y Barriales ) fue significativamente mayor en exclusiones respecto de las parcelas abiertas. 
El índice de diversidad (H') varió entre 0,85 ± 0,09 y 1,46 ± 0,2, y no hay diferencias 
estadísticas entre vegas ni entre tratamientos. Sin embargo hay cambios importantes en las 
especies que más contribuyen con biomasa en cuatro de las seis vegas (i.e., vegas de 
Calvario, Casa Blanca, La Vaca y Potrerillos). 

Considerando las 4 vegas que se han monitoreado por 12 años (temporadas 2001-2002 al 
2012-13) y solo en las situaciones abiertas a herbívoros mayores, tres de ellas muestran 
diferencias significativas entre años (vegas de Pascua, Potrerillos y La Vaca). En la última 
temporada de crecimiento las cuatro vegas muestran una tendencia a valores más bajos que 
en los 3 a 4 años previos. Esta tendencia estaría asociada a una menor disponibilidad de 
agua.   

El curso diario de fotosíntesis neta de la vega Pascua muestra nuevamente un balance 
negativo (-1,73 µmoles m-2 s-1), que implicaría una emisión neta de CO2 a la atmosfera. 
Esta misma tendencia negativa se informó para la temporada 2007-2008, con un balance de 
-0,35 µmoles m-2 s-1. Este balance negativo podría ser explicado por un aumento en la 
temperatura producto del cambio climático global y sigue la misma tendencia que otras 
turberas de altas latitudes estudiadas en el hemisferio norte. 

Los valores de fotosíntesis máxima, transpiración y eficiencia en el uso del agua se 
encuentran en valores normales para este tipo de formación vegetal.  
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INTRODUCCIÓN 

Los bofedales o turberas de la alta montaña de la Cordillera de Los Andes, son formaciones 
vegetales azonales, asociadas a sectores de acumulación de agua, normalmente a causa de 
la baja pendiente y mal drenaje o en otros casos, debido a la existencia de puntos de 
surgencias de agua subterránea; que poseen una alta productividad relativa en comparación 
con la vegetación zonal a una misma altitud (Squeo et al. 2006a). Se encuentran en el piso 
andino inferior y en el piso subandino de los Andes centrales en rangos altitudinales que 
van entre los 3.200 m y los 5.000 m snm y están dominados por Cyperaceas con 
crecimiento en cojín (Squeo et al. 2006b). Otros humedales andinos no formadores de 
turba, dominados por Juncaceas, Cyperaceas y Poaceas, y en algunos casos por Acaena 
magellanica (Rosaceae), conforman vegas minerales (Squeo et al. 2006b). Todos estos 
humedales andinos, tanto turberas como vegas minerales, pueden ser alimentadas por el 
derretimiento de nieve, precipitaciones o bien, de flujos subterráneos de agua (Rydn & 
Jeglum 2006, Squeo et al. 2006a). 

En efecto, a pesar del aspecto aparentemente homogéneo de la vegetación de las vegas, 
existen diferencias en la productividad y composición de especies que dependen de 
diversos gradientes ambientales como la disponibilidad de agua y la calidad química de ésta 
y también del gradiente altitudinal (Squeo et al. 2006a). En la alta cordillera la 
productividad anual también está relacionada con las tasas de asimilación de CO2 y el 
período de crecimiento de las plantas, el cual se restringe a los meses más cálidos del año. 

En general, la diversidad florística de las vegas andinas es baja si se le compara con la 
vegetación de ladera (Squeo et al. 1994). Además, las vegas andinas y sub-andinas 
representan poca superficie en comparación a la vegetación de laderas de los pisos andinos 
y subandino, sin embargo, ellas concentran una parte importante de la productividad 
vegetal, que sirve tanto de alimento como hábitat preferencial de varias especies animales 
(Squeo et al. 2006a). 

El agua de las vegas y su vegetación constituyen importantes aspectos para la crianza de 
ganado doméstico en el caso de vegas de las Quebradas Calvario y Potrerillos. También la 
fauna silvestre se alimenta de la vegetación de vegas en estas quebradas así como de las dos 
vegas estudiadas dentro de la zona más cercana al campamento Barriales (Tres Quebradas y 
Pascua). Diversas investigaciones mostraron que el pastoreo es un importante factor que 
contribuye a moldear las comunidades vegetales (Milchunas, 2003; Anderson & Hoffmann, 
2011; Cesa & Paruelo, 2011). Se ha visto en Milchunas & Lauenroth (1993) que las 
diferencias en la productividad primaria anual entre sitios pastoreados y no pastoreados 
decrecen a medida que el sitio tiene una historia más larga de pastoreo. Estas diferencias 
incrementan si el sitio es más productivo, según el nivel de consumo o los años de 
tratamiento. En este sentido, los resultados que puedan encontrarse producto de los efectos 
del pastoreo dependerán del lugar y de las condiciones de pastoreo y ambientales (Cesa & 
Paruelo, 2009). De esta manera, la evaluación del pastoreo en éstas vegas es importante 
para conocer su dinámica de productividad.  
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Objetivo General 

Realizar un estudio de monitoreo y actualización de la línea de base de los recursos bióticos 
de la flora y vegetación del área de influencia del proyecto Pascua - Lama. 

 

Objetivos Específicos del Estudio: 

1.- Actualización de la línea de base de recursos bióticos del Proyecto Pascua Lama: vegas 
andinas. 

2.- Monitoreo de vegas andinas asociadas al proyectos Camino de Acceso y tendido 
eléctrico a Proyecto Pascua-Lama desde Punta Colorada. 

 

Objetivos del presente Informe: 

1. Cuantificar y evaluar la productividad primaria de seis vegas para la temporada 
2011-2012. 

2. Cuantificar la diversidad y abundancia (en términos de biomasa) de las especies 
presentes en estas vegas. 

3. Evaluar si existe efecto del forrajeo en la productividad y diversidad de la 
vegetación en tres vegas. 

4. Estimar las tasas de fotosíntesis y transpiración en las vegas en las vegas estudiadas. 
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METODOLOGÍA 

Área de Estudio 

El área general de estudio se localiza en la alta cordillera de la comuna de Alto de Carmen, 
provincia de Huasco, en el extremo sur-este de la III Región de Atacama. El área de 
influencia del Proyecto Pascua-Lama en que se realizaron los estudios corresponden a la 
cuenca alta del Río del Estrecho, cuenca del Río Tres Quebradas (y El Toro) y cuenca alta 
del Río Potrerillos (aguas arriba de conjunción con Río Tres Quebradas), entre las UTM 
Norte 6.769.000 - 6.732.500 y Este 379.900 - 408.800 (o el límite con Argentina), que 
representan una superficie de 64.915 ha. Estas vegas forman parte del compromiso de 
monitoreo de vegas en la zona del proyecto Pascua-Lama (Fig. 1). 

A las vegas anteriores, se agregan dos vegas asociadas al camino de acceso sur al área de 
estudio se localizan en las quebrada de Casa Blanca (comuna de Alto del Carmen) y de 
Calvario (comuna de la Vicuña, IV Región de Coquimbo). Se ubican entre las UTM Norte 
6.753.002-6.761.464 y Este 352.712-361.333. Estas dos vegas, sumadas a las otras cuatro, 
forman parte del compromiso de monitoreo de vegas andinas asociadas al proyectos 
Camino de Acceso y tendido eléctrico a Proyecto Pascua-Lama desde Punta Colorada. 

 

Figura 1. Localización de las seis vegas estudiadas. 
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MÉTODO EN TERRENO 

Productividad y diversidad de vegas 

En cada vega se definieron en años pasados 5 parcelas permanentes de 4 x 4 m, ubicadas 
para recoger la variación dentro de cada vega. Dentro de estas parcelas, se han realizado los 
muestreo de productividad y diversidad, en situación abierta a herbivoría.  

En la temporada 2011-12, se inició un experimento de exclusión de herbívoros mayores en 
tres (i.e., vegas de Tres Quebradas, Potrerillos y La Vaca) de las seis vegas. En noviembre 
de 2011, al comienzo de la estación de crecimiento y antes de la llegada de los animales 
domésticos, se instaló dentro de cada parcela una exclusión de 1 m2 (i.e., 3 vegas x 5 
exclusiones = 15 unidades). Cada exclusión fue montada con cuatro palos de madera de 2 
cm de diámetro y cubiertos por los cuatro costados y el techo con malla hexagonal de 2 cm 
de diámetro (tipo gallinero) (Fig. 2). Sin embargo la evaluación de estas exclusiones 
realizada en marzo de 2012, demostró que no eran completamente eficientes en soportar la 
acción del ganado vacuno o caballares. 

En la temperada de crecimiento 2012-2013 se agregaron las tres vegas restantes a los 
experimentos de exclusión de herbívoros mayores (i.e., vegas de Calvario,  Casa Blanca y 
Pascua). En noviembre de 2012, dentro de cada parcela permanente, se instaló una nueva 
exclusión, construida con malla Acma (Fig. 2). Estas exclusiones son requeridas para 
estimar la capacidad de carga y están diseñadas para no dejar pasar herbívoros grandes. El 
área de cada exclusión fue de 50 x 50 cm. 

 

Figura 2. Vista de la instalación de una exclusión en la vega Tres Quebradas (noviembre de 2012). 
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A fines de esta última temporada de crecimiento (15 de marzo de 2013) se colectó material 
vegetal de las seis vegas estudiadas. El muestreo consistió en la extracción de la biomasa 
aérea en cuadrantes de 30 x 30 cm tanto dentro como fuera de cada exclusión (Fig. 3). En 
total se obtuvieron 60 muestras (i.e., 6 vegas x 5 parcelas x 2 tratamientos (abierto, 
exclusión). Sin embargo, durante el experimento se perdieron 4 exclusiones (2 de Casa 
Banca, 1 de Calvario y 1 de Potrerillos), por extracción de las exclusiones por terceros no 
identificados, por lo que el número de muestras finalmente analizado fue de 56. 

   

   

Figura 3. Proceso de obtención de muestra desde el corte del cuadrante hasta el embolsado 
y etiquetado de las muestras. a) Cortado del cuadrante (arriba, izquierda), b) Obtención de 
la muestra (arriba, derecha), c) Muestra obtenida (abajo izquierda), d) Embolsado y 
etiquetado (abajo, derecha). 
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Posterior a la colecta, en laboratorio se procedió a la separación por especie de cada 
cuadrante de 30 x 30 cm. Una vez verificada su determinación taxonómica, cada especie se 
secó a 70ºC por 48 hrs o hasta obtener peso estable. Las muestras secas fueron pesadas en 
una balanza analítica. En la taxonomía se siguió a Squeo et al. (2008a) y Zuloaga et al. 
(2008). 

Intercambio de gases fotosintéticos 

Se realizaron mediciones de intercambio de gases fotosintéticos (i.e., fotosíntesis y 
transpiración) a mitad de verano (entre fines de diciembre y principios de enero de 2013) 
utilizando un IRGA (CI 301,CID, Inc)  conectado a una cámara de 64 litros (superficie = 
0,16 m2), y utilizando la modalidad de flujo cerrado. En todas las vegas se obtuvo la 
fotosíntesis durante las horas de máxima radiación (12:00 y 15:00 hrs), y en vega Pascua se 
realizó, adicionalmente, un ciclo diario de 24 horas (cada 3 horas). 

Análisis de resultados 

La diversidad de especies se obtuvo al aplicar el índice de Shannon-Wiener (H´), que 
expresa la uniformidad de los valores de importancia a través de todas las especies de la 
muestra. En este caso, vegas con H´ mayor indican mayor abundancia relativa del valor de 
biomasa de cada especie que aquellas con H´ menores.  

Los datos fueron analizados con test de t para comparar entre los sitios abiertos y excluidos 
de cada vega. Las seis vegas fueron comparadas con Análisis de Varianza (ANOVA) de 
una vía. Se utilizó un ANOVA de dos vías para  comparar la situación natural (control) con 
la exclusión en las seis vegas.  

Para comparar la biomasa entre años por cada vega se realizó ANOVA de una vía o 
Kruskal Wallis en el caso de que los datos no fuesen normales. 
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RESULTADOS 

Productividad de vegas temporada 2012-2013 (Biomasa) 

Para las seis vegas estudiadas, el ANOVA de dos vías mostró diferencias significativas 
entre vegas (F5, 44 = 15,14, P <0,001) y entre tratamientos (F1,55 = 30,14, P < 0,001 ), pero 
no para la interacción vegas x tratamiento (F5, 55 = 1,03, P = 0,41). La biomasa en la 
situación excluida fue significativamente mayor a las no excluidas (917,7 ±66,7 g m-2 
versus 421,4 ±61,0 g m-2, respectivamente). El test a posteriori muestra diferencias 
significativas entre las vegas, donde la Vega Pascua (1.469,4 ±105,7 g m-2) es 
significativamente mayor a las otras 5 vegas (con valores entre 228,7 ±112,1 g m-2 en vega 
Calvario y 653,0 ±105,7 g m-2 en Tres quebradas). 

En cuatro de las seis vegas, la biomasa seca acumulada exclusión resulto significativamente 
mayor en la situación excluida comparado con el control abierto a herbivoría: Vega 
Calvario (342,31 ± 36,79 g m-2 versus 115,03 ± 24,89 g m-2; t = -5,3 , P = 0,001), vega Casa 
Blanca (840,96 ± 84,44 g m-2 versus 237,16 ± 130,62 g m-2; t= -3,27, P=0,017), vega La 
Vaca (771,01± 92,49 g m-2 versus 343,47 ± 37,16 g m-2; t= -4,29, P=0,003) y vega Pascua 
(1.884,38 ± 94,14 g m-2 versus 1.054,42± 241,75 g m-2; t= -3,2, P=0,013) (Fig. 4).  
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Figura 4. Biomasa seca promedio (+ 1 EE) de la temporada 2012-13 en las seis vegas 
estudiadas.  En negro se muestra la biomasa seca en condiciones naturales (sin exclusión) y 
en gris los promedios con exclusión. 
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Igual que en la temporada 2011-12, y a pesar en la clara tendencia de mayor biomasa seca 
acumulada promedio en la situación con exclusión, en las otras dos vegas no se encontraron 
diferencias producto de la exclusión (Potrerillos: t =-1,88, P =0,102; Tres Quebradas: t =-
1,14, P =0,29). Este resultado en parte refleja una alta variabilidad de producción dentro de 
estas vegas que podría ser compensado con un mayor número de réplicas. 

Productividad histórica de vegas (2002 al 2013) 

Considerando las 4 vegas que se han monitoreado por 12 años (temporadas 2001-2002 al 
2012-13) y solo en las situaciones abiertas a herbivoría mayor, tres de estas vegas muestran 
diferencias significativas entre años (Vega Pascua: F11,48 = 2,74, P = 0,008; Vega 
Potrerillos: H11 = 37,37 P < 0,001; y Vega La Vaca: H11 = 37,63, P < 0,001), mientras que 
Vega Tres Quebradas no muestra diferencias significativas entre años (H11 = 14,29, P = 
0,217).  

En la vega Pascua no hay diferencias significativas en la biomasa seca acumulada desde el 
verano de 2007 al del 2013, sin embrago se observa una tendencia a la disminución en más 
de la mitad en el promedio desde el año 2011 (2.463,7 ± 38,6 g m-2) hasta el año 2013 
(1.054,4 ± 108,1 g m-2) (Fig. 5). 
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Figura 5. Productividad promedio (+ EE) en Vega Pascua entre el año 2002 y 2012. Letras 
distintas indican diferencias significativas entre años.  
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En la vega Tres Quebradas no existen diferencias estadísticamente significativas entre años, 
pero también se observa una tendencia a la disminución en los últimos cuatro años (Fig. 6). 
En la vega Potrerillos se observa una reducción significativa en las últimas 3 temporadas, 
desde valores de 2.584,1 ± 61,7 g m-2 en el año 2011 a 280,5 ± 41,9 g m-2 en la temporada 
2012-13 (Fig. 7). La misma situación se produce en la vega La Vaca, donde la biomasa 
seca acumulada cae desde 1.060,9 ± 21,5 g m-2 en el 2011 a 343,5 ± 16,6 g m-2 en el 2013 
(Fig. 8). 

En los Anexo 2 al 5 se muestra la biomasa seca promedio por especie entre los años 2002 y 
2013 para cada una de las 4 vegas estudiadas históricamente. 

Tiempo (años)

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

Bi
om

as
a 

(g
 m

-2
)

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1600

1800

2000

 
Figura 6. Productividad promedio (+ EE) en Vega Tres Quebradas entre el año 2002 y 
2013. ANOVA no muestra diferencias significativas entre años.  
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Figura 7. Productividad promedio (+ EE) en Vega Potrerillos entre el año 2002 y 2012. 
Letras distintas indican diferencias significativas entre años.  
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Figura 8. Productividad promedio (+ EE) en Vega La Vaca entre el año 2002 y 2013. 
Letras distintas indican diferencias significativas entre años.  
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Diversidad 
En la temporada 2012-13, el ANOVA de los valores de diversidad de especies estimada 
con H' basado en las biomasa secas no muestra diferencias significativas entre vegas (F5,44 
= 1,66, P = 0,16), entre tratamientos de exclusión (F1,44 = 0,006, P = 0,94) ni en la 
interacción vegas x tratamientos (F5,55 = 0,23, P = 0,95). Los valores de H' se encuentra 
entre 0,87 ± 0,15 (vega Pascua) y 1,41 ± 0,17 (Fig. 9); equivalentes a 2,4 y 4,1 especies co-
dominante (eH'). 
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Figura 9. Diversidad  (+ EE) en la temporada 2012-2013 en las seis vegas estudiadas.  En 
negro se muestra la diversidad en condiciones naturales (sin exclusión) y en gris los 
promedios con exclusión. 
 

Composición de Especies 

En dos de las seis vegas estudiadas, la composición florística de los controles y las 
exclusiones a herbivoría mayor no presentan cambios es las especies dominantes (i.e., 
vegas de Pascua y Tres Quebradas) (ver anexo 1). En las restantes 4 vegas, más expuestas a 
consumo por ganado, se presentan interesantes cambios en las especies dominantes: 

En vega Calvario con exclusión dominan con casi un 75% Phylloscirpus acaulis 
(Cyperaceae, 37%),  Juncus arcticus (Juncaceae, 29%) y mientras que en el abierto se 
agrega Lobelia olygophila (Campanulaceae, 23%), aumenta J. arcticus (44%) y disminuye 
P. acaulis (%). 

En vega Casa Blanca con exclusión dominan con cerca de un 66% Deyeuxia velutina 
(Poaceae, 32%) y P. acaulis (Cyperaceae, 18%), Eleocharis albibracteata (Cyperaceae, 
16%), mientras que en el control desaparece D. velutina y aumentan en importancia P. 
acualis (43%) y E. albibracteata (23%). 
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En vega La Vaca con exclusión dominan en un 72% las especies J. arcticus (50%) y 
Acaena magellanica (Rosaceae, 22%), mientras que en el control aparece en forma 
importante Azorella trifoliolata (Apiaceae, 38%), seguida de J. stipulatus (19%) y J. 
arcticus (15%). 

Y finalmente, en la Vega Potrerillos con exclusión dominan en un 74% las especies Patosia 
clandestina (42%) y Phylloscirpus acaulis (32%), mientras que en el control abierto, 
disminuye P. clandestina a un 8% y aumenta P. acaulis (59%) y Carex vallis-pulchrae 
(8%). 

 De este análisis se puede inferir una mayor sensibilidad al pastoreo de Deyeuxia velutina 
(en vega Casa Blanca) y Acaena magellanica (en vega La Vaca). Este cambio en la 
biomasa seca acumulada de las especies dominantes ocurrió solo en 4 meses de exclusión 
(mediados de noviembre de 2012 a mediados de marzo 2013). 

Intercambio de Gases Fotosintéticos 

El curso diario de asimilación neta de CO2 (A) realizado en la vega Pascua (una turbera 
andina) muestra valores máximos en las primeras horas de la tarde (2,86 µmoles m-2 s-1), 
mientras que los mínimos se observaron a comienzos de noche (-2,96 µmoles m-2 s-1) (Fig. 
10). El valor integrado durante las 24 horas resultó negativo, con un balance desplazado 
hacia la respiración (-1,73 µmoles m-2 s-1), lo que significa que la vega está perdiendo 
carbono. Los valores de A registrado durante la horas nocturnas de noche a las 22 hrs es 
extremadamente alto y puede estar reflejando una alta respiración del suelo (i.e, 
descomposición de la turba, respiración de raíces, otras fuetes de CO2). Este resultado 
implica que la vega de Pascua está perdiendo carbono. Durante las horas de luz, la 
radiación fotosintéticamente activa (PAR) estuvo entre 1400 y 2000 µmoles m-2 s-1, por 
sobre el punto de saturación lumínica, con un máximo de 2.068 µmoles m-2 s-1 a medio. A 
las 18:00 hrs, con cerca de 200 µmoles m-2 s-1, A todavía era positiva (0,63 µmoles m-2 s-1). 
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Figura 10. Curso diario de asimilación neta de CO2 en la vega Pascua, a fines diciembre de 
2012.  
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En cada una de las seis vegas estudiadas, se midió el intercambio de gases fotosintéticos 
entre las 11:00 y 15:00 hrs, en las condiciones con exclusión de herbívoros mayores y 
control abierto. Estos valores corresponde a las asimilaciones neta de CO2 máxima (Amax) 
y la transpiración máxima (Emax) asociada. Las vegas de Calvario y Casa Blanca muestran 
valores Amax mayores en la situación con exclusión comparado con el control abierto, 
mostrando que el efecto de la herbivoría afecta la capacidad de ganancia de carbono de 
dichas vega (Fig. 11). Las menores tasas de fotosíntesis se registraron en la vega Pascua. En 
promedio, la fotosíntesis máxima en estas vegas varió entre 0,9 µmoles m-2 s-1 (vega Pascua 
- exclusión) y 8,9 µmoles m-2 s-1 (Vega Calvario - exclusión).  
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Figura 11. Asimilación neta de CO2 máxima en las seis vegas estudiadas de la temporada 
2012-13 en las seis vegas estudiadas.  En negro se muestra la biomasa seca en condiciones 
naturales (sin exclusión) y en gris los promedios con exclusión. 

 

Las tasas de transpiración máxima (Emax) estuvieron entre 0,6 mmoles m-2 s-1). (Pascua - 
exclusión) y 3,5 mmoles m-2 s-1 (Casa Blanca - exclusión) (Fig. 12). En el caso de la 
eficiencia en el uso del agua, evaluado por el cuociente Amax / Emax, los valores extremos 
se presentaron en la situación natural (control abierto a herbivoría), con 0,9 en vega 
Calvario y 3,6 en vega Casa Blanca (Fig. 13). 
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Figura 12. Transpiración máxima en las seis vegas estudiadas de la temporada 2012-13 en 
las seis vegas estudiadas.  En negro se muestra la biomasa seca en condiciones naturales 
(sin exclusión) y en gris los promedios con exclusión. 
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Figura 13. Eficiencia en el Uso del Agua (Amax / Emax) en las seis vegas estudiadas de la 
temporada 2012-13 en las seis vegas estudiadas.  En negro se muestra la biomasa seca en 
condiciones naturales (sin exclusión) y en gris los promedios con exclusión. 
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Conclusiones 

El tratamiento de exclusión resultó en una mayor acumulación de materia seca al final de la 
temporada de crecimiento en las seis vegas, aunque sólo en cuatro esta diferencia es 
significativa. La vega Pascua presentó una biomasa seca de 1.469,4 ±105,7 g m-2, 
producción que es significativamente mayor a las otras 5 vegas (con valores entre 228,7 
±112,1 g m-2 en vega Calvario y 653,0 ±105,7 g m-2 en Tres quebradas). No hay una 
respuesta del efecto herbivoría sobre el índice de diversidad, aunque hay cambios 
importantes en las especies que más contribuyen con biomasa en cuatro de las seis vegas 
(i.e., vegas de Calvario, Casa Blanca, La Vaca y Potrerillos). 

Considerando las 4 vegas que se han monitoreado por 12 años (temporadas 2001-2002 al 
2012-13) y solo en las situaciones abiertas a herbívoros mayores, tres de ellas muestran 
diferencias significativas entre años (vegas de Pascua, Potrerillos y La Vaca). En la última 
temporada de crecimiento las cuatro vegas muestran una tendencia a valores más bajos que 
en los 3 a 4 años previos. Esta tendencia estaría asociada a una menor disponibilidad de 
agua.   

El curso diario de fotosíntesis neta de la vega Pascua muestra nuevamente un balance 
negativo (-1,73 µmoles m-2 s-1), que implicaría una emisión neta de CO2 a la atmosfera. 
Esta misma tendencia negativa se informó para la temporada 2007-2008, con un balance de 
-0,35 µmoles m-2 s-1. Este balance negativo podría ser explicado por un aumento en la 
temperatura producto del cambio climático global y sigue la misma tendencia que otras 
turberas de altas latitudes estudiadas en el hemisferio norte. 

Los valores de fotosíntesis máxima, transpiración y eficiencia en el uso del agua se 
encuentran en valores normales para este tipo de formación vegetal.  
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Anexo 1. Valores promedio de Biomasa seca (g m-2), diversidad (H') y Número de especies en la condición natural y con exclusión de 

herbívoros mayores de las 6 vegas estudiadas en el verano de 2013.  

  CALVARIO CASA BLANCA 
  Natural Exclusión Natural Exclusión 
  PROM   EE PROM   EE PROM   EE PROM   EE 

Acaena magellanica 0 ± 0,000 0 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Arenaria rivularis 0 ± 0,000 0 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Azorella trifoliolata 0 ± 0,000 0 ± 0,000 10,293 ± 4,603 18,545 ± 10,707 
Carex gayana 0 ± 0,000 0 ± 0,000 7,983 ± 3,570 0,000 ± 0,000 
Carex sp. 5,714 ± 2,555 12,571 ± 5,028 24,298 ± 7,397 7,720 ± 2,640 
Carex vallis pulchrae 0 ± 0,000 0 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Colobantus quitense 0 ± 0,000 0 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Deschampsia caespitosa 0 ± 0,000 0 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Deyeuxia velutina 0 ± 0,000 0 ± 0,000 0,000 ± 0,000 269,259 ± 155,457 
Eleocharis albibracteata 5,236 ± 1,319 21,673 ± 5,174 54,930 ± 10,684 135,255 ± 38,040 
Eleocharis pachycarpa 0 ± 0,000 0 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Graminea no peluda 0 ± 0,000 0 ± 0,000 26,378 ± 11,797 0,000 ± 0,000 
Halerpestes cymbalaria 0 ± 0,000 0 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Indeterminado 1 0 ± 0,000 0 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Juncus arcticus 51,157 ± 10,113 99,838 ± 20,644 8,166 ± 1,705 76,736 ± 16,344 
Juncus stipulatus 0,000 ± 0,000 0 ± 0,000 1,517 ± 0,607 0,710 ± 0,113 
Lilaeosis macloviana 9,349 ± 4,181 0,140 ± 0,056 0,134 ± 0,060 0,000 ± 0,000 
Lobelia olygophila 26,281 ± 4,814 25,188 ± 4,858 0,015 ± 0,007 1,838 ± 1,061 
Muehlenbergia asperiifolia 4,923 ± 2,202 53,611 ± 21,444 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Musgo 0,000 ± 0,000 0 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Oxychloe andina 0,000 ± 0,000 0 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Patosia clandestina 0,000 ± 0,000 0 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Phylloscirpus acaulis 12,373 ± 5,378 126,389 ± 29,582 102,674 ± 42,221 149,537 ± 85,774 
Plantago barbata 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Poa sp1 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 72,617 ± 41,925 
Poa peluda sp1 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,774 ± 0,346 5,646 ± 3,260 
Poa peluda sp2 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 101,111 ± 58,377 
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  CALVARIO CASA BLANCA 
  Natural Exclusión Natural Exclusión 
  PROM   EE PROM   EE PROM   EE PROM   EE 

Poa pubescente 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 1,989 ± 1,148 
Puccinellia frigida 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Werneria pygmaea 0,000 ± 0,000 2,901 ± 1,160 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Zameioscirpus atacamensis 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Biomasa total 115,034 ± 11,131 342,311 ± 14,715 237,162 ± 58,416 840,963 ± 48,754 
H prima 1,194 ± 0,079 1,180 ± 0,024 1,367 ± 0,085 1,458 ± 0,220 
Número de especies 7    8    11    12    
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... Continuación Anexo 1. 

  LA VACA POTRERILLOS 
  Natural Exclusión Natural Exclusión 
  PROM   EE PROM   EE PROM   EE PROM   EE 

Acaena magellanica 29,210 ± 12,025 170,194 ± 34,797 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Arenaria rivularis 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 2,132 ± 0,953 2,114 ± 0,618 
Azorella trifoliolata 129,023 ± 27,511 44,550 ± 13,464 0,409 ± 0,183 64,321 ± 32,160 
Carex gayana 0,000 ± 0,000 15,778 ± 7,056 4,341 ± 1,909 1,683 ± 0,519 
Carex sp. 23,010 ± 5,200 6,843 ± 2,513 21,879 ± 6,155 62,140 ± 28,937 
Carex vallis pulchrae 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 24,224 ± 10,234 0,000 ± 0,000 
Colobantus quitense 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Deschampsia caespitosa 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 8,569 ± 2,645 
Deyeuxia velutina 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Eleocharis albibracteata 8,726 ± 3,195 5,943 ± 2,658 8,982 ± 2,387 21,057 ± 3,976 
Eleocharis pachycarpa 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 4,685 ± 2,095 0,000 ± 0,000 
Graminea no peluda 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Halerpestes cymbalaria 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 1,084 ± 0,485 0,000 ± 0,000 
Indeterminado 1 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Juncus arcticus 53,119 ± 16,623 388,791 ± 51,481 0,000 ± 0,000 3,372 ± 1,686 
Juncus stipulatus 66,212 ± 17,994 0,000 ± 0,000 0,689 ± 0,225 4,217 ± 1,324 
Lilaeosis macloviana 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 10,106 ± 3,042 30,568 ± 7,642 
Lobelia olygophila 4,669 ± 1,322 6,753 ± 3,020 14,828 ± 4,026 24,301 ± 9,420 
Muehlenbergia asperiifolia 23,042 ± 10,305 106,859 ± 40,169 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Musgo 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Oxychloe andina 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Patosia clandestina 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 22,684 ± 8,159 357,723 ± 173,569 
Phylloscirpus acaulis 0,802 ± 0,314 22,400 ± 10,018 164,481 ± 33,146 274,653 ± 75,503 
Plantago barbata 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 4,608 ± 2,304 
Poa sp1 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Poa peluda sp1 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Poa peluda sp2 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
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  LA VACA POTRERILLOS 
  Natural Exclusión Natural Exclusión 
  PROM   EE PROM   EE PROM   EE PROM   EE 

Poa pubescente 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Puccinellia frigida 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Werneria pygmaea 5,656 ± 2,529 2,902 ± 1,298 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Zameioscirpus atacamensis 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Biomasa total 343,468 ± 16,619 771,013 ± 41,361 280,524 ± 41,920 859,325 ± 164,218 
H prima 1,301 ± 0,072 1,346 ± 0,077 1,021 ± 0,154 1,117 ± 0,211 
Número de especies 10    10    13    13    
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Continuación Anexo 1 

  TRES QUEBRADAS PASCUA 
  Natural Exclusión Natural Exclusión 
  PROM   EE PROM   EE PROM   EE PROM   EE 

Acaena magellanica 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Arenaria rivularis 2,322 ± 1,039 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Azorella trifoliolata 0,000 ± 0,000 0,053 ± 0,024 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Carex gayana 0,000 ± 0,000 22,422 ± 10,028 0,000 ± 0,000 16,945 ± 6,944 
Carex sp. 14,108 ± 6,126 35,335 ± 13,850 0,138 ± 0,062 0,000 ± 0,000 
Carex vallis pulchrae 56,103 ± 13,027 24,560 ± 8,318 94,471 ± 6,912 88,967 ± 13,815 
Colobantus quitense 0,446 ± 0,199 0,136 ± 0,061 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Deschampsia caespitosa 7,987 ± 3,572 8,669 ± 2,963 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Deyeuxia velutina 9,063 ± 3,678 58,370 ± 25,347 187,537 ± 46,388 221,548 ± 60,734 
Eleocharis albibracteata 32,268 ± 14,281 42,326 ± 15,322 0,000 ± 0,000 0,684 ± 0,306 
Eleocharis pachycarpa 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Graminea no peluda 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Halerpestes cymbalaria 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Indeterminado 1 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,016 ± 0,007 0,000 ± 0,000 
Juncus arcticus 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Juncus stipulatus 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Lilaeosis macloviana 0,414 ± 0,185 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Lobelia olygophila 0,030 ± 0,014 0,000 ± 0,000 0,029 ± 0,013 0,000 ± 0,000 
Muehlenbergia asperiifolia 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Musgo 18,047 ± 5,946 18,857 ± 7,975 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Oxychloe andina 232,022 ± 48,340 538,858 ± 88,942 758,299 ± 137,765 1263,333 ± 147,069 
Patosia clandestina 0,000 ± 0,000 0,296 ± 0,132 2,885 ± 1,290 214,444 ± 95,902 
Phylloscirpus acaulis 2,534 ± 1,133 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Plantago barbata 0,581 ± 0,184 0,309 ± 0,138 0,000 ± 0,000 10,785 ± 4,823 
Poa sp1 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Poa peluda sp1 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Poa peluda sp2 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
Poa pubescente 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 
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  TRES QUEBRADAS PASCUA 
  Natural Exclusión Natural Exclusión 
  PROM   EE PROM   EE PROM   EE PROM   EE 

Puccinellia frigida 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,030 ± 0,013 0,114 ± 0,051 
Werneria pygmaea 0,234 ± 0,065 0,515 ± 0,230 1,164 ± 0,521 4,002 ± 1,790 
Zameioscirpus atacamensis 121,640 ± 27,589 57,554 ± 14,792 9,849 ± 3,305 63,556 ± 28,423 
Biomasa total 497,799 ± 64,091 808,259 ± 103,807 1054,419 ± 108,113 1884,378 ± 42,099 
H prima 1,457 ± 0,065 1,164 ± 0,056 0,859 ± 0,091 0,876 ± 0,068 
Número de especies 15,000   0,329 14,000   0,555 10,000   0,482 10,000   0,141 
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Anexo 2. Biomasa seca promedio anual (± 1 EE) por especie para la Vega Pascua 

Año 2002 2003 2004 2005 
Especies \ n 5     5     5     5     
Acaena magellanica 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Arenaria rivularis 0,10 ± 0,10 0,00 ± 0,00 0,02 ± 0,02 0,08 ± 0,00 
Anagallis alternifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Azorella trifoliolata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Bromus catharticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calandrinia compacta 3,16 ± 2,83 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calamagrostis velutina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Carex atropicta 30,96 ± 25,97 5,97 ± 4,72 28,16 ± 11,59 29,41 ± 1,80 
Carex gayana 4,28 ± 2,11 8,06 ± 6,83 18,64 ± 11,60 2,39 ± 0,22 
Carex vallis-pulchrae 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Carex sp 44,67 ± 23,00 50,44 ± 31,19 10,91 ± 7,78 29,95 ± 2,47 
Colobanthus quitensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Deschampsia cespitosa 14,55 ± 11,06 38,07 ± 32,28 13,03 ± 11,76 53,73 ± 3,05 
Deyeuxia velutina 273,96 ± 112,60 22,06 ± 11,15 45,31 ± 16,57 3,02 ± 0,19 
Eleocharis atacamensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Eleocharis albibracteata 71,66 ± 62,36 25,26 ± 20,31 56,56 ± 41,02 40,99 ± 3,13 
Erigeron leptopetalus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Festuca werdermannii 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,24 ± 0,02 
Gentiana sedifolia 0,00 ± 0,00 0,03 ± 0,03 0,04 ± 0,03 0,06 ± 0,01 
Gentianella coquimbensis 0,00 ± 0,00 6,21 ± 5,98 0,00 ± 0,00 11,24 ± 0,97 
Hordeum santacrusense 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Indeterminado 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus arcticus 13,33 ± 11,92 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus bufonius 1,47 ± 1,31 3,62 ± 3,62 0,00 ± 0,00 7,05 ± 0,63 
Juncus stipulatus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 4,38 ± 2,82 0,00 ± 0,00 
Lilaeopsis macloviana 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Lobelia oligophylla 1,64 ± 1,13 0,01 ± 0,01 0,51 ± 0,37 0,24 ± 0,02 
Mimulus depressus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Muhlenbergia asperifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Musgo 22,53 ± 20,08 46,39 ± 28,92 48,69 ± 39,94 18,91 ± 0,80 
Oxychloe andina 290,06 ± 147,51 369,23 ± 186,87 249,86 ± 128,66 336,75 ± 19,21 
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Año 2002 2003 2004 2005 
Patosia clandestina 182,63 ± 100,61 308,33 ± 244,76 199,33 ± 142,60 223,20 ± 12,37 
Phylloscirpus acaulis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus deserticola 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Plantago barbata 0,58 ± 0,52 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Polypogon australis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Puccinellia frigida 6,51 ± 4,93 0,12 ± 0,10 0,57 ± 0,25 1,17 ± 0,07 
Ranunculus sp 1,29 ± 1,15 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stipa tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stellaria debilis 10,95 ± 9,53 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Triglochin palustris 0,00 ± 0,00 0,78 ± 0,78 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Werneria pygmaea 16,19 ± 8,88 56,90 ± 37,06 7,53 ± 5,11 11,62 ± 0,96 
Zameioscirpus atacamensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Total 990,5 ± 206,1 941,5 ± 261,9 683,5 ± 91,4 770,0 ± 204,0 
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... continuación Anexo 2. 

Año 2006 2007 2008 2009 
Especies \ n 5     5     5     5     
Acaena magellanica 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Arenaria rivularis 0,05 ± 0,00 0,04 ± 0,00 0,25 ± 0,02 0,10 ± 0,01 
Anagallis alternifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Azorella trifoliolata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Bromus catharticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calandrinia compacta 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calamagrostis velutina 3,36 ± 0,30 1,60 ± 0,14 6,00 ± 0,54 0,00 ± 0,00 
Carex atropicta 3,36 ± 0,30 0,00 ± 0,00 49,67 ± 2,64 90,43 ± 3,46 
Carex gayana 3,16 ± 0,16 23,13 ± 1,24 1,26 ± 0,09 1,45 ± 0,09 
Carex vallis-pulchrae 0,00 ± 0,00 45,81 ± 3,01 106,91 ± 6,97 10,87 ± 0,88 
Carex sp 93,83 ± 4,49 7,11 ± 0,64 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Colobanthus quitensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Deschampsia cespitosa 18,72 ± 1,68 0,52 ± 0,05 25,75 ± 1,07 12,77 ± 1,15 
Deyeuxia velutina 44,04 ± 1,82 19,12 ± 0,84 34,25 ± 1,23 76,65 ± 3,16 
Eleocharis atacamensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Eleocharis albibracteata 15,21 ± 1,22 74,61 ± 4,57 15,92 ± 0,96 1,75 ± 0,12 
Erigeron leptopetalus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Festuca werdermannii 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentiana sedifolia 0,00 ± 0,00 0,22 ± 0,02 0,00 ± 0,00 0,09 ± 0,01 
Gentianella coquimbensis 2,50 ± 0,17 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 3,49 ± 0,31 
Hordeum santacrusense 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Indeterminado 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 1,00 
Juncus arcticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus bufonius 17,33 ± 0,85 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus stipulatus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 134,74 ± 7,90 
Lilaeopsis macloviana 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Lobelia oligophylla 18,27 ± 0,09 0,97 ± 0,07 3,28 ± 0,21 4,65 ± 0,38 
Mimulus depressus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Muhlenbergia asperifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Musgo 77,92 ± 4,24 19,67 ± 1,76 28,29 ± 1,30 57,05 ± 3,61 
Oxychloe andina 258,39 ± 9,08 749,67 ± 44,62 101,56 ± 9,14 179,32 ± 8,26 
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Año 2006 2007 2008 2009 
Patosia clandestina 161,65 ± 8,94 479,50 ± 26,75 748,44 ± 30,02 341,31 ± 22,09 
Phylloscirpus acaulis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus deserticola 0,00 ± 0,00 139,31 ± 6,28 16,37 ± 1,23 0,00 ± 0,00 
Plantago barbata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 3,11 ± 0,28 
Polypogon australis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Puccinellia frigida 0,23 ± 0,01 1,47 ± 0,07 1,87 ± 0,14 0,66 ± 0,02 
Ranunculus sp 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stipa tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stellaria debilis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Triglochin palustris 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Werneria pygmaea 14,57 ± 1,00 35,78 ± 2,38 59,50 ± 3,29 27,04 ± 1,51 
Zameioscirpus atacamensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Total 711,9 ± 89,4 1598,5 ± 332,8 1199,3 ± 29,0 945,5 ± 24,9 
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... continuación Anexo 2. 

Año 2010 2011 2012 2013 
Especies \ n 5     5     5     5     
Acaena magellanica 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Arenaria rivularis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Anagallis alternifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Azorella trifoliolata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Bromus catharticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calandrinia compacta 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calamagrostis velutina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Carex atropicta 163,84 ± 8,22 67,20 ± 3,62 23,76 ± 16,22 0,00 ± 0,00 
Carex gayana 20,04 ± 0,82 0,66 ± 0,06 14,75 ± 11,65 0,00 ± 0,00 
Carex vallis-pulchrae 135,79 ± 8,86 77,40 ± 3,01 34,26 ± 23,36 94,47 ± 6,91 
Carex sp 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,14 ± 0,06 
Colobanthus quitensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 3,33 ± 3,33 0,00 ± 0,00 
Deschampsia cespitosa 54,87 ± 3,78 0,00 ± 0,00 19,27 ± 16,27 0,00 ± 0,00 
Deyeuxia velutina 363,77 ± 27,76 427,90 ± 25,29 179,20 ± 110,38 187,54 ± 46,39 
Eleocharis atacamensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 42,39 ± 36,38 0,00 ± 0,00 
Eleocharis pseudoalbibracteata 2,09 ± 0,13 2,52 ± 0,14 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Erigeron leptopetalus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Festuca werdermannii 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentiana sedifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentianella coquimbensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Hordeum santacrusense 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Indeterminado 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,02 ± 0,01 
Juncus arcticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus bufonius 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus stipulatus 64,16 ± 5,33 60,37 ± 3,52 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Lilaeopsis macloviana 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Lobelia oligophylla 3,59 ± 0,19 27,55 ± 2,21 0,09 ± 0,09 0,03 ± 0,01 
Mimulus depressus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Muhlenbergia asperifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Musgo 0,00 ± 0,00 12,83 ± 1,17 19,95 ± 19,79 0,00 ± 0,00 
Oxychloe andina 451,88 ± 27,05 691,78 ± 35,37 119,55 ± 98,66 758,30 ± 137,76 
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Año 2010 2011 2012 2013 
Patosia clandestina 536,42 ± 48,28 960,76 ± 58,75 609,50 ± 404,00 2,89 ± 1,29 
Phylloscirpus acaulis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus deserticola 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 111,22 ± 66,38 0,00 ± 0,00 
Plantago barbata 1,50 ± 0,14 0,00 ± 0,00 1,34 ± 1,34 0,00 ± 0,00 
Polypogon australis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Puccinellia frigida 0,07 ± 0,01 0,18 ± 0,02 0,00 ± 0,00 0,03 ± 0,01 
Ranunculus sp 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stipa tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stellaria debilis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Triglochin palustris 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Werneria pygmaea 54,13 ± 3,11 134,60 ± 7,45 45,27 ± 30,89 1,16 ± 0,52 
Zameioscirpus atacamensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 9,85 ± 3,30 
Total 1852,2 ± 54,2 2463,7 ± 38,6 1223,9 ± 838,7 1054,4 ± 196,3 
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Anexo 3. Biomasa seca promedio anual (± 1 EE) por especie para la Vega Tres Quebradas. 
Año 2002   2003   2004   2005   
Especies \ n 5   5   5   5   
Acaena magellanica 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Arenaria rivularis 0,00 ± 0,00 0,12 ± 0,12 0,07 ± 0,05 0,00 ± 0,00 
Anagallis alternifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Azorella trifoliolata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Bromus catharticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calandrinia compacta 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calamagrostis velutina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Carex atropicta 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 18,49 ± 16,80 15,51 ± 0,87 
Carex gayana 66,33 ± 49,04 30,22 ± 22,65 16,19 ± 15,97 20,71 ± 1,22 
Carex vallis-pulchrae 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Carex sp 288,31 ± 78,73 146,57 ± 76,24 142,64 ± 86,80 111,32 ± 5,59 
Colobanthus quitensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Deschampsia cespitosa 9,10 ± 6,08 25,96 ± 21,58 10,88 ± 7,88 43,51 ± 2,31 
Deyeuxia velutina 23,77 ± 15,78 1,06 ± 0,94 210,84 ± 204,82 0,03 ± 0,00 
Eleocharis albibracteata 17,54 ± 14,10 0,13 ± 0,13 20,26 ± 19,66 9,19 ± 0,81 
Erigeron leptopetalus 0,00 ± 0,00 0,51 ± 0,51 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Festuca werdermannii 14,18 ± 12,69 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,82 ± 0,07 
Gentiana sedifolia 0,60 ± 0,49 0,14 ± 0,12 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentianella coquimbensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,44 ± 0,37 0,00 ± 0,00 
Hordeum santacrusense 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Jarava tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus arcticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus bufonius 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 34,15 ± 2,22 
Juncus stipulatus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 8,14 ± 6,18 0,00 ± 0,00 
Lilaeopsis macloviana 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 7,42 ± 7,42 0,00 ± 0,00 
Lobelia oligophylla 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Mimulus depressus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Muhlenbergia asperifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Musgo 61,08 ± 45,78 16,66 ± 11,22 12,06 ± 8,27 66,38 ± 3,05 
Oxychloe andina 892,08 ± 401,50 538,29 ± 203,59 423,89 ± 269,62 299,03 ± 8,37 
Oxychloe castellanosii 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
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Año 2002   2003   2004   2005   
Oxychloe spp. 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Patosia clandestina 0,92 ± 0,83 168,20 ± 52,46 138,97 ± 57,86 52,08 ± 3,80 
Plantago barbata 8,62 ± 6,33 3,72 ± 3,72 3,60 ± 2,89 0,71 ± 0,06 
Polypogon australis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Puccinellia frigida 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 1,84 ± 0,88 0,73 ± 0,04 
Ranunculus sp 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus acaulis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus deserticola 0,00 ± 0,00 15,85 ± 15,85 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Schoenoplectus pungens 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stipa tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stellaria debilis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Triglochin concinna 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Triglochin palustris 0,00 ± 0,00 7,44 ± 7,44 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Werneria pygmaea 24,09 ± 21,55 37,65 ± 22,69 11,08 ± 11,08 4,41 ± 0,33 
Zameioscirpus atacamensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Total 1406,6 ± 397,4 992,5 ± 211,8 1026,8 ± 413,7 658,6 ± 119,0 
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... Continuación Anexo 3. 
Año 2006 2007 2008 2009
Especies \ n 5   5   5   5   
Acaena magellanica 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Arenaria rivularis 0,18 ± 0,02 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Anagallis alternifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Azorella trifoliolata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Bromus catharticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calandrinia compacta 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calamagrostis velutina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Carex atropicta 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 14,79 ± 0,93 0,66 ± 0,06 
Carex gayana 56,73 ± 3,30 56,69 ± 3,17 8,64 ± 0,62 15,75 ± 0,62 
Carex vallis-pulchrae 0,00 ± 0,00 75,25 ± 3,60 78,92 ± 4,44 332,00 ± 9,43 
Carex sp 94,57 ± 3,53 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Colobanthus quitensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Deschampsia cespitosa 16,40 ± 0,91 26,90 ± 2,13 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Deyeuxia velutina 16,13 ± 0,86 9,83 ± 0,48 3,78 ± 0,18 7,69 ± 0,43 
Eleocharis albibracteata 7,60 ± 0,68 54,44 ± 4,90 0,73 ± 0,05 1,23 ± 0,11 
Erigeron leptopetalus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Festuca werdermannii 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentiana sedifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentianella coquimbensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Hordeum santacrusense 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Jarava tortuosa 0,02 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus arcticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus bufonius 10,98 ± 0,79 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus stipulatus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 1,28 ± 0,11 
Lilaeopsis macloviana 0,02 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Lobelia oligophylla 10,98 ± 0,79 0,00 ± 0,00 0,81 ± 0,05 0,00 ± 0,00 
Mimulus depressus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Muhlenbergia asperifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Musgo 85,17 ± 5,56 0,00 ± 0,00 19,60 ± 1,39 25,28 ± 1,57 
Oxychloe andina 336,72 ± 8,27 497,56 ± 18,65 560,72 ± 25,72 1116,25 ± 39,17 
Oxychloe castellanosii 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Oxychloe spp. 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Patosia clandestina 1,34 ± 0,12 0,00 ± 0,00 312,00 ± 11,49 0,00 ± 0,00 



Informe Monitoreo Flora y Vegetación Pascua-Lama 2013 33 
 

Año 2006 2007 2008 2009
Plantago barbata 0,00 ± 0,00 13,97 ± 1,11 1,84 ± 0,11 0,00 ± 0,00 
Polypogon australis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Puccinellia frigida 0,42 ± 0,03 1,96 ± 0,06 1,08 ± 0,03 1,21 ± 0,03 
Ranunculus sp 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus acaulis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus deserticola 0,00 ± 0,00 130,00 ± 4,69 0,08 ± 0,01 77,93 ± 5,67 
Schoenoplectus pungens 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stipa tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stellaria debilis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Triglochin concinna 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Triglochin palustris 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Werneria pygmaea 32,07 ± 3,11 34,53 ± 3,38 52,22 ± 4,70 36,66 ± 2,07 
Zameioscirpus atacamensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Total 658,3 ± 10,7 901,1 ± 157,7 1055,2 ± 22,9 1615,9 ± 32,5 
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... Continuación Anexo 3. 

Año 2010 2011 2012 2013 
Especies \ n 5     5     5           
Acaena magellanica 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Arenaria rivularis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 2,32 ± 1,04 
Anagallis alternifolia 0,00 ± 0,00 0,02 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Azorella trifoliolata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Bromus catharticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calandrinia compacta 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calamagrostis velutina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Carex atropicta 0,00 ± 0,00 30,24 ± 1,52 2,12 ± 2,12 0,00 ± 0,00 
Carex gayana 30,31 ± 1,43 2,27 ± 0,16 5,10 ± 3,65 0,00 ± 0,00 
Carex vallis-pulchrae 134,65 ± 4,70 173,97 ± 3,01 128,26 ± 52,88 56,10 ± 13,03 
Carex sp 20,00 ± 1,80 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 14,11 ± 6,13 
Colobanthus quitensis 2,80 ± 0,25 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,45 ± 0,20 
Deschampsia cespitosa 15,11 ± 0,96 3,08 ± 0,16 0,00 ± 0,00 7,99 ± 3,57 
Deyeuxia velutina 11,09 ± 0,72 15,96 ± 0,65 18,67 ± 6,63 9,06 ± 3,68 
Eleocharis albibracteata 6,60 ± 0,47 0,06 ± 0,01 68,69 ± 65,89 32,27 ± 14,28 
Erigeron leptopetalus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Festuca werdermannii 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentiana sedifolia 0,00 ± 0,00 0,02 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentianella coquimbensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Hordeum santacrusense 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Jarava tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus arcticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus bufonius 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus stipulatus 117,50 ± 7,26 97,36 ± 4,78 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Lilaeopsis macloviana 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 105,25 ± 64,55 0,41 ± 0,19 
Lobelia oligophylla 2,99 ± 0,24 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,03 ± 0,01 
Mimulus depressus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Muhlenbergia asperifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Musgo 0,00 ± 0,00 2,76 ± 0,15 11,32 ± 8,69 18,05 ± 5,95 
Oxychloe andina 1194,08 ± 51,98 847,67 ± 41,38 428,33 ± 283,18 0,00 ± 0,00 
Oxychloe castellanosii 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 244,04 ± 195,34 0,00 ± 0,00 
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Año 2010 2011 2012 2013 
Oxychloe spp. 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 232,02 ± 48,34 
Patosia clandestina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Plantago barbata 29,51 ± 2,43 0,00 ± 0,00 3,71 ± 2,01 0,58 ± 0,18 
Polypogon australis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Puccinellia frigida 0,68 ± 0,03 0,66 ± 0,04 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Ranunculus sp 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus acaulis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 10,27 ± 10,27 2,53 ± 1,13 
Phylloscirpus deserticola 0,00 ± 0,00 2,06 ± 0,19 16,10 ± 16,10 0,00 ± 0,00 
Schoenoplectus pungens 13,53 ± 1,22 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stipa tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stellaria debilis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Triglochin concinna 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,51 ± 0,51 0,00 ± 0,00 
Triglochin palustris 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Werneria pygmaea 0,00 ± 0,00 18,84 ± 1,70 0,61 ± 0,61 0,23 ± 0,06 
Zameioscirpus atacamensis 0,00   0,00 0,00   0,00 0,00 ± 0,00 121,64 ± 27,59 
Total 1578,8 ± 52,5 1195,0 ± 41,4 3060,0 ± 712,4 2510,8 ± 125,4
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Anexo 4. Biomasa seca promedio anual (± 1 EE) por especie para la Vega Potrerillos. 

Año 2002 2003 2004 2005 
Especies \ n 5     5     5     5     
Acaena magellanica 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Arenaria rivularis 0,10 ± 0,10 0,00 ± 0,00 0,07 ± 0,05 0,00 ± 0,00 
Anagallis alternifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Azorella trifoliolata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Bromus catharticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calandrinia compacta 6,03 ± 2,90 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calamagrostis velutina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Carex atropicta 0,00 ± 0,00 7,99 ± 5,03 24,14 ± 6,30 22,28 ± 0,35 
Carex gayana 0,00 ± 0,00 8,26 ± 8,26 10,05 ± 4,03 0,46 ± 0,03 
Carex vallis-pulchrae 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Carex sp 0,22 ± 0,19 0,00 ± 0,00 0,10 ± 0,07 0,13 ± 0,01 
Colobanthus quitensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,28 ± 0,03 
Deschampsia cespitosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,36 ± 0,36 0,64 ± 0,03 
Deyeuxia velutina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,08 ± 0,01 
Eleocharis albibracteata 85,49 ± 47,06 73,88 ± 52,55 20,74 ± 3,85 12,05 ± 0,94 
Eleocharis pachycarpa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Erigeron leptopetalus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,05 ± 0,00 
Festuca werdermannii 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentiana sedifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentianella coquimbensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Hordeum patagonicum 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Hordeum santacrusense 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Jarava tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus arcticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,36 ± 0,03 
Juncus bufonius 80,83 ± 19,45 45,86 ± 42,49 12,09 ± 7,80 0,17 ± 0,02 
Juncus stipulatus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Lilaeopsis macloviana 0,00 ± 0,00 35,05 ± 31,81 2,27 ± 1,78 5,45 ± 0,49 
Lobelia oligophylla 0,44 ± 0,33 6,74 ± 3,39 7,05 ± 1,33 11,33 ± 0,33 
Mimulus depressus 0,00 ± 0,00 0,47 ± 0,47 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Muhlenbergia asperifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Musgo 12,50 ± 11,18 2,65 ± 2,65 48,45 ± 17,34 0,00 ± 0,00 



Informe Monitoreo Flora y Vegetación Pascua-Lama 2013 37 
 

Año 2002 2003 2004 2005 
Oxychloe andina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Patosia clandestina 276,69 ± 51,14 290,28 ± 39,99 369,14 ± 57,26 503,55 ± 8,69 
Plantago barbata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Polypogon australis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Puccinellia frigida 0,65 ± 0,58 0,00 ± 0,00 0,03 ± 0,03 0,00 ± 0,00 
Ranunculus sp 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus acaulis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus deserticola 0,00 ± 0,00 1,01 ± 1,01 6,44 ± 3,54 9,36 ± 0,60 
Schoenoplectus pungens 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stipa tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stellaria debilis 0,01 ± 0,01 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Triglochin palustris 0,00 ± 0,00 2,15 ± 2,15 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Werneria pygmaea 1,05 ± 0,94 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Total 464,0 ± 73,7 474,4 ± 26,3 500,9 ± 46,2 566,2 ± 113,2 
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... Continuación Anexo 4. 
Año 2006   2007   2008   2009   
Especies \ n 5   5   5   5   
Acaena magellanica 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Arenaria rivularis 0,00 ± 0,00 0,03 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Anagallis alternifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Azorella trifoliolata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Bromus catharticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calandrinia compacta 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 1,86 ± 0,17 0,00 ± 0,00 
Calamagrostis velutina 3,30 ± 0,20 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Carex atropicta 3,30 ± 0,20 0,00 ± 0,00 61,33 ± 1,47 4,57 ± 0,33 
Carex gayana 37,55 ± 1,11 40,39 ± 0,27 0,00 ± 0,00 22,19 ± 0,83 
Carex vallis-pulchrae 0,00 ± 0,00 0,01 ± 0,00 0,00 ± 0,00 5,21 ± 0,47 
Carex sp 1,77 ± 0,16 0,19 ± 0,02 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Colobanthus quitensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Deschampsia cespitosa 2,05 ± 0,14 6,27 ± 0,35 4,37 ± 0,39 1,69 ± 0,14 
Deyeuxia velutina 0,21 ± 0,02 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Eleocharis albibracteata 33,20 ± 0,68 17,77 ± 1,05 37,73 ± 0,91 16,97 ± 0,72 
Eleocharis pachycarpa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Erigeron leptopetalus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Festuca werdermannii 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentiana sedifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentianella coquimbensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Hordeum patagonicum 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Hordeum santacrusense 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,56 ± 0,04 0,00 ± 0,00 
Jarava tortuosa 2,42 ± 0,16 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus arcticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus bufonius 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus stipulatus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 53,20 ± 4,54 
Lilaeopsis macloviana 2,42 ± 0,16 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,63 ± 0,04 
Lobelia oligophylla 13,47 ± 0,28 4,10 ± 0,21 12,25 ± 0,41 8,18 ± 0,30 
Mimulus depressus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Muhlenbergia asperifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Musgo 70,07 ± 4,14 33,24 ± 2,22 6,29 ± 0,38 17,58 ± 0,82 
Oxychloe andina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Patosia clandestina 381,65 ± 8,01 365,13 ± 8,68 1000,29 ± 22,96 975,50 ± 18,14 
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Año 2006   2007   2008   2009   
Plantago barbata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Polypogon australis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Puccinellia frigida 0,00 ± 0,00 0,16 ± 0,01 0,00 ± 0,00 0,03 ± 0,00 
Ranunculus sp 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus acaulis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus deserticola 25,43 ± 1,35 22,06 ± 1,16 69,64 ± 3,12 36,77 ± 3,00 
Schoenoplectus pungens 0,00 ± 0,00 12,66 ± 0,60 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stipa tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stellaria debilis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Triglochin palustris 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Werneria pygmaea 0,00 ± 0,00 8,41 ± 0,76 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Total 571,1 ± 66,1 510,4 ± 12,7 1194,3 ± 22,9 1142,5 ± 19,5 
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Año 2010 2011 2012 2013 
Especies \ n 5     5     5     5     
Acaena magellanica 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Arenaria rivularis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 2,13 ± 0,95
Anagallis alternifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Azorella trifoliolata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 16,24 ± 16,24 0,41 ± 0,18
Bromus catharticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Calandrinia compacta 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Calamagrostis velutina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Carex atropicta 0,00 ± 0,00 45,42 ± 3,22 51,14 ± 37,94 0,00 ± 0,00
Carex gayana 31,11 ± 1,26 52,75 ± 2,93 2,97 ± 2,71 4,34 ± 1,91
Carex vallis-pulchrae 42,72 ± 3,07 17,68 ± 1,00 0,88 ± 0,64 24,22 ± 10,23
Carex sp 0,57 ± 0,03 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 21,88 ± 6,15
Colobanthus quitensis 0,30 ± 0,03 0,00 ± 0,00 2,38 ± 2,38 0,00 ± 0,00
Deschampsia cespitosa 0,31 ± 0,02 1,65 ± 0,11 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Deyeuxia velutina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 1,18 ± 1,18 0,00 ± 0,00
Eleocharis albibracteata 83,38 ± 3,27 30,97 ± 2,40 25,04 ± 7,50 8,98 ± 2,39
Eleocharis pachycarpa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 4,69 ± 2,10
Erigeron leptopetalus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Festuca werdermannii 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Gentiana sedifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Gentianella coquimbensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Hordeum patagonicum 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 14,00 ± 13,10 0,00 ± 0,00
Hordeum santacrusense 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Jarava tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Juncus arcticus 8,36 ± 0,47 0,00 ± 0,00 1,17 ± 1,17 0,00 ± 0,00
Juncus bufonius 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Juncus stipulatus 14,69 ± 0,90 0,00 ± 0,00 10,87 ± 5,09 0,69 ± 0,23
Lilaeopsis macloviana 0,16 ± 0,01 0,78 ± 0,07 10,97 ± 4,91 10,11 ± 3,04
Lobelia oligophylla 16,95 ± 0,13 15,04 ± 0,97 18,00 ± 9,52 14,83 ± 4,03
Mimulus depressus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Muhlenbergia asperifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Musgo 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
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Año 2010 2011 2012 2013 
Oxychloe andina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Patosia clandestina 1757,00 ± 49,22 2343,36 ± 59,07 109,41 ± 67,72 22,68 ± 8,16
Plantago barbata 2,38 ± 0,21 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Polypogon australis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Puccinellia frigida 0,36 ± 0,03 0,02 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Ranunculus sp 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 1,08 ± 0,48
Phylloscirpus acaulis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 164,48 ± 33,15
Phylloscirpus deserticola 0,00 ± 0,00 76,43 ± 5,11 201,45 ± 201,45 0,00 ± 0,00
Schoenoplectus pungens 42,13 ± 3,53 0,00 ± 0,00 168,05 ± 69,75 0,00 ± 0,00
Stipa tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Stellaria debilis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Triglochin palustris 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Werneria pygmaea 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 26,30 ± 26,30 0,00 ± 0,00
Total 2000,4 ± 47,9 2584,1 ± 61,7 663,7 ± 143,3 280,5 ± 41,9
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Anexo 5. Biomasa seca promedio anual (± 1 EE) por especie para la Vega La Vaca. 

Año 2002 2003 2004 2005 
Especies \ n 5    5    6    5    
Acaena magellanica 23,78 ± 6,13 144,74 ± 75,10 147,22 ± 47,59 38,17 ± 2,05 
Arenaria rivularis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Anagallis alternifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Azorella trifoliolata 0,00 ± 0,00 21,58 ± 21,58 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Bromus catharticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calandrinia compacta 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calamagrostis velutina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Carex atropicta 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 4,05 ± 0,36 
Carex gayana 40,28 ± 36,03 55,83 ± 35,81 14,03 ± 8,89 8,42 ± 0,76 
Carex vallis-pulchrae 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Carex sp 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 96,72 ± 75,94 2,58 ± 0,23 
Colobanthus quitensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Deschampsia cespitosa 0,00 ± 0,00 4,78 ± 4,78 0,00 ± 0,00 0,06 ± 0,00 
Deyeuxia velutina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Eleocharis albibracteata 34,26 ± 30,65 25,69 ± 25,69 0,00 ± 0,00 5,19 ± 0,47 
Erigeron leptopetalus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Festuca werdermannii 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentiana sedifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentianella coquimbensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Hordeum patagonicum 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00  0,00 0,00 ± 0,00 
Hordeum santacrusense 1,24 ± 1,11 1,55 ± 1,55 51,88 ± 46,93 24,58 ± 2,00 
Jarava tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus arcticus 164,82 ± 15,15 274,56 ± 39,88 189,75 ± 89,79 55,72 ± 2,04 
Juncus bufonius 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 34,71 ± 34,71 0,00 ± 0,00 
Juncus stipulatus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Lilaeopsis macloviana 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Lobelia oligophylla 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Mimulus depressus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Muhlenbergia asperifolia 39,10 ± 23,02 6,44 ± 6,44 39,22 ± 39,22 19,21 ± 1,13 
Musgo 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
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Año 2002 2003 2004 2005 
Oxychloe andina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Patosia clandestina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Plantago barbata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Polypogon australis 3,33 ± 2,98 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Puccinellia frigida 0,00 ± 0,00 21,57 ± 21,57 21,60 ± 13,97 0,00 ± 0,00 
Ranunculus sp 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus acaulis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus deserticola 0,00 ± 0,00 13,11 ± 13,11 0,74 ± 0,74 5,88 ± 0,53 
Schoenoplectus pungens 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stipa tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stellaria debilis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Triglochin palustris 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Werneria pygmaea 0,00 ± 0,00 2,97 ± 2,97 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Total 306,8 ± 68,3 572,8 ± 55,1 595,9 ± 38,4 163,9 ± 33,0 
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Año 2006   2007   2008   2009   

Especies \ n 5   5   5   5   
Acaena magellanica 100,09 ± 3,93 163,74 ± 5,16 267,50 ± 11,29 21,82 ± 1,25 
Arenaria rivularis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Anagallis alternifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Azorella trifoliolata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 104,70 ± 9,42 116,99 ± 8,28 
Bromus catharticus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calandrinia compacta 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Calamagrostis velutina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Carex atropicta 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Carex gayana 7,72 ± 0,70 17,30 ± 1,56 13,26 ± 1,19 40,62 ± 3,05 
Carex vallis-pulchrae 0,00 ± 0,00 19,78 ± 1,78 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Carex sp 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Colobanthus quitensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Deschampsia cespitosa 0,04 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Deyeuxia velutina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Eleocharis albibracteata 2,73 ± 0,25 7,43 ± 0,67 28,84 ± 2,60 31,33 ± 1,84 
Erigeron leptopetalus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Festuca werdermannii 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentiana sedifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Gentianella coquimbensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Hordeum patagonicum 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Hordeum santacrusense 0,84 ± 0,06 8,34 ± 0,70 6,99 ± 0,63 1,86 ± 0,17 
Jarava tortuosa 15,35 ± 1,38 26,72 ± 1,62 23,65 ± 1,11 19,07 ± 1,72 
Juncus arcticus 229,41 ± 3,83 135,82 ± 5,31 352,65 ± 11,75 186,57 ± 4,29 
Juncus bufonius 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Juncus stipulatus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Lilaeopsis macloviana 15,35 ± 1,38 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Lobelia oligophylla 0,08 ± 0,01 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Mimulus depressus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Muhlenbergia asperifolia 40,57 ± 1,86 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 6,20 ± 0,56 
Musgo 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Oxychloe andina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Patosia clandestina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Plantago barbata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
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Año 2006   2007   2008   2009   
Polypogon australis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Puccinellia frigida 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Ranunculus sp 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus acaulis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Phylloscirpus deserticola 5,35 ± 0,48 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 9,56 ± 0,86 
Schoenoplectus pungens 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stipa tortuosa 0,00 ± 0,00 4,45 ± 0,40 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Stellaria debilis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Triglochin palustris 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Werneria pygmaea 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 
Total 402,2 ± 44,6 383,6 ± 38,1 797,6 ± 13,3 434,0 ± 8,7 
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... Continuación Anexo 5. 
Año 2010   2011   2012   2013   
Especies \ n 5   5   5  5  
Acaena magellanica 305,63 ± 11,49 206,09 ± 9,26 163,225 ± 64,592 29,21 ± 12,025
Arenaria rivularis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Anagallis alternifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Azorella trifoliolata 47,31 ± 4,26 234,07 ± 16,41 0,00 ± 0,00 129 ± 27,511
Bromus catharticus 1,99 ± 0,18 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Calandrinia compacta 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Calamagrostis velutina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Carex atropicta 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 3,928 ± 3,928 0,00 ± 0,00
Carex gayana 1,39 ± 0,12 0,00 ± 0,00 6,468 ± 6,468 0,00 ± 0,00
Carex vallis-pulchrae 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Carex sp 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 23,01 ± 5,1995
Colobanthus quitensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Deschampsia cespitosa 0,00 ± 0,00 11,57 ± 1,04 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Deyeuxia velutina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Eleocharis albibracteata 36,51 ± 3,29 23,95 ± 2,16 18,369 ± 11,673 8,726 ± 3,1947
Erigeron leptopetalus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Festuca werdermannii 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Gentiana sedifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Gentianella coquimbensis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Hordeum patagonicum 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 1,441 ± 1,441 0,00 ± 0,00
Hordeum santacrusense 37,39 ± 2,92 36,35 ± 2,92 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Jarava tortuosa 62,46 ± 4,91 84,32 ± 4,65 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Juncus arcticus 206,07 ± 1,46 368,28 ± 15,34 162,329 ± 50,914 53,12 ± 16,623
Juncus bufonius 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Juncus stipulatus 0,00 ± 0,00 91,84 ± 8,27 0,00 ± 0,00 66,21 ± 17,994
Lilaeopsis macloviana 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 11,483 ± 11,483 0,00 ± 0,00
Lobelia oligophylla 18,38 ± 1,65 0,00 ± 0,00 1,913 ± 1,913 4,669 ± 1,3225
Mimulus depressus 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Muhlenbergia asperifolia 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 29,190 ± 28,521 23,04 ± 10,305
Musgo 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Oxychloe andina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Patosia clandestina 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Plantago barbata 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
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Año 2010   2011   2012   2013   
Polypogon australis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Puccinellia frigida 0,00 ± 0,00 2,72 ± 0,24 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Ranunculus sp 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Phylloscirpus acaulis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,802 ± 0,3136
Phylloscirpus deserticola 52,56 ± 4,73 1,75 ± 0,16 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Schoenoplectus pungens 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 17,549 ± 17,549 0,00 ± 0,00
Stipa tortuosa 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Stellaria debilis 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Triglochin palustris 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00
Werneria pygmaea 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 0,00 ± 0,00 5,656 ± 2,5293
Total 769,7 ± 7,6 1060,9 ± 21,5 418,9 ± 47,7 343,47 ± 16,62
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RESUMEN 

En este documento se informan los resultados de los trabajos de terreno y laboratorio de la 
temporada de crecimiento 2013-2014 acerca de la vegetación de las cuatro vegas que se han 
monitoreado desde el año 2002 (Pascua, Tres Quebradas, Potrerillo y La Vaca), y las dos 
vegas que se han muestreado desde el año 2012 en las quebradas del Calvario y Casa 
Blanca. Dicha información constituye parte de la actualización de la línea de base de 
recursos bióticos del Proyecto Pascua Lama: vegas andinas y, monitoreo de vegas andinas 
asociadas al proyectos Camino de Acceso y tendido eléctrico a Proyecto Pascua-Lama 
desde Punta Colorada. Se incluye los muestreos de productividad, diversidad y de 
intercambio de gases fotosintéticos en condiciones de exclusión de ganado doméstico y 
herbívoros mayores de estas seis vegas andinas. Se incluyen resultados del nivel freático en 
las vegas de Campamento Pascua y Tres Quebradas, los cuales son monitoreados desde 
diciembre de 2006. 
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INTRODUCCIÓN 

Los humedales son de importancia social y económica para la humanidad(Hall, 1997), 
cumplen muchas funciones relacionada con los recursos hídricos, como ser fuentes 
naturales de agua, reguladores del ciclo hidrológico, zonas de descarga y recarga de 
acuíferos, barreras naturales contra las inundaciones, mejora la calidad del agua (Shine & 
Klemm 1999). Asimismo, son reservorios de biodiversidad, áreas de cría, refugio y 
corredores de aves migratorias de fauna silvestre, especialmente de aves acuáticas (Niering, 
1985). 

Los pantanos, charcas, cañadas, cañadones, mallines, barreales, turberas, áreas inundadas 
por desbordes fluviales y lagunas someras muy vegetadas son los tipos más representativos 
de humedales (Schnack, 2001). Estos ambientes, cubiertos temporalmente o 
intermitentemente por aguas poco profundas hacen referencia a la definiciones de wetland 
(humedal; Shaw & Fredine, 1956), son importantes como hábitats para la vida silvestre, en 
especial para las aves acuáticas. 

Según Bacon (1996) las condiciones acuáticas y terrestres de los humedales, hace que estos 
ecosistemas sean los más complejos del planeta, porque están determinados principalmente 
por procesos hidrológicos, que pueden presentar fluctuaciones diarias, estacionales y/o a 
largo plazo, los cuales estarán relacionados con el clima regional y la ubicación geográfica 
del sitio. Estos factores dan lugar a una variedad de tipos de humedales. En consecuencia, 
la diversidad de organismos presentes en los humedales tiende a incrementarse. Mitsch & 
Gosselink (2000) caracterizan a los humedales por la presencia de agua, en la superficie o 
en la zona de las raíces vegetales, de suelos hidromórficos y de vegetación adaptada a 
condiciones de humedad (hidrófitas).  

La Convención Ramsar establece un marco de acción nacional y de la cooperación 
internacional para la conservación y el uso racional de los humedales y sus recursos 
(Ramsar, 2013). Casi 206 millones de hectáreas (ha) de los humedales, en 2.143 sitios de 
todo el mundo han sido designados como humedales de Importancia Internacional (Ramsar, 
2013), de los cuales, 12 sitios se encuentran en Chile, con una superficie de 359 ha. 

Los humedales en Chile se encuentran en las regiones marino-costera y andina (Squeo et al. 
2006a, 2006b). En particular, los humedales de formación azonal, praderas naturales que se 
ubican en las zonas altoandinas y altiplánicas son los bofedales, termino propio de Chile, 
Bolivia y Perú (Ruthsatz, 2000; Squeo et al., 1994; Körner, 1999). Los bofedales son 
también conocidos como vegas y/o turberas de altura que difieren significativamente en su 
estructura y dinámica de la vegetación (Squeo et al. 2006c). Los bofedales son hábitats 
naturales húmedos, con agua permanente, alimentados por diferentes fuentes como: 
deshielo de glaciares, afloramientos superficiales de aguas subterráneas, nieve y 
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precipitaciones pluviales (Alzerrecaet al., 2001; Squeo et al., 2006a). Por otra parte, las 
vegas altoandinas se caracterizan por ser mineratróficas (Warner et al. 2008). 

Las funciones de las vegas y los bofedales altoandinos, junto con su estructura y dinámica, 
determinan su importancia ecológica. Las funciones pueden clasificarse en 
geomorfológicas (retención de sedimentos), hidrológicas (recarga y descarga de acuíferos), 
biogeoquímicas (sumideros, fuente, transformación de nutrientes) y biológicas (producción 
de materia orgánica, hábitat de organismos, mantenimiento de redes tróficas, entre otras).  

 

Objetivo General 

Realizar un estudio de monitoreo y actualización de la línea de base de los recursos bióticos 
de la flora y vegetación del área de influencia del proyecto Pascua - Lama. 

 

Objetivos Específicos del Estudio: 

1.- Actualización de la línea de base de recursos bióticos del Proyecto Pascua Lama: vegas 
andinas. 

2.- Monitoreo de vegas andinas asociadas a los proyectos Camino de Acceso y tendido 
eléctrico a Proyecto Pascua-Lama desde Punta Colorada. 

 

Objetivos del presente Informe: 

1. Cuantificar y evaluar la productividad primaria de seis vegas para la temporada 
2013-2014. 

2. Cuantificar la diversidad y abundancia (en términos de biomasa) de las especies 
presentes en estas vegas. 

3. Evaluar el efecto del forrajeo en la productividad y diversidad de la vegetación en 
tres vegas. 

4. Estimar las tasas de fotosíntesis y transpiración en las vegas en las vegas estudiadas. 
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MATERIALES Y MÉTODOS 

Área de Estudio 

El área general de estudio se localiza en la alta cordillera de la comuna de Alto de Carmen, 
provincia de Huasco, en el extremo sur-este de la III Región de Atacama, y alcanza la 
comuna de Vicuña, en la IV Región. El área de influencia del Proyecto Pascua-Lama en 
que se realizaron los estudios corresponden a la cuenca alta del Río del Estrecho, cuenca 
del Río Tres Quebradas (y El Toro) y cuenca alta del Río Potrerillos (Tabla 1). Este estudio 
también incluye las vegas andinas asociadas al camino que se localizan en las quebrada de 
Casa Blanca (comuna de Alto del Carmen) y de Calvario (comuna de la Vicuña, IV Región 
de Coquimbo). 

Tabla 1. Vegas altoandinas que forman parte del compromiso de monitoreo de vegas en la 
zona del proyecto Pascua-Lama. 

VEGAS ALTOANDINAS LATITUD SUR LONGITUD OESTE 
Barriales 29º 16' 17" 70º 36' 32" 
Tres Quebradas 29º 20' 05" 70º 06' 53" 
Vaca 29° 28' 05"  70° 09' 10" 
Potrerillos 29º 28' 52" 70º 04' 52" 
Calvario  29° 29' 20" 70° 31' 10" 
Casa Blanca  29° 20' 46" 70° 25' 44" 

 

Productividad y diversidad de vegas 

En noviembre del 2013, al comienzo de la estación de crecimiento y antes de la llegada de 
animales domésticos, por cada vega se instalaron siete exclusiones, construidas de alambre 
galvanizado 5mm, con dimensiones de 70cm x 70cm x 80cm (largo x ancho x alto) para 
evitar el forrajeo por pastoreo (figura 1A) (Tabla 2).Al término de la estación de 
crecimiento (marzo 2014) algunas de estas exclusiones se perdieron debido a la extracción 
por terceros no identificados y en un par de casos fueron alteradas por ganado. 
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Figura1. A) Instalación de exclusiones para evitar el forrajeo por ganado. B) Colecta de 
muestras vegetales 30cm x 30cm. 
 
Tabla 2. Muestras de vegetación evaluadas por vega altoandina. 
 

VEGAS MUESTRAS EVALUADAS 

ALTOANDINAS 
CON 

EXCLUSIÓN 
SIN 

EXCLUSIÓN 
Calvario 4 5 
Casa Blanca 6 6 
Barriales 5 5 
Tres Quebradas 5 5 
Potrerillos 3 6 
La Vaca 3 7 

 
Concluida la temporada de crecimiento, en marzo del 2014, se colectó material vegetal 
dentro y fuera de las exclusiones de las seis vegas estudiadas en cuadrantes de 30cm x 
30cm (figura 1B). El muestreo consiste en la extracción de la biomasa aérea, realizada en 
laboratorio, donde se procedió a la separación de vegetación por especie de cada cuadrante. 
Para obtener la biomasa seca producida, cada muestra vegetal (separada por especie) se 
seca a 70ºC por 48 horas o hasta obtener peso estable. Las muestras son pesadas en una 
balanza analítica (SBA31 Scaltec balanza de precisión 0,0001). 

Transporte de materia orgánica 

Como parte de una cooperación interinstitucional con la Universidad de Aix-Marsella, 
donde participa la estudiante de intercambio MSc(c) Claire Ponsac, en esta temporada se 
está evaluó si el pastoreo actúa como fuente o sumidero de materia orgánica en las vegas 
altoandinas. Para tal efecto se instaló un área mínima de 32m x 32m, donde se colectaron 
heces por especies de ganado (consumidores primarios) en bolsas de plástico (figura 2). Las 
especies son caballos (Equus caballus), mulas (Equus asinus), cabras (Caprahircus), 
guanaco  (Lama guanicoe) y lepóridos (Lepus europaeus). Estas muestras se las llevaron al 
laboratorio para pesarlos con una balanza computarizada (ELCA / EXCELL, precisión 5g 

A  B 
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peso superior a 0,30 kg y SBA31 Scaltec balanza de precisión 0,0001 para las muestras con 
un peso inferior de 0,30 kg). Las heces húmedas se las secaron al aire libre hasta que el 
peso sea estable. 

 

 
Figura 2. Cuadrante mínimo, 32m x 32m, empleado para la identificación de consumidores 
primarios y colecta de heces de ganado en las vegas altoandinas. 

Intercambio de gases (fotosíntesis) 

El intercambio de CO2 neto se midió con un equipo de medición de fotosíntesis (IRGA, CI-
301PS, Photosynthesis System) conectado a una cámara de plexiglás cúbica cerrada 
transparente (40 x 40x 40cm), en modalidad flujo cerrado. Previamente a las mediciones, se 
instaló una base de aluminio de 40x 40 cm, la que se enterró a una profundidad de 4cm. 
aislando comunidades homogéneas de vegetación representativas de cada vega (figura 3). 
En las seis vegas y en las situaciones con exclusión de pastoreo y sin exclusión se midió el 
intercambio neto de CO2 durante un ciclo de 24 horas, cada hora. Con este análisis se 
determinó el balance neto de carbono diario (en 24 horas) y el periodo del día en que se 
obtienen la fotosíntesis máxima (Amax). 
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Figura 3. Medida de intercambio de CO2 en las vegas altoandinas, en sitios con exclusión 
de ganado y sin exclusión. 

Nivel Freático 

Desde diciembre del año 2006 hasta la actualidad, se mantiene un registro continuo del 
nivel freático en dos de las vegas estudiadas: Campamento Pascua y Tres Quebradas. 
Anualmente se realiza la descarga de datos desde los LevelLogger y el BarLogger. La 
última descarga de datos se realizó en 9 de mayo de 2014. Los datos de profundidad del 
nivel freático medidos con el LevelLogger fueron corregidos por la variación de la presión 
atmosférica (datos del BarLogger). 
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RESULTADOS 

Productividad 

En la presente temporada, las dos vegas que corresponden a Bofedales (i.e., vegas Pascua y 
Tres quebradas) presentaron mayor productividad en comparación a las otras cuatro vegas 
(figura 4). Salvo por vega Pascua y La Vaca donde no hay diferencias significativas entre 
las situación natural (abierto a herbivoría) y exclusión, las vegas andinas presentaron 
significativamente menor acumulación de materia seca en la condición natural.  
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Figura 4. Biomasa seca promedio (±EE) de la temporada 2013-2014 en las seis vegas 
altoandinas estudiadas. Las barras de color negro representan a la biomasa seca en sitios 
con exclusión y la gris biomasa en condiciones naturales. 

En las figuras 5 a la 8 se muestran las productividades históricas de cuatro vegas en la 
situación natural, desde el año 2006 al 2014. Salvo por la vega de Tres Quebradas, las 
restantes tres vegas muestran menores valores de biomasa seca acumuladas en las últimas 
tres temporadas. 
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Figura 5. Productividad promedio (±EE) en la vega Pascua desde el año 2002 hasta el 
2014. Letras distintas indican diferencias significativas entre años (F12,52 = 2,50, P = 0,01). 
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Figura 6. Productividad promedio (±EE) en la vega Tres Quebradas desde el año 2002 
hasta el 2014. No se muestra evidencias significativas entre años (F12,52 = 1,04, P = 0,43). 
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Potrerillos
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Figura 7. Productividad promedio (±EE) en la vega Potrerillos entre los años 2002  y 2014. 
Letras distintas indican diferencias significativas entre años (F12,52 = 5,56, P = 0,01). 

La Vaca
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Figura 8. Productividad promedio (±EE) en la vega La Vaca entre los años 2002  y 2014. 
Letras distintas indican diferencias significativas entre años (F12,52 = 5,95, P = 0,01). 

  



Informe Productividad Vegas 2014  11 
 

Diversidad Vegetal 

En la temporada 2012-13, el ANOVA de los valores de diversidad de especies estimada 
con el índice H' basado en las biomasa secas muestra diferencias significativas entre vegas 
(F5,55 = 3,98, P = 0,004), no así, entre tratamientos de exclusión (F1,55 = 0,68, P = 0,411) ni 
en la interacción vegas x tratamientos (F5,66 = 0,58, P = 0,713). Los valores de H' promedio 
se encuentra entre 0,99 ± 0,23 (vega Pascua) y 1,93 ± 0,18 (vega Casa Blanca) (figura 9).  
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Figura 9.Diversidad (± EE) en la temporada 2013-2014 en las seis vegas estudiadas. 

Composición de especies 

En dos de las seis vegas estudiadas, la composición florística de los controles y las 
exclusiones a herbivoría por ganado no presentan cambios en las especies dominantes (i.e. 
vegas de Pascua y Tres Quebradas) (ver anexo 1). En las restantes 4 vegas, que se 
encuentran más expuestas a consumo por ganado, se presentan cambios en las especies 
dominantes: 

En vega Calvario con exclusión dominan Juncus articus (Juncaceae, 49%), Muhlenbergia 
asperifolia (Poaceae, 23%) y mientras que en el abierto J. arcticus disminuye (44%) y 
también disminuye M. asperifolia (19%) e incrementa la presencia de Phylloscirpus 
desertícola (Cyperaceae, 13%).  
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En vega Casa Blanca en sitios con exclusión dominan Eleocharis atacamensis (Cyperaceae, 
23%), J. articus (14%), Deyeuxia velutina (Poaceae, 14%) y Phylloscirpus deserticola 
(Cyperaceae, 12%), mientras que en los sitios sin exclusión aparecen Carex atropicta 
(12%), Bromus setifolius (Poaceae, 11%), Lobelia oligophylla (Campanulaceae, 10%), 
aumentan en importancia J. articus (15%) y disminuye E. atacamensis (8%). 

En vega La Vaca con exclusión se encuentran como especies dominantes a J. arcticus 
(60%) y Acaena magellanica (Rosaceae, 20%), mientras que en las áreas naturales aparece 
en forma importante Phylloscirpus acaulis (Cyperaceae, 24%), Azorella trifoliolata 
(Apiaceae, 16%), E. atacamensis (13%) y disminuye J. arcticus (38%). 

Y finalmente, en la Vega Potrerillos con exclusión dominan las especies Patosia 
clandestina (Juncaceae, 34%), Carex vallis-pulchrae (Cyperaceae, 16%), Phylloscirpus 
deserticola (14%) y E. atacamensis (11%). En cambio en los sitios expuestos a herbivoría 
por ganado, disminuye P. clandestina a un 8% y aparece A. trifoliolata (23%) y Oxychloe 
andina (Juncaceae, 13%).  

De este análisis se puede inferir una mayor sensibilidad al pastoreo de Deyeuxia velutina 
(en vega Casa Blanca) y Acaena magellanica (en vega La Vaca). Este cambio en la 
biomasa seca acumulada de las especies dominantes ocurrió solo en 4 meses de exclusión 
(mediados de noviembre de 2013 a marzo 2014). 

Transporte de materia orgánica 

La herbivoría es responsable de la eliminación de la productividad primaria neta aérea 
(PPNA) entre el 38% y el 72%. Por otro lado, la materia orgánica depositada por 
herbívoros sobre las vegas varió entre 0,5 y 51 g m-2 (i.e., entre el 1 y el 17% de la biomasa 
seca consumida). Equinos representan un promedio de 84% de la biomasa depositada, 
seguida por el camélido nativo Lama guanicoe con 8,4% (figura 10). El estiércol de los 
otros herbívoros representa el 3,3% de los caprinos, 3,0% para los bovinos y el 1,2% para 
los lepóridos. 
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Figura 10. Materia orgánica depositada en las vegas por los herbívoros. 

Asimilación de CO2 (Fotosíntesis) 

Los cursos diarios de asimilación neta de CO2 realizado en las vegas altoandinas muestran 
valores máximos de fotosíntesis neta desde las 10:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. mientras que 
los mínimos se observaron desde las 7:00 p.m. hasta las 8:00 a.m. (figura 11). 

El valor integrado durante las 24 horas en sitios expuestos a la herbivoría resulto negativo 
para las vegas de Barriales, Calvario y Potrerillos, con un balance desplazado a la 
respiración (i.e., pérdida neta de carbono), mientras que las vegas de Casa Blanca, La Vaca 
y Tres Quebradas tuvieron un balance positivo (Tabla 3). Por otra parte, todas las vegas 
estudiadas tuvieron un balance positivo de carbono en la situación de exclusión de 
herbívoros (Tabla 3). 
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Figura 11. Curso diario de asimilación de CO2 en las seis vegas estudiadas. 
 

 

 

 



Informe Productividad Vegas 2014  15 
 

 

Tabla 3. Valores de fotosíntesis neta en 24 horas en las situaciones con y sin exclusión de 
herbívoros. 

 Fotosíntesis neta en 24 horas (µmol m-2 s-1) 
Vegas Exclusión Natural 
Pascua 11,2 -1,3 
Tres Quebradas 55,8 38,7 
La Vaca 47,7 19,7 
Potrerillos 13,5 -7,5 
Casa Blanca 88,2 3,6 
Calvario 85,0 -11,3 

 

Una vez determinado los horarios en que ocurre Amax (i.e., entre las 10:00 y 17:00 hrs), se 
evaluaron los parámetros de intercambio fotosintético en todos los cuadrantes en que se 
registró la biomasa seca, en ambas situaciones (con y sin exclusión de herbívoros). Estos 
valores corresponden a las asimilaciones netas de CO2 máxima (Amax), la transpiración 
(Emax) y la razón entre Amax/Emax como una medida de la eficiencia en el uso del agua 
(EUA). Las vegas de Calvario y Casa Blanca muestran mayores valores Amax en la 
situación con exclusión comparado con los sitios naturales, mostrando que el efecto de la 
herbivoría afecta la capacidad de ganancia de carbono de dichas vega (figura 12). Las 
menores tasas de fotosíntesis se registraron en la vega Potrerillos. En promedio, la 
fotosíntesis máxima en estas vegas se encuentra entre 4,0 μmol m-2 s-1 (vega Potrerillos–sin 
exclusión) y 19,0 μmol m-2 s-1 (Vega Calvario - exclusión). 

Las tasas de transpiración máxima (Emax) estuvieron entre 1,5 mmol m-2 s-1 (La Vaca– sin 
exclusión) y 4,4 mmol m-2 s-1 (Calvario - exclusión) (figura 13). En el caso de la eficiencia 
en el uso del agua, valores extremos se presentaron en la situación natural (control abierto a 
herbivoría), con 0,8 μmol CO2/ mmol agua en la vega Potrerillos y 1,0 μmol CO2/ mmol 
agua en la vega Casa Blanca (figura 14).  
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Figura 12.Asimilación neta de CO2 máxima en las seis vegas estudiadas de la temporada 
2013-2014. Las barras negras muestran la asimilación de CO2 en sitios con exclusión y gris 
es la asimilación en sitios con herbivoría. 
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Figura 13.Transpiración máxima en las seis vegas estudiadas de la temporada 2013-2014. 
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Figura 14. Eficiencia en el Uso del Agua (EUA) en las seis vegas estudiadas. 
 
Nivel freático 

En las figuras 15 y 16 se muestra las variaciones en el nivel freáticos de las dos vegas 
estudiadas (Vega Campamento Pascua y vega Tres Quebradas desde diciembre de 2006 a 
mayo 2014. Al considerar el nivel freático de verano (diciembre a marzo) se observa una 
profundización hacia la última temporada en ambas vegas (figuras 17 y 18), la que 
correspondería a una respuesta regional a las bajas precipitaciones observadas. 

Al comparar los niveles freáticos con los valores de biomasa seca anual acumulada en el 
mismo periodo de tiempo (2006 a 2014), se observa una tendencia similar de disminución 
de ambos, nivel freático (figuras 15 y 17) y productividad vegetal (figura 5), en la vega 
Pascua. Sin embargo, a pesar que la vega de Tres Quebradas tiene mayor oscilación entre 
años y una fuerte caída en el verano del 2014 (figuras 16 y 18), su productividad vegetal 
parece más estable (figura 6). 
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Figura 15. Profundidad del nivel freático en la vega Campamento Pascua. Datos desde el 
19 de diciembre de 2006 al 9 de mayo de 2014. 
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Figura 16. Profundidad del nivel freático en la vega Tres Quebradas. Datos desde el 19 de 
diciembre de 2006 al 9 de mayo de 2014. 
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Figura 17. Profundidad promedio, mínima y máxima del nivel freático de verano 
(diciembre a marzo) en la vega Campamento Pascua. 
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Figura 18. Profundidad promedio, mínima y máxima del nivel freático de verano 
(diciembre a marzo) en la vega Tres Quebradas. 
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Las vegas tipo turberas (o bofedales) tienen una acumulación de biomasa  mayor a las 
vegas tipo mineral (que no acumulan turba). En las 4 vegas evaluadas durante los últimos  
12 años, las vegas de Pascua y Tres Quebradas produjeron casi el doble de biomasa seca en 
comparación a la Vaca y Potrerillos  (i.e., 1.185±141 y 1.067±95 versus 502±69 y 880±191 
g m-2, respectivamente). Al excluir el efecto de herbivoría, durante la temporada de 
crecimiento 2013-14, las dos vegas tipo bofedal también presentaron casi tres veces más 
biomasa aérea que las restantes cuatro vegas tipo mineral (i.e., 1.550 versus 519 g m-2). 
Esta diferencia puede ser explicada, al menos parcialmente, porque las principales especies 
de bofedales son parcialmente siempre verdes, y por lo tanto la medida de biomasa aérea 
puede incluir la productividad de más de un año. 

En términos de balance de carbono (i.e., fotosíntesis neta en 24 horas) en la situación con 
exclusión de herbivoría, los dos bofedales estudiados presentaron poco más de la mitad de 
carbono acumulado en comparación a las cuatro vegas minerales (i.e., 34,5 versus 58,6 
μmol m-2 s-1). Mayores tasas de fotosíntesis son esperables en comunidades vegetales de 
rápido crecimiento, en comparación a las siempre-verdes. 

Sin embargo, en la situación sin exclusión  de herbívoros, el balance de carbono se reduce 
casi a la mitad (de 34,5 a 18,7 μmol m-2 s-1), mientras que en las vegas minerales la caída es 
casi completa (de 58,6 a 1,1 μmol m-2 s-1). Esta caída en el balance neto de carbono 
observada en la temporada 2013-2014 por efecto de los herbívoros es diferente en ambos 
tipos de vegas, siendo mucho más fuerte en las vegas tipo mineral más expuestas a pastoreo 
por ganado doméstico. 

La herbivoría es responsable del consumo de entre el 38 y 72% de la productividad 
primaria neta aérea, sin embargo solo retornar a las vegas hasta el equivalente al 17% de la 
biomasa consumida. El balance neto de estas entradas y salidas de carbono en las vegas es 
negativo, por lo que la herbivoría no sólo reduce la capacidad de ganancia de carbono (i.e., 
menor fotosíntesis neta), sino que además extrae más carbono del que deposita en forma de 
heces. En general los equinos representan un promedio de 84% de la biomasa depositada, 
seguida por el camélido nativo Lama guanicoe con 8,4%. El estiércol de los otros 
herbívoros representa el 3,3% de los caprinos, 3,0% para los bovinos y el 1,2% para los 
lepóridos. 

En términos temporales, la productividad de la vega de Pascua (Barriales) parece estar 
estrechamente relacionada con el nivel freático. La reducción del nivel freático durante la 
estación de crecimiento en los últimos tres años parece explicar la reducción paralela de la 
biomasa aérea producida. 
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Anexo 1. Valores promedio de Biomasa seca (g m-2), diversidad (H') y Número de especies 
en la condición natural y con exclusión de herbívoros mayores de las 6 vegas estudiadas en 
el verano de 2014. 

Especies 
CALVARIO CASA BLANCA 

Natural Exclusión Natural Exclusión 
PROM   EE PROM  EE PROM   EE PROM  EE 

Acaena magellanica 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Adesmia sp 0,000 ± 0,000 0,131 ± 0,003 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Arenaria rivularis 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Azorella trifoliolata 0,000 ± 0,000 2,319 ± 0,024 3,009 ± 0,031 0,448 ± 0,002
Bromus setifolius  0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 16,707 ± 0,041 11,306 ± 0,025
Carex atropicta 2,913 ± 0,034 0,000 ± 0,000 17,820 ± 0,031 17,841 ± 0,024
Carex gayana 1,344 ± 0,018 2,797 ± 0,028 1,646 ± 0,029 48,548 ± 0,041
Carex vallis-pulchrae 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 4,628 ± 0,016 1,046 ± 0,003
Colobanthus quitensis 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Deschampsia cespitosa 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 3,280 ± 0,008
Deyeuxia velutina 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 73,433 ± 0,023
Eleocharis atacamensis 5,267 ± 0,036 2,311 ± 0,015 12,980 ± 0,025 117,330 ± 0,034
Eleocharis albibracteata 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Eleocharis pachycarpa 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Eleocharis 
pseudoalbibracteata 0,000 ± 0,000 0,847 ± 0,022 1,950 ± 0,035 32,330 ± 0,029
Festuca werdermannii 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,385 ± 0,011 21,685 ± 0,030
Hordeum patagonicus 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Juncus arcticus 43,933 ± 0,013 103,450 ± 0,039 23,331 ± 0,040 71,869 ± 0,036
Juncus stipulatus 0,189 ± 0,007 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 6,413 ± 0,014
Lilaeopsis macloviana 2,007 ± 0,019 1,058 ± 0,009 0,013 ± 0,001 0,000 ± 0,000
Lobelia oligophylla 4,953 ± 0,037 15,708 ± 0,046 15,739 ± 0,029 14,580 ± 0,024
Muhlenbergia asperifolia 18,971 ± 0,054 48,267 ± 0,062 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Phylloscirpus acaulis 4,358 ± 0,046 32,686 ± 0,061 1,419 ± 0,028 33,480 ± 0,035
Phylloscirpus deserticola 13,616 ± 0,049 0,119 ± 0,002 52,230 ± 0,038 59,313 ± 0,041
Plantago barbata 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Puccinellia frigida 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Werneria pygmaea 4,711 ± 0,043 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,646 ± 0,003
Zameioscirpus atacamensis 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Biomasa total 102,262 ± 0,356 209,694 ± 0,310 151,857 ± 0,355 513,546 ± 0,373
Número de réplicas 5 4 6 6 
H' 0,499 ± 0,184 0,443 ± 0,190 0,377 ± 0,118 0,489 ± 0,195
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Continuación Anexo 1. 

Especies 
LA VACA POTRERILLOS 

Natural Exclusión Natural Exclusión 
PROM   EE PROM  EE PROM   EE PROM  EE 

Acaena magellanica 11,146 ± 0,286 98,056 ± 0,425 1,831 ± 0,486 0,000 ± 0,000
Arenaria rivularis 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Azorella trifoliolata 65,790 ± 0,365 0,200 ± 0,251 102,994 ± 0,292 0,000 ± 0,000
Bromus setifolius  0,739 ± 0,249 0,000 ± 0,000 2,574 ± 0,169 1,742 ± 0,145
Carex atropicta 0,360 ± 0,288 4,269 ± 0,266 1,931 ± 0,756 0,000 ± 0,000
Carex gayana 0,000 ± 0,000 0,378 ± 0,425 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Carex vallis-pulchrae 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 15,930 ± 0,312 137,711 ± 0,739
Colobanthus quitensis 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Deschampsia cespitosa 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Deyeuxia velutina 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Eleocharis atacamensis 54,014 ± 0,274 30,111 ± 0,443 8,946 ± 0,124 97,181 ± 0,672
Eleocharis albibracteata 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Eleocharis pachycarpa 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Eleocharis 
pseudoalbibracteata 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Festuca werdermannii 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 26,819 ± 0,316 51,822 ± 0,660
Graminea no peluda 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Halerpestes cymbalaria 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Hordeum patagonicum 0,000 ± 0,000 1,542 ± 0,528 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Juncus arcticus 159,513 ± 0,250 295,914 ± 0,289 24,900 ± 0,293 76,114 ± 0,439
Juncus stipulatus 0,000 ± 0,000 0,083 ± 0,120 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Lilaeopsis macloviana 0,000 ± 0,000 5,158 ± 0,276 2,352 ± 0,735 0,033 ± 0,559
Lobelia oligophylla 2,937 ± 0,673 8,603 ± 0,229 5,354 ± 0,129 8,606 ± 0,114
Muhlenbergia asperifolia 13,462 ± 0,333 7,839 ± 0,297 0,207 ± 0,817 0,000 ± 0,000
Oxychloe andina 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 57,257 ± 0,247 26,894 ± 0,274
Patosia clandestina 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 34,206 ± 0,336 300,100 ± 0,577
Phylloscirpus acaulis 98,760 ± 0,263 24,928 ± 0,659 43,228 ± 0,374 10,058 ± 0,132
Phylloscirpus deserticola 9,126 ± 0,225 12,303 ± 0,495 101,667 ± 0,249 121,636 ± 0,717
Plantago barbata 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Puccinellia frigida 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 3,000 ± 0,121 27,478 ± 0,344
Werneria pygmaea 0,550 ± 0,160 0,000 ± 0,000 20,746 ± 0,175 5,633 ± 0,517
Zameioscirpus atacamensis 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Biomasa total 416,397 ± 3,365 489,383 ± 4,702 453,943 ± 5,931 865,008 ± 5,889
Número de réplicas 7 4 6 4 
H' 0,360 ± 0,117 0,326 ± 0,046 0,374 ± 0,132 0,488 ± 0,071
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Continuación Anexo 1. 

Especies 
TRES QUEBRADAS BARRIALES 

Natural Exclusión Natural Exclusión 
PROM   EE PROM  EE PROM   EE PROM  EE 

Acaena magellanica 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Adesmia sp 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Arenaria rivularis 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Azorella trifoliolata 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Bromus setifolius  0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Carex atropicta 9,536 ± 0,397 48,133 ± 0,443 1,736 ± 0,361 14,726 ± 5,338
Carex gayana 0,620 ± 0,189 23,789 ± 0,133 8,024 ± 0,114 22,647 ± 9,976
Carex vallis-pulchrae 133,497 ± 0,269 203,659 ± 0,423 124,262 ± 0,428 81,728 ± 16,683
Colobanthus quitensis 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Deschampsia cespitosa 0,128 ± 0,000 0,000 ± 0,000 13,038 ± 0,212 10,317 ± 3,850
Deyeuxia velutina 2,997 ± 0,549 39,065 ± 0,168 99,077 ± 0,440 466,821 ± 196,562
Eleocharis atacamensis 15,191 ± 0,152 16,813 ± 0,269 0,070 ± 0,265 0,250 ± 0,112
Eleocharis albibracteata 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Eleocharis 
pseudoalbibracteata 0,000 ± 0,000 5,184 ± 0,148 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Festuca werdermannii 0,000 ± 0,000 0,118 ± 0,758 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Halerpestes cymbalaria 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Hordeum patagonicum 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Juncus arcticus 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Juncus stipulatus 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Lilaeopsis macloviana 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Lobelia oligophylla 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 1,433 ± 0,642
Muhlenbergia asperifolia 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Musgo sp. 0,760 ± 0,190 152,977 ± 0,379 0,000 ± 0,000 7,662 ± 3,427
Oxychloe andina 861,609 ± 0,498 951,149 ± 0,451 1561,237 ± 0,382 647,825 ± 143,242
Patosia clandestina 0,000 ± 0,000 0,289 ± 0,386 117,007 ± 0,471 95,840 ± 42,870
Phylloscirpus acaulis 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,150 ± 0,516 0,000 ± 0,000
Phylloscirpus deserticola 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Plantago barbata 7,068 ± 0,750 20,896 ± 0,129 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Puccinellia frigida 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Werneria pygmaea 1,685 ± 0,228 0,382 ± 0,453 21,607 ± 0,239 10,853 ± 3,859
Zameioscirpus atacamensis 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000 0,000 ± 0,000
Biomasa total 1033,091 ± 3,221 1462,455 ± 4,140 1946,207 ± 3,428 1360,102 ± 426,559
Número de réplicas 5 5 5 5 
H' 0,259 ± 0,124 0,314 ± 0,073 0,258 ± 0,195 0,335 ± 0,255

 





































































































FORMULARIO Nº 1 INDIVIDUALIZACIÓN DE MUESTRAS
SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO

FOLIO Nº
NOMBRE DE LA EMPRESA : AMAKAIK EIRL
DIRECCIÓN : Exequiel Fernández 1177, 402, Ñuñoa, Stgo.
TELEFONO : 02 2 29800398
RESPONSABLE DEL TRANSITO DE LAS MUESTRAS : Carolina Díaz Pardo
FECHA DE SALIDA : 01 DE MAYO DE 2015

CORDENADAS

IDENTIFICACIÓN DE MUESTRA NORTE ESTE ALTURA Peso Muestras (kg)
9 testigos de sedimento, de 50 cm longitud aproximada, de Vega NE2A_Estudio 
Paleoecológico_para identificación de polen. En caja de madera ingresada por protocolo el día 
lunes 27 de abril de 2015. 396847 6759880 3847

30 muestras de sedimento en bolsas plásticas de 17*13 cm. 396847 6759880 3847

5 testigos de sedimento, de 50 cm longitud aproximada, de Vega Tres Quebradas_Estudio 
Paleoecológico_para identificación de polen. En caja de madera ingresada por protocolo el día 
lunes 27 de abril de 2015. 391761 6754352 3666

Destino final de las muestras Facultad de Ciencias, Universidad de Chile,  

Medidas de Bioseguridad y Cuarentena NO

Dispoción final Facultad de Ciencias, Universidad de Chile,  



PROTOCOLO BARRICK

Tipo Muestra Ubicación Tipo Analisis

Sedimento con 
macrorestos 
vegetales Cuenca Río Estrecho Estratigrafía y registro polínico histórico
Sedimento con 
macrorestos 
vegetales Cuenca Río Estrecho Estratigrafía y registro polínico histórico

Sedimento con 
macrorestos 
vegetales Cuenca del Río del Carmen Estratigrafía y registro polínico histórico

      Lab Paleoecología

      Lab Paleoecología
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CP: 7800024   Teléfonos: (56-2) 978 7331   (56-2) 978 7448    E-mail: contactos@ieb-chile.cl   www.ieb-chile.cl 

 
 
 
 

 
 

Carolina Díaz Pardo 

Amakaik consultores 

 

 

Estimada Carolina, 

 

mediante la presente te informo que los testigos de sedimento que obtuvimos a partir de 

los bofedales Tres Quebradas y NE2A ingresaron al laboratorio de paleoecología de la 

Universidad de Chile el 1 de Mayo de 2015. Este material es parte del estudio que 

estamos realizando para BIOMA cuyo análisis en el laboratorio marcha de acuerdo a los 

tiempos originalmente fijados. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

Patricio I. Moreno M. 
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De: Isabel Ahumada Galdames || Bioma Consultores 
[mailto:isabel.ahumada@biomaconsultores.cl]  
Enviado el: viernes, 20 de marzo de 2015 15:24 
Para: Karin Díaz 
CC: 'Carolina Díaz Pardo '; ursula.romero@amakaik.cl 
Asunto: Re: Confirmación de alojamiento 

 

Estimada, para el alojamiento en Barriales, puedes enviar sus nombres y rut, por favor. 
Saludos, 

 

 

El 19-03-15 a las 17:11, Karin Díaz escribió: 

Estimada Isabel: 

mailto:isabel.ahumada@biomaconsultores.cl
mailto:ursula.romero@amakaik.cl


Junto con saludar, te informo que nuestro equipo no va a hacer uso del bus para subir a barriales, 
lo haremos con camioneta estándar Barrick. 

Las noches de alojamiento son las siguientes: 

24/03       4 personas 

25/03       4 personas 

26/03       6 personas 

27/03       6 personas 

28/03       6 personas 

29/03       6 personas. 

Saludos y quedo a la espera de tus comentarios. 

  

  

 

Karin Díaz O. 

AMAKAIK Consultoría Ambiental 

Asistente Administrativo 

Eduardo Castillo Velasco 3197 Ñuñoa, Santiago, Chile 

Teléfono (56 2) 29800398 

www.amakaik.cl 

  

  

  

De: Isabel Ahumada Galdames || Bioma Consultores 
[mailto:isabel.ahumada@biomaconsultores.cl]  
Enviado el: jueves, 19 de marzo de 2015 14:42 
Para: Karin Díaz; AMAKAIK EIRL; Marcela Tapia 
Asunto: Confirmación de alojamiento 

http://www.amakaik.cl/
mailto:isabel.ahumada@biomaconsultores.cl


  

Karin, enviame las noches de alojamientos para la próxima semana en Barriales. 
Ya envié la solicitud para que tomen el bus el martes a las 13:00 hrs. 

Saludos, 

 

 

Se certificó que el correo no contiene virus. 
Comprobada por AVG - www.avg.es 
Versión: 2015.0.5751 / Base de datos de virus: 4311/9338 - Fecha de la versión: 19/03/2015 

Se certificó que el correo no contiene virus. 
Comprobada por AVG - www.avg.es 
Versión: 2015.0.5751 / Base de datos de virus: 4311/9338 - Fecha de la versión: 19/03/2015 

 

Se certificó que el correo no contiene virus. 
Comprobada por AVG - www.avg.es 
Versión: 2015.0.5751 / Base de datos de virus: 4311/9344 - Fecha de la versión: 20/03/2015 
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RESUMEN 

 

 El siguiente informe presenta los resultados obtenidos en la tercera campaña de 

muestreo del proyecto “Monitoreo hidrobiológico del proyecto Pascua-Lama”, realizada en 

Abril del 2009. Cuyos resultados fueron comparados con las dos sesiones de muestreo 

anteriores (Marzo 2007 y 2008). El objetivo del proyecto fue estudiar las comunidades de 

macroinvertebrados bentónicos, a lo largo de un gradiente altitudinal y describir los patrones 

de variación en la distribución espacial y temporal de la composición de estas comunidades. 

 

 La zona de estudio está ubicada en la parte alta de la cuenca del Huasco, Región de 

Atacama, en las subcuencas de los ríos del Carmen y Chollay. Se establecieron 13 

estaciones de monitoreo entre los 1651 a 3831 m.s.n.m., en diferentes sectores de los ríos 

Estrecho, Chollay, Del Toro, El Toro, Tres Quebradas, Potrerillos y Del Carmen. La colecta 

de macroinvertebrados se realizó con una red tipo surber de malla de apertura de 500 µm, se 

tomaron 10 muestras por estación en distintas clases de hábitats (diferentes sustratos y 

rangos de velocidades de corriente). Conjuntamente se registraron algunos parámetros 

físico-químicos como: pH, conductividad, temperatura, oxigeno disuelto y turbidez. 

 

 Los parámetros comunitarios analizados presentaron variaciones entre las dos 

subcuencas y entre los años de muestreo. Las estaciones de las subcuenca del Chollay 

mostraron una menor abundancia y riqueza taxonómica que las estaciones del subcuenca 

Del Carmen, a excepción de Detor donde los valores son bastante más altos respecto al 

resto de las estaciones. Durante el año 2008 se observó una baja considerable en la 

abundancia y riqueza taxonómica de la mayoría de las estaciones, ocurriendo con mayor 

intensidad en la subcuenca del Chollay. Situación que fue revertida en la última sesión de 

muestreo (Abril 2009) donde se presentó una tendencia al aumento de los parámetros 

analizados, exceptuando en las estaciones ubicadas sobre los 3000 m.s.n.m. En la 

subcuenca Del Carmen este aumento significó una recuperación total de las comunidades 

iniciales (año 2007), no así en la subcuenca del Chollay donde los incrementos 

experimentados no resultaron suficientes para recuperar los niveles iniciales. Los resultados 

sugieren que la subcuenca del Chollay se encuentra naturalmente en peor condiciones que 

la del Carmen y eso la hace más sensible a cualquier estrés medioambiental. 
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1. INTRODUCCION 
 

 Los ecosistemas acuáticos son generalmente vulnerados por acciones antropogénicas 

(Domínguez & Fernández, 2009). Las actividades mineras, numerosas en el norte de Chile 

son conocidas como fuente de contaminación potencial del agua, así como también lo es la 

agricultura y los desechos orgánicos de centros poblados (Sánchez & Henríquez, 1996; 

Roldan, 2003). Estas acciones alteran la ecología y el normal funcionamiento de los ríos 

(Domínguez & Fernández, 2009). Es por ello la importancia de establecer un sistema de 

monitoreo eficiente que permita el desarrollo sustentable de las actividades económicas. 

 

 La estructura y función de las comunidades ecológicas, específicamente de los 

macroinvertebrados bentónicos, resultan de gran importancia para evaluar la ecología y 

funcionamiento de los ecosistemas acuáticos continentales, debido a que estos organismos 

además de formar parte de la biodiversidad, tienen un rol importante como bioindicadores de 

calidad de agua (Roldan, 2003). Los macroinvertebrados bentónicos permiten evidenciar 

sucesos de contaminación en el tiempo por su gran diversidad, reducida movilidad, ciclos de 

vida largo y a las exigencias ecológicas y sensibilidades distintas según las especies. Estos 

patrones se pueden caracterizar observando las variaciones que ocurren en la abundancia, 

riqueza y diversidad taxonómica en comparación a una situación de referencia. 

 

 El proyecto “Monitoreo hidrobiológico del proyecto Pascua–Lama”, con una duración de 

tres años abarcando los periodos del 2007-2009, contempla el estudio de las principales 

características taxonómicas y ecológicas de las comunidades de macroinvertebrados 

bentónicos en los ríos cordilleranos de la cuenca del Huasco. La zona de estudio abarca los 

ríos de las subcuencas del río Chollay y del río Del Carmen, con estaciones ubicadas aguas 

abajo del área de influencia de las futuras faenas productivas de la minera de Pascua-Lama 

y antes de la zona de desarrollo mayor de la agricultura, lo que nos permitió obtener 

muestras referenciales. El siguiente informe detalla los resultados obtenidos en la tercera 

campaña de monitoreo realizada en Abril del 2009, y la comparación con los resultados de 

las dos sesiones de muestreo anteriores (Marzo 2007 y Marzo 2008). Se describen los 

patrones de variación en la distribución espacial y temporal en la composición de las 

comunidades de macroinvertebrados bentónicos, resultados que permitirán realizar una 

gestión ambiental responsable y de manera sustentable. 
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2. OBJETIVOS 
 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

 
 Estudiar las comunidades de macroinvertebrados de ríos cordilleranos de las 

subcuencas del río del Carmen y Chollay, a lo largo de un gradiente altitudinal, y determinar 

sus principales características taxonómicas y ecológicas, con el fin de establecer una línea 

base para estudios posteriores de biomonitoreos de ríos. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICO 

 

 Describir las características generales de los sitios de estudios. 

 

 Identificar y determinar los macroinvertebrados a nivel de orden y familia 

 

 Evaluar el patrón de distribución de macroinvertebrados a lo largo de los ríos, y 

determinar si existen diferencias taxonómicas, de abundancia y de diversidad entre las 

estaciones según su distribución espacial y temporal. 
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3. METODOLOGIA 
 

3.1 AREA DE ESTUDIO 

 
 La zona de estudio se sitúa en la parte alta de la cuenca del Huasco, en la Región de 

Atacama, abarcando las subcuencas del río Del Carmen y del río Chollay. Se establecieron 

13 estaciones de monitoreo (Tabla 3.1) ubicadas entre los 1651 a 3831 m.s.n.m. en 

diferentes sectores de los ríos Estrecho, Chollay, Del Toro, El Toro, Tres Quebradas, 

Potrerillos y Del Carmen (Figura 3.1). La estación Est1 fue desplazada en la campaña 2008, 

debido a dificultades en el acceso, registrándose con el código Est108, siendo retomada 

nuevamente en el monitoreo de Abril del 2009. La totalidad de las estaciones se encuentran 

alejadas de la zona de desarrollo mayor de la agricultura, permitiendo así obtener muestras 

de referencias. Solamente la estación Car2 está ubicada debajo del estero de la plata cerca 

de donde se desarrollan actividades agrícolas y de pajonales. 

 

Tabla 3.1 Código y ubicación de las 13 estaciones de muestreo, sistemas de coordenada 

UTM.  
Subcuenca Código del sitio 

de muestreo 
Curso de agua Lat. S Long. O Altitud 

(msnm) 

Su
bc

ue
nc

a 
de

l 
río

 C
ho

lla
y 

Est1 Río del Estrecho 396792 6760053 3831 
Est108 Río del Estrecho 397860 6758917 3944 
Est2 Río del Estrecho 389850 6768347 2994 
Est3 Río del Estrecho 388435 6775558 2450 
Cho1 Río Chollay 391001 6780515 2055 
Cho2 Río Chollay 388458 6787453 1651 
DeTor Río del Toro 387651 6772502 2686 

Su
nc

ue
nc

a 
de

l 
río

 D
el

 C
ar

m
en

 Tor1 Río El Toro  393211 6754584 3795 
Que1 Río Tres quebradas  389899 6752587 3442 
Que2 Río Tres quebradas  382362 6744962 2657 
Pot1 Río Potrerillos 382596 6744428 2677 
Pot2 Río Potrerillos 372519 6753113 2308 
Car1 Río Del Carmen 367857 6766058 2041 
Car2 Río Del Carmen 365711 6776117 1767 
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Figura 3.1 Ubicación espacial (UTM) de las 13 estaciones de monitoreo del proyecto. 
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3.2 TRABAJO DE TERRENO 

 

 Para cada sesión de muestreo el procedimiento es el mismo con el fin de obtener 

mediciones reproductibles y de calidad. El trabajo de muestreo se divide en dos fases: la 

caracterización general de las estaciones y la colecta de los macroinvertebrados bentónicos. 

 

3.2.1 Caracterización de las estaciones de monitoreo 

 

 Cada estación es descrita brevemente al momento del muestreo, con el fin de obtener 

algunas características generales que pueden ayudar en la interpretación de los resultados. 

Para cada estación, durante las 3 campañas de muestreo, se describieron algunas 

características relevantes como: actividades del entorno (ej. Pastoreo, agricultura), 

características generales del curso de agua (datos estimados como: ancho promedio, 

velocidad general y tipo de sustratos presentes) y descripción de la ribera (estructura natural 

o artificial y tipo de vegetación). Además se registraron las coordenadas geográficas (Tabla 

3.1) con un GPS Garmin 60, en el sistema geodésico WGS84, estas coordenadas fueron 

transformadas en UTM PSAD56 con el software Mapsource. 

 

3.2.2 Parámetros físico-químicos  

 

 Para tener referencia de la calidad del agua al momento del muestreo, se tomaron 

mediciones básicas de parámetros físicos-químicos como: pH, conductividad, temperatura, 

oxigeno disuelto y turbidez. Durante la primera sesión de muestreo las mediciones se 

registraron con un medidor portátil marca HORIBA, perteneciente a la oficina de 

medioambiente de la CMN. En los monitoreos posteriores se utilizo un medidor portátil de 

marca OAKLON para registrar parámetros como temperatura, pH, conductividad y turbidez; y 

un oxigenometro de marca YSY para medir oxigeno disuelto. Estas mediciones, aunque si 

bien resultan puntuales, permiten tener un punto más de comparación entre las estaciones. 
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3.2.3 Colecta de los macroinvertebrados 
 

 Las campañas de muestreo se realizaron durante la época de verano en Marzo del 

2007, Marzo del 2008 y Abril del 2009. Durante estos meses la mayor parte de las larvas se 

encuentran en estado de madurez, facilitando así su identificación, además de que existen 

mejores condiciones de establecimiento del bentos, evitando ser arrastrado o lavado por las 

fuertes corrientes como sucede durante la época de lluvias donde ocurre una dilución de la 

fauna por el aumento del tamaño del cauce.  

 

 Para la colecta de los Macroinvertebrados bentónicos se utilizó una red tipo surber de 

500 µm de apertura de malla, con un cuadrante metálico de 729 cm2 de área de colecta. El 

método consistió en introducir la red en el fondo del río en sentido contrario de la corriente y 

limpiar en el caso de las piedras o remover al interior de la malla el sustrato. En cada 

estación se tomaron 10 muestras dentro de los diferentes sustratos representativos de cada 

estación. Para la toma de las muestras se siguió un mismo protocolo, basado en el protocolo 

de IBGN (Afnor, 1992) con ciertas adaptaciones como el número de muestras y las clases de 

sustratos. Este protocolo considera la diversidad de hábitats para la obtención de muestras 

representativas de la estación. Se considera como hábitat, la presencia de diferentes 

sustratos (vegetación acuática, piedras, gravas, arena, ramillas) en distintas clases de 

velocidades superficial de corriente. La velocidad de la corriente sólo fue estimada, ya que lo 

importante era considerar rangos de velocidades de corrientes (lenta, media y rápida.) que 

pudieran influenciar en la abundancia y composición de los individuos encontrados. 

 

 En cada clase de sustrato presente, se procedió a muestrea en el rango de velocidad 

de corriente donde el sustrato se encontraba en mayor abundancia. Una vez prospectados la 

totalidad de los sustratos, se vuelve a muestrear los sustratos más representativos pero en 

otros rangos de velocidad hasta completar el total de 10 muestras por estación. Dentro de las 

10 muestras tomadas por cada estación, a lo menos 3 de ellas correspondieron a piedras, 

por ser el sustrato más abundante en el total de las estaciones. 
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Una vez recolectadas las muestras se guardaron en frascos plásticos de 700cc 

debidamente rotulados (código de la estación, fecha de muestreo, velocidad estimada y tipo 

de sustrato) y se conservaron en formalina al 4%. Posteriormente estas muestras fueron 

llevadas al laboratorio de hidrobiología del CEAZA, donde se realizó la separación, 

cuantificación e identificación de los macroinvertebrados colectados (procedimiento que se 

describe a continuación). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3.3. Metodología utilizada en el muestreo de macroinvertebrados. a) Toma de la 

muestra, b) Muestreador (Red Surber). 

 

3.3 TRABAJO DE LABORATORIO 

 

 El procesamiento de las muestras corresponde a un trabajo bastante largo y minucioso 

que se divide en dos actividades: la separación de los macroinvertebrados del sustrato y 

posteriormente su cuantificación e identificación taxonómica.  

 

3.3.1 Separación de los macroinvertebrados 

 

 Consiste en separar a simple vista, los macroinvertebrados del sustrato en el cual 

fueron colectados. Para ello, en primer lugar, se lava la muestra dentro de un tamiz de 

espesor de malla de 250 µm, hasta eliminar el exceso de formalina y de sedimentos finos 

que perturben la visualización. Luego la parte tamizada es recuperada en una bandeja de 

color blanco, para facilitar la búsqueda, y se procede a separa uno a uno, todos los 

individuos encontrados.  

b) 

a) b) 
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3.3.2 Cuantificación e Identificación de los macroinvertebrados  

 

 La identificación de las taxa se realizó para la mayoría de los grupos taxonómicos hasta 

el nivel de familia, a excepción de la clase oligochaeta y el phillum nematoda, donde no fue 

posible profundizar más allá. Para ello se utilizaron las claves taxonómicas generales de 

Henri Tachet (2003), Fernández y Domínguez (2001), además de un gran número de claves 

específicas para cada grupo taxonómico, así como también la experiencia de la experta en 

macroinvertebrados bentónicos Karine Orth. 

 

 Posteriormente se contabilizaron los individuos presentes en cada muestra y por cada 

grupo taxonómico determinado. Tanto para la contabilización como la identificación se 

empleó un microscopio estereoscópico trilocular Carl Zeiss modelo 2000C. Finalmente todos 

los individuos fueron guardados en frascos debidamente rotulados con alcohol a 70% para su 

conservación, constituyendo así una colección de referencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3.4. Metodología utilizada en la separación e identificación de macroinvertebrados. a) 

Separación de los macroinvertebrados del sustrato, b) Agrupación de los individuos 

separados, c) Identificación de los macroinvertebrados, d) Colección de los grupos 

taxonómicos colectados. 

 

b) 

c) d) 

a) 
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3.4 ANALISIS ESTADISTICO 

 

 Los parámetros evaluados fueron abundancia total (N° total de individuos), riqueza 

taxonómica (N° de taxa) y la diversidad especifica. Esta última se calculó a partir del índice 

de Shannon-Wiener, que varía de 0 a ln del número de taxa colectadas, valor determinado 

por el número de taxa presentes en cada estación. 

 

H´= -  (pi*ln pi), donde: 
- ln: logaritmo neperiano 

- pi= ni/N, donde ni es el número de individuos por taxa y N es el número total de 

individuos. 

 

 En un primer lugar los parámetros abundancia, riqueza y diversidad (H´) se analizaron 

sólo para el último año de muestreo (Abril 2009), ya que para los años 2007 y 2008 estos 

parámetros fueron descritos en los informes precedentes. Se compararon estadística ambas 

subcuencas mediante la prueba no paramétrica de rangos de Mann-Whitney. También se 

analizó la distribución de los grupos taxonómicos de macroinvertebrados bentónicos entre 

ambas subcuencas mediante el test del chi-cuadrado. Ambas evaluaciones se realizados con 

el software R 2.10.1. 

 

 Posteriormente se evaluaron las variaciones en la distribución espacial y temporal de 

abundancia, Riqueza y Diversidad (H´) de las comunidades de macroinvertebrados utilizado 

modelos de efectos mixtos incluyendo año, subcuenca y la interacción entre las dos variables 

como los efectos principales. Las estaciones se incluyeron como efecto aleatorio. La 

significancia de los efectos fijos se evaluó a través de la prueba de razón de verosimilitud 

(LR= likelihood ratio) (Edwards, 1992), mediciones realizadas con el software R 2.10.1. Del 

mismo modo se analizaron los parámetros físico-químicos. Además se analizaron las 

relación entre las comunidades de macroinvertebrados bentónicos de las trece estaciones, 

las cuales fueron comparadas a partir de los datos de abundancia total (N° de individuos por 

taxa colectada).  Estos datos fueron en primer lugar transformados logarítmicamente [log10 

(x+1)] para compensar el efecto de las taxa dominantes y raras. La matriz transformada fue 

sometida a un análisis de clasificación UPGMA, usando el índice de disimilitud de Bray-Curtis 

como medida de distancia (Field et al., 1982) análisis realizado con el software Statistica 7.0. 
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4. RESULTADOS 
 

4.1 CARCATERIZACION DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO Y EVALUACION DE 

LOS PARAMETROS FISICO-QUIMICO REGISTRADOS. 

 

 Durante las tres sesiones de muestreo no se observaron variaciones en las 

características generales de los cursos de aguas, ni tampoco intervenciones o cambios en la 

estructura de ninguna de las estaciones. La Tabla 4.1, muestra que los tramos de los sitios 

de muestreo en general son angostos entre 2 y 4m, sobresaliendo con una mayor anchura 

los tramos de las estaciones Car1 con 8m y DeTor con 6m.  

 

Tabla 4.1 Características generales de los cursos de agua de las 13 estaciones de monitoreo 

(información estimada). Rango de velocidad (v=cm/s): ML=muy lento (5>v); L=lento (5>v>25); M=medio 

(25>v>75); R=rápido (75>v>150); MR=muy rápido (v>150). Proporción de los sustratos: +=escasa; ++=baja; 

+++=abundante; ++++=muy abundante. 

 Est1 Est2 Est3 Cho1 Cho2 DeTor Tor1 Que1 Que2 Pot1 Pot2 Car1 Car2 

Ancho promedio (m) 2 4,5 4 4 5 6 1 2 2 4 2 8 4 
Rango de velocidad 
general (cm/s) R R MR R R M M R R R R R M 

Sustrato  

Vegetación 
acuática  + + + + + + + + ++ ++ ++ ++ 

Elemento 
orgánico + + + + + + + + + + + + + 

Piedra ++++ +++ +++ +++ +++ +++ ++++ +++ +++ ++ ++ ++ ++ 
Grava + ++ + + + + + + + + + + + 
Arena + + + + + +  + + ++ + + + 

 

 La composición de hábitat resultó similar en las 13 estaciones de muestreo (Tabla 4.1), 

siendo la piedra el sustrato con mayor abundancia en la totalidad de los sitios. Se destacan 

las estaciones de los ríos Potrerillos y Del Carmen por presentar en iguales proporciones los 

sustratos vegetación acuática y piedra. El resto de los sustratos como: elemento orgánico 

(conformado por ramillas y raíces de la vegetación de la ribera), arena y grava estuvieron 

presentes de manera escaza en todas las estaciones. El rango de velocidad general para la 

mayoría de las estaciones fue de 75>v>150 cm/s correspondiente a velocidad rápida, a 

excepción de las estaciones DeTor, Tor1 y Car2 donde se observó una velocidad moderada 

(25>v>75 cm/s) y en Et3 una velocidad muy rápida (v>150 cm/s). 
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 Los parámetros físico-químicos registrados en los cursos de agua de cada una de las 

estaciones de muestreo, fueron analizados mediante modelos mixtos (Tabla 4.2). Tanto los 

valores de temperatura, turbidez y oxigeno disuelto, presentaron diferencias significativas 

(P<0,05 para temperatura y P<0,001 para turbidez y Oxigeno disuelto) entre los años de 

muestreo. En todos los parámetros señalados estos valores resultaron homogéneos para 

ambas subcuencas. Por el contrario los valores de pH, si bien no muestran diferencias entre 

los años, existen diferencias significativas entre ambas subcuencas (P<0,05), registrándose 

en la subcuenca del río Chollay valores promedio de pH entre 6 y 7 (Figura 4.1c) lo que 

indica aguas ligeramente acidas a neutras. Por el contrario en la subcuenca del río Del 

Carmen se presentó aguas de tipo básicas de pH 8 (Figura 4.1c). Para la conductividad no 

se presentaron ningún tipo de variaciones tanto entre años como entre subcuencas. 

 

Tabla 4.2 Resultados de los modelos mixtos, evaluando el impacto de los años, las 

subcuencas e interacción entre ambos, sobre los parámetros físico-químicos registrados en 

los cursos de aguas de los sitios de muestreo. Las estaciones se incluyeron como factor 

aleatorio, se evaluó la significancia de los efectos fijos mediante la prueba de razón de 

verosimilitud (LR = likelihood ratio). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Con respecto a las variaciones en la temperatura promedio (Figura 4.1b), esta pueden 

atribuirse a la toma de las mediciones en diferentes horas del día durante los tres años, 

además este valor varía con respecto al día. En el caso de la turbidez (Figura 4.1a) las 

diferencias de los valores promedio presentadas entre el primer año de muestreo y los dos 

posteriores, se deben a la utilización de diferentes instrumentos de medición, lo que provocó 

la obteniéndose de valores con unidades de medición distintas (NTU para el año 2007 y ppm 

para los años posteriores) (Anexo 6.2), alterando de esta manera los análisis estadísticos.  

 Temperatura Turbidez pH Conductividad Oxigeno 
disuelto 

Interacción años x subcuencas   

LR 1,557 0,517 0,242 0,041 0,003 
P 0,212 0,472 0,623 0,839 0,954 
Subcuencas   

LR 0,136 0,626 5,933 0,668 0,218 
P 0,712 0,429 0,015 0,414 0,641 
Años   

LR 4,748 25,097 0,0002 0,099 27,334 
P 0,029 5,453e-7 0,988 0,753 1,711e-7 
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 Para el oxigeno disuelto, las mediciones del año 2007 indican para todas las estaciones 

valores de saturación, situación que se debe a las altas corrientes que presentan los cursos 

de agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.1 Parámetros físico-químicos promedio de los cursos de agua registrados durante 

las tres sesiones de colecta: a) Turbidez (NTU para el 2007 y ppm para el 2008 y 2009), b) 

Temperatura (°C), c) pH, d) Conductividad (µs/cm) y e) Oxigeno disuelto (%). promedio del 

agua en cada una de las estaciones de muestreo, durante las tres sesiones de colecta. 
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4.2 CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS COMUNIDADES DE 

MACROINVERTEBRADOS BENTÓNICOS PARA EL AÑO 2009. 

 

En la sesión de muestreo de Abril del 2009, se identificaron un total de 33 taxa en las 

13 estaciones de monitoreo, de las cuales 23 estaban presentes en las subcuenca del río 

Chollay y 32 en las subcuenca del río Del Carmen (Anexo 6.1). La mayor parte de las taxa 

correspondieron a estados inmaduros de insectos representados con una abundancia 

relativa de 62,40% (Figura 4.2). Dentro de los cuales los principales órdenes registrados 

fueron Ephemeroptera (27,41%), Díptera (13,88%) y Coleóptera (12,10%), contribuyendo en 

un 53,39% al total de macroinvertebrados bentónicos capturados (Figura 4.2). La clase 

Oligochaeta también registró una alta representatividad con una abundancia relativa de 

28,24% (Figura 4.2). 
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Figura 4.2 Abundancia relativa total (%) de los grupos taxonómicos de macroinvertebrados 

bentónicos, colectados durante la tercera sesión de monitoreo de Abril del 2009 (N= número 

total de individuos capturados). 

 

Con respecto a la frecuencia de aparición de las taxa, la familia Chironomidae 

(O.Díptera) estuvo presente en la totalidad de las estaciones (Anexo 6.1); y las familias 

Empididae y simuliidae del orden Díptera, Baetidae y Leptophlebidae del orden 

Ephemeroptera, Hydrobiosidae (O. Trichoptera), y la clase Oligochaeta, todas ellas se 

encontraron en el 85% de las estaciones (Anexo 6.1). 
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La Figura 4.3 muestra la distribución general de los grupos taxonómicos de 

macroinvertebrados bentónicos para ambas subcuencas, la mayoría está representado a 

nivel de orden a excepción de la clase Oligochaeta y el phyllum Nematoda, la agrupación 

denominada “otros” alberga a todos los grupos presente con una abundancia menor al 1%. Al 

comparar la distribución de los órdenes y clases entre ambas subcuencas se observaron 

diferencias significativas (Test de Chi-cuadrado, χ2: 9345,06; gl:11, P<0,001). Predominando 

en la subcuenca del río Chollay el orden Trichoptera, seguido por los órdenes 

Ephemeroptera y Díptera; mientras que en la subcuenca del río Del Carmen dominaron la 

clase Oligochaeta y el orden Ephemeroptera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.3 Distribución de los grupos taxonómicos de macroinvertebrados bentónicos para 

cada subcuenca (porcentaje de orden o clase), colectados durante la tercera sesión de 

monitoreo de Abril del 2009 (N= número total de individuos capturados). 

 

Las estaciones de mayor altura geográfica de la subcuenca del río Del Carmen Que1 y 

Tor1 presentaron los valores más altos de abundancia total con 14956 y 11495 individuos 

(Tabla 4.4), y las que mostraron valores más bajos fueron las estaciones Est1 y Est2 con 22 

y 27 individuos, ambas pertenecientes a la subcuenca del río Chollay y ubicadas a mayor 

altura geográfica. En términos de riqueza taxonómica, las estaciones Que2 y Pot2 resultaron 

las más diversificadas con 25 y 21 taxa (Tabla 4.4), y por el contrario las estaciones menos 

diversificadas fueron Est1, Est2 y Cho1, con 5, 7 y 7 taxa respectivamente.  
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Los resultados señalados en la Figura 4.4, indican en rangos generales que la 

subcuenca del río Del Carmen presentan valores medios de abundancia y de riqueza 

taxonómica mucho mayor que la subcuenca del río Chollay, dentro de esta última la estación 

Detor sería la excepción, ya que alberga una abundancia de individuos y una diversidad de 

grupos taxonómicos bastante altos en comparación al resto de las estaciones (Tabla 4.4). 

Para la diversidad (H´), no se observan grandes diferencias en los valores medios entre 

ambas subcuencas (Figura 4.4). En la Tabla 4.4 se puede ver que el valor máximo de 

diversidad (H´) se presentó en la estación Que2 de la subcuenca del río Del Carmen, y el 

valor mínimo en la estación Est1 de la subcuenca del río Chollay, esta última coincide con el 

menor número de abundancia y de riqueza taxonómica encontrada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.4 Distribución de los valores medios de: a) Abundancia, b) Riqueza y c) diversidad 

(H´), para ambas subcuencas, durante la sesión de colecta de Abril del 2009. 

 

Los cambios en la estructura numérica de las comunidades de macroinvertebrados 

resultaron evidentes, tanto para los valores del parámetro abundancia como de riqueza 

taxonómica (Anexo 6.3) resultando significativamente más altos en la subcuenca del río Del 

Carmen que en la subcuenca del río Chollay (Mann-Whitney: Uobs=4, P<0,05). Para el 

parámetro diversidad, calculado a partir del índice de Shannon-Wiener (Anexo 6.3), que a 

pesar de observarse la misma tendencia que en los 2 parámetros anteriores, estas 

diferencias no resultaron significativas (Mann-Whitney: Uobs= 16, P>0,05). 
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4.3 VARIABILIDAD DE LAS COMUNIDADES DE MACROINVERTEBRADOS 

BENTONICOS ENTRE LOS AÑOS DE MUESTREO. 

 

En los tres años de estudio se identificaron un total de 42 familias o taxa de rango 

superior de macroinvertebrados bentónicos, de las cuales 29 estuvieron presentes en las tres 

colectas, aunque con valores de abundancia muy diferentes (Tabla 4.3). Las taxa dominantes 

de macroinvertebrados, que presentaron los mayores valores de abundancia (Tabla 4.3), 

coinciden para los tres años de muestreo, siendo estas las familias Baetidae y 

Leptophlebidae del orden Ephemeroptera, Chironomidae (O. Diptera), Elmidae (O. 

Coleoptera) y la Clase Oligochaeta, esta última presentó los mayores números de individuos 

durante los años 2007 y 2008. 

 

En la primera y última campaña de muestreo, la abundancia total de individuos fue 

bastante alta (Tabla 4.3) en comparación a la sesión de muestreo del año 2008. Esto 

indicaría que durante la colecta del 2008 ocurrió una fuerte baja en la abundancia de las 

comunidades de macroinvertebrados, la cual fue recuperada posteriormente en la sesión de 

muestreo del 2009, variación que es evaluada estadísticamente más adelante. La riqueza, 

evaluada como el número de taxa por año, oscila entre 40 y 36, observándose un patrón de 

variación similar al de la abundancia, parámetro que también se analiza más adelante. 

 

Con respecto a la distribución de las comunidades de macroinvertebrados en los sitios 

de muestreo, se puede ver (Tabla 4.4) que es altamente variable. Generalmente durante las 

tres colectas, las estaciones de la subcuenca del río Chollay presentaron una abundancia y 

riqueza taxonómica bastante baja en comparación a las estaciones de la subcuenca del río 

Del Carmen (Tabla 4.4), a excepción de Detor que muestra una abundancia y riqueza 

bastante alta sobre todo durante el año 2007 donde sobre pasa en gran medida al resto de 

las estaciones. Las estaciones de la subcuenca del río Del Carmen y la estación Detor, 

además de ser las que presentan mayor abundancia de individuos, también son las más 

diversificadas en cuanto al número de taxa (Tabla 4.4). 
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Tabla 4.3 Abundancia total (N° de individuos) de las taxa de Macroinvertebrados bentónicos 

colectadas en cada año de muestreo. 

Taxa recolectadas 
Abundancia (N° de individuos) 

2007 2008 2009 
Baetidae 5012 5835 7249 
Leptophlebiidae 5186 3523 10402 
Hidroptilidae 252 115 83 
Hydrobiosidae 265 148 352 
Hydropsychidae 1491 2901 2529 
Leptoceridae 148 22 8 
Limnephilidae 2 3 19 
Sericostomatidae 1778 931 2733 
Athericidae 28 13 15 
Blephariceridae 4 9 18 
Ceratopogonidae 696 19 231 
Chironomidae 13400 3357 7213 
Dolichopodidae 7 8 2 
Empididae 183 145 118 
Ephydridae 9 97 163 
Limoniidae 210 12 39 
Muscidae 124 --- --- 
Pelecorhynchidae 4 --- --- 
Psychodidae 4 --- --- 
Simuliidae 517 346 1066 
Tabanidae 88 26 63 
Tipulidae 1 --- 5 
Dixidae --- --- 1 
Elmidae 7876 4336 7762 
Dystisidae 8 46 6 
Gyrinidae 5 1 1 
Helodidae 1 --- 24 
Hydrophilidae --- --- 1 
Belostomatidae 1 --- --- 
Pyralidae 2 --- --- 
Aeshnidae 35 10 76 
Coenagrionidae 2 2 --- 
Libellulidae 1 --- --- 
Hyalellidae 2068 2415 4183 
Ostracodos 1 --- --- 
Acari 270 216 199 
Oligochaeta 16922 3484 18186 
Glosiphoniidae 158 216 477 
Dugesiidae 884 242 1119 
Physidae 300 95 36 
Sphaeridae 3 --- --- 
Nematoda 7 1 10 
Abundancia  57953 28574 64389 
N° de taxa 40 34 36 
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Tabla 4.4 Abundancia total y riqueza taxonómica de las comunidades de macroinvertebrados 

bentónicos para las 13 estaciones de monitoreo, durante los tres años de muestreo. 
Abundancia total (N° de individuos)  

Estaciones 
Subcuenca del río Chollay Subcuenca del río Del Carmen 

Detor Est1 Est2 Est3 Cho1 Cho2 Tor1 Que1 Que2 Pot1 Pot2 Car1 Car2 

Abundancia  2007 19612 17 61 103 227 620 4545 4002 8600 2981 3025 4545 9615 

Abundancia 2008 4999 32 26 73 7 58 4077 4791 2371 186 2088 4584 5282 

Abundancia 2009 10066 22 27 188 49 83 11495 14956 10272 3048 5130 5057 3997 

Riqueza taxonómica (N° taxa)  

Estaciones 
Subcuenca del río Chollay Subcuenca del río Del Carmen 

Detor Est1 Est2 Est3 Cho1 Cho2 Tor1 Que1 Que2 Pot1 Pot2 Car1 Car2 

Riqueza  2007 25 6 15 10 10 13 17 19 23 17 17 15 23 

Riqueza 2008 16 3 4 8 4 7 15 16 17 11 15 15 17 

Riqueza 2009 19 5 7 9 7 11 19 19 25 16 21 18 16 

 

El nivel de relación entre las estaciones se evaluó mediante la abundancia de cada 

una de las taxa colectadas en las 13 estaciones de muestreo, para los tres años de estudio. 

Esta información fue generada mediante índices de disimilitud de Bray-Curtis y representada 

en dendrogramas para cada año de colecta (Figura 4.5). El análisis de disimilitud de las 

comunidades de macroinvertebrados muestra la misma tendencia para los tres años de 

colecta. En la Figura 4.5 se puede ver claramente la formación de dos grupos totalmente 

diferentes entre sí, uno de ellos agrupa las estaciones de la subcuenca del río Chollay 

contemplando aquellas que presentan una abundancia total menor a los 700 individuos 

(Tabla 4.4), y el otro grupo abarca las estaciones de la subcuenca del río Del Carmen, las 

cuales presentan una abundancia mayor a los 2000 individuos (Tabla 4.4). Caracterizándose 

la estación Detor por presentar una gran abundancia de individuos sobrepasando en gran 

medida (año 2007) al resto de las estaciones, la cual resultó tener mayor similitud con las 

estaciones de la subcuenca del río Del Carmen. Por otra parte Pot1 que es la estación que 

presentó los menores valores de abundancia de la subcuenca del río Del Carmen, sobre todo 

en la campaña del 2008, conllevando durante los dos primeros años a agruparse con las 

estaciones de la subcuenca del río Chollay.  
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CAMPAÑA ABRIL 2009
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Figura 4.5 Análisis de disimilitud de Bray-Curtis entre las estaciones de muestreo para los 

tres años de colecta. 

 

4.3.1 Comparación de los parámetros de abundancia total, riqueza y diversidad (H´) de las 

comunidades de macroinvertebrados bentónicos. 

 

El análisis de modelos mixtos representados en la Tabla 4.5, confirma la existencia de 

diferencias en las comunidades de macroinvertebrados bentónicos entre los años y las dos 

subcuencas. Al respecto se encontró un efecto significativo de la subcuenca en la 

abundancia y riqueza, al igual que una variación entre los años (Tabla 4.5). Para la 

diversidad (H´) se observa la misma tendencia, pero con variaciones no significativas entre 

años y entre subcuencas (Figura 4.6). 
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Tabla 4.5 Resultados de los modelos mixtos, evaluando el impacto de los años, las 

subcuencas e interacción entre ambos, sobre la abundancia, riqueza y diversidad (H´) de las 

comunidades de macroinvertebrados. Las estaciones se incluyeron como factor aleatorio, se 

evaluó la significancia de los efectos fijos mediante la prueba de razón de verosimilitud (LR = 

likelihood ratio). 

 2007/2008 2008/2009 2007/2009 
 Abundancia Riqueza Diversidad Abundancia Riqueza Diversidad Abundancia Riqueza Diversidad 

Interacción años x subcuencas 

LR 0,067 2,693 4,019 3,501 1,330 1,040 2,608 4,418 2,288 
P 0,796 0,101 0,045 0,061 0,249 0,308 0,106 0,036 0,130 
Subcuencas 

LR 1,306 7,807 1,276 6,032 12,819 3,200 2,647 8,472 0,151 
P 0,253 0,005 0,259 0,014 3,432e-4 0,074 0,104 0,004 0,698 
Años 

LR 3,504 16,442 1,287 6,347 16,363 0,986 0,139 1,749 0,200 
P 0,061 5,016e-5 0,257 0,012 5,229e-5 0,321 0,709 0,186 0,655 

 

Tanto los valores de abundancia como de riqueza presentaron una disminución 

(P=0,061 y P<0,001 respectivamente) durante el año 2008 (Tabla 4.4). En la Figura 4.6a se 

observa que existe una tendencia a la baja en el número de individuos en 10 de las 13 

estaciones de muestreo. Esta disminución ocurrió de manera homogénea en las dos 

subcuencas (Figura 4.7.a), exceptuando en las estaciones de mayor altura Est1 y Que1, 

donde al contrario del resto ocurrió un aumento de la abundancia, y en Car2 donde los 

valores prácticamente se mantuvieron. Por otra parte la baja experimentada en la riqueza 

taxonómica durante el 2008 (Figura 4.6b) afectó 12 de las 13 estaciones de muestreo, 

exceptuando Car1 que mantuvo el valor registrado en el año 2007. Esta baja en la riqueza se 

presentó de forma diferente entre las subcuencas (Figura 4.7b), ocurriendo una disminución 

mucho mayor en la subcuenca del río Chollay que en la subcuenca del río Del Carmen 

(P≤0,05). La diversidad (H´) a diferencia de los dos parámetros anteriormente, no presentó 

ningún patrón de variación general para las estaciones de muestreo. Sin embargo, los 

modelos mixtos revelan una diferencia significativa (P<0,05) de la interacción años x 

subcuencas sobre la diversidad. Esto sugiere que tendencias opuestas ocurrieran en las dos 

subcuencas. En efecto en la subcuenca del río Chollay se observó una tendencia a la 

disminución de la diversidad (H´) en 4 de las 6 estaciones (Figura 4.6c), por el contrario en la 

subcuenca del río Del Carmen, la tendencia es opuesta (Figura 4.7c), donde 5 de las 7 

estaciones se mantuvieron o aumentaron su diversidad (Figura 4.6c), lo cual explicaría las 

diferencias (P≤0,05) obtenidas en la interacción años-subcuencas. 
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Figura 4.6 Valores para cada una de las estaciones, durante las tres sesiones de muestreo 

de: a) Abundancia total; b) Riqueza taxonómica y c) Diversidad (H´). Líneas negras 

representan las estaciones de la subcuenca del río Chollay y las grises las estaciones de las 

subcuenca del río Del Carmen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.7 Incremento promedio de: a) Abundancia, b) riqueza y c) diversidad (H´) de 

macroinvertebrados bentónicos colectados en ambas subcuencas, comparando las tres 

sesiones de muestreo. 
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Entre los años 2008 y 2009 existe una fluctuación de manera significativa para los 

valores de abundancia y riqueza (P<0,05 y P<0,001  respectivamente) (Tabla 4.5). Durante la 

última sesión de muestreo ambos parámetros aumentaron en 11 de las 13 estaciones (Figura 

4.6a y 4.6b), la excepción se presentó en Car2 y Est1 donde se observó una disminución en 

el número de individuos, y en las estaciones Pot1 y Car2 donde ocurrió una disminución en el 

número de taxa. El análisis realizado sugiere que para la abundancia, el patrón de variación 

resultó diferente entre las dos subcuencas, mostrando un mayor incremento promedio 

(Figura 4.7a) en la subcuenca del río Del Carmen que en la subcuenca del río Chollay 

(P=0,06, interacción). Con respecto a la diversidad, no se observaron fluctuaciones entre las 

sesiones del 2007 y el 2008, sólo se puede ver en la Figura 4.6c una tendencia al aumento 

de este parámetro en 9 de las 13 estaciones. 

 

Al comparar los valores obtenidos en la última sesión de muestreo con los valores 

iniciales del año 2007, se observa que no existe un efecto del año en ninguno de los 

parámetros analizados. Generalmente los valores del año 2009 igualan a los iniciales. Sin 

embargos aparecen tendencias livianamente diferentes entre las dos subcuencas. En 

promedio la abundancia, riqueza y diversidad recuperaron los niveles iniciales o más altos 

que los reportados en el 2007 para la subcuenca del Carmen (Figura 4.7). Por el contrario en 

la subcuenca del río Chollay ninguno de los tres parámetros analizados recuperaron su valor  

promedio inicial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



26 
 

5. CONCLUSIONES 
 

Los parámetros comunitarios analizados indican que existen diferencias significativas 

entre las dos subcuencas. Las estaciones de la subcuenca del río Chollay, presentaron una 

menor abundancia y riqueza taxonómica, exceptuando la estación Detor que no pertenece al 

cauce principal si no al río tributario Del Toro. Esta menor biodiversidad observada en la 

subcuenca del río Chollay puede explicarse por la presencia de condiciones de calidad de 

agua naturalmente más adversa al establecimiento de las comunidades de 

macroinvertebrados bentónicos. Los análisis realizado a los parámetros físico-químicos 

indican que sólo el pH tuvo variaciones entre ambas subcuenca, al respecto se señala que 

una disminución en el pH y los cambios asociados en la química del agua, producen 

modificaciones en las comunidades acuáticas incluyendo reducción de abundancia, riqueza 

taxonómica y diversidad especifica (Tripole et. al., 2000). En efecto la subcuenca del río 

Chollay presenta estaciones con pH ácidos a neutros, destacándose la estación Est1 

(ubicada en la cabecera) con pH de 4,2, donde se obtuvieron los menores valores de 

abundancia, riqueza y diversidad (H´). A diferencia de la subcuenca del río Del Carmen 

donde en general se registraron pH de tipo  básicos. 

 

En la colecta del año 2008 se presentó una baja significativa en la abundancia y 

riqueza taxonómica de la mayoría de las estaciones, exceptuando las ubicadas a una altura 

geográfica mayor a los 3000 m como lo son Est1, Que1 y Tor1 donde por el contrario ocurrió 

un aumentó en el N° de individuos colectados. Esta disminución resultó de mayor intensidad 

en la subcuenca del río Chollay, lo que sugiere que las adversidades naturales propias de 

esta subcuenca, agravan aun más cualquier condición desfavorable que se presente para el 

establecimiento de las comunidades de macroinvertebrados bentónicos. Aunque se 

observaron variaciones significativas en los parámetros medidos en los cursos de agua, 

estas se relacionan a la metodología utilizada (uso de diferentes equipos de medición), no se 

presentaron intervenciones o cambios en la estructura de ninguna de las estaciones. Es por 

ello que se sugiere que la disminución en los parámetros de abundancia y riqueza ocurridos 

en el año 2008 puede deberse a variación en los caudales. Se debe considerar que en el año 

2007 se presentó el fenómeno del niño, pero de carácter moderado (Website NOAA), este 

fenómenos genera un efecto importante sobre la hidrología de las cuencas y las 

características fisicoquímicas y biológicas de los cuerpos de agua (Blanco et. al., 2003). 
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En la última sesión de muestreo (Abril 2009) esta situación se vio revertida, ya que se 

observó una tendencia general al aumento de la abundancia y de la riqueza, exceptuando en 

las estaciones Est1, la cual puede presentar las condiciones naturales más adversas por su 

mayor altura geográfica, y Car2 donde existe intervención humana (atraviesa un camino de 

vehículos). Para las estaciones de la subcuenca del río Del Carmen este aumento significó 

una recuperación total de las comunidades encontradas inicialmente (año 2007), no así para 

la subcuenca del río Chollay donde los incrementos experimentados no resultaron suficientes 

para recuperar los niveles iniciales. Esto nos sugiere que frente a condiciones de cambio o 

perturbaciones tanto ambientales como antropogénicas, la subcuenca del río Chollay tendría 

una recuperación de las comunidades de macroinvertebrados de forma más lenta que las 

que podrían ocurrir en la subcuenca del río Del Carmen.  
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Anexo 6.1 Abundancia total y relativa de macroinvertebrados bentónicos recolectados en las trece estaciones de muestreo de 

ambas subcuencas, durante la sesión de colecta de Abril del 2009.  

CLASE ORDEN FAMILIA N° % N° % N° % N° % N° % N° % N° % N° % N° % N° % N° % N° % N° %

Baetidae 115 1,14 1 3,70 2 4,08 3 3,61 1352 11,76 2405 16,08 1420 13,82 521 17,10 331 6,45 592 11,71 507 12,68

Leptophlebiidae  2479 24,63 7 25,93 9 4,79 3 3,61 1397 12,15 1893 12,66 2574 25,06 337 11,06 1307 25,48 280 5,54 116 2,90

Hidroptilidae 38 0,38 1 0,01 5 0,03 11 0,11 6 0,12 22 0,55

Hydrobiosidae 77 0,76 4 2,13 2 4,08 1 1,20 90 0,78 84 0,56 65 0,63 10 0,33 7 0,14 4 0,08 8 0,20

Hydropsychidae 126 1,25 1 3,70 4 4,82 1 0,01 2 0,01 137 1,33 36 1,18 1043 20,33 920 18,19 259 6,48

Leptoceridae 1 0,02 7 0,18

Limnephilidae 19 0,18

Sericostomatidae 2727 27,09 5 0,05 1 0,02

Athericidae 2 0,02 2 0,02 4 0,13 4 0,08 1 0,02 2 0,05

Blephariceridae 4 4,82 6 0,06 4 0,13 4 0,08

Ceratopogonidae 10 0,10 15 7,98 14 28,57 27 32,53 2 0,02 4 0,03 1 0,01 156 5,12 2 0,04

Chironomidae 1551 15,41 18 81,82 11 40,74 118 62,77 14 28,57 11 13,25 3619 31,48 276 1,85 641 6,24 75 2,46 98 1,91 38 0,75 743 18,59

Dolichopodidae 1 0,01 1 0,01

Empididae 10 0,10 1 4,55 3 1,60 1 1,20 11 0,10 17 0,11 40 0,39 24 0,79 7 0,14 1 0,02 3 0,08

Ephydridae 1 0,01 1 4,55 12 0,10 96 0,64 46 0,45 7 0,23

Limoniidae 6 12,24 3 0,03 4 0,03 0 26 0,85

Simuliidae 328 3,26 33 17,55 8 16,33 11 13,25 23 0,20 13 0,09 409 3,98 141 4,63 21 0,41 33 0,65 46 1,15

Tabanidae 31 0,27 27 0,18 1 0,01 3 0,10 1 0,02

Tipulidae 1 0,01 4 0,08

Dixidae 1 0,02

Elmidae 1570 15,60 3 11,11 3 6,12 16 19,28 18 0,12 1500 14,60 789 25,89 1263 24,62 1775 35,10 825 20,64

Dystisidae 1 3,70 1 0,01 3 0,10 1 0,02

Gyrinidae 1 0,02

Helolidae 15 0,15 9 0,18

Hydrophilidae 1 0,53

Odonata Aeshnidae 21 0,41 35 0,69 20 0,50

Crustacia Amphipoda Hyalellidae 9 0,09 1 4,55 3 11,11 342 2,98 199 1,33 491 4,78 802 15,63 1310 25,90 1026 25,67

Arachnida Hidracarina Hidracarina 1 0,01 2,13 33 0,29 159 1,06 6 0,06

Oligochaeta Oligochaeta 603 5,99 1 4,55 4 0,53 2 2,41 4272 37,16 9366 62,62 2411 23,47 911 29,90 199 3,88 47 0,93 370 9,26

Hirudinea Rhynchobdellida Glosiphoniidae 37 0,37 1 94 0,82 342 2,29 1 0,02 2 0,04 0,00

Tubellaria Triclada Dugesiidae 381 3,79 210 1,83 42 0,28 466 4,54 3 0,06 10 0,20 7 0,18

Gastropoda Basommatophora Physidae 36 0,90

P.Nematoda P.Nematoda 1 0,01 4 0,03 4 0,04 1 0,02

Pot1 Pot2 Car1 Car2Cho2

Río Del  Carmen

El Toro Tres Quebradas Protreril los Del Carmen

Tor1 Que1 Que2

Del Toro

Detor

Del Estrecho Chollay

Est1 Est2 Est3 Cho1

Subcuenca

Río

Río Chollay

Estaciones de  muestreo

Insecta

Ephemeroptera

Tricoptera

Diptera

Coleoptera
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Anexo 6.2 Temperatura y conductividad promedio del agua en cada una de las estaciones 

de muestreo, durante las tres sesiones de colecta. 

 

 

Anexo 6.3 Parámetros de las comunidades de macroinvertebrados bentónicos colectadas en 

las trece estaciones muestreo de ambas subcuencas, durante la tercera sesión de monitoreo 

de Abril del 2009 

Subcuenca Estaciones 
Abundancia Total  
(N° de individuos) 

Riqueza 
Taxonómica 

Diversidad (H´) 
(Indice de Shannon-Wiener) 

Subcuenca del 
río Chollay 

Detor 10066 19 1,89 
Est1 22 5 0,73 
Est2 27 7 1,57 
Est3 188 9 1,23 
Cho1 49 7 1,70 
Cho2 83 11 1,95 

Subcuenca del 
río Del Carmen 

Tor1 11495 19 1,56 
Que1 14956 19 1,24 
Que2 10272 25 2,01 
Pot1 3047 16 1,84 
Pot2 5130 21 1,79 
Car1 5057 18 1,62 
Car2 3997 16 1,94 

 

 

 

Estación/ 
Campaña (año) 

Temperatura (°C) Turbidez  pH Conductividad (µS/cm) Oxigeno disuelto (%) 

07 08 09 
07 

(NTU) 
08 

(ppm) 
09 

(ppm) 
07 08 09 07 08 09 07 08 09 

S
ub

cu
en

ca
 d

el
 rí

o 
C

ho
lla

y 

Est1 8,5 10,8 9,9 17 477 503 4,2 4,2 4,2 1090 954 1005 122,3 86,7 68,4 

Est2 5,3 13,6 13,0 52 179 203 4,6 6,4 5,2 448 359 407 141,6 97,0 72,8 

Est3 13,4 10,4 11,8 62 161 171 7,1 7,5 7,3 310 324 344 121,6 80,7 79,1 

Cho1 13,3 10,4 11,0 50 247 232 7,2 6,8 7,2 386 495 466 125,4 116,2 84,5 

Cho2 20,3 10,5 10,4 30 232 228 7,4 7,2 7,1 395 463 456 116,8 117,8 86,9 

DeTor 13,6 11,8 11,7 16 75,1 85 7,9 8,1 7,8 164 150 169 115,5 40,8 78,0 

S
ub

cu
en

ca
 d

el
 rí

o 
D

el
 

C
ar

m
en

 

Tor1 8,2 6,3 6,1 10 219 220 7,9 7,8 8,0 385 436 441 127 73,0 68,7 

Que1 11,9 1,0 10,0 14 202 183 7,9 7,6 8,2 356 402 366 115,5 98,7 72,3 

Que2 14,2 14,8 13,5 33 163 173 8,0 8,3 7,4 334 329 348 120,4 100,5 77,8 

Pot1 14,9 14,2 12,3 80 421 416 7,6 7,1 7,9 1030 847 877 118,5 90,3 79,7 

Pot2 18,2 14,0 10,7 42 303 297 7,9 8,1 7,4 559 604 595 111,3 107 81,0 

Car1 18,1 13,5 11,8 33 337 344 8,2 8,5 8,3 660 694 686 123,8 116,8 88,9 
Car2 17,9 12,3 11,2 18 348 344 8,2 8,5 7,4 663 696 689 141,7 121,0 87,3 
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Anexo 6.4 Biodiversidad de macroinvertebrados bentónicos colectados durante tres sesiones 

de muestreo.  

Orden Diptera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. Empididae F. Chironomidae 

F. Ceratopogonidae F. Athericidae 

F. Tabanidae F. Limoniidae 



32 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. Muscidae 

F. Ephidridae 

F. Dixidae F. Tipulidae 

F. Psychodidae 

F. Dolichopodidae 
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Orden Coleoptera 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

F. Blephariceridae F. Simuliidae 

F. Dysticidae 

F. Gyrinidae F. Elmidae 

F. Hidrophilidae 
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Orden Trichoptera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. Hydrobiosidae 

F. Hidroptilidae F. Sericostomatidae 

F. Hydropsychidae 

F. Leptoceridae F. Limnephilidae 
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Orden Ephemeroptera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orden Odonata 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F. Hidroptilidae F. Hidroptilidae 

F. Aeshnidae 

F. Libellulidae 

F. Coenagrionidae 
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Orden Basommatophora 

Orden Heteroptera 

F. Hidroptilidae F. Hidroptilidae 

Orden Amphipoda 

F. Glosiphoniidae F. Physidae 

Orden Rhynchobdellida 

Orden Hidracarina 
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Clase Oligochaeta Phyllum Nematoda 
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